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INTRODUCCIOIV. 

designio de esta obra es dar á conocer las 

mejoras que se han hecho sucesivamente en el es

tado social de la nac ión e s p a ñ o l a , para c o m ú n u t i 

l idad de sus ind iv iduos ; y los progresos de estos 

en el ejercicio de sus facultades morales é intelec

tuales : dos acontecimientos h i s tó r i cos que espresa 

la palabra c iv i l i zac ión . 

E n cuanto á los progresos intelectuales debo 

adver t i r , que a q u í solo puede tener cabida un resu

men general de ellos, designando los sucesos y las 

personas que mas los promovieron. A s i que no me 

ocupo en pormenores propios de una h is tor ia l i t e r a 

r i a , escepto alguna que otra vez , para esclarecer un 

punto dudoso o' importante , y entonces lo hago por 

medio de ape'ndices d notas. 

He dado p r inc ip io á mis tareas en el per io

do que indica el t í t u l o de la o b r a ; porque la so

ciedad de los tiempos anteriores tiene ya poca re-
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lacion con la nuestra. S in embargo me ha pare

cido conveniente dar antes una l igera not ic ia de 

los progresos y vicisitudes de la an t igua c i v i l i z a 

ción e spaño l a . Hechas estas prel iminares adverten

cias, paso a l asunto p r inc ipa l de esta i n t r o d u c c i ó n . 

Cuando los ambiciosos romanos, después de 

vencidos sus enemigos los cartagineses, t ra ta ron de 

sojuzgar l a E s p a ñ a , se hallaba poblada esta por 

los celtas y los iberos ( i ) . E r a n estos ú l t i m o s des

cendientes de los p r i m i t i v o s pobladores, esto es, de 

(1) Hállase en la vida de Agrícola de Tácito un pa-
sage muy notable , que no han advertido nuestros histo
riadores. Aquel profundo escritor hablando de ciertos mo
radores de Inglaterra llamados siluros , dice lo siguiente: 
Silurum colorati vulius, et torti plerumque crines, et po-
situ contra Hispaniam, íberos veteres trajeéis se casque 
sedes occupasse, fidcm faciunt. Si esta congetura de Táci
to tuviese algún fundamento, seria preciso suponer que se 
hallaban mezcladas con los iberos algunas tribus de casta 
africana. Y en efecto , asi parece que puede inferirse tam
bién de lo que dejó escrito Testo Avieno acerca de los an
tiquísimos pobladores de España. Este autor, que según 
asegura habia leido los antiguos escritores fenicios, descri
biendo el pais de los iberos habla de los heribracos, gente 
montaraz y feroz que apacentaba numerosos rebaños, y de 
los indigetes, también bravios, que vivian de la caza, y 
moraban en cavernas. Estos acaso serian los que designó 
Tácito. Por lo demás la raza ibérica procedente del Asia 
era mas culta y humana, según acreditan el buen recibi
miento que hizo á los fenicios, y el testimonio de los auto
res antiguos. 



aquella casia as i á t i ca que en tiempos a n t i q u í s i m o s , 

de que no hay m e m o r i a , habia venido á estable

cerse en la p e n í n s u l a . 

Si los turdetanos procedian de los primeros 

pobladores, como parece probable , debemos infe

r i r que la c ivi l ización habia progresado en aque

llos remotos t iempos; puesto que s e g ú n el testimo

nio de Est rabon ( i ) , los turdetanos tenian leyes 

escritas en verso hacia a ñ o s (2). 

L a c iv i l izac ión p r i m i t i v a recibir ia grandes cre

ces cuando los fenicios v in ie ron á fundar colonias 

en la parte mer id iona l de E s p a ñ a ( 3 ) ; pues que 

siendo uno de los pueblos mas cultos del mundo 

antiguo, debemos suponer que comunicarian su cu l -

(1) Hi omnium Hi'spanorum docti'ssimi Judicaníur, 
utuniurí/ue grammatica, et antiquitatis monumenia Jia-
bent conscripta, ac pomaía , et metrís inclusas leges á 
sex millibus, ut ajunf, annorum. Strab. lib. 3. GeograpJi. 

(2) Cada año de estos debe computarse de cuatro me
ses, según el testimonio de Genofonte , que dice asi: «Los 
iberos por lo común usan el año de cuatro meses, rarísi
ma vez el solar." Xenophont. de aíquivoc. tempor. 

(3) Según Veleyo Patérculo los fenicios fundaron la 
ciudad de Gades (Cádiz) ea tiempo del rey Codro, esto es, 
por los años 1116 antes de J . C . « En aquel mismo tiempo 
(dice el citado historiador) una escuadra de tii'ios , nación 
de gran poderlo en el mar , se adelantó hasta los confines 
de España y de nuestro continente , y fundó á Gades ea 
una isla del Océano, separada de la tierra firme por un 
pequeñísimo estrecho." Vollej. Paterc. lib. 1, cap. 2. 
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t u r a á la p e n í n s u l a , donde fundaron algunas c i u 

dades, y estuvieron largo t iempo domiciliados. 

T a m b i é n se i lus t rar ian los iberos en la parte orien

t a l de E s p a ñ a con la fundac ión de las cuatro co

lonias griegas, Sagunto , Denia, E m p o r i o ( A m p u -

rias) , y Rosas , suceso posterior a l establecimien

to de los fenicios ( i ) . 

Entorpecieron en gran manera el curso de esta 

c iv i l izac ión los terribles celtas, que invadieron la 

p e n í n s u l a antes de l a venida de los cartagineses, 

obligando á los l igures y sicanos , que probable

mente eran t r ibus ibe'ricas, á abandonar su pa 

t r i a para i r á formar nuevos establecimientos en 

I t a l i a . L l a m á b a n s e celtiberos los celtas que l i nda 

ban con sus enemigos los iberos. 

Los mas de nuestros historiadores suponen 

que los celtiberos se l lamaron asi por haberse mez

clado con los iberos. N o era fácil que se amalga

masen dos castas enemigas, que se disputaban el 

t e r r i t o r io de la p e n í n s u l a , n i en los autores a n t i 

guos se ha l lan datos positivos de aquella mescolan-

(1) Estas colonias, fundadas después de la venida de los 
fenicios, eran rivales de Cartago en el comercio, y de aqui 
el afán que tuvieron los cartagineses en destruirlas para 
hacer esclusivamente el comercio de la península , después 
que perdieron la Sicilia, á consecuencia de la primera guer
ra púnica. La catástrofe de Sagunto acredita el ciego en
cono con que se hizo esta guerra, y da una clara idea de la 
perfidia de los cartagineses. 
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za. Los celias adelantaban en su conquista de oc

cidente á oriente; y en A r a g ó n se hallaba la l ínea 

divisoria de entrambos pueblos, cuando empezaron 

su conquista los romanos. .Estos pasando del pais 

ibér ico a l célt ico, pusieron el nombre de celtiberos 

á los celtas confinantes, y casi confundidos con los 

iberos. 

E n el siglo V I antes de J . C. ocupaban los i b e 

ros toda la costa desde Gades basta E m p o r i o ó 

A m p ú r i a s , s e g ú n el testimonio de Sc i l ax , anter ior 

á Herodolo , y el escritor mas ant iguo de cuantos 

nos dejaron noticias relativas á la E s p a ñ a de aque

llos tiempos ( i ) . 

N o tenemos datos positivos acerca del estado 

social de los iberos , n i de los progresos morales 

é intelectuales que hubiesen hecho con el aux i l i o 

de las colonias griegas y fenicias. De los celtiberos 

(1) Este navegante, natural de Cariando , pueblo de 
Caria , en un trozo de su Peiiplo, conservado en la bi
blioteca griega de Fabricio , tom. 4 j pí>g- 658 , dice asi: 
"Los primeros pueblos que se encuentran de Europa son 
los iberos , nación indígena cuyo territorio baña el rio 
Ebro. Hay alli dos islas que tienen el nombre de Gades 
en una de las cuales se halla un pueblo á una jornada de 
las columnas de Hércules. También existe una ciudad lla
mada Emporio , poblada por una colonia de masaliotas. 
Las costas de la Iberia vienen á componer una navegación 
de siete dias con sus noches. Mas allá de los iberos se ha
llan los ligures, población mezclada con la primitiva, que 
se estiende hasta el Ródano." 
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nos han dejado algunas noticias los escritores a n 

t iguos : el mas puntual entre ellos es Diodoro S i -

culo , que p in ta á los ce l t íberos del modo s i 

guiente: 

"Los c e l t í b e r o s , dice, visten un sayo negro 

y velludo , cuya lana se asemeja al pelo de cabra. 

Algunos l levan broqueles á usanza de los galos; 

pero los d e m á s usan escudos cóncavos y redondos 

como los nuestros. Gastan una especie de botines 

peludos, y capacetes ó cascos de hierro con pena

chos de color de p ú r p u r a . Sus espadas son de dos 

filos y de un temple admi rab le : s í r v e n s e t a m b i é n 

en la pelea de puña l e s que tienen u n pie de lar

go. E l modo con que fabrican sus armas es p a r t i 

cular : sot ierran las hojas de fierro, y las dejan asi 

enterradas hasta que el moho consume la parle 

mas endeble del m e t a l , y solo queda de el lo mas 

solido y depurado. D e esta manera fabrican sus 

escelentes espadas, y los d e m á s instrumentos de guer

ra. Estas armas son tan fuertes que traspasan 

cuanto se les pone por delante ; de suerte que no 

hay escudo n i casco, n i mucho menos hueso h u 

mano , que pueda resistir á un filo t an cortante. 

Luego que la c a b a l l e r í a de los ce l t íberos ha a r ro

l lado a l enemigo, se apean los ginetes, é incorpora

dos con la i n f a n t e r í a hacen prodigios de valor . 

« O b s e ' r v a s e en los ce l t íbe ros una costumbre 

e s t r a ñ a : aunque son m u y aseados en sus festines, 

no dejan de mostrarse á veces inmundos. L á -
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vanse el cuerpo con o r í n , y aun se frotan los dientes 

con e'l, persuadidos de que este l í q u i d o cont r ibuye 

mucho a l aseo. 

>>Con respecto á su í ndo l e son m u y crueles 

con los malhechores y con sus enemigos ; pero 

sumamente humanos para sus hue'spedes. N o solo 

otorgan con gusto la hospi tal idad á los estrange-

ros que viajan por su pa i s , sino que desean su 

c o m p a ñ í a , y aun contienden por d i s p u t á r s e l a , I n i -

rando á los hue'spedes como gente favorecida de 

los dioses. 

» Alime'ntanse los ce l t íberos con diferentes cla

ses de vianda sazonada, y su bebida es el v ino 

mezclado con mie l : esta la tienen en su pais con 

abundancia , y aquel se lo l levan de fuera los es-

trangeros. 

» L o s mas civilizados de los pueblos confi 

nantes con los ce l t íbe ros son los vaceos; estos repar

ten anualmente entre sí la t i e r ra que habi tan. Ca

da uno cul t iva la porc ión que le ha tocado, y po 

ne en c o m ú n con los d e m á s los frutos que ha cogi

do : hacen de todos ellos una d i s t r i b u c i ó n igua l , y 

se castiga con pena capi tal la ocu l t ac ión de la me

nor cosa." ( i ) 

Habiendo los romanos vencido y espulsado de 

E s p a ñ a á los cartagineses, empezaron á poner por 

obra su medi tado proyecto de sojuzgar toda la pe-

(1) Biblioteca histórica, lib. 5 , cap. 22. 
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nmsula. Posesionados de una gran parle del t e r r i 

tor io de los iberos , donde habian entrado como 

amigos y vengadores de la des t rucc ión de Sagun-

t o , no les fue difícil la conquista, m a n t e n i é n d o s e 

aquellos neutrales, y deseando tal vez la destruc

ción de los celtas» para sacar después a l g ú n p a r t i 

do ventajoso con los romanos. 

L a guerra con los lusitanos y celtiberos fue 

m u ^ larga , sangrienta y porfiada. Aquellos dieron 

que hacer á los romanos mas que los cultos y po

derosos cartagineses. R o m a tuvo que apelar a l me

dio infame de una alevosia para deshacerse d e V i _ 

r ia to . Las orgullosas águ i l a s se humi l l a ron repe t i 

das veces delante de Numancia , y una sola c i u 

dad de E s p a ñ a , no de las pr incipales , llego á ser 

el terror de Roma . E l senado comet ió la i n ju s t i " 

cia de desaprobar la c a p i t u l a c i ó n hecha por el con 

sul Cayo Hos t i l i o M a r c i n o , y de entregar á este 

desnudo á los he'roes de Numanc ia , que no quisie

r o n vengar en él la perfidia del gobierno de R o m a . 

S i las diferentes t r ibus célt icas se hubiesen 

unido para contrarestar s i m u l t á n e a m e n t e el poder 

de aquella orgullosa repúb l i ca , hubieran quedado 

vencedoras; pero la falta de c o m ú n acuerdo, y la 

superior d isc ip l ina de los romanos, dieron á estos el 

t r i un fo . Apoderados pues de casi toda E s p a ñ a , 

fueron planteando en ella sus inst i tuciones, y l a 

c iv i l izac ión romana empezó á arraigarse con ven

taja de la sociedad e s p a ñ o l a . 
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M a s adelante sobrevinieron las guerras civiles 

entre los romanos, de cuyos estragos cupo á Espa

ñ a no p e q u e ñ a parte. Sertorio acaudillando el par

t ido popular , l id ió en E s p a r í a largo t iempo con 

Pompeyo y otros generales del bando de los pa

tricios. Los e s p a ñ o l e s , y en especial los vascones y 

celt iberos, s iguieron gustosos á Ser tor io , asi por 

el odio que profesaban a l gobierno opresor de 

Roma, como por ser mas conforme á sus i nc l i na 

ciones y antiguos h á b i t o s la pu ra democracia. Co

moqu ie ra , aquel célebre caudillo, en el t iempo que 

d u r ó su gobierno fomen tó en gran manera la c i v i 

l izac ión e spaño la , arreglando la a d m i n i s t r a c i ó n 

p ú b l i c a , y fundando escuelas en Huesca, donde se 

e n s e ñ a b a n las letras griegas y latinas bajo la d i 

rección de profesores que hizo venir de I t a l i a . 

Asesinado Sertor io alevosamente a b o r t ó por 

segunda vez el gran pensamiento de la emancipa

ción española , ensayado antes por el indomable 

V i r i a t o . Sobrevino d e s p u é s la guerra c i v i l entre 

Cesar, Pompeyo y los hijos de este, en la cual los 

españo les divididos padecieron grandes ca lamida

des, m a l o g r á n d o s e por este medio los frutos que 

debiera haber producido la c iv i l i zac ión planteada 

por Sertorio. 

Augus to a c a b ó la conquista de E s p a ñ a ven

ciendo en porfiadas lides á los c á n t a b r o s y astures; 

y la p e n í n s u l a toda q u e d ó incorporada a l imper io 

romano, constituyendo una de sus provincias. E n -
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tonces empezó á esperimentar los efectos saluda

bles de la paz y el bene'fico influjo de las leyes ci

viles : y ya que h a b í a perdido su independencia, 

recibid considerables mejoras en su estado in te r ior 

con el fomento de la agr icul tura , del comercio y 

de las artes. 

Esta prosperidad se acrecentó bajo el reinado 

de algunos emperadores benéficos , que cifraron su 

g lor ia en el bienestar de sus súbd i to s . Descuella 

entre todos el gran T r a j a n o , na tura l de I l á l i ca i 

y el pr imer estrangero que ocupó el sólio impe

r i a l . Honor grande para la E s p a ñ a fue entonces, y 

lo se rá siempre, el haber dado á R o m a u n empe

rador tan i lust re por sus eminentes calidades m i 

l i tares , como atinado para el gobierno. E n elo

gio suyo baste decir que pasados mas de 2 5o 

anos d e s p u é s de su muer te , cumplimentando el 

senado á los emperadores por su advenimien

to a l trono , decia h i p e r b ó l i c a m e n t e : v e á m o s -

te mas feliz que Augusto , mejor que T r a 

jano ( i ) . 

INatural era que como españo l promoviese 

la felicidad de su pa t r ia ; y asi es que esta floreció 

eminentemente durante su glorioso reinado , y 

casi l legó á competir con la misma Roma , asi en 

(1) Felicior Augusto, melior Trajano. 'Eutrop. Bre-
viarium Historia: romance, lib. 8. Este autor asegura que 
dicha fórmula habia llegado hasta su tiempo. 



i3 
la suntuosidad de los edificios púb l i cos , puentes, 

acueductos y otras obras de c o m ú n u t i l i d a d , co

mo en los progresos industriales. 

A d r i a n o , t a m b i é n e s p a ñ o l , dotado de rele

vantes prendas y conocimientos cient íf icos, c o n t i 

n u ó la grande empresa comenzada por su antece

sor , de encumbrar la E s p a ñ a al mas alto grado 

de cu l tu ra . L a reforma que bizo este emperador 

en la leg is lac ión c i v i l a c a r r e ó grandes bienes á la 

p e n í n s u l a , donde re inaron la just icia y el orden, 

a f ianzándose con esto su bienestar. 

A d o p t ó A d r i a n o á A n t o n i n o P i ó , elección que 

le honra en sumo g r a d o , y con la cual g a n ó m u -

cbo E s p a ñ a , pues á fuer de agradecido el nuevo 

emperador c o n t i n u ó promoviendo su felicidad. 

Marco A u r e l i o , o r iundo de E s p a ñ a ( i ) , sucesor 

de A n t o n i n o , era la persona mas adecuada para 

afianzar la prosperidad que babian derramado en 

la p e n í n s u l a los tres emperadores que le precedie

ron. Fi lósofo no solo especulativa , sino p r á c t i c a 

mente (2) , acostumbrado á considerar la v i r t u d 

como el ú n i c o b i e n , fue severo consigo mismo, 

indulgente para los d e m á s , y benéfico para todos. 

(1) Su visabuelo, que fue á avecindarse en Roma, era 
natural de Sucubis, pueblo de la Bélica. 

( 2 ) Doctores sapienticc secutas est (dice Tácito) , qui 
sola bona qua: honesta , mala tantum queb turpía, poten-
tiarriy nobililatem , cctteraqiie extra ammum ñeque bonis 
ñeque rnalist adnumerant. 



Con su acertado gobierno logró mantener la paz en 

el imper io por espacio de veinte años y siete me

ses : y en tan di latado tiempo floreció la E s p a ñ a , 

siendo una de las provincias donde la c iv i l izac ión 

romana h a b í a hecho mayores progresos. 

E l ú l t i m o de quien voy á hablar en esta rese

ñ a es el e spaño l Teodosio ( i ) , que merec ió el re

nombre de grande por sus eminentes calidades, á 

pesar de un feo b o r r ó n que manci l la su glor ia (2). 

Desde su advenimiento al trono se propuso dos 

grandes objetos : i.0 el de someter á los godos, que 

eran ya el t e r ror del imper io romano; 2.0 la abol i 

ción del cul to pagano, y la un idad de la re l ig ión 

catól ica . C o n s i g u i ó lo pr imero completamente; pues 

derrotados aquellos b á r b a r o s en varios reencuen

tros , hubieron de comprar la paz á costa de una 

to ta l s u m i s i ó n al imperio . E n cuanto á lo segundo 

no fué menos egecutivo y afortunado; y esta cues

t i ó n me conduce naturalmente á hablar del es

tablecimiento de la re l ig ión cristiana, y de los p ro 

gresos morales que hicieron los españoles mudando 

de creencia. 

(1) Algunos le creen natural de Itálica, otros de Cau
ca en Galicia. De esta opinión es Idacio, que dice asi: Theo-
áosius nalione Jiispanus, de provintia gallecia, civitate 
Cauca. 

( 2 ) E l degüello ejecutado de su orden en Tesalónica, 
de que tanto se arrepintió después. 
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Como en el paganismo no estaba enlazada la 

moral con el sistema re l ig ioso, y aquella no tenia 

otro cimiento que la naturaleza humana ; venia á 

reducirse la re l ig ión á una mera creencia de cosas 

absurdas, y á p r ác t i c a s supersticiosas; al paso que 

las costumbres se ha l laban sumamente estragadas. 

M podia ser otra cosa en una r e l i g ión puramente 

sensual, que ofrecía como objetos de a d o r a c i ó n 

dioses a d ú l t e r o s y beldades p r o s t i t u í a s . D e aqui el 

descre'dito con que la consideraban los buenos filó

sofos , deseando sust i tuir á ella u n sistema religioso 

mas conforme á la r a z ó n y á los pr incipios de la 

sana mora l . 

E l pueblo op r imido en t iempo de los d e s p ó 

ticos emperadores, horrorizado de los c r í m e n e s que 

se cometian impunemente, y de las d i so luc ión de

senfrenada de la gente poderosa del i m p e r i o ; em

pezó á o i r con gusto la p r e d i c a c i ó n de una doc t r i 

na subl ime, que anunciaba la igua ldad de todos 

los hombres ante el supremo Hacedor ; que repro

baba la esclavi tud; que oponia a l frenét ico furor 

de u n C a l í g u l a la pacífica mansedumbre; á la fe

rocidad de un N e r ó n una caridad benéf ica ; á la 

b ru t a l voracidad de u n V i l e l i o , la templanza en 

los apetitos sensuales; y por fin a l desenfreno de 

las pasiones mas vergonzosas, una conducta exenta 

de vicios. E l pueblo admiraba las vir tudes de los 

primeros cr is t ianos , veia con asombro el sobre

humano sufr imiento y la constancia de los m á r t i -
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res; y á pesar de sus envejecidos h á b i t o s , iba i n 

sensiblemente adhirie'ndose á la sublime asociación 

cristiana. Los proceres y sacerdotes paganos que 

presentian su ru ina en esta prodigiosa mudanza, 

se valieron de todos los medios para imped i r l a ; y 

de aqui las atroces persecuciones suspendidas de 

t iempo en t iempo por algunos humanos empera

dores , pero renovadas luego por otros crueles y 

sanguinarios. 

INo es de este lugar la i nves t i gac ión de la 

e'poca en que se arraigo el cristianismo en Espa

ñ a , y de la mayor o' menor rapidez de sus p r o 

gresos: punto es este difícil de resolver, y en el 

que se han ejercitado ya otras plumas mas versa

das que la mia en estos asuntos. Para m i propo'-

sito basta saber q ü e desde el siglo II habia ya 

muchos cristianos en E s p a ñ a ; que este n ú m e r o se 

aumento mas y mas hasta el t iempo de Constant i 

n o , quien proclamando el t r iunfo de la nueva re

l ig ión sobre la a n t i g u a , hizo un cuerpo poderoso 

de la gerarquia ec les iás t ica , cuya i n t e r v e n c i ó n f o 

mento d e s p u é s los progresos del orden social. Acre-

cento'se sobremanera este inf lu jo sacerdotal en el 

reinado de Teodosio, que dio á l a r e l ig ión c r i s 

t iana el c a r á c t e r de dominante con to ta l esclusion 

del paganismo y d e m á s sectas. 

S i Teodosio se hubiera l i m i t a d o á esto , p o d r í a 

d i s cu lpá r se l e , atendiendo á las funestas discordias 

que habian promovido el ar r ianismo y otras here-
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i cg ias , como l a m b í e n á la conveniencia de esta

blecer la unidad religiosa, para mantener la p ú 

blica t ranqui l idad . S in embargo, no contento con 

p rob ib i r todo culto que no fuese el c a tó l i co , y toda 

doctrina heterodoxa ; espidió' severos edictos contra 

los sectarios, imponiendo pena de destierro y con

fiscación á los unos, y de muerte á los otros. San

cionada por este emperador la pe r secuc ión re l ig io 

sa , su colega M á x i m o se e n c a r g ó de la e jecución 

en toda su pleni tud ; y fue el p r ime r p r í n c i p e cris

t iano que d e r r a m ó la sangre de sus subditos por 

opiniones religiosas. 

Prescindiendo de esta intolerancia sanguinaria , 

nada conforme á las m á x i m a s del E v a n g e l i o , la 

re l ig ión cristiana cebando por t i e r ra el sensualis

mo del culto pagano, a lzó los á n i m o s á mas no

bles designios; d ió fuerza sobrenatural á los m á r 

t i res , y cimiento seguro á la mora l púb l i ca . Es ta 

saludable r evo luc ión me jo ró notablemente el esta

do de la sociedad e s p a ñ o l a , uniendo los á n i m o s 

con mas estrechos v í n c u l o s , promoviendo los es

tablecimientos púb l i cos de c a r i d a d , e s t r e c h á n d o l a 

u n i ó n del m a t r i m o n i o , dando mayor e s t í m u l o al 

trabajo, y asegurando la obediencia á las leyes. 

E n este largo periodo que acabo de recorrer 

desde Augus to á Teodosio , los e spaño le s perdie

ron su ant igua nacionalidad é independencia. Y a 

no figuraron como pueblos distintos los celtas y 

los iberos, si bien continuaron d i s t i n g u i é n d o s e por 

Torno I . 2 
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su valor como soldados romanos, y formando legio

nes, que iban á batallar en otros pa í se s de Eu ropa , 

en el A f r i c a y en el As ia ; mientras que los solda

dos de R o m a guardaban la p e n í n s u l a , y mante-

n i a n en ella la t r anqu i l idad . 

Para los romanos fue la E s p a ñ a un objeto de 

pred i lecc ión por su fe'rtil suelo y por la riqueza que 

de ella sacaban; asi es que desde el t iempo de A u 

gusto , se t r a t ó de fomentar la prosperidad de la pe

n í n s u l a , arreglando su a d m i n i s t r a c i ó n in te r io r , 

construyendo grandes carreteras, puentes, acue

ductos, b a ñ o s termales y otras obras de u t i l idad p ú 

blica. A l t e r n a b a n con estas las obras de os t en tac ión 

y recreo, como palacios, teatros, circos, naumaquias 

y arcos tr iunfales: de todo lo cual se encuentran en 

el d i a , de spués de tantos siglos y guerras, grandes 

vestigios, y aun algunas de dichas obras se conser

van casi í n t e g r a s y en actual servicio, como el acue

ducto de Segovia, el puente de A l c á n t a r a , el de 

Me' r ida Scc. 

D e lo dicbo se infiere que el estado social de 

E s p a ñ a llego entonces á un alto punto de esplen

dor comparable con el de la misma I ta l ia . A s i es 

que su pob lac ión se ac recen tó estraordinariamente, 

aunque no tanto como supone O r o s i o , quien la 

hace subi r durante el p r ime r periodo de los em

peradores á setenta millones de habitantes. Y a en 

tiempo de Cicerón debió de ser muy crecida, pues 

dice este dis t inguido orador: no hemos aventajado 



n i á los españoles en el n ú m e r o , n i á los galos 

en la fuerza , n i en las artes á los griegos ( i ) ; y 

aunque d e s p u é s fue a u m e n t á n d o s e en t iempo de 

los emperadores con el fomento que algunos de 

ellos dieron á la ag r i cu l t u r a , a l comercio y á la 

i ndus t r i a , no obstante siempre resulta m u y escesi-

vo el cá lculo de O r o s i o , y su error d imana de ha 

ber dado á las ciudades la pob l ac ión de todo el d i s 

t r i t o comprendido en el las: por eso dice que s e g ú n 

los censos romanos Tar ragona contenia en t iempo 

de Augus to dos mil lones quinientas m i l almas. 

Por falta de datos es tad í s t i cos no es posible fijar 

boy con certeza la pob lac ión que tuvo E s p a ñ a en 

t iempo de los emperadores; pero puede asegurarse 

s in riesgo de equ ivocac ión que fue por lo menos 

doble de la que d e s p u é s ha tenido en t iempo de su 

mayor prosperidad. 

E n cuanto á los progresos intelectuales, los 

e spaño l e s , que desde tiempos tan remotos tenian 

leyes escritas en verso, y que de spués con el roce 

de las colonias fenicias y griegas debieron de a d 

q u i r i r mayores conocimientos, no podian menos de 

seguir los pasos de la c iv i l i zac ión romana. A s i es 

que la juventud se a p r e s u r ó á frecuentar el estable

cimiento l i t e ra r io fundado por Ser tor io ; y ya en 

( i ) Nec numero hispanos, nec robore gallos, nec ar-
tihiis greecos saperavimus. 
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aquella edad eran conocidos los poetas cordobeses, 

según acredita un pasage de Cicerón ( i) . E l t i e m 

po, que todo lo consume, d e s t r u y ó las obras l i t e ra 

rias escritas por los ingenios españoles durante la 

r e p ú b l i c a r om ana ; pero han quedado suficientes 

del t iempo de los emperadores , para que podamos 

formar ju ic io del ingenio e s p a ñ o l en aquellos s i 

glos. N o me cega rá la p reocupac ión nacional como 

á otros hasta el punto de querer igua lar la l i t e r a 

tura hispano-romana con la de I t a l i a , n i i n c u r r i r é 

en la estravagancia de comparar á L u c a n o con V i r 

g i l io . ¿ T u v o por ventura la E s p a ñ a un T á c i t o , u n 

Salusl io , un T i t o L i v i o ? ¿ P o d r á blasonar de dos 

poetas como Horacio y V i r g i l i o ? Es cierto que no; 

pero si no b r i l l a n los ingenios e spaño le s en p r i m e 

ra l ínea como los i ta l ianos , por lo menos en la se

gunda figuran sin rivales en las d e m á s provincias 

del imper io . 

S in hablar del historiador H i g i n i o , de los B a l -

bos, y de los retores Marco Porcio L a t r o n , y M a r 

co S é n e c a , escritores españoles del siglo de A u g u s 

to , cuyo ju ic io c r í t i co puede verse en D . INicolas 

A n t o n i o (2) ; me d e t e n d r é á hacer algunas reflexio-

(1) Dice asi el pasage citado. Qui praeserjtim usque eo 
t k suis rebus scribi cuperet, ut eiiam Cordubse natis pre-
lis, pingue quidam sonantibus atque peregriaum, tamen 
aui'es Siias dederet. Oralio pro Arcbia poeta. 

(2) Biblotbeca hispana vetus , lib. 1, cap. 1, 2, 3 et | . 
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nes sobre los escritores Co lumela , Q u i n t í l i a n o , 

L u c i o Se'neca y Lucano. Aunque la materia sobre 

que escribid el pr imero se prestaba poco á las ga

las del lenguaje ( i ) , no obstante n i n g ú n escritor 

del siglo de Augusto le aventajo en correcc ión y 

elegancia. Su facundia y flexibilidad de ingenio 

campean en el l ib ro del cul t ivo de los huertos que 

escr ib ió en verso , á diferencia de los otros once 

prosá icos (2). Los inteligentes alaban mucho los 

preceptos agrarios de Columela , y ellos acredi 

tan el buen estudio que se hacia en E s p a ñ a , y 

la impor tancia que en ella se daba á la a g r i 

cu l tu ra . 

¿ Q u i é n mas a t inado, mas me tód i co y profun

do que Q u i n t í l i a n o en las Ins t i tuc iones o ra to r i a s , 

d por mejor decir en el t ratado de e d u c a c i ó n que 

lego á la posteridad para aprovechamiento de la 

juventud? ¡ C o n q u é acierto la d i r ige por el cami

no de la s a b i d u r í a ! j Q u é perspicacia , q u é sensatez 

y q u é juicios tan imparciales sobre los escritores 

que califica! Este l ib ro se ha considerado siempre 

• • 

(1) De re rustica. 
(1) Hortorum quoque le cultus, Silvine, docebo, 

Atque ea quse quondam spatiis exclusas miquis 
Cum caneret Iselas segetes, et muñera Bacchi 
Et te magna Pales, necuon coelestia mella, 
Virgilius nobis post se memoranda reliquit. 
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como un tesoro por los humanistas , y prueba que 

en E s p a ñ a se cul t ivaban las letras con grande es

mero y buena dirección , cuando tales escritores 

p r o d u c í a . 

L u c i o Se'neca a t e so ró las mejores doctrinas que 

sobre la mora l h a b í a n profesado los escritores gen-

li les , esponie'ndolas con novedad y mucha lozan ía 

de ingenio. E n la filosofía na tu ra l (según el esta

do que entonces tenia) m o s t r ó vastos conocimientos 

y ademas se ejercitó en la t ragedia, ge'nero que 

apenas habian cult ivado los romanos. Fue tan g ran 

de su r e p u t a c i ó n que todos los escritores imparc ia 

les de aquellos t iempos, y de los posteriores le han 

colmado de elogios ( i ) . 

L u c a n o , e n é r g i c o , v igoroso, sostuvo la causa 

de la l ibe r tad con elevados pensamientos y nervio

so esti lo, en la v ic ios í s ima y degradada corte de 

N e r ó n . A l fin muere asesinado por el monstruo, 

recitando versos, como Se'neca hablando de filosofia 

con su esposa Pau l ina . 

H é a q u í cuatro escritores españo les que des

p u é s del siglo de Augusto dieron prez á la l i t e r a 

t u r a l a t i n a , y p á b u l o agradable á las almas que 

aun respiraban en silencio el aura de la l ibertad. 

N o me o c u p a r é en analizar las composiciones 

( i ) Sobre este punto véase á D. Nicolás Antonio, B i -
hlíotheca vetus lib, 1, desde el párrafo 88 en adelante. 
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de estos ingenios , poique el p lan de esta obra solo 

admite consideraciones generales , y ra'pidos juicios 

que den á conocer en grande los adelantamientos 

progresivos de la sociedad e spaño la . E l examen 

ana l í t i co de las composiciones pertenece á una obra 

de cr í t ica l i t e ra r ia que yo no me be propuesto es

c r i b i r . Por la misma r a z ó n no e n t r a r é en el e x á -

men de F l o r o , Pomponio M e l a , M a r c i a l , S i l i o 

I tá l ico y otros españoles que cu l t ivaron la l i t e r a 

tura lat ino pagana. Ademas de que el me'rito pe

cul iar de cada uno de ellos, es tá ya bastante ca l i 

ficado por los cr í t icos , asi nacionales como estran-

geros. Qu ien lea con m e d i t a c i ó n los escritores la t ino-

hispanos n o t a r á en algunos de ellos cierta o r ig ina 

l i dad , u n c a r á c t e r diferente del t ipo lat ino. Los que 

ofrecen mayores muestras de esta fisonomia nacio

nal que no se ve en la l i te ra tura de los i tal ianos, 

son L u c a n ó , M a r c i a l y Se'neca. E n la e n e r g í a , n o 

ble pat r io t i smo y a l t i va independencia del p r imero , 

en la agudeza y copiosa abundancia del segundo, y 

en el g i ro conceptuoso del tercero, se ven las c a l i 

dades del ingenio e s p a ñ o l , t a l como se desp legó con 

tanta l ibe r t ad en las grandes composiciones d r a m á 

ticas del siglo X V I I . Aquel las calidades han dado 

margen á grandes defectos, no hay duda ; pero t a m 

b i é n es preciso confesar que se compensan m u y 

ventajosamente con infinitas preciosidades, dan 

do á la l i tera tura u n c a r á c t e r propiamente na

cional. 
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Contrapuesta á la pagano-latina se alzo' desde 

el siglo I V en adelante otra l i tera tura que llevaba 

diferentes m i r a s ; que fundada en principios mas 

severos, no tenia por objeto el agrado sino la u t i 

l i dad y la p e r s u a s i ó n ; que anunciaba doctrinas 

contrarias al sistema sensual del paganismo, y era 

la verdadera espresion de la sociedad, que iba re

novándose y tomando otra d i recc ión con las ma'xi-

mas del Evangel io . Estos escritores eclesiásticos no 

poseian las formas de los del siglo de Augusto; 

pero en su lenguaje, menos elegante anunciaban 

verdades eternas y agradables á la mucbedumbre. 

E l los decian al pueblo , todos los bombres son b i -

jos de Dios e iguales ante su t r i b u n a l ; la caridad 

es l a v i r t u d por escelencia, la esclavitud es contra

r i a á las leyes d iv inas , los ricos que acusan y m a l 

t ra tan á sus esclavos son peores que ellos. Esta doc

t r i n a tan filantrópica entusiasmaba al pueblo, que 

nunca babia oido preconizadas estas m á x i m a s de 

ín t e r e s general , y de t a n trascendental benefi

cencia.; 

Contr ibuyeron á propagar esta celestial doctr i 

na varios escritores e spaño l e s , cuyas obras es tán c i 

tadas en la Bibl ioteca de D . Nico lá s A n t o n i o ( i); 

y algunos de ellos se ejercitaron en la poes ía sa

grada. Juvenco fue el pr imero que cultivo' este gc-

(1) Bibliothec. vct. tpm. I. 
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ñero ( i ) ; y aunque se hace mas recomendable por 

la piedad que por la elegancia de los versos, ab r id 

el camino á otros que babian de coger laureles en 

esta gloriosa carrera. T a l fue Prudencio que es

cribió' con mucba facundia y elegancia , por mas 

que hayan querido depr imi r le algunos cr í t icos . 

Contra estos prevalece el testimonio de Erasmo, 

Juan Sicbardo, J o s é Escal igero, y otros auto

res de nota que hacen de Prudencio los mayores 

elogios. 

L a ru ina del imper io romano trajo consigo la 

total decadencia de la l i t e ra tura l a t i n a , y la ba r 

barie que t i r a n i z ó luego á la Europa . N o obstan

te los godos que desde el t i empo del emperador 

Valente se babian mezclado con los romanos y be-

redado en parte su c iv i l i zac ión , se condujeron con 

mas humanidad que los otros b á r b a r o s del norte. 

E n E s p a ñ a babian entrado como un torrente de

vastador los alanos, v á n d a l o s y suevos , talando y 

destruyendo los monumentos públ icos , los estable

cimientos industriosos y l i t e r a r io s : parecia llegado 

el t iempo de la to ta l r u ina de su c u l t u r a ; pero 

afortunadamente los godos prevalecieron sobre 

(1) Asi lo testifica Venancio Fortunato en la vida de 
S. Martin por medio de los siguientes versos. 

Primus cnim docili distingüeos ordine carmen, 
Majestatis opus nietri canit arte Juvencus. 
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aquellos, y lograron establecer a q u í una monar

q u í a , que aven ta jó en c iv i l izac ión á las d e m á s 

planteadas por aquellos tiempos en el resto de 

Europa. 

L a conver s ión de Pvecaredo al catolicismo acar

reó notables beneficios al reino de los godos, que 

hasta entonces h a b í a estado d iv id ido en la creen

cia re l igiosa; y aunque los reyes a r r í a n o s por m i 

ras de pol í t ica h a b í a n tolerado el catolicismo de los 

romano-hispanos, y aun pe rmi t í do l e s que celebra

sen concilios ; no faltaban de tiempo en t iempo 

discordias religiosas y aun persecuciones contra los 

catól icos. 

T r iunfan tes estos quisieron desarraigar de 

E s p a ñ a toda secta religiosa contraria á su creen

c ia , y no t a r d ó en suscitarse la pe r secuc ión contra 

los j u d í o s , empleando para ello medios violentos, 

como se ve por algunas leyes del Fuero Juzgo. 

Este e s p í r i t u de intolerancia no es de e s t r a ñ a r en 

aquellos tiempos de escasa i l u s t r ac ión , y cuando en 

toda E u r o p a se ofrecían á cada paso ejemplares 

de intolerancia y ferocidad. H i z o sin embargo m u 

cho d a ñ o á la causa p ú b l i c a esta pe r secuc ión de 

los j u d í o s , que continuada después en los siglos de 

la r e s t a u r a c i ó n , v ino á parar en la espulsion t o 

ta l de una clase industriosa, y en el establecimien

to del sanguinario t r i b u n a l que tantos males causó 

á la E s p a ñ a . 

Notable es sobre este punto la o p i n i ó n del cé-
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lebre S. I s idoro , quien refiriendo que el rey Sisc-

buto a l pr inc ip io de su reinado obl igó por fuer

za á los judios á que abrazasen el cristianismo, 

desaprueba este hecho diciendo, que deb ía conven

cerlos con la verdad, y no forzarlos con el t e r ro r 

y el poderio ( i ) . De esto se infiere que el clero i l u s 

t rado de E s p a ñ a en aquellos tiempos no ap roba 

ba semejante conducta ; ¿ y como habia de apro

barla quien seguia una discipl ina tan pura y l ib re 

d é l o s errores ultramontanos que después la afearon? 

L a violencia , pues, estaba de parte del pue

blo godo que aun conservaba la fiereza de sus a n 

tepasados. E l sacerdocio contr ibuyo mucho á t e m 

plar con su mansedumbre é i l u s t r a c i ó n aquella 

dureza gót ica , y á establecer el orden en la socie

dad. A este p r o p ó s i t o véase como se esplica el h i s 

tor iador G i b b o n , nada sospechoso en esla mate

ria . «Los obispos de E s p a ñ a se respetaban á sí 

mismos, y eran respetados por el públ ico . . . . y la 

regular discipl ina de la iglesia in t rodujo la paz, el 

orden y la estabilidad en el gobierno del esta

do (2).» 

(1) E l testo original dice asi: Sisebutus in initio reg-
ni sui ludseos ad fidem christianam permovens, aamula-
tionem quidern Dei habuit, sed non secundum scientiam: 
potestate enim compulit quos provocare fidei rationc opor-
tuit. Chronicon gothorum. 

(2) The history of the decline and fall of the román 
empire; cap. 38. 
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Esta discipl ina de la E s p a i í a goda era la mas 

Jeg í i ima de cuantas ha tenido la iglesia catól ica 

en Oriente y Occidente, por cuanto dimanaba de 

las fuentes mas puras ; y el código eclesiást ico que 

la contenia no estaba contaminado con falsas de

cretales y doctrinas depresivas de la autoridad de 

los obispos y de las prerogativas reales. Este c ó 

digo venerable procedente de la p r i m i t i v a iglesia 

de E s p a ñ a se reformo' y a m p l i ó en los concilios to

ledanos celebrados desde Recaredo en adelante, y 

estuvo en observancia hasta que por causas estra-

ordinar ias se a l teró el antiguo derecho eclesiást ico, 

como se d i r á en su lugar . 

A l paso que se dis t inguieron los godos por la 

pureza de su disciplina ecles iás t ica , acreditaron 

t a m b i é n en su cons t i tuc ión pol í t ica y legis lación 

c i v i l los adelantamientos de su c i v i l i z a c i ó n , res

pecto de las dernas naciones septentrionales en 

aquella e'poca. Sus reyes, que eran electivos, te

n í a n la ju r i sd i cc ión suprema, c i v i l y c r imina l ; y de 

ellos se derivaba á los magistrados y ministros su

balternos del reino; d i s p o n í a n de la fuerza a rma

d a , y p o d í a n á su a rb i t r io declarar la guerra y 

hacer la paz; t en í an el derecho esclusivo de acunar 

moncda, y el de convocar las juntas nacionales, 

con cuyo acuerdo i m p o n í a n nuevas contribuciones, 

h a c í a n nuevas leyes, ó alteraban las antiguas. Sus 

facultades con respecto á los asuntos de disc ip l ina 

eclesiást ica eran las siguientes. Convocar los conci-
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líos nacionales y confirmarlos; nombrar y remover 

obispos, e r ig i r y s u p r i m i r sillas episcopales; esta

blecer t r ibunales para l levar á ejecución las deci

siones cano'nicas de los concilios, y espedir cuantas 

providencias creyeran convenientes para la conser

vación de la disciplina eclesiást ica ( i ) . 

A fin de precaver que estas grandes faculta

des de la corona degenerasen en despotismo, esta

ba prevenido por una ley fundamental que el rey 

convocase á los representantes del clero y de la 

nobleza en todos los asuntos a'rduos del estado, 

para deliberar y decidir de acuerdo con ellos. A 

(1) Es muy curiosa la observación que liace el histo
riador Morales sobre las prerogativas de los reyes godos 
en asuntos de disciplina eclesiástica. «Hemos visto, dice, 
algunas veces, y veremos muebo mas de aquí adelante co
mo los reyes godos, ellos solos sin mas consulta del Papa, 
mandaban convocar concilios nacionales, iuntándose en 
ellos todos los obispos de su tierra. Entraban también 
por costumbre y casi por ley en el concilio hartos Gran
des de la corte y casa real; y alli se oi'denaba con consejo 
de ellos lo que convenia para la fe y para todo lo de la re
ligión. Y esto es mas de maravillar viendo como asistían 
en muchos de estos concilios prelados de grandes letras y 
santidad, como S. Leandro y sus hermanos, S. Ildefonso y 
otros; y que los reyes de aqui adelante ya eran católicos y 
no arríanos. También vemos como los reyes ponían y qui
taban obispos por sola su voluntad y por harto livianas 
causas, sin hacer jamas mención del Papa en cosa ningu
na de estas ni otras sernejantes. Por esto somos forzados á 
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veces c o n c u r r í a t a m b i é n el pueblo á estas asam

bleas, j otorgaba su b e n e p l á c i t o , como en la elec

ción del rey y en otros asuntos de la mayor impor

tancia , s e g ú n se ve por algunas leyes del Fuero 

Juzgo , en que se espresa el consentimiento p o p u 

lar . E r a esto conforme á la p rác t ica de los germa

nos antes que saliesen de sus bosques á invad i r las 

naciones meridionales, s e g ú n refiere el historiador 

T á c i t o ( i ) . 

V é a s e pues in t roducido en la sociedad e s p a ñ o 

la un nuevo gobierno diferente del que la h a b í a 

regido en t iempo de los romanos; un gobierno que 

creer que como los godos entraron en España siendo arria-
nos sin reconocer la sede apostólica de Roma, ni estarle 
sujetos, proveían y ordenaban en todo lo eclesiástico ab
solutamente, y como querían. Después ya cuando agora 
recibieron la fe católica, quedáronse en aquella su posesión 
que primero tenían y llevábanla adelante. E l Sumo Pontí
fice disimulaba en esto, y dejábalo pasar regalando aquella 
fresca y tierna cristiandad en los godos con no pedirles 
con rigor lo que pudiera, por no alterarlos y meter en ellos 
algún mal alboroto con que se derribaran los buenos fun
damentos del edificio espiritual; esperando en Dios que ya 
después cuando se fuese mas levantando la nueva fábrica, 
se podría afirmar con toda la buena institución cristiana 
que se le pedia y debia pedir.» Crónica general de Espa
ña, lib. 12 , cap. 3, n. 5. 

(1) De minoribus rebus principes consultant, de ma-
joribus omncs. Tacíl. de moribus germanorutn. 



u 

n i era democrá t i co como el de la r e p ú b l i c a , n i 

despótico como el de los emperadores. F a l t á b a l e 

mucho ciertamente para labrar la fel icidad de una 

n a c i ó n ; pero tenia en sí elementos de orden, y no 

presentaba los s í n t o m a s destructores, que d e s p u é s 

ofreció el sistema feudal en otras naciones de E u 

ropa. 

P o r otra parte, los godos que hab ian sabido 

establecer una cons t i tuc ión pol í t ica t an distante 

del despotismo, procedieron con t ino en la f o r m a 

ción de sus leyes civi les ; á cuyo p r o p ó s i t o dice lo 

siguiente el juicioso his tor iador G i b b o n ( i) . ~ 

« M i e n t r a s bastaron á los visigodos para gobernar

se las agrestes costumbres de sus antecesores, per

mi t i e ron á sus subditos de E s p a f í a y A q u i t a n i a el 

uso de las leyes romanas. E l progreso gradual en 

las artes, en la cul tura y después en la re l ig ión , 

los e s t i m u l ó á i m i t a r y luego abolir estas estran-

geras inst i tuciones, formando un código de j u r i s 

prudencia c i v i l y c r i m i n a l para uso de un pueblo 

grande y unido. Impusie'ronse unas mismas o b l i 

gaciones, y se concedieron iguales pr iv i legios á las 

diversas castas de la m o n a r q u í a e s p a ñ o l a ; y los 

conquistadores renunciando insensiblemente á su 

id ioma t e u t ó n i c o , se sometieron á las m á x i m a s 

(!) Hislory of Ihc Decline anrl lall í^c. cap. 38. 
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restrictivas de la equidad, e hicieron pa r t í c ipes de 

la l iber tad á los romanos. E l rne'rito de esta con

ducta imparc ia l resalla mas t o d a v í a considerando 

la s i t u a c i ó n de la E s p a ñ a bajo la d o m i n a c i ó n de 

los visigodos. Los pueblos vencidos estuvieron l a r 

go t iempo separados de sus conquistadores por la 

diversidad irreconciliable de re l ig ión . Y aun des

pués que Ptecaredo hubo removido con su conver

s ión la an t ipa l ia de los ca tó l icos , tenian ocupadas 

las costas del M c d i l e r r á n e o y del O c é a n o ( i ) los 

emperadores de Conslantinopla , quienes escitaban 

secretamente al pueblo descontento, para que sa

cudiese el yugo de los b á r b a r o s , recuperando el 

nombre y la d ignidad de los ciudadanos romanos. 

Mo puede negarse que el mejor medio de asegurar 

la obediencia de unos subditos sospechosos, es la 

p e r s u a s i ó n en que ellos mismos e s t án de que van 

á perder mas que á ganar en una revuelta ; s in 

embargo es tan natura l el o p r i m i r á quien se teme 

y aborrece, que el sistema contrario merece las ala

banzas de la moderada s a b i d u r í a . » 

E l mismo autor hablando en la nota a l p á r r a 

fo anterior del m é r i t o del Fuero Juzgo se esplica asi: 

« E l presidente Montesquieu ha tratado con esce-

(1) Esto es poco esacto. Los emperadores de Constan-
liaopla 110 ocupaban todas las costas de España, sino la 
meridional y parte de la occidental. 
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sivo r igor el código de los godos. Por lo que liacc 

á m í , no gusto de su es t i lo , y detesto la supers

t ición que contiene; pero me atrevo á opinar que 

sus leyes civiles ofrecen un estado de sociedad mas 

culto e i lustrado que las de los b o r g o ñ o n e s , y aun 

as de los l o m b a r d o s . » 

Otros juicios se han hecho mas ó menos apa

sionados de este respetable monumento de la j u r i s 

prudencia ant igua e s p a ñ o l a ; pero á m i entender 

los unos se han escedido en los elogios, y los otros 

en la censura. Pa ra el jurisconsulto i m p a r c i a l este 

código no carece de me'r í to atendido e l t iempo en 

que se h i z o ; sí bien pudiera haberse redactado con 

mejor p lan, comprendiendo en él algunas materias 

de derecho c i v i l que le f a l t a n , descartando otras 

que son de p o l i c í a , y no pertenecen á esta clase de 

compilaciones. 

Me'r i to grande era sin duda en aquella edad 

de tan general atraso sentar buenos pr inc ip ios de 

l e g i s l a c i ó n , como se ve en los primeros t í t u l o s del 

Fuero Juzgo, saber generalizar las materias, aco

modar las disposiciones legales, no á los godos so

los , (como habian hecho otros conquistadores sep

tentrionales cuyas leyes eran para ellos esclusiva-

mente), sino á todas las d e m á s clases de la socie

d a d ; in t roduci r la prueba legal de escrituras y tes

tigos, y adoptar en fin otras muchas sabias dispo

siciones de la leg is lac ión romana. 

Ademas en este co'digo se mi t iga ron las leyes 
T o m o I . 3 
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romanas relativas á los esclavos. Sus dueríos 6 se

ñores no pod í an matarlos n i m u t i l a r l o s , debiendo 

imponer estas penas los jueces reales ( i ) . Tampoco 

podia el señor abusar por sí n i por otro de la es

clava (2). E l f ru to de la u n i ó n de esclavo j escla

va no s e g u í a la condic ión de la madre. Los d u e ñ o s 

no t e n í a n sobre el cuerpo de los esclavos mas de

recho que el de imponerles un castigo moderado; 

y en cuanto á la honestidad de las esclavas estaba 

mandado entre otras cosas, que si el d u e ñ o les per

m i t í a hacer ganancia con sus cuerpos , fuese casti

gado p ú b l i c a m e n t e con 5o azotes (3). 

M r . G u í z o t , en su escelente H i s t o r i a de l a c i 

v i l i z a c i ó n europea, a t r ibuye la superioridad de las 

leyes gó t i ca s comparadas con las de otras naciones 

septentrionales, al celo del clero que trabajaba en 

la s u p r e s i ó n de una m u l t i t u d de b á r b a r a s costum

bres, y en la reforma de la legis lac ión c i v i l y c r i m i 

nal . « E s impos ib le , d ice , compararlas sin asom

brarse de la inmensa superioridad de las ideas de la 

iglesia en materia de legis lación y just icia, acerca de 

todo cuanto interesa á la a v e r i g u a c i ó n de la ver

dad y del destino de los hombres. L a mayor par

te de ellas se h a b í a sin duda tomado de la legisla-

(1) Leyes 12 y 13 , tit. 5 , lib. 6. 
\T) Leyes 15, 16 y 17, tít. 4, lib. 3. 
(3) Ley 17, tít. 4 , lib. 3. 
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cion romana ; pero si la iglesia no las hubiera 

guardado y defendido , si no hubiera trabajado 

en propagar las , h a b r í a n perecido. ¿ T r á t a s e por 

ejemplo del uso del juramento en el procedimien

to jud ic i a l ? A b r i d el Fue ro J u z g o , y veré i s con 

que' s a b i d u r í a le emplea. 

» E l juez para conocer bien la causa i n t e r r o 

gue pr imero á los testigos y luego examine las es

cr i turas , á fin de que la verdad se descubra con 

mas certeza. L a verdadera a v e r i g u a c i ó n de la jus

ticia quiere mas bien que las escrituras de una 

parte y otra sean examinadas , y se suspenda 

la necesidad indebida del j u r a m e n t o : que se pres

te el juramento solamente en aquellas causas en 

que el juez no haya llegado á descubrir n inguna 

escritura , prueba n i ju ic io cierto de la verdad. 

{Fue ro Juzgo , l ib . 2, t í t u l o 1, ley 21.) 

» E n materia c r i m i n a l la re lac ión de las-penas 

con los delitos h á l l a s e determinada conforme á no

ciones filosóficas y morales bastante justas , reco-

nocie'ndose en ellas los esfuerzos de un legislador 

ilustrado que lucha contra la i r ref lexión de las 

costumbres b á r b a r a s . E l t í t u lo de cccde et rnor te 

k o m í n u m comparado con las leyes correspondientes 

de los otros pueblos , es de esto un ejemplo m u y 

notable ; porque en las d e m á s partes el d a ñ o es 

casi solo lo que parece consti tuir el c r imen , y la 

pena se busca en la r e p a r a c i ó n mater ia l que resul

ta de la compos ic ión ; pero aqui se vuelve á traer 
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el cr imen á su elemento mora l y verdadero , cual 

es l a in tenc ión . Los diversos grados de c r i m i n a l i 

dad , el homicid io absolutamente i n v o l u n t a r i o , el 

homic id io por inadvertencia , el homicidio provo

cado, el homic id io con p r e m e d i t a c i ó n d sin ella, 

se dis t inguen y definen casi tan bien como en nues

tros códigos , y las penas var ian en una p r o p o r c i ó n 

bastante equitativa. L a just icia del legislador ha 

ido mas lejos, procurando si no abol i r á lo menos 

atenuar esta diversidad de valor legal establecida 

entre los hombres por las otras leyes b á r b a r a s . L a 

ú n i c a d i s t i n c i ó n que ha conservado es la del hom

bre l ibre y del esclavo; porque respecto de los hom

bres l ibres la pena no varia n i por el origen n i 

por la categoria del mue r to , sino tan solo por los 

diversos grados de la cu lpabi l idad m o r a l del ase

sino: y en cuanto á los esclavos, si bien no se 

atrevió' á arrancar completamente á los d u e ñ o s el 

derecho de vida y muerte ( i ) , al menos i n t e n t ó 

res t r ingi r le su je tándole á u n suceso p ú b l i c o y re

gular." (2) 

E l silencio que se guarda en el Fuero Juzgo 

(1) E n esto se equivocó Mr. Guizot , pues el derecho 
de vida y muerte sobre los esclavos se suprimió por las le
yes citadas arriba. 

(2) Historia de la civilización europea f> traducida y * 
anotada por D. J . V. C. , tomo 2.° , págs, 67 y siguientes. 
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acerca del r é g i m e n m u n i c i p a l , hace creer que con

t inuaba en p r á c t i c a el establecido por los romanos: 

y sin detenerme en este punto, que v e n t i l a r é cuan

do trate de la importancia que adqu i r i e ron las 

instituciones municipales en los siglos de la res

t a u r a c i ó n ; paso á hacer algunas observaciones so

bre el injusto repar t imiento de tierras a t r ibu ido 

generalmente á los godos en su conquista de 

Espafia. 

Supo'nese que estos conquistadores se reserva

ron las dos terceras partes de todo el t e r r i to r io 

españo l cul t ivado , dejando la otra á los vencidos; 

y se c i tan algunas leyes del Fuero Juzgo en apoyo 

de este repart imiento. Los hechos h i s tó r i cos nos 

d a r á n luz para aclarar este punto , que es de la 

mayor trascendencia. L a pr imera m i t a d del siglo 

V se paso' en perpetua guerra entre las diferentes 

naciones b á r b a r a s del norte y los emperadores r o 

manos, que se disputaban el t e r r i to r io de la pe

n í n s u l a ; y entonces no pudieron hacer los visigo

dos aquel repar t imiento , pues era m u y poco el ter

r i t o r i o que ocupaban en E s p a ñ a , y sus verdaderos 

dominios estaban en la Ga l ia gót ica . 

Por los años de 4-56 vino Teodorico de acuer

do con el emperador A v i t o á hacer guerra á los 

suevos, que t rataban de enseriorearse de toda E s 

p a ñ a , despojando á los romanos de lo que en ella 

pose ían . Teodorico venció á los suevos , conqu i s tó 

la L u s i l a n i a y Ja B é t i c a , y permit iendo á estos 
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elegir un nuevo rey que fuese t r ibu ta r io suyo , se 

volvió á su corte de Tolosa en Francia . De resullas 

de esta espedicion quedo' el dominio de toda la pe

n í n s u l a d iv id ido entre suevos, godos y romanos. 

E l belicoso E u r i c o , hermano de Teodorico y 

sucesor suyo en la corona , u s u r p ó á los romanos 

cuanto poscian en E s p a ñ a , y este seria el que abu. 

sando de la v ic tor ia , y en odio de los romanos ven

cidos , r epa r t i r l a las tierras de estos del modo que 

se ba dicbo. Estos romanos eran los originarios ó 

descendientes de ellos, mucbos de los cuales se ha

l laban enlazados con familias de la p e n í n s u l a ; pe

r o los españoles i n d í g e n a s que no tenian este enla

ce con los romanos , ó que v i v í a n en provincias 

donde estos no dominaban, ¿ p o r que hablan de es

tar comprendidos en aquel repar t imiento ? L a po

l í t ica aconsejaba t r a t a r á estos mejor que lo hablan 

hecho los romanos en su conquista. Por otra parte 

una p r ivac ión tan gravosa como es la de las dos 

terceras partes de la propiedad , hubiera tenido en 

perpetua sub levac ión á los españoles . Y al contrario 

vemos que después se sometieron pací f icamente á 

los godos , si se esceptuan los vascos , que en todos 

tiempos l id i a ron tenazmente por su independencia. 

Progresos intelectuales en ciencias, artes y l i 

teratura no p o d í a n esperarse después del las t imo

so trastorno que hablan sufrido las letras con la 

i n u n d a c i ó n de los b á r b a r o s del norte. S in embargo 

los godos, establecidos ya t ranquilamente en Espa-
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ñ a , si no adelantaron en el camino de la sab idu

r í a , se dedicaron por lo menos á conservar los ve

nerables restos del ant iguo esplendor de los roma

nos, y aun desde Leovig i ldo en adelante quisieron 

i m i t a r su magnificencia: esta misma e m u l a c i ó n los o 
c o r r o m p i ó insensiblemente, alterando su p r i m i t i v a 

sencillez, y enervando la fortaleza septentrional; de 

modo que en la i nvas ión de los á r a b e s se ve clara

mente cuanto babia degenerado aquel pueblo ter

r ib le y belicoso. 

Vemos sin embargo en medio de esta degra

dac ión un clero respetable, cuya sensatez resplan

dece en los concilios donde se t ra tan los altos inte

reses del estado, y cuya i l u s t r ac ión se descubre en 

las obras que nos ban dejado algunos de sus i n d i 

viduos. San Is idoro descuella en aquellos t iempos 

de l i t e ra r ia decadencia como un prodig io de e ru 

dic ión , que abarca en sus investigaciones toda 

clase de conocimientos. Profundamente versado en 

el griego y en el bebreo, babia leido todas las obras 

escritas en ambos idiomas. Con el caudal que ate* 

sord en las ciencias y la l i t e r a tu r a , e m p r e n d i ó sus 

E t i m o l o g í a s ú O r í g e n e s , que es una especie de en

ciclopedia, en la cual encontraron cabida las a r 

tes, las ciencias, las bumanidades, s egún los a l 

cances de aquel tiempo. Escr ib id ademas una his 

to r ia d c r ó n i c a de los godos, y otras varias obras, 

con las que i l u s t ró á su patria , siendo el restau

rador de los estudios en ella , y el conserva-
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dor de la pura discipl ina eclesiást ica que ob

servaba religiosamente todo el clero. 

N o fal taron otros escritores en E s p a ñ a de me

nor nota que S. Is idoro desde pr inc ip ios del s i 

glo V en adelante; pero, como he dicho y a , esta no 

es una historia l i t e r a r i a ; y por lo tanto me l i m i t o 

en ella á dar á conocer los acontecimientos y perso

nas de mayor influjo en la c ivi l ización. 

N o t a . Aunque P o r t u g a l forma parte de la 

p e n í n s u l a no he tratado de la civi l ización portugue

sa, por ser un reino d i s t in to , bajo cuyo concepto 

me ha parecido que no estaba obligado á i nc lu i r l a 

en una obra dedicada esclusivamente al conocimien

to de la sociedad que hoy se l lama e spaño l a , con 

s e p a r a c i ó n de aquel reino. 



ÉPOCA P R I M E R A . 

D E S D E I i A I R R U P C I O N D E L O S A R A B E S 

HASTA PRINCIPIOS DEL SIGLO X I U . 

CAPITULO I . 

Origen de la monarquía castellana , y descripción de su estado so
cial hasta fines del siglo X. 

E . gran designio que concibieron los e spaño le s 

refugiados en las montanas septentrionales, de h a 

cer frente á los conquistadores musulmanes y rom

per las cadenas de su o p r i m i d a patr ia , era asunto 

digno de la p luma de un eminente his tor iador . 

Por desgracia en lugar de buenas historias solo han 

quedado de aquellos siglos d iminutos y rú s t i cos cro

nicones, de lo cual se lamentaba ya en su t iempo el 

his toriador Sandoval en la dedicatoria y el p ró logo 

que preceden á la obra in t i tu l ada : His tor ias de 

I d á c i o , I s i do ro , Sebastiano, Sampi ro y P c l á g i o , 

recopiladas por e'l mismo. Po r otra parte los á r a b e s 
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cultos en gran manera desde el siglo I X en adelan

te, hablan en sus historias tan poco y tan confusa-

monte de los estados cristianos en aquellos primeros 

siglos, que no es posible sacar de ellos noticias 

para supl i r aquella falta. A s i es que el or igen, 

progresos y p r i m i t i v o estado de las monarquias 

cristianas procedentes de la r e s t a u r a c i ó n , e s t á n 

aun cercados de t in ieb las , á pesar de las inves t i 

gaciones hechas por autores muy respetables, asi 

nacionales como estrangeros. 

E l glorioso alzamiento de Pelayo anda enga

lanado en las c rón icas antiguas con aventuras ma

ravillosas ( i ) . Los amores de Munuza con la her

mana de aquel he'roe, la sangrienta batalla cer

ca de Covadonga, en la cual quedaron muertos 

12 49 á r a b e s , la arenga que hizo á Pelayo antes 

del combate el arzobispo D o n Opas &c., son cuentos 

propios de aquella edad ignorante y fabulosa. ¿ C o 

mo hubiera podido el caudillo cristiano jun ta r una 

hueste bastante numerosa para hacer frente á la de 

(1) Como si 110 bastasen los poderosos estímulos del 
patriotismo, del celo religioso y de la ambición , los cro
nistas fingieron ó adoptaron ciertas aventuras romancescas 
para ésplicar los sucesos estraordinarios. Asi se inventó la 
violencia becha á la Cava por D. Rodrigo , como funda
mento de la traición de D. Julián, y los amores de Munu
za con la hermana de Pelayo, para dar un colorido ro
mancesco á la sublevación de este gloriosísimo caudillo. 
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los enemigos, compuesta de 2ooS comba t i en te s» 

según Sebastiano y otros autores? 

L a his tor ia de los á r a b e s publicada por e l 

Sr. Conde no hace m e n c i ó n de Pe layo: tampoco 

hablan de él el continuador del Bielarense, n i I s i 

dro de B e j a , llamado comunmente el Pacense» 

autor c o n t e m p o r á n e o á la i n v a s i ó n de aquellos, y 

cuyas noticias alcanzan hasta el a ñ o de 753. N o 

obstante aquel si lencio, seria temeridad negar la 

existencia de Pelayo y el suceso de la batal la de 

Covadonga; de lo cual se da espresa noticia en el 

instrumento de donac ión que en 16 de noviembre 

de 812 hizo el rey D . Alfonso el Casto á la i g l e 

sia de Ov iedo : en otra escritura de donac ión que 

otorgo en i 3 de a b r i l de 869 D . Alfonso el M a g 

no á favor del p r e s b í t e r o Sisnando; en el c r o n i 

cón a t r ibu ido á e s t e p r í n c i p e escrito pocos años des

pués de dicho ins t rumen to ; y en el emilianense 

redactado en el a ñ o de 8 8 3 . Estos venerables mo

numentos compuestos por las noticias que se con-

servarian en la memoria de los ancianos de aquel 

siglo, quienes debieron de o i r í a s á sus mayores, son 

dignos de fe y de la mayor r ecomendac ión (1). 

(1) E l escritor alemán Mr. LemLlte, citado por Mr. 
Romey en su historia de España, se apoya en dos manus
critos árabes de Gotha para probar la existencia de Pela
yo por aquel tiempo. Según el primero de ellos, cuyo au-
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Para conciliar los testimonios afirmativos de 

estos documentos con el silencio del Pacense y det 

continuador del Biclarense, varios cr í t icos han re

cur r ido al espediente de retardar la época del re i -

tor es Ahmed el Mokri, Belay de los asturiches (Pelayo) 
que estaba detenido en Córdoba en clase de relien, huyó 
en tiempo del Horr ben Abdelrahman, conmovió á los 
cristianos contra el subgobernador árabe, le arrojó y for
mó un estado independiente. E l segundo manuscrito atri
buido á Ebu Hhayan dice que en tiempo de Ambisa (de 
723 á 724) apareció en el norte de España un caudillo de 
los infieles reducido al ámbito cavernoso de un peñasco , en 
el cual se ocultó con 300 hombres. Ostigáronle los musul
manes, y le quedaron solo 30 hombres y 10 mugcres, que 
se alimentaban con la miel labrada por las abejas en las 
hendiduras de la peíia. Despreciados estos pocos por los mu
sulmanes fueron creciendo insensiblemente en número y 
poderío. Sin un conocimiento mas exacto de estos testimo
nios, no me atrevo á calificar el valor de ellos: y por la 
misma razón no hago mérito de otro autor árabe que cita 
el mismo Mr. Romey para probar que Pelayo derrotó al 
caudillo musulmán Alkamah, y que clegército de este que
dó sumergido de resultas de una tempestad. Estas relacio
nes tan poco acordes entre sí respecto al tiempo y las cir
cunstancias, se hacen muy sospechosas, y mas no convi
niendo con las noticias délos autores árabes que tradujo 
el Sr. Conde. Tampoco debió este de considerar dignos de 
fe, pues no se vale de ellos, otros testos árabes mas posi
tivos citados en prueba de la existencia y del verdadero 
nombre de Pelayo, por D. Faustino Borbon, en sus Car
tas ú observaciones críticas sobre algunos puntos de la 
Historia dé España del Sr. Masdeu. 
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nado de Pelayo hasta casi mediado el siglo V I I I . 

A s i lo hicieron D . J o s é Pe l l i ce r , el marques de 

Monde ja r , Masdeu, y el autor del Ensayo crono

lógico inserto en el tomo I I I de la H i s t o r i a de E s 

p a ñ a de M a r i a n a , ed ic ión de Valenc ia 

Las crónicas antiguas no dicen lo que hizo 

Pelayo d e s p u é s de la v ic tor ia de Covadonga; pe

ro es de presumir que habiendo reinado algunos 

anos d e s p u é s , sin estender su d o m i n a c i ó n fuera de 

Astur ias y la Cantabria ( i ) , se ocupase en el a r 

reglo in ter ior del estado, en aumentar sus rentas 

y fomentar la agr icu l tu ra para proporcionarse re

cursos. 

E l bizarro D . Alfonso el C a t ó l i c o , yerno de 

( I ) La Cantabria, que por su límite occidental confi
naba con Asturias, se incorporó con la nueva monarquía 
goda, asi como habia dependido de la antigua; pues aun
que en ella mandaba un duque, esta dignidad no era 
hereditaria ni suponia un estado independiente, por mas 
que asegure lo contrario el P. Sota en su Crónica de los 
príncipes de Asturias j Cantabria, lib. 3 , cap. E l se
ñor Marina dejó ya sentado con fundamento en su Ensayo 
histórico de la legislación de los reinos de León y Casti
l la, lib. 2, § 24, que estos duques en tiempo de los godos 
eran unos meros gobernadores de provincia amovibles á 
voluntad del Rey. Pero aun suponiendo independiente por 
aquel tiempo al de Cantabria , de todos modos se incorpo
ró este pais con el reino de Asturias en el advenimiento 
de D. Alonso el Católico, hijo de ü . Pedro, duque de 
Cantabria. 
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Pelayo y sucesor de F a v i l a , se a p o d e r ó de L u g o 

y de T u y , y entrando en Por tuga l conquisto a l l í 

varios pueblos. Otras muchas conquistas a t r i bu 

yen á este rey los antiguos cronicones, suponien

do que tomo á Astorga, L e ó n , Zamora, A v i l a , Se-

gov ia , S e p ú l v e d a , Salamanca, &c. De todas estas 

adquisiciones solo conservo D . Alfonso lo conquis

tado en G a l i c i a : los d e m á s t r iunfos fueron corre

rías pasageras que no tenian otro objeto sino el 

de sorprender pueblos, matar guarniciones m u 

sulmanas, y llevarse á Astur ias y la Cantabr ia 

todos los cristianos que bailaba en aquellas po

blaciones. A s i lo dice Sebastiano, y de este modo 

se esplican las r á p i d a s conquistas de Alfonso. 

A u n reducidas á estos l ím i t e s t an distantes y 

arriesgadas espediciones, no se bar ian veros ími les , 

si la h is tor ia de los mismos á r a b e s no nos p i n t a 

se á estos desunidos casi desde su entrada en Es

p a ñ a por la diversidad de t r ibus , y la a m b i c i ó n 

de los caudillos que aspiraban a l mando. Las dis

cordias civiles d é l o s á r a b e s cesaron cuando Abder -

r a h m a n I , descendiente de los Omiadas , f u n d ó 

en C ó r d o b a poco después de mediado el siglo V I H 

una m o n a r q u í a independiente de los califas o r i en

tales. F u e esta una nueva era de en^randeciraien-

to y prosperidad para los musulmanes; de adver

sidad y costosos sacrificios para los cristianos, o b l i 

gados ya á luchar con unos enemigos mas unidos 

y poderosos. 
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He a q u í , pues, frente á frente dos pueblos 

opuestos en r e l i g i ó n , diferentes en i d i o m a , usos y 

costumbres, que pelean con encarnizamiento d i s 

p u t á n d o s e el dominio de la p e n í n s u l a , y mezclan

do en esta lucha de intereses materiales la fe r e l i 

giosa, que da á los á n i m o s tan grande exa l t ac ión . 

L o s á r a b e s t e n í a n en esta contienda ventajas i n 

calculables; e n s e ñ o r e a d o s del A f r i c a sacaban de 

al l í hombres y caballos para reparar sus pe'rdidas: 

por otra parte estaban posesionados de los t e r r i 

torios mas p i n g ü e s de E s p a ñ a ; dominaban t r a n 

quilamente en la mayor parte de la p e n í n s u l a ; 

fomentaban la agr icu l tura y la i ndus t r i a ; t e n í a n 

relaciones de comercio con el or iente , y por con

secuencia contaban con grandes recursos. 

Los cr is t ianos, al con t ra r io , reducidos á tan 

estrechos l í m i t e s , y obligados á tomar las-armas 

para resistir á un enemigo que de continuo los i n 

quietaba , no p o d í a n dedicarse con e m p e ñ o ai f o -

menlo de la i ndus t r i a y del comercio. Po r o t ra 

parte el atraso de conocimientos y la escasez de 

recursos debieron de ser tales en aquellos p r i m e 

ros s iglos , que á pesar de hallarse tan amenaza

das las costas de Gal ic ia y As tur ias por los no r 

mandos y los á r a b e s , no pensaron los reyes de A s -

tunas en establecer una mar ina para defender las 

costas, l i m i t á n d o s e á fortif icar algunos puntos en 

ellas. As í c o n t i n u ó esta s i t uac ión precaria hasta el 

a ñ o i i i 5 en que el arzobispo de Santiago D o n 
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Diego Gelmircz hizo venir de Genova y de Pisa 

eon cuantiosos desembolsos varios conductores y 

marinos de cre'ditoque fabricaron y d i r i g i e r o n a l 

gunas galeras. T r ipu l adas estas por gentes del pais 

lograron por fin ahuyentar de las costas de G a l i -

l i c i a las escuadras musulmanas , apresando o que

mando sus naves ( i ) . 

E n las faenas de la agr icul tura se ocupaban 

los monges, los esclavos y los colonos. L a clase 

de los esclavos se componia de los moros cogidos en 

la gu e r r a , y de otros que lo eran ó por nac imien

to d por haber cometido a l g ú n delito que se casti

gaba con la pena de servidumbre. D e los colonos 

unos eran los que el rey D . Alfonso el Casto l l a 

mo' manc ip ia en la escritura de donac ión á favor 

de la iglesia de S. Salvador de O v i e d o , cuyo nom

bre aplico igualmente á los sirvientes de la misma 

iglesia, por estar afixós ó adscriplos á ella. Los 

otros colonos se l lamaban f a m i l i a ^ hombres p r o 

pios ^ t r i b u t a r i o s y vi l lanos (2). Los colonos eran 

una clase media entre los esclavos *y los hombres 

libres. L a necesidad de brazos para la a g r i c u l t u 

ra y l a moral evangé l ica habian mi t igado la añ 

i l ) Historia compostclana lib. 1, cap. 103 y lib. 2.° 
capítulos 21 y 26 , tom. 2.° de la España sagrada. 

(2) Ensayo cronológico inserto en el tomo 3.° de la 
Historia de Mariana, edición de Valencia. 
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l igua se rv idumbre , de manera que muchos se ha

b í a n l ibertado de ella c o n m u t á n d o l a por otras car

gas menos gravosas. Tales eran la p res t ac ión de 

algunos servicios personales, la ob l igac ión de dar 

hospedage y mantener en ciertas ocasiones á los 

d u e ñ o s t e r r i to r ia les , el pago de un censo d canon 

por la casa, la entrega a l s e ñ o r de una res de las 

mejores del vasallo á la muerte de este, el pre

sentar anualmente ciertas cabezas de ganado lanar 

ó de cerda, a c o m p a ñ a r al s e ñ o r , Ó dar u n tanto 

de dinero para los gastos de la guerra & c . Estos 

eran por lo c o m ú n los t r i b u t o s , fuera de algunos 

otros mas gravosos, con que c o n t r i b u í a n los v i l l a 

nos d vasallos rús t icos pecheros, en los dos siglos 

siguientes á la pe'rdida de E s p a ñ a . L a l ibe ra l idad 

de los reyes arnplid los derechos de los señores ; 

pues siendo por ley fundamental del reino , facul 

tad preeminente de la s o b e r a n í a la a d m i n i s t r a c i ó n 

de jus t ic ia , la cedieron á los señores terr i tor iales; 

y como las penas impuestas en los delitos eran por 

la mayor parte pecuniarias, el producto de ellas 

pe r t enec ía á los mismos ( i ) . 

Fuera de los esclavos y colonos empleados en 

las faenas de la agr icul tura y en algunas d é l a s ar

tes mas necesarias, los d e m á s no t e n í a n en aque

llos t iempos otra p ro fes ión que la de las armas. 

(1) Ensayo cronológico ya citado. 
Torno I . 
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Su denuedo era tal que después de haber defen

dido la naciente m o n a r q u í a de los repetidos ata

ques de los á r a b e s y de los normandos , l leva

r o n sus vencedoras armas basta las ori l las del 

T a j o ( i ) . Establecida la corte en L e ó n á p r i n c i 

pios del siglo X , y fortalecida la Cast i l la con 

buenas plazas, se consolido el t r ono , y los cr is t ia

nos presentaban ya un poder fo rmidab le , que l u 

chaba frente á frente con las huestes poderosas de 

los califas de C ó r d o b a . 

Acaudi l ladas estas en el ú l t i m o tercio del s i 

glo X por el esclarecido caudil lo A l m a n z o r , ven

cieron en diferentes batallas á los cr is t ianos, se 

apoderaron de L e ó n , penetraron hasta Santiago 

de Gal ic ia , y pusieron á la m o n a r q u í a castellana 

en el mayor apr ie to . Empero unidas las fuerzas 

de L e ó n , Castilla y N a v a r r a , l i d i a r o n t a n deno

dadamente con los musulmanes, que A l m a n z o r 

(1) D. Alfonso 11, llamado el Casto, fundó con sus 
conquistas el condado de Castilla, nombrando gobernado
res con titulo de condes para que defendiesen aquel pais 
con dependencia de los reyes de Asturias. D. Ramiro I der
rotó á los normandos, sujetó la rebelión del conde Nepo-
ciano que intentó usurparle la corona, y defendió con 
gloria su reino de la agresión de los musulmanes. D. A l 
fonso I I I el Magno estendió mas que sus predecesores el 
territorio de la monarquía, penetró hasta el Guadiana , y 
al mismo tiempo sofocó las rebeliones de varios traidores 
que quisieron destronarle. 
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quedó al fin derrotado en Calatanasor, y m u r i ó en 

Medinaccl i de resultas de esta ba ta l l a , con lo cual 

volvió' á afirmarse la m o n a r q u í a castellana. 

Es ta no pudo hacer grandes progresos en la 

c iv i l izac ión durante los siglos V I I I , I X y X , por

que se hallaba en un estado casi continuo de guer

ra con los musulmanes. L a juven tud se dedicaba 

esclusivamenle a l egercicio de las a rmas , y la i n 

dustr ia yacia en el mayor abat imiento por fa l ta 

de capitales y de brazos. Po r otra parte las a n t i 

guas tradiciones de los pueblos cultos que habian 

dominado en la p e n í n s u l a , i ban o l v i d á n d o s e á la 

par que cundia la ignorancia . 

S i h u b i é r a m o s de creer á los á r a b e s , los c r i s 

tianos de Astur ias y Gal ic ia se hal laban en t i e m 

po de Abder rahman I reducidos á un estado m u y 

parecido a l de los salvages, como resulta del pa-

sage siguiente. « E n este mismo a ñ o (7 65) envió 'e l 

rey Ab de r r ahm an los caudillos de frontera INahdar 

y Ze id ben A l u d h a d el Ashay á los montes de Ga

l ic ia que e s t á n al s e p t e n t r i ó n de E s p a ñ a , y á los 

montes albaskences (1): v i s i t á r o n l a t ier ra de G a l i 

cia , y, persiguieron algunas reuniones y taifas de 

cristianos rebeldes, que confiados en la aspereza de 

aquella t ier ra n e g á b a n l a obediencia a l rey (Abder

rahman): por la mayor parte eran estos infieles f u g i -

(1) Montes del país vascongado. 
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tivos de las provincias de E s p a ñ a . V o l v i e r o n á 

Go'rdoba con muchas r iquezas, ganado y cautivos. 

Refieren de estos pueblos de Gal ic ia ( i ) que son 

cristianos de los mas bravos de A f r a n c , pero que 

viven como fieras , que nunca lavan sus vestidos, 

que no se los mudan y los l levan puestos hasta 

que se les caen despedazados en andrajos, que en

t r a n unos en casa de otros sin pedir licencia (2).» 

Leyendo con reflexión este pasage se nota la 

inconsecuencia y mala fe del historiador á r a b e ; 

porque si los cristianos se hallaban en un estado 

tan miserab le , ¿ c o m o pudieron quitarles los m u 

sulmanes tantas riquezas y ganado, f ruto de sus 

espediciones? E n efecto, era m u y natura l que los 

cristianos fugitivos en A s t u r i a s , Gal icia y d e m á s 

m o n t a ñ a s del norte de E s p a ñ a , hubiesen llevado 

a l l á sus ganados y d e m á s bienes muebles de valor 

de spués de la derrota del e jérc i to godo en las o r i 

llas del Guadalete; pues tuv ie ron t iempo para sal

varse, y llevar cuanto quisiesen (3). 

(1) En la denominación de Galicia comprendian tam
bién los árabes la tierra de Asturias, según acreditan va
rios pasages de la historia del Sr. Conde. 

(2) Conde, en la obra citada, t. I , part. 2.a, cap. 18. 
(3) Estra 110 es que el Sr. Conde no rebatiese en apén

dices ó notas estas y otras imposturas de los árabes inju
riosas á los cristianos, ya que no tuvo por conveniente 
entretejer la historia de estos con la de aquellos, en lo cual 
hubiera hecho un doble servicio al estado. 
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P o r otra parte la r a z ó n n a t u r a l dicta que no 

e s t a r í a n tan destituidos de recursos cuando ademas 

de mantener el gobierno y el cu l to , se armaban y 

e m p r e n d í a n espediciones fuera de las m o n t a ñ a s 

haciendo frente á un poder colosal que tenia á su 

d ispos ic ión casi todos los recursos de la p e n í n s u l a . 

Prescindiendo de eslo, sobre lo cual no podemos 

hablar con certeza por fal ta de datos, lo posi t ivo 

es que en el reino de Astur ias se adopto desde el 

mismo siglo V I I I el sistema de gobierno que habia 

tenido la m o n a r q u í a goda antes de la i n v a s i ó n de 

los á r a b e s . E l autor del c ron i cón albeldense dice 

de D . Alfonso I I l lamado el Casto que res tab lec ió 

en su corte de Oviedo los estilos de los godos, asi 

en el orden eclesiást ico como en el c i v i l , s e g ú n es

taban en la ant igua de Toledo ( i ) . 

E r a pues electiva la corona como antes, y se 

celebraban de t iempo en t iempo cortes ó concilios 

para t ratar de los asuntos importantes del Estado. 

Acerca de la elección de los p r í n c i p e s no podemos 

duda r lo , pues consta de Sebastiano, del Silense y 

otros (2). D e lo d e m á s que en estas juntas se t r a -

(1) Omnemque gothorum ordinem sicut Toleto fuerat, 
tam in ecclesia quam in palatio, cuneta restituit. 

(2) De D. Alfonso el Magno, dice el Silense. Eum to-
tius regni magnatorum ccetus summo cum consensu ac fa~ 
vore patri succesorem fecerunt. Y de D. Ordoño II refie-
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tase no es posible formar j u i c i o , porque no se 

han conservado las actas d cuadernos de ellas: y 

en los cronicones antiguos no se da idea del esta

do c i v i l de la m o n a r q u í a en aquellos tiempos. 

Es de presumir s in embargo que se espidiesen 

algunas leyes d decretos, pues si bien estaba en 

observancia el Fuero Juzgo , y lo estuvo algunos 

siglos d e s p u é s , s egún hace ver el Sr. M a r i n a en 

la citada obra , las nuevas circunstancias en que 

se encontraba la n a c i ó n , las diversas relaciones 

entre los ind iv iduos del estado, y otras costum

bres diferentes de las pasadas, hacian necesarias 

nuevas leyes, d por lo menos la modif icación de 

muchas antiguas. 

Es t a necesidad se h a r í a sentir mas cuando la 

m o n a r q u í a ensanchd sus primeros l í m i t e s , cuan-

re lo siguiente. Omnes siquicletn magnates, episcopi, ab-
bates, comités, primores, tacto solemniter generali con-
ventu, eum acclamando ibi constituerunt. De D. Ramiro I 
dice Sebastiano lo siguiente. Post Adepbonsi discessum Ra-
mirus, filias Veremundi principis, electas est in regnum. 
En el instrumento otorgado á favor de la iglesia de San
tiago dice el rey D. Bermudo II hablando de sí mismo: 
Princeps Vercmundus in regno parcntum et avorum meo-
rum nutu divino pié electus, et solio regni colocatus «Sfc. 
Silens. chron. n. 39 y 4P Sebast. chron. España sagra
da, tom, 14, n. 10. Escusado es citar mas textos para 
probar que con arreglo á la antigua Constitución goda se 
juntaban las corles ó concilios para elegir al monarca. 
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do establecida la corte en L e ó n , fueron estendie'n-

dose las conquistas á fuerza de constancia y he ro í s 

mo. Por otra parte los reyes de As tu r i a s y de 

L e ó n , persuadidos de que en ellos como gefes del 

Estado habia recaido el derecho de recobrar lo 

usurpado por los á r a b e s , hacian repart imientos de 

terrenos á los magnates y caudillos como t a m b i é n 

á las iglesias y monasterios; de manera que la so

ciedad iba recibiendo una nueva forma con estas 

adquisiciones. Los magnates que tanto hablan da 

do que hacer á los antiguos reyes godos, a d q u i 

r ieran ahora mayor preponderancia, con lo cual se 

debil i taba el poder regio, y se abr ia un ancho 

campo á las grandes alteraciones que después so

brevinieron. 

Preval idos de aquella preponderancia los 

condes de Casti l la aspiraron á la s o b e r a n í a con i n 

dependencia de la corona de L e ó n ; si bien no l o 

graron tan ambicioso designio, por mas que a l g u 

nos autores sobradamente cre'dulos , d faltos de 

c r í t i c a , los hayan hecho legisladores y soberanos. 

M u é s t r e s e en la his tor ia el ejercicio de esta sobe

r a n í a . ¿ A c u ñ a r o n por ventura moneda , celebra

ron cortes, ejercieron á nombre suyo la j u r i s p r u 

dencia suprema c i v i l y c r i m i n a l , p romulgaron le

yes? Nada de esto h ic ieron; al contrario resulla 

que estaban sometidos á los reyes de L e ó n , pues 

estos los castigaron á veces por su desobediencia 

y a l t ivo porte. As imismo consta que el famoso 
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conde F e r n á n Gonzá lez era cónsu l de D . O r d o -

ñ o , y que gobernaba con sujeción á él {sub r e g í s 

Jussu). L o que s í consiguieron los condes, fue na

cer hereditaria esta d ign idad en su f ami l i a por to

lerancia de los reyes, especialmente cuando em

parentaron con estos y los de N a v a r r a por medio 

de enlaces. 

Las liberalidades de los reyes d imanaban de 

que siendo tan escasas las rentas de la corona, no 

p o d í a n premiar los servicios de la nobleza sino 

repartiendo terrenos. L a guerra absorvia todos los 

recursos del estado, que á la verdad no serian de 

grande cons ide rac ión , si reflexionamos l a corta es-

tension que entonces tuvo la m o n a r q u í a , el deplo

rable estado en que se hallaba por las guerras con

t inuas , en que á veces quedaban triunfantes los 

enemigos, y todo lo asolaban. 

E n aquel estado de continua i n q u i e t u d e' inse

gu r idad pocos adelantamientos podian hacer la 

a g r i c u l t u r a , la i n d u s t r i a , el comercio, las artes y 

las l e t ras ; mayormente cuando l a juventud estaba 

ocupada en el manejo de las a rmas ; y una gran 

parte de los terr i torios que se recuperaban iban 

a m o r t i z á n d o s e en poder de los nobles , de las igle

sias y monasterios. M u l t i p l i c á r o n s e estos por una 

piedad m a l entendida, si bien es preciso confesar 

que en aquella época hicieron u n bien conocido a l 

estado; porque en ellos se daba a lguna educac ión 

l i t e ra r ia , se conservaban los l ibros y manuscritos; 



5? 
y como aun no se h a b í a relajado del todo la disci

pl ina ec les i á s t i ca , los monges legos , que eran los 

mas, se dedicaban á las faenas de la agr icul tura , 

descuajaban montes, abr ian acequias, y acome t í an 

otras empresas negadas á los esfuerzos de un par

ticular. 



CAPITULO II . 

Estado social de la monarquía castellana desde principios del siglo X I , 
hasta el advenimiento de D. Alonso el V I . 

JLFerrotado y muer to A lmanzor á pr incipios del 

siglo X I (en i c o i ) se afianzó ]a m o n a r q u í a caste

l l ana , como ya se ha indicado; pues aunque el h i jo 

de aquel l lamado A b d e l m e l i k continuo' con feliz 

e'xito la guerra contra los cr is t ianos, falleció' á po

co t i empo , y sucedie'ndole en la pr ivanza su her

mano Adcr r ahman , exigid del débi l monarca H i s -

hern que le nombrase heredero suyo en el trono; 

de cuyas resultas se encend ió una espantosa guer

ra c i v i l entre los musulmanes. 

L o s wal l ies de las ciudades principales se h i 

cieron independientes, y con esta d iv i s ión de la 

s o b e r a n í a se debi l i ta ron las fuerzas musulmanas. 

Con esto cobraron á n i m o los crist ianos, y los re

yes de L e ó n , no tan opr imidos con el peso de la 

guerra , pudieron atender mas al gobierno de sus 

pueblos y al fomento de la c ivi l ización. Desde el 

siglo X í en adelante vemos convocadas con mas 



regularidad y frecuencia las cortes, y mejorada la 

condición de los pueblos, rnudhos de los cuales re-

ciben fueros o cuadernos de leyes c iv i les , c r i m i 

nales y municipales, que iban dando nueva forma 

á la sociedad. Es indudable que esta m u l t i p l i c a 

ción de fueros distintos perjudicaba en gran m a 

nera al sistema de unidad que debe prevalecer en 

materia de legis lación para que una sociedad esté 

bien gobernada; pero bajo otro aspecto la mayor 

cons ide rac ión que iban adqui r iendo los pueblos 

aforados habia de ser un dique poderoso contra 

la desordenada a m b i c i ó n de los magnates. Este fue 

sin duda el objeto de los reyes , que tanto se es

meraron desde el siglo X I en adelante en dar i m 

portancia á la clase media de la sociedad, l l a 

m á n d o l a d e s p u é s á las juntas nacionales d cortes 

para que votasen los subsidios , y tuviesen á raya 

las demasias de la aristocracia, s e g ú n h a r é ver 

mas adelante. 

E l fuero de L e ó n establecido en las cortes 

que se celebraron en aquella capital el 26 de 

ju l i o de 1020 con asistencia del rey , de los 

prelados y grandes del reino , suminis t ra n o 

ticias m u y curiosas acerca del estado de la socie

dad en aquellos tiempos. S e g ú n él babia tres cla

ses de personas, s in contar los esclavos , á saber: 

los nohiles d séniores de vasallos, los ingenuos 6 

hidalgos, los j ú n i o r e s ó pecheros. E l rey nombra 

ba jueces d mayorinos que adminis t raban justicia 



6o 
en su nombre , y sayones ó ministros inferiores 

que ejecutaban las sentencias ( i ) . De los pueblos 

unos eran contribuyentes y otros exentos : l l a m á 

banse los ú l t i m o s vi l las ingenuas, los primeros 

mandaciones ó vi l las tercias (2). Estas eran de 

cuatro clases , á saber; i.a de realengo , en que 

los vasallos no conocian otro señor que el rey: 2.a 

de abadengo, que per tenec ía con pleno dominio á 

Jas iglesias, monasterios y prelados: 3.a de sola

riego, por el domin io que tenian los nobles sobre 

los v i l l a n o s , meschinos y j ú n i o r e s que habi taban 

en los solares de aquellos, y labraban sus hereda

des por cierto t r i b u t o que se l lamaba infurc ion: 

4..a de benefactoria d b e h e t r í a , cuyos moradores 

tenian la facultad de nombrar á su a r b i t r i o se-

í í o r e s , á quienes t r ibu taban ciertos pechos , con 

la ob l igac ión precisa de que los defendiesen (3). 

T u v o esto origen desde el p r inc ip io de la res

t a u r a c i ó n , en que algunos pueblos dominados 

por los musulmanes , formando causa c o m ú n 

con las huestes cristianas que i b a n á hacer con

quistas, se pon í an bajo su protección, y conven í an 

en reconocer el señor ío del magnate que mas h u 

biese sobresalido en restituirles la l iber tad. 

(1) Cap. 9, 10, 11, 12, 18, 21 y 22 del Fuero de León. 
(2) Cap. 9 del mismo Fuero. 
(3) ̂  Cap. 5 , 7 , 9 , 10 , 11, 12 , 13 , 17 y 25 de di-

;ho Fuero. 
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Todos los vasallos de señor ío estaban obl iga

dos á seguir las banderas de suŝ  señores en la 

guerra , y cuando aquellos se avecindaban en otra 

r n a n d a c í o n ó ju r i sd icc ión estrana sin permiso del 

señor , tenia este el derecbo de quitarles la here

dad ( i ) . E n cuanto á los pueblos de bebetria las 

exenciones de sus moradores y la independencia 

de los nobles precisaron á poner l ími tes en las ad

quisiciones de estos; asi es que no p o d í a n comprar 

solar n i huerto de los pecheros, porque entonces 

la propiedad seguía la condic ión del d u e ñ o ; s in 

embargo se les p e r m i t í a a d q u i r i r la m i t a d de la 

heredad que el pechero tuviese l ibre d fuera de se

ñor ío , con la p r o h i b i c i ó n de poblarla á fuero de v i l l a 

pechera (2). 

T a m b i é n se da alguna idea en este fuero de 

las rentas p ú b l i c a s de la corona ; pues se dice en 

él que el rey perciba las penas de los falseadores 

de pesos y medidas , los t r ibutos fiscales y ciertos 

servicios personales y pecuniarios de algunos ven-

(1) Cap. 10 id. 
(2) Asi entendió el art. 9 del Fuero , que es bástanle 

oscuro, el autor del Ensayo cronológico inserto al fin del 
tomo 3.° de la historia de España, edición de Valencia, 
de donde he estractado oslas noticias, teniendo también 
á la vista el Fuero , según le ha publicado últimamente 
la academia de la Historia en su apreciable colección de 
cuadernos de Cortes. 



dedores, las multas en que i n c u r r i a n los promo

vedores de alborotos con armas en las plazas p ú 

blicas, y las penas pecuniarias en que incur r i an los 

nobles por los delitos de homicidio y r ap to ; pues 

como estos eran francos de pechos d t r ibutos, y no 

dependian de otro alguno que del rey , corres

p o n d í a á este solo el castigo y la exacción de la 

pena. 

Se ve t a m b i é n en el mismo Fuero la existencia 

de los concejos municipales ; pues en el a r t í c u l o 35 

se determina que los carniceros vendan al peso con 

acuerdo del concejo de L e ó n la carne de vaca , de 

carnero y macho cabr io , y den a l mismo concejo 

un banquete con fiesta de m á s c a r a s ( i ) . 

Es ta sociedad castellana , i an atrasada toda-

via , ofrece sin embargo elementos de orden p ú 

blico y de s u b o r d i n a c i ó n á un poder supremo, que 

no se encuentran en otros pa í ses donde reinaban 

el feudalismo y la a n a r q u í a . E n Casti l la no d o m i 

naba el re'gimen feuda l , por mas que el célebre 

h is tor iador Pvobertson (2), y con él muchos espa-

(1) Zaunorres, dice el original, y en el códice de san 
Juan de los Reyes zavazoulyes. La traducción antigua cas
tellana de este capítulo dice asi: «Todos los carniceros con 
otorgamiento del conccio vendan ella carne de porco é de 
cabrón , é de carnero, c de vaca por peso, é denle iantar 
al conceio con nos cevacogues.» 

(2) En su introducción ú la historia de Carlos V. 
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ííoles mal informados, hayan sentado lo contrario. 

" E l poseedor del feudo, dice con mucho funda

mento M r . Guizot ( i ) , se hallaba en su dis tr i fo 

con todos los derechos de la s o b e r a n í a sobre los 

hombres que le hab i t aban , por ser inherentes al 

dominio y materia de propiedad pr ivada. L o que 

llamamos hoy derechos púb l i cos eran derechos p r i 

vados; y cuando un poseedor de feudo d e s p u é s 

de ejercer la s o b e r a n í a á su nombre como pro

pietar io sobre toda la pob lac ión , en medio 

la cual v i v i a , c o n c u r r í a á un congreso, asamblea 

ó parlamento cerca de su soberano (parlamento 

poco numeroso en general y compuesto de sus 

iguales con corta diferencia); no tenia n i t raia á e'l 

la idea de un poder p ú b l i c o , por estar en cont ra

dicción con toda su existencia , y con todo cuanto 

habia hecho en el i n t e r io r de sus posesiones. 

A l l í no veia mas que hombres investidos de sus 

mismos derechos , en igual s i tuac ión que la suya 

y obrando como e'l á nombre de su voluntad per

sonal , pues que nada le incl inaba n i obligaba a 

reconocer en la po rc ión mas elevada del gobierno, 

en las instituciones que llamamos p ú b l i c a s , el ca

r á c t e r de superioridad , de generalidad inherente á 

la ídea que nos formamos de los poderes pol í t icos ; 

(2) Historia de la civilización europea, traducción de 
D. J . V. C , tomo 2, pág. 184 y 187. 
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y si no estaba contento con la decis ión , le negaba 

su asenso d apelaba á la fuerza para resistirla. L a 

fuerza; t a l era bajo el re'gimen feudal la g a r a n t í a 

verdadera y hab i tua l del derecho , si la fuerza 

puede llamarse una g a r a n t í a . U l l i m a m e n t e el feu

dalismo dejaba en las manos de cada señor toda 

la po rc ión de gobierno y s o b e r a n í a que podia con

servarse , sin conceder a l soberano d á la asamblea 

de los barones mas que la menor porc ión posible 

de poder , y tan solo en los casos en que era ab

solutamente necesario." 

Nada de esto sucedia en Casti l la . E l monar 

ca ejercia en toda su p len i tud el poder ejecutivo, 

tenia la suprema ju r i sd i cc ión c i v i l y c r i m i n a l , el 

derecho de a c u ñ a r moneda y el de convocar las 

cortes , á las cuales concurr ian los magnates , no 

como soberanos inferiores llamados por un supe

r io r , sino como subditos : en fin, los señores no 

e jerc ían derechos de s o b e r a n í a propiamente tales, 

sino por pr iv i leg io ó concesión del monarca. 

Pa ra mayor a c l a r a c i ó n de esta materia copia

re' u n pasage de las M e m o r i a s h i s t ó r i c a s d e l rey 

J ) . A l o n s o e l Sabio , obra escrita con tanta e ru 

d ic ión por el marques de Mondejar, c r í t ico é his

tor iador d is t inguido , y buen conocedor del estado 

social de E s p a ñ a en la edad media. Dice pues asi, 

hablando de las cuatro especies que habia de vasa-

llage. « L a pr imera es la que procede de la suje

ción y obediencia consecuente al dominio del s eño r 
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en cuyo te r r i to r io nacemos, o' habitamos por largo 

espacio ríe t i empo, espresada con el te rmino de c« -

sallage n a t u r a l . 

» L a segunda es la que se o r ig ina de! recono

cimiento del feudo que se goza por beneficio age-

no , frecuente en I t a l i a , en A l e m a n i a y en F l a n -

des, con el t í t u l o de vasallage feuda l ; asi como en 

C a t a l u ñ a , donde se espresa el feudo con el n o m 

bre de a l o d i o , se l l a m a r á a lod i a l . L a tercera es la 

que constituye la necesidad en los p r í n c i p e s in fe 

riores , ob l igándo les el peligro de no perder sus es

tados , á que para conservarlos sin riesgo se ha

gan vasallos temporales de aquellos mas podero

sos, de quienes se ven amenazados. L a cuarta es Ja 

que nace del beneficio, pens ión ú honor que se ob

tiene por merced agena, obligando por ella á su 

reconocimiento, el cual se repite con par t i cu la r 

prerogativa en todos los actos p ú b l i c o s que otor

gan, ó en que concurren los que la gozan, con es

pecialidad propia de E s p a í í a en todas sus historias 

ó instrumentos; sin que haga á nuestro intento 

especificar ahora como dis t in ta la especialidad de 

los vasallos de b e h e t r í a y de encomienda, que co

mo clases distintas supone por diferentes D . A l o n 

so de Cartagena. 

L a p r imera especie de vasal lage n a t u r a l , co

mo general á cuantos nacieron subdi tos , no se 

usaba nunca espresarla en los instrumentos ; 

asi como n i la segunda, que procede del feu-

Tofno I . 5 
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d o , y se omite por l a razón misma en aquellas 

provincias en que todos sus heredamientos ó do

minios conservan la naturaleza de feudales, como 

t a m b i é n en los reinos de Castilla, donde ningunos 

bienes pertenecen á e l la . L a tercera como i r r egu 

la r y procedida solo de la necesidad, en honor de 

aquel en cuyo obsequio la in t rodujo sü mayor po

der, se especifica en todos los instrumentos en que 

él interviene para manifestar asi su obsequio. L a 

cuarta s u b o r d i n a c i ó n ó vasal lage beneficiario^ que 

procede del sueldo ú honor que confieren los reyes 

á otros p r í n c i p e s , ó á los subditos suyos, se espre

sa siempre en los instrumentos, ó por obsequio del 

p r í n c i p e de qu ien se reciben , o' por especial apre

cio de los vasallos , declarando asi se ha l lan favo

recidos de su rey ( i ) . " 

E l ún i co sefíorio feudal conocido en los reinos 

de Cast i l la y L e ó n , s e g ú n el testimonio de los his

toriadores e s p a ñ o l e s , fue el de P o r t u g a l , que con 

t í t u l o de condado dio el rey don Alonso V I á 

don E n r i q u e de Besanzon , casado con su hi ja na

t u r a l d o ñ a Teresa, por s í y sus sucesores. Y aunque 

los escritores portugueses se han e m p e ñ a d o en sos

tener que nunca fueron sus p r í n c i p e s subditos n i 

vasallos de los nuestros, consta lo contrar io de las 

(1) Memorias históricas^ lib. 3 , cap. 12. 
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memorias antiguas , s e g ú n acredita el citado mar

ques de Mondejar ( i ) . 

E n A r a g ó n existid una especie de feudo cono

cido con el nombre de honor , y cuyo origen es el 

siguiente. Por las leyes fundamentales de aquel 

reino , d mas bien por costumbre, tenian los r i 

cos hombres derecho en el repar t imiento de las 

ciudades y vi l las que se iban ganando de los m o 

ros. E n las que les tocaban adqui r i an el gobierno 

p o l í t i c o , y la ju r i sd icc ión c i v i l y c r i m i n a l ; aunque 

el rey podia dar, y en efecto daba á veces á estos 

pueblos fueros d leyes municipales con que se go

bernasen (2). T a m b i é n correspondian á los ricos 

hombres las rentas de dichos pueblos , las cuales 

se d i s t r i b u i a n entre los caballeros que bajo sus 

ordenes m i l i t a b a n , y estos se l lamaban vasallos 

suyos; si bien tenian facultad para despedirse del 

magnate , su s e ñ o r f euda l , y servir á o t ro (3). 

(1) Memorias históricas, lib. 2, cap. 12. 
(2) Dió el rey D. Alonso II el feudo y honor de Te

ruel , como se usaba entonces, á un rico hombre de Ara
gón llamado D, Berenguer de Enteriza, y señaló á los que 
poblaron aquella villa que se rigiesen por el fuero anti
guo de Sepúlveda. Asi dice Zurita en sus Anales, tomo I, 
lib. 2 , fol. 79 vuelto, col. 1.a ; siendo lo notable que to
mase un fuero de Castilla para dar leyes municipales á 
otro de Aragón. 

(3) Zurita, Anales, tomo I , fol. 44, col. 1.a; y fo
lio 102 , col. 1.a, edición de Zaragoza , año de 1669. 
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Asimismo se l lamaban honores en Navar ra los 

gobiernos que se daban antiguamente á los ricos 

hombres; y aunque t en ían j u r i s d i c c i ó n , debia 

preceder la autor idad real ; pues sin ella na

die pod ía ejercerla, so-pena de m i l sueldos ( i ) , 

y siempre la ju r i sd icc ión superior ó de alzada 

per tenec ía al rey , quien no p o d í a celebrar ju ic io 

en la corte ó fuera de ella sin la asistencia de un 

alcalde y tres ricos hombres , o mas, con t a l que 

no pasasen de siete (2). Las principales prerogati-

vas de que gozaban los ricos hombres en sus go

biernos ú honores eran las siguientes: E l rey no 

p o d í a r e t ené r se los por mas de t re in ta d í a s , n i q u i 

tarles sus tierras sin conocimiento de causa en 

corte ; pero sí el delito cometido era de aquellos 

que no a d m i t í a n r e p a r a c i ó n d enmienda, pod ía el 

rey quitarles el gobierno y después de diez d í a s 

echarlos del reino , y confiscarles sus bienes. INo 

obstante, sí en cslc t é r m i n o daban fiador de estar 

á derecho , ó h a c í a n r e p a r a c i ó n del agravio á j u i 

cio del t r i b u n a l , d e b í a n ser reintegrados (3). 

L o s ricos hombres p o d í a n sust i tuir en sus go

biernos, y no eran responsables de los robos que 

c o m e t í a n l o s caballeros sustitutos suyos, d e s l í t u -

(1) Fuero antiguo de Navarra, lib. 2, fít. 1.°, cap. 3. 
(2) Idem m. 2.°, tít. I.0, cap. I.0 
(?>) Idem lib. í.0¡ m 2.°, caps. 5.° y 6.° 
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yéndolos del cargo ( i ) . E l p r imer día que llegaban 

al pueblo de su gobiero, debia asistir el preste á 

bendecir la mesa del gobernador , y los vil lanos es

taban obligados á cont r ibui r con la cena de Salve

d a d , que era una pecha ó t r i b u t o de s a l u t a c i ó n ó 

bien venida (2). Pod ian los gobernadores en sus 

gobiernos tomar la casa que quisiesen para hospe

darse, y para recoger las contribuciones del r e y ; y 

a l sentarse á cenar debia a lumbrar los el v i l l ano de 

la casa basta que concluyeran. E n los pueblos de 

sefíorio solariego, donde el rey tenia l a ju r i sd ic 

ción (3), podian los ricos hombres hospedarse t re in 

ta dias , y habiendo monte en el pueblo estaban 

autorizados para cortar hasta dos cargas de l eña 

cada d ía . E n fin, percibian en sus gobiernos otras 

utilidades y aprovechamientos que pueden verse 

en el l i b ro 1.0, t í t . 2 , cap. 2 del citado fuero de 

N a v a r r a . 

Por lo dicho hasta a q u í , y por lo que se m a 

ni fes ta rá cuando se trate de las antiguas consti

tuciones de A r a g ó n y Nava r ra , se v e r á claramen

te que los magnates de uno y otro reino no eran 

(1) Fuero de Navarra, lib. 1.°, tít. 2.°, cap. 4-0 
(2) Diccionario de los Fueros del reino de Navarra, 

por D. José Yanguas y Miranda. 
(3) De los señores solariegos y de las pechas ó tribu

tos que pagaban los villanos se trata en el cap. 5.° 
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señores feudales como los espresados anteriormen

te, que h a c í a n guerra á los monarcas como iguales 

suyos, y se arrogaban en sus estados una autoridad 

sin l í m i t e s , siendo unos pequeños soberanos con su 

corte, t r ibunales , casa de moneda y otras r e g a l í a s . 

E l estado mismo en que se hal laban entonces 

las m o n a r q u í a s cristianas de E s p a ñ a , era incom

patible con el r é g i m e n feudal europeo; porque la 

guerra continua con los á r a b e s , que eran el ene

migo c o m ú n , obligaba á los cristianos á reunirse 

y concentrarse bajo una cabeza , para dar mas 

unidad á las operaciones mil i tares . Wi podian los 

seño re s v i v i r largo t iempo encastillados, como los 

barones feudales en el resto de la E u r o p a , para 

fo rmar en sus ter r i tor ios una s o b e r a n í a indepen

diente ; porque á esto se oponian las leyes y cos

tumbres del pais, y las continuas invasiones de los 

enemigos. Tampoco recibieron los señores las t i e r 

ras y los pueblos que les tocaban en el r epa r t i 

miento , con aquellas altas atribuciones propias de 

la s o b e r a n í a , como verá quien lea con medi ta

ción nuestra historia. 

E n C a t a l u ñ a es donde hubo verdaderos feu

dos, según se hal laban establecidos en Francia; 

porque habiendo sido franceses los primeros res

tauradores de aquel P r i n c i p a d o , in t rodujeron sus 

leyes, usos y costumbres, s egún h a r é ' v e r cuan

do trate de los diferentes condes estrangeros que 

hubo en aquel pais, y especialmente de los de Bar -
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celona , que al cabo se hicieron independientes de 

la corona de Francia. 

A pesar de lo que dejo sentado en cuanto á 

feudos respecto de las m o n a r q u í a s de Casti l la , 

Navarra y A r a g ó n , no n e g a r é que se adoptaron 

en ellas algunas leyes ó costumbres del r é g i m e n 

feudal , pues como tales deben considerarse m u 

chos de los derechos dominicales que disfrutaban 

los señores . Confe sa ré asimismo que estos eran 

tu rbu len tos , y daban mucho que hacer á los mo

narcas , opon iéndo le s la fuerza, la resistencia per

sonal , en vez de la l ega l ; pero este desorden no 

era permanente y de h a b i t u a l a n a r q u í a , como en 

el r é g i m e n feudal . D i m a n a b a aquella i n s u b o r d i 

n a c i ó n del estado incier to de la sociedad, de no 

haberse todavia asegurado bien el poder supremo 

contra las agresiones de las voluntades pa r t i cu l a 

res. Estas se sobrepusieron en muchas ocasiones á 

las leyes, par t icularmente en los reinados débi les , 

porque aun no habia hecho grandes progresos el 

orden social , y no tenia el gobierno las g a r a n t í a s 

necesarias contra la resistencia i n d i v i d u a l . 



CAPITULO III . 

Progresiva civilización desde el reinado de Don Alonso el V i . 

i.Ja c iv i l i zac ión hizo notables progresos en el 

re inado de D . Alonso el V I , que habiendo re

unido bajo su cetro los estados que en la i m p r u 

dente p a r t i c i ó n hecha por D . Fernando I habian 

correspondido á sus hermanos ; d io u n grande 

impulso á la guerra hasta apoderarse de T o l e 

do , corte ant igua de los reyes godos, y entonces 

capi ta l de uno de los reyezuelos á r a b e s . A la con

quista de esta ciudad y á guerrear con los a lmo

r á v i d e s , vinieron de Franc ia tropas y caballeros, 

con t ándose entre ellos D . R a m ó n de B o r g o ñ a , 

D . E n r i q u e de Besanzon d de Lorena , y D . Pia-

mon , conde de Tolosa , que después casaron con 

tres hijas del mismo rey. L a concurrencia de gen

te tan lucida , la c o m u n i c a c i ó n mas inmedia ta 

que tuv ie ron los cristianos con los á r a b e s ricos é 

ilustrados que moraban en Toledo , deb ió de con-
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t r i b u i r mucho á la mayor cul tura á e aquellos. L a 

res taurac ión de Toledo fue un glorioso aconteci

miento que formo e'poca en los anales de la nac ión . 

R e s t a b l e c i é r o n s e el t rono y las leyes godas en la 

antigua capi tal de la m o n a r q u í a ; y constituido 

ya el poder soberano en el centro de ella , p o d í a 

mas fác i lmente l levar sus armas victoriosas á la 

Anda luc i a , cuya conquista ansiaban ardientemen

te los guerreros cristianos. 

Alfonso iba p r e p a r á n d o s e para e l l a , a l paso 

que en sus estados no o m i t í a medios de afianzar 

el orden p ú b l i c o , de fortalecer la potestad re'gia 

y ganarse los pueblos, d á n d o l e s fueros que prote

giesen sus propiedades y derechos. A él debieron 

las leyes con que se r ig ie ron por largo tiempo las 

poblaciones de T o l e d o , S e p ú l v e d a , L o g r o ñ o , Sa-

hagun y otros; ejemplo que siguieron varios reyes, 

como se v e r á mas adelante. INo era sin embargo el 

objeto de los p r í n c i p e s en la otorgacion de estos fue

ros alterar sustancialmente la cons t i tuc ión del reino, 

n i mudar sus leyes fundamentales, como dice muy 

bien el Sr. M a r i n a ; al contrar io , conservando en toda 

su autor idad las leyes del Fuero Juzgo, entresacaron 

de ellas á beneficio de los Comunes las mas esen

ciales y de uso mas frecuente , las mas proporcio

nadas para contener los desordenes y suavizar l a 

dureza y barbarie de algunas costumbres, a u t o r i 

zando t a m b i é n y dando fuerza de ley á los usos 

l e g í t i m a m e n t e introducidos. 
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Pero antes de dar una idea general de aque

llos fueros, me ha parecido conveniente decir a l 

go acerca del origen y estado progresivo de las 

corporaciones municipales de Castil la. Y a i n s i n u é 

en el c a p í t u l o anter ior que el sistema mun ic ipa l 

romano adoptado por los godos seguia en la m o 

n a r q u í a de estos; y alegue' en prueba el tes t imo

nio de las Cortes ó concilio de L e ó n celebrado en 

el a ñ o de 1020. T a m b i é n p r o b é en el mismo ca

p í t u l o que en E s p a ñ a no se babia establecido el 

r é g i m e n feudal , escepto en C a t a l u ñ a : por consi

guiente en los reinos de L e ó n y Castil la no fue ne

cesario fundar estos cuerpos municipales , como 

tampoco en A r a g ó n y Nava r ra , donde igualmente 

se habian conservado. 

L o que hicieron los reyes fue,concederles fue

ros con que se gobernasen , acomodados a l estado 

social que entonces tenian. Estas corporaciones 

municipales de E s p a ñ a adquir ieron poder y consi

de rac ión antes que las d e m á s de E u r o p a por varias 

razones. Como la clase media no babia estado su

jeta á la servidumbre f e u d a l , nunca se hallo t an 

degradada aqui como en otras partes; y si no t u 

vo entrada en las juntas nacionales basta el s i 

glo X l l , fue porque según el sistema pol í t ico de la 

m o n a r q u í a goda , solo se componian aquellas del 

rey , del clero y de la nobleza. 

A p roporc ión que se adelantaba en la conquis

ta crecia el poder del elemento a r i s t oc r á t i co con el 
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r epa i ' t ím ien to de los terrenos ganados; y este au

mento de r iqueza, j un to con el e s p í r i t u de inde

pendencia que habian heredado los nobles de sus 

progenitores los godos, los hacia d í sco los , t u r b u 

lentos, y poco sometidos á los monarcas. T a m b i é n 

se aumentaban con los progresos de la conquista 

la riqueza y cons iderac ión de la clase media , y 

por consiguiente el poder de los cuerpos m u n i c i 

pales , por las causas siguientes. 

E n E s p a ñ a habia desde el t iempo de los ro 

manos muchas y grandes ciudades, donde los á r a 

bes ilustrados fomentaban la agr icul tura , la indus

t r i a y el comercio ; de manera que cuando los cr is

tianos conquistaban una c iudad , la hallaban por lo 

c o m ú n floreciente , y en el mismo estado la m a n -

tenian después los cr is t ianos, que mezclados con 

los á r a b e s habian aprendido de ellos el cu l t ivo y 

las artes. Como todas estas ciudades estaban bien 

fort if icadas, á ellas acudian muchos con sus f a m i 

lias para asegurarse contra las frecuentes i ncu r 

siones de los enemigos, y ejercer en ellas el ramo 

de indus t r i a á que se habian dedicado. Con el des

membramiento de la m o n a r q u í a musulmana, acae

cido á principios del siglo X I , s egún antes dije, se 

convir t ieron muchas de las ciudades antiguas en 

capitales de pequeños estados d s o b e r a n í a s , y la 

población de ellas se aumento considerablemente, 

como siempre acontece en los pueblos donde el go

bierno fija su residencia. Estos fueron conquistan-
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(lose sucesivamenle por los cris t ianos; y hé a q u í 

la r azón por que las ciudades de E s p a ñ a aventa

jaban en pob lac ión á las d e m á s de E u r o p a , y por

que tuv ie ron mas cons ide rac ión y poder sus cor

poraciones municipales. 

Las comunidades no reconocian en Casti l la 

mas supremo poder ío que el del r ey : y esle n o m 

braba jueces en cada alfoz d j u r i s d i c c i ó n , y un go

bernador que representaba la real persona, y ejer-

cia autor idad en lo pol í t ico y m i l i t a r . Concedióse 

luego á los concejos la ju r i sd icc ión c i v i l y c r i m i 

na l en p r imera ins tanc ia ; la cual se ejercia por 

los alcaldes, asi en los pueblos de realengo como 

en los de s e ñ o r í o ; pues ninguna persona por ele

vada que fuese podia ejercer por sí ju r i sd icc ión , 

nombrar jueces, n i establecer leyes municipales, 

sino con otorgamiento del monarca ( i ) . 

(1) La jurisdicción ordinaria de los alcaldes hubo de 
establecerse después de la conquista de Toledo. En aquella 
ciudad, como en las demás de España, tenían los cristia
nos un gobernador con título de conde; su jurisdicción 
era limitada, pues las causas de importancia estaban reser
vadas á los tribunales ó cadíes musulmanes. La palabra al
calde viene de Alcadi, esto es el juez, el cadí de los cris
tianos. Lo cierto es que antes de este tiempo ni se mencio
nan en los fueros los alcaldes, ni consta que hubiese otros 
jueces que los nombrados por el rey. En el fuero citado de 
León dado por Alfonso V, tít. 18 , se dispone que en León 
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L a concesión jur isdiccional desnaturalizo en 

cierto modo la ú t i l í s ima in s t i t uc ión de las cor

poraciones municipales , d á n d o l e s una a t r i b u c i ó n 

que no les correspondia, y que d i f íc i lmente po

d r í a n d e s e m p e ñ a r con acierto. Bastante era ya te

ner á su cargo los intereses locales d é l a comunidad, 

el cuidado de la po l ic ía u r b a n a , de los abastos y 

de otros ramos no menos importantes. H a r t o me

jor hubiera sido establecer u n regular sistema de 

a d m i n i s t r a c i ó n i n t e r i o r , designar bien la supre

ma inspecc ión que deberia tener el gobierno sin 

entorpecer la acción de los cuerpos municipales; 

y e r ig i r t r ibunales que conociesen de los nego

cios contencioso-administrativos; pero no culpe

mos á los hombres de aquella c'poca de no haber 

hecho lo que entonces no se conocia. 

y en las demás ciudades y en lodos los alfoces ó distx'itos, ha. 
ya jueces elegidos por el rey que juzguen las causas de to
do el pueblo. Asi es que en todo el fuero cuando se trata 
de juicios y de su ejecución, solo se mencionan el mayo-
riño , de donde procedió el merino que era el juez, y el 
sayón que era el alguacil ó ejecutor. Lo mismo se ve en el 
cuaderno de las cortes de Coyanza celebradas en el año de 
1050, particularmente en los artículos 7, 8 y 13. E l ofi
cio de alcalde no se halla nombrado en el privilegio de los 
fueros concedidos á Toledo por D. Alonso el V i ; pero en la 
confirmación de ellos hecho por el emperador D. Alon
so V i l suscriben dos que se llaman alcaldes en estos termi' 
nos: Michael loannis, alcalet. Lambet, alcalet. 



78 
Volviendo pues á los fueros municipales, por 

lo c o m ú n se otorgaba en ellos á los vecinos el de

recho de elegir y poder ser elegidos para todos los 

oficios d cargos de r e p ú b l i c a ; el de disfrutar los 

bienes y aprovechamientos del c o m ú n , á los cua

les no se pod ía dar otro destino sin consentimien

to del concejo mismo; y el de prohib i r que en sus 

t é r m i n o s se levantasen fortalezas, y se construye

sen nuevas poblaciones. Ademas de estas preroga-

tivas gozaban otras encaminadas á asegurar su l i 

bertad c i v i l y seguridad personal. T a l era la de no 

poder ser juzgados sino por sus jueces naturales y 

ordinarios en i .a instancia, y en la 2.a d de a l 

zada por el t r i b u n a l del rey ; la de no ser molesta

dos con detenciones d arrestos a rb i t r a r io s , aun con 

justos mot ivos , sino eran decretados por el juez 

forero. E n esta parte de la seguridad personal r a 

yaban en esceso las precauciones del legislador: 

pues dando fianzas abonadas el procesado, no po

d í a ser preso, n i aun por el mismo juez , aunque 

fuese por delito ( i ) . E n esto no procedian acerta

damente los fueros, como tampoco en autorizar la 

(1) «Estraiia disposición, dice el Sr. Pérez Hernández, 
en su Reseña histórica de nuestra legislación; pero no de
be ella sorprender á quien considere que por la legislación 
peaal de los fueros casi todos los delitos, aun los mas atro
ces, se castigaban con multas y penas pecuniarias.» Bo
letín de Jurisprudencia y legislación. Tom, 2.°, pág. 165. 
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resísiencía p r ivada en ciertos casos, s e g ú n observa 

muy atinadamente y con citas comprobantes el i lus

trado autor que abajo se cita. 

Bajo otro concepto eran los fueros una escri

tura de contrato en que los reyes desp rend iéndose 

de las adquisiciones hechas por el valor de sus hues

tes, las d i s t r i b u í a entre los vecinos y pobladores, 

o b l i g á n d o s e estos por su parte á guardar fidelidad 

a l monarca , reconocerle vasallage , obedecerle, ob

servar las leyes, y cumpl i r las cargas estipuladas 

en el fuero d carta-puebla. Aunque no puedan aque

llas sujetarse á una regla general , por la gran va

riedad que se observa en las leyes y ordenanzas de 

aquellos antiguos cuadernos ; no obstante las mas 

comunes eran la de con t r i bu i r á la Corona con la 

moneda forera ( i ) y otros t r ibutos moderados, y 

hacer el servicio m i l i t a r . Cada vecino era un sol

dado, y no p o d í a d e s e m p e ñ a r esta ob l igac ión por 

o t ro , aunque fuese su propio h i jo . 

Pa ra poner un dique á las inmensas adquis i 

ciones de los magnates, el mismo rey en la carta 

otorgada á los m u z á r a b e s de T o l e d o , dispuso que 

ninguno de los vecinos 6 pobladores pudiese ven

der heredad á conde ú hombre poderoso. Esta ley 

de a m o r t i z a c i ó n c iv i l se fue luego haciendo gene

r a l ; pero h a b i é n d o s e violado en diferentes ocasio-

(1) Tributo tjue se pagaba de siete á siete años. 
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nes por el escesivo inf lujo de los s e ñ o r e s ; conven

cidos los reyes de Castilla de su importancia, p ro 

curaron restablecerla á instancias de los procura

dores del re ino , que nunca dejaron de reclamar su 

cumpl imiento . 

T a m b i é n renovó D . Alonso en el fuero de T o 

ledo la ley de amor t i z ac ión eclesiást ica, que ya era 

conocida en el reino, disponiendo lo siguiente. « E n 

cons iderac ión al perjuicio que se sigue á la ciudad 

de To ledo , y el d a ñ o que de aqui resulta á su tier

ra , he resuelto con acuerdo de hombres buenos de 

la misma ciudad , que n i n g ú n morador de Toledo 

sea hombre d muger , pueda dar d vender su here

dad á orden alguna, salvo si la quisiese dar d ven

der á Sta. M a r í a de Toledo por ser la sede episco

pa l de la c iudad; empero de sus bienes muebles dé 

cuanto quiera , s egún le compete por su fuero. Y la 

orden que acepte la heredad dada ó vendida , la 

p i e rda ; y el que la vend ió pierda los maravedises 

(el precio) y h á y a n l o s sus parientes mas cerca

nos ( i ) .» 

Desgraciadamente el mismo rey que habia san-

(1) E l original dice asi. Attendens dapnum civitatis 
Toletana; ct detrimcutum quod indc evcniat terree, statui 
cuín bonis horninibus de Toleto quod nullus horno de To-
leto, sive vir, sive rnulier, possit daré vel venderé hscredi-
tatem suam alicui ordiai; excepto si voluerit, eam daré vel 
venderé sanctae Marióe de Toleto, quia cst sedes civitatis; 
sed de suo mobili det quantum voluerit, secundum suum 
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clonado esta j u s t í s i m a ley de a m o r t i z a c i ó n ecle

s i á s t i ca , la violo luego á favor de los mongos de 

Clun i que tanto iní lu jo ejercieron sobre este m o 

narca, sef ía ladarnente el arzobispo francos D , Ber

nardo, que babia sido abad de Sabagun, y tenia el 

apoyo de la reina D o ñ a Constanza, t a m b i é n f r a n 

cesa. Los mongos de C l u n i enriquecidos con la pro

digal idad del monarca se eslendieron prodigiosa

mente en As tur ias , Ga l ic ia y Castil la : declinaron 

la ju r i sd icc ión de los obispos, se sometieron á la s i l la 

apos tó l ica , y lograron que los papas les otorgasen 

privilegios , inmunidades reales y personales , y de

clarasen sagrados sus bienes. Se abo l ió t a m b i é n la 

l i t u r g i a m u z á r a b e , á la cual se s u s t i t u y ó la roma 

na, y basta la letra gót ica cedió su lugar á la es-

í r a n g e r a . A b r i ó s e as í una ancba puerta á las doc

trinas ul t ramontanas, y se re la jó la ant igua disc i 

pl ina : c o n t r i b u y ó luego á asegurar esta a l t e rac ión 

el decreto de Graciano escrito á mediados del siglo 

X I I , y cimentado sobre la colección formada por 

Isidoro Mercator á pr incipios del siglo I X , que 

inse r tó en ella raucbas decretales falsas para en

salzar la autoridad pontificia. 

forum. Et ordo qui eam acceperit datam vel emptam , amit-
tat eam: ct qui cam vendidit , atnittal morebetinos et ha-
beant eos consanguinei sui propinquiox-es. Observaciones 
á la Historia de España de Mariana, edición de Valencia, 
tomo 4 j pág. 4-:>9. 

T o m o T. 6 
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A l mismo tiempo que en los fueros se asegu

raba la independencia de los concejos ( i ) , se Ies 

proveia de medios para atender á sus necesidades, 

y se protegia su autor idad contra las d e m a s í a s de 

los poderosos ; otras disposiciones no menos sabias 

iban afianzando el orden p ú b l i c o , y la seguridad 

real y personal de los vecinos. L a propiedad era 

un sagrado que deb ía respetar el soberano mismo, 

quien no podia despojar á persona alguna de sus 

bienes , n i confiscarlos sin haber sido condenado 

en ju ic io . Po r estos medios consiguieron los monar

cas mejorar el estado de la sociedad, y aumentar 

la poblac ión . Las villas y ciudades florecieron en 

gran manera bajo el gobierno munic ipa l , y al abr i 

go de unas leyes que llevaban por objeto la fe l ic i 

dad de los gobernados; y procuraban asegurar la 

au tor idad y l eg í t imos derechos de la ant igua igle

sia e s p a ñ o l a , hasta que prevalecieron las opiniones 

ul t ramontanas y el escolasticismo de las escuelas. 

E n el siglo X I empezó t a m b i é n á fomentarse 

el comercio in te r io r , que hasta entonces, por fa l la 

de numerar io y de seguridad, habia estado en el 

mayor aba t imien to , en te'rminos que casi todas 

las contrataciones se reducian á permutas de un 

objeto por otro ; de lo cual existen muchas prue-

(1) Marina, Ensayo sobre la legislación ^"c, libros 
i ." v 5.° 
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bas en los documenlos antiguos. Y a á principios 

del siglo X I vemos ¡ n t r o d u c i d a en los estados 

cristianos la moneda arabesca, de que se hacia 

uso para las compras ; pero con la conquista de 

Toledo y la venida de los personages eslrangeros, 

se aumentaron las relaciones mercantiles de los 

castellanos, y se establecieron las ferias de los pue

blos al amparo de las leyes municipales. 

E l aumento de poderio y las miras de A l f o n 

so , encaminadas á estender sus conquistas en el 

mediodia de E s p a ñ a , i n t i m i d a r o n á los á r a b e s ; y 

los re'gulos principales de ellos , en una j u n t a que 

celebraron para acordar lo mas conveniente, per

suadidos de que sus fuerzas no eran suficientes 

para contrarestar á las de A l f o n s o , resolvieron 

l lamar en su aux i l io á los a l m o r á v i d e s , d i n a s t í a 

nueva que se habia alzado con el señor io de A f r i 

ca. E n efecto , v in ie ron estos auxiliares africanos^ 

y unidos con los á r a b e s e spaño l e s der ro taron las 

tropas de Alfonso cerca de Badajoz , y después en 

las ce rcan ías de Ucle's ; en cuya batalla pereció el 

h i jo del monarca en su menor edad , s in que su 

padre , viejo ya y achacoso , pudiese tomar justa 

venganza. 

Afor tunadamente los musulmanes no empren

dieron la conquista de Toledo, o' porque esta p l a 

za se hubiese hecho inexpugnable con las obras que 

habia a ñ a d i d o á su antigua fortificación el monar

ca castellano, d lo que parece mas cierto , porque 
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el gefe de los a l m o r á v i d e s tenia el designio de es

tablecer su d i n a s t í a en E s p a ñ a , como luego se ve

rifico , encend iéndose con este mot ivo una nueva 

guerra c i v i l entre los infieles. 

A s i se salvo por segunda vez la m o n a r q u í a 

castellana, que sin aquella discordia de los m u 

sulmanes hubiera peligrado mucho con la guerra 

intestina que hubo entre castellanos y aragoneses 

d e s p u é s de la muerte de Alonso V I . Quedaba he

redera del trono de este su hija dona Ur raca , v i u 

da del conde don R a m ó n y casada después con 

don Alonso el B a t a l l a d o r , rey de A r a g ó n . Desa

v i n i é r o n s e los esposos , porque el a r a g o n é s q u e r í a 

mandar como rey en Casti l la , y la reina lo resis-

t i a , poco aficionada á su consorte. Es to p r o m o v i ó 

grandes alteraciones, hasta que fatigados de ellas 

los castellanos leoneses y gallegos, se convinieron 

en alzar por rey á don Alonso , h i jo de la m i s 

ma d o ñ a Urraca y de don R a m ó n , conde de B o r -

g o ñ a , en quien comenzó una nueva d i n a s t í a . 

F u e este don Alonso el V I I uno de los reyes 

mas dis t inguidos de E s p a ñ a ; pues aunque e n t r ó a 

gobernar de poca edad , tuvo bastante firmeza y 

pol í t i ca para sujetar los muchos señores rebeldes 

que por las revueltas de los tiempos se atrevieron á 

alzarse contra su autor idad ; y ademas defendió 

h e r ó i c a m e n t e su reino de los ataques de su pa

drastro el rey de A r a g ó n , hasta obligarle á desistir 

de sus injustos designios. Pacificado su reino en lo 
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interior, se dedico con el mayor leson á liacer guer

ra á los a l m o r á v i d e s , entrando muchas veces en 

Andaluc ia , donde cons igu ió s eña l ados t r i u n f o s , y 

en especial el de la toma de A l m e n a , que era uno 

de los principales puertos de los musulmanes. T a m 

bién venció en A n d a l u c í a á los almohades, otra 

nueva d i n a s t í a de africanos que d e s t r o n ó á los a l 

m o r á v i d e s ; y de vuelta de esta gloriosa espedicion 

m u r i ó en el camino. 

L a leg is lac ión merec ió á este esclarecido mo

narca pa r t i cu la r cuidado. D e s p u é s de mejorar el 

fuero dado á Toledo por don Alonso el V I , y de 

aforar t a m b i é n á Escalona, hizo publ icar en las 

cortes de INájera , celebradas á mediados del s i 

glo X I I , el cé lebre fuero de que habla el e rudi to 

P . B u r r i e l en su carta á A m a y a , y que el Sr. M a 

r ina considera con r a z ó n como el p r imer cuerpo 

legislativo y fuero escrito que en cierto modo puede 

llamarse general , d e s p u é s del Fuero Juzgo ( i ) . 

Las d e m á s leyes, dice este s áb io escritor (escep-

iuadas las que se publ icaron en cortes), ó fueron 

particulares y munic ipales , ó consuetudinarias no 

escritas, derivadas de las leyes gó t i cas , ó de los usos 

comunes en los paises vecinos (2). Este fuero se 

(1) Marina en dicha obra , lib. 4 , p. 48. 
( 2 ) Pueden verse en la misma obra de Marina, lib. 4, 

p. 44 y siguientes , los poderosos argumentos con que 
impugna la existencia del fuero escrito castellano, atri
buido al conde D. Sancho Garcia. 



86 
hizo general para Cas t i l l a , s egún consta del prolo

go del Ordenamiento de A l c a l á , y su t í t u l o 32 , y 

es el que r ig ió por mucho t i empo, s egún se verá 

mas adelante, s in qu i t a r por eso su fuerza á los 

particulares fueros otorgados anteriormente á m u 

chas ciudades y villas. 

T a m b i é n aumento' este don Alonso V I I el 

esplendor de la corte t i t u l á n d o s e emperador , co

r o n á n d o s e y ungie'ndose como tal con grande apa

rato , y con el ceremonial que puede verse en la 

crónica que escr ib ió Sandoval de este monarca. 

L a s ó rdenes mi l i tares y hospitalarias , que á 

pr incipios del siglo X I I se habian ins t i tu ido en 

Palestina para defender á los peregrinos que iban 

á Jerusalen , curarlos en sus dolencias y guerrear 

de continuo con los infieles; se establecieron en 

varias partes de E s p a ñ a durante el mismo s i 

glo X I I , y el rey don Alonso V I I dio á los tem

plarios la v i l l a de Calatrava , que defendieron la r 

go t iempo contra los musulmanes. A ejemplo de 

estas ó rdenes mi l i ta res se ins t i tuyeron en el mis

mo siglo las e s p a ñ o l a s de C a l a t r a v a , Santiago y 

A l c á n t a r a , que hicieron dis t inguidos servicios a l 

estado. Con la venida de los caballeros del T e m 

ple y de S. Juan , y la de muchos guerreros y pe

regrinos españoles , que desde los primeros tiempos 

de las cruzadas habian pasado á la Palestina, ( i ) 

(1) Véase la disertación histórica sobre la parte que 
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participo t a m b i é n esta nac ión de los beneficios que 

aquellas acarrearon á la c iv i l i z ac ión europea. E l 

entendimiento y la l iber tad i n d i v i d u a l adqui r ie ron 

una actividad y e n e r g í a que hasta entonces no 

h a b í a n ten ido; y el e sp í r i t u caballeresco m e z c l á n 

dose con la galanteria de los á r a b e s , produjo aquel 

t ipo ideal de amor y heroismo que d e s p u é s se pre

sento con tan h a l a g ü e ñ o colorido en los romances 

y libros de caba l l e r í a . 

S in embargo, es preciso confesar que si bajo 

el aspecto guerrero fueron ú t i l e s las ordenes de 

caba l l e r í a , acarrearon t a m b i é n notables perjuicios. 

Los reyes viendo en ellas el mejor apoyo de sus 

t ronos , las honraron y enriquecieron en dema

s í a , o t o r g á n d o l e s t e r r i to r ios , v i l l a s , castillos y 

exenciones de todas clases; de lo cual r e su l t ó l a 

a m o r t i z a c i ó n de muchas propiedades terr i tor iales , 

y la prepotencia á veces funesta de los grandes 

maestres. 

M u e r t o este monarca se d i v i d i d el reino entre 

sus hijos Sancho e l Deseado y don Fernando I I de 

este nombre , aquel heredero de Cas t i l l a , y este de 

L e ó n ; p a r t i c i ó n imprudente ejecutada á i m i t a c i ó n 

tuvieron los españoles en las guerras de ultramar ó de 
las cruzadas , escrita por el Sr. D. Martin Fernandez de 
Navarrete, con el tino y copiosa erudición que se hacen no
tables en todas sus obras. 
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de la que habia hecho don Fernando I . Reino don 

Sancho poco mas de un ano, y en tan corto tiempo 

cogió honrosos laureles, siguiendo las huellas de 

su esclarecido padre. Sucedió le su h i jo Alonso, V I H 

de este nombre, cuyo glorioso reinado puede contar 

como uno de sus t imbres el de haberse l lamado en 

él á los procuradores de las ciudades y vil las , para 

tener parte en la r ep resen tac ión nacional, s e g ú n 

se verá en el c a p í t u l o siguiente. 

•Díuínr.) 
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domo la a d m i s i ó n del tercer estamento en las 

asambleas nacionales fue una de las grandes me

joras que recibid el estado social de E u r o p a en la 

edad media; se rá conveniente subir a l or igen pa

ra dar no t i c i a , aunque breve , s e g ú n los l ím i t e s 

que me he propuesto, de las causas que dieron 

tanta importancia y cons ide rac ión á la clase me

día . Con las espediciones u l t r amar inas de las c r u 

zadas, muchas ciudades de I t a l i a h a b í a n adqui r ido 

grandes riquezas; y ansiosas de sacudir el yugo 

opresor de los s e ñ o r e s , t r a t a ron de establecer en 

su seno un gobierno l ibre que asegurase su p ro 

p iedad , y fomentara su indus t r i a y comercio. A l 

gunas consiguieron esta independencia por sus p r o 

pios esfuerzos y determinada reso luc ión : otras com

praron tan precioso derecho á los emperadores de 

Alemania , que distantes por una parte, y siempre 
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en guerra , d con los papas d con sus turbulentos 

vasallos, conservaban en I t a l i a un dominio barto 

débi l para contrar iar las miras de un pueblo en

riquecido ya , y animado por el esp í r i tu de l ibe r 

tad e' independencia. 

Es ta innovac ión no t a r d ó en estendersc á 

F ranc i a , pues deseoso L u i s el Craso ( i ) de oponer 

u n dique á los poderosos vasallos que cont rar ia 

ban ó querian dar leyes á la corona, a d o p t ó el 

p lan de conferir nuevos privi legios á los pueblos 

situados en sus dominios. L l a m á r o n s e estos p r i 

vilegios cartas de comunidad , por las cuales se 

declaraban libres de toda servidumbre los h a b i 

tantes , f o r m á n d o s e en corporaciones po l í t i cas pa

ra gobernarse por un concejo y magistrados de su 

propia elección. Estos magistrados tenian el dere-

cbo de adminis t ra r just ic ia dentro de su d is t r i to , 

de imponer pechos d contr ibuciones, de formar y 

ejercitar en las armas á la mi l i c ia del pueblo pa

ra ent rar en c a m p a ñ a cuando el monarca los l l a 

mase , bajo el mando de oficiales nombrados por 

la comunidad. Los grandes barones , siguiendo el 

ejemplo de su soberano, concedieron iguales exen

ciones á los pueblos situados en sus terr i tor ios , 

vendiendo estas cartas de comunidad para adqu i -

( l ) Mejor pudiera llamársele el agigantado , por su 
colosal estatura; murió en 1137 de edad de 60 años. 
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r i r por este medio recursos pecuniarios de que 

escaseaban, por los escesivos gastos que h a b í a n 

hecho en sus espediciones á la T i e r r a Santa. Esta 

p r á c t i c a , adoptada en I t a l i a y F ranc ia , c u n d i ó 

después en toda la Europa . 

A c a r r e ó esla nueva i n s t i t u c i ó n grandes bene

ficios, pr imero porque los pueblos l ibres ya de la 

ignominiosa servidumbre y de a r b i t r a r i a s impos i 

ciones, podian coger el f ru to de su i ndus t r i a y 

a f á n bajo el amparo de sus magistrados y de equi

tat ivas leyes , con lo cual se acrecentaron mucho 

los medios de p r o d u c c i ó n , y por consiguiente la 

riqueza públ ica . E n segundo lugar los señores feu

dales perdieron por esle medio gran parte de su 

cre'dito y p o d e r í o ; y la corona al contrario, habia 

ganado uno y otro. Como en ninguno de los r e i 

nos feudales habia eje'rcito permanente, el monar

ca no podia presentar en el campo sino los solda

dos que le suminis t raban los vasallos de la coro

n a , siempre rivales de su au tor idad ; pero cuan

do se p e r m i t i ó á los ind iv iduos de las comunida

des el uso de las armas , la corona tuvo este me

dio de ocur r i r á aquel inconveniente, mandando 

cuerpos independientes de sus grandes vasallos. 

Po r otra parte la a d h e s i ó n de los pueblos al t r o 

no , que mi raban como autor de sus inmunidades 

y protector de ellas contra los nobles, s u m i n i s t r ó 

á los monarcas recursos pecuniarios que dieron 

nueva fuerza al gobierno. 
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Obtenidas por los habitantes de las ciudades 

la l iber tad personal y la ju r i sd icc ión munic ipa l , 

no ta rdaron luego en conseguir la l iber tad c i v i l y 

los derechos po l í t i cos ; por cuanto era un pr inc ip io 

fundamental en los gobiernos del feudal ismo, que 

n i n g ú n hombre l ibre estuviese sujeto á nuevas le

yes ó contribuciones si no mediaba su consenti

miento . 

Tenemos pues tres elementos en las socieda

des europeas, á saber: el ec les iás t ico , cuya verda

dera fuerza consistia en la cons ide rac ión que le 

daba su augusto minis ter io en las censuras, es-

comuniones y riquezas temporales que babia ad 

q u i r i d o : 2.0, el a r i s toc rá t i co o' los magnates, que 

se babian hecho poderosos y temibles por su fuer

za m i l i t a r y sus grandes bienes : 3 . ° , el popular , 

que a d q u i r i ó grande inf lujo y poder por las facul

tades que tenia de conceder d negar los recursos. 

Estos tres elementos lucharon con fiero tesón 

en los paises sujetos al r é g i m e n feudal. E l poder 

ec les iás t ico , que siempre se considero superior en 

luces y ca tegor í a por el alto ca rác te r de que estaba 

revestido, q u e r í a dar la ley á los o í ros ; y en espe

cial desde que el pontíf ice Gregorio V i l con su 

gran talento y r e p u t a c i ó n , y apoyado en la supe

r i o r i d a d po l í t i ca y mora l de que gozaba entonces 

la iglesia, proyecto llevar á cabo aquel intento, ma

nifestando sin rebozo sus designios. Los señores 

feudales, animados por una parte del sentimiento 
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enérgico de independencia propio de sus progeni

tores los pueblos del nor te , y deseosos por otra 

de conservar en el estado la cons iderac ión y las 

riquezas que h a b í a n adquir ido con su espada, re

s i s t í an toda potestad que pudiese menoscabar su 

prepotencia. E l elemento popular p r o p e n d í a n a t u 

ralmente á sacudir el yugo de toda d o m i n a c i ó n 

a r b i t r a r i a , eclesiást ica ó c i v i l ; y con el t iempo l le 

go á prevalecer tanto en algunos paises, que hizo 

t r iun fa r la democracia, como sucedió en las r e p ú 

blicas de I t a l i a , en Suiza y en las ciudades a n s e á 

ticas. Fue este sin embargo un t r iun fo parcial de

bido á circunstancias locales. P o r lo d e m á s en to 

das las naciones de Eu ropa se fue adoptando este 

sistema de re'girnen pol í t ico m i x t o , encaminado á 

amalgamar y conciliar aquellos encontrados ele

mentos, cuya pugna era l an fa t a l ; si bien no fue 

igua l la suerte de estas asambleas ó juntas nacio

nales. J í o ha sido posible averiguar el a ñ o en que se 

verificó el l lamamiento de los procuradores á las 

corles de Cas t i l l a , el modo con que esto se hizo, 

y el n ú m e r o de los que asistieron por pr imera vez 

á las juntas nacionales. Las crónicas e historias 

antiguas no lo dicen, n i ha llegado á noticia de 

escritor alguno, documento de aquellos tiempos que 

lo especifique. Los historiadores, mas ocupados en 

describir batallas y ensalzar las glorias de los re 

yes que en darnos á conocer las mejoras progresi

vas de la sociedad, o lv idaron este punto como otros 
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muchos pertenecientes á la historia c i v i l . De los 

escritores castellanos antiguos solo uno nos ha de

jado noticias sobre el modo de proceder en las cor

tes de Cast i l la , cuando estas no se componian ya 

sino de los procuradores. E l autor á quien aludo 

es el cronista D . Alonso INuñez de Castro, que en 

su obra in t i tu lada Solo M a d r i d es corte, publica

da en el siglo X V I I , t ra to de aquella materia co

mo de otros puntos importantes y curiosos ( i ) . 

Sabemos de positivo que las cortes celebradas 

durante el reinado de D . Alonso V i l se compusie

ron, como antes, del rey, de la nobleza y del clero. 

D . Sancho el Deseado que le sucedió en la corona 

de Cas t i l l a , reino poco mas de un ano, como dije 

antes, y ocupado en la guerra con el rey de Navar 

ra , y en la que tuvo con los almohades, pudo aten

der poco á los negocios interiores del reino, y por 

consiguiente no debemos considerarle como autor 

del nuevo arreglo de la r ep re sen t ac ión nacional. 

Fue pues en tiempo de su sucesor Alonso V I I I cuan

do se verifico tan grande novedad; porque según la 

c rón ica general, á las corles celebradas en Burgos el 

ario de i 169 concurrieron no solo los magnates y 

prelados, sino t a m b i é n todos los concejos del reino 

de Castil la (2). 

(1) Eu el apéiulice 1.° que va al fui de este torno , se 
hallará la relación de Castro. 

(2) E desque ovo morado eti Toledo, dice la crónica, 
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» E s l e , dice el Sr. M a r i n a , es el testimonio 

mas anticuo de cuantos he visto en c o m p r o b a c i ó n 

de que ya en aquella e'poca los concejos de Cast i 

l la eran considerados como un brazo del es tado.» 

Y a ñ a d e lo siguiente este b e n e m é r i t o escritor. « E s 

igualmente cierto que concurrieron todos los con

cejos del reino de L e ó n á las Cortes tenidas en aque

lla capital en los a ñ o s i 188 y 1189; asi como á 

las de C a r r i o n , part iculares del p e q u e ñ o y estre

cho reino de Castilla.... Luego que estas dos coro

nas se unieron para s iempre , y cesó la costumbre 

de celebrar cortes separadamente en uno y otro 

re ino , se aumento y perfecciono' la r e p r e s e n t a c i ó n 

popu la r ; pues c o n c u r r í a n á las juntas generales no 

tan solo las ciudades y v i l las capitales de p r o v i n 

cia y de los dis tr i tos y terr i tor ios que habian antes 

disfrutado el t í t u l o de re inos , sino t a m b i é n todos 

sus concejos y comunidades. Solo en las cortes de 

cuando se pagó e ovo librado sus cosas, fizo pregonar sus 
cartas para en Burgos é salió de Toledo, e fuese para alia 
andando por la tierra, cobrando aun lo que non avie co
brado, e de y llegó á Búrgos; c los condes e los ricos bo
rnes e los perlados e los caballeros e los cibdadanos e mu-' 
chas gentes de otras tierras fueron y: la corte fue y muy 
grande ayuntada , e muchas cosas fueron y acordadas e or" 
denadas e establecidas.... En estas Cortes de Búrgos vieron 
los concejos e ricos bomes del reino que era ya tiempo de 
casar á su rey (̂"c. Crónica de España mandada componer 
por D. Alonso el Sábio, publicada por Florian de Ocam-
po, 4.A parte , reinado de D. Alonso VIH. 
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B ú r g o s de 13 i 5 se hal laron 192 procuradores, 

que firman las actas á nombre de las ciudades y 

vi l las que al l í se espresan; y á las de M a d r i d de 

i S g i concurrieron en v i r t u d de cartas convocato

rias 126 diputados , s egún consta de sus ac t a s .» 

A d m i t i d o s en las cortes de Cast i l la los repre

sentantes o procuradores del pueblo, no deb ió de 

ser solamente para que ejerciesen el derecho de 

p e t i c i ó n , como han opinado muchos , sino para 

par t i c ipar de la potestad legislat iva, que, s e g ú n h i 

ce ver en la i n t r o d u c c i ó n y en el c a p í t u l o I , re

s i d í a en los concilios d juntas nacionales de la 

m o n a r q u í a goda, y es tá patente en los cuadernos 

de las de L e ó n y Coyanza, celebradas en el s i 

glo X I . Fundo m i o p i n i ó n lo p r imero en que los 

procuradores deliberaban juntos con los otros dos 

brazos formando u n solo cuerpo con estos: lo se

gundo en que si el p r inc ipa l objeto que se p ropu

sieron los reyes para l lamarlos fue el de contrapo

ner u n antemural á las inmoderadas pretensiones 

de la aristocracia, m a l pudiera alcanzarse este 

objeto no d á n d o l e s parte en las resoluciones. 

Verdad es que las propuestas presentadas por los 

procuradores se l lamaban peticiones; pero á lo que 

entiendo, d e n o m i n á b a n s e asi por los t é r m i n o s respe

tuosos con que estaban concebidas: y estas muestras 

de respeto a l t rono no fueron menos s e ñ a l a d a s en 

Ing la te r ra de parte de los comunes, aun después 

de admitidos como miembros de las asambleas legis-
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lalivas. E r a n pues á m i j u i c io estas peticiones una 

especie de in ic ia t iva que t e n í a n los procuradores, 

á mas de la que residia en el rey s e g ú n la const i

tuc ión goda. L o cierto es que para conseguir del 

monarca el otorgamiento á las propuestas que se 

consideraban út i les al Lien c o m ú n , no se venti laba 

el punto de subsidios d conces ión de recursos pe

cuniarios hasta quedar aquellas resueltas. 

Los mismos cuadernos de las cortes, aunque 

no todos encabezados con iguales fo rmulas , dan á 

conocer bastante las facultades legislativas de aque

l l a s , como sé ve rá por los pasages que voy á c i ta r 

en conf i rmación de m i aserio. E l cuaderno de las 

cortes celebradas en V a l l a d o l i d el a ñ o de i 258 

empieza as i : D . A l o n s o , por la gracia de D ios , 

rey de Casti l la & c . : sepades, que yo hube rniyo 

acuerdo é m i y o conseyo con miyos hermanos los 

arzobispos e con los obispos, e con los ricos otnes 

de Cast i l la é L e ó n , é con ornes buenos de vi l las 

de Casti l la é Desl remadura e' de t i e r ra de L e ó n 

que fueron conmigo en V a l l a d o l i d sobre muchas 

cosas sobeyanas que se fac ian , que eran á danno 

de Nos é de toda m i t ie r ra , e a c o r d a r o n de lo 

toller, e de poner cosas sennaladas e' ciertas p o r q u é 

vlvades. E lo que ellos pus ieron o t o r g u é yo de lo 

facer, tener é guardar &c. A q u í se ve claramente 

que el rey en quien residia el poder ejecutivo, p r o 

mete hacer guardar y c u m p l i r lo que h a b í a n acor

dado y resuelto los tres estamentos juntos. Y nd-

Torno I . 7 



9» 
tese que en este t iempo no h a b í a deca ído aun la 

au to r idad del rey D . Alonso el Sab io , antes bien 

la conservaba rcspefable y engrandecida como se 

la h a b í a dejado su padre S. Fernando. 

D . Alfonso X I , monarca i lust re y de gran po

d e r í o en el siglo X I V , ce lebró cortes en M a d r i d el 

a ñ o de í í k á t y h f en el encabezamiento del cuader

no de ellas dice lo s iguienle : e desque fueron 

ayuntados los perlados e maestres de las ó rdenes 

e ricos omes e' caballeros, e infanzones e escude

ros, e procuradores de las mis cibdades e vi l las de 

los mis regnos, e fab lé con ellos e dijeles e rogue-

les e m á n d e l e s como amigos na tu ra les que me die

sen aquellos consejos que ellos entendiesen por que 

yo p o d r í a enderezar mejor todo esto, que yo lo 

faria a ú con su acuerdo & c . 

E s cierto que en otros muchos cuadernos solo 

se habla de peticiones y respuestas que da el rey 

á ellas, y que en algunos, como sucede en el de las 

cortes celebradas en i S y i dice el rey : «Nos D o n 

E n r i q u e & c . , con consejo de los perlados e ríeos 

omes, e de los caballeros e fijosdalgo e procurado

res de las cibdades e vil las e lugares de los nues

tros regnos.... fasemos e establesccmos estas leyes. 

J í a y mas; en el p r e á m b u l o de las cortes celebra

das en Bribiesca el ano de 1087 enca rec ía ya Don 

Juan I la potestad regia en eslos te'rminos. E n el 

nombre de Dios Todopoderoso, fasedor de todas 

las cosas, comenzamiento de todos los bienes, el 
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cual entre todas las otras cosas que ordeno por 

regimiento de sus pueblos, didles en lo temporal 

por su regidor al rey, e quiso que él fuese p r í n c i 

pe e cabeza de ellos; e asi como por la cabeza se 

r igen o' gobiernan los otros miembros corporales, 

ansi debe el rey con g ran deligencia e pensamien

to buscar maneras por do sus pueblos sean bien re

gidos en paz e en jus t ic ia , e debe enmendar e cor

regir las cosas que contra este buen regimiento 

fuesen: ca segund los sabios antiguos di jeron, por 

esto es tableció Dios el p o d e r í o del p r í n c i p e , por 

que á las cosas graves remedie con claros entendi

mientos , e las mal ordenadas mejore á pro e á bien 

de sus subdi tos , e las nuevas de termine con leyes 

é o r d e n a m i e n t o s ( i ) • 

Pudiera inferirse de esto que acreditadas p o r 

los jurisconsultos las m á x i m a s de la j u r i s p r u d e n 

cia i m p e r i a l r o m a n a , i i a b i a n ido poco á poco los 

monarcas a r r o g á n d o s e la facultad legis la t iva ; s i n o 

la vie'semos ejercida por los tres estados, á lo me

nos en lo concerniente á subsidios y cont r ibucio

nes, en otro ordenamiento de las mismas cortes de 

Bribiesca fecho en aquel a ñ o sobre u n servicio es-

t raord inar io . Hab lando el rey en el encabezamien

to con los concejos, hombres buenos de Salamanca 

y otros pueblos dice: « E agora sabed que en las 

(1) Colección citada de cuadernos de cortes de la Aca
demia. 
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nuestras cortes que fesirnos en la nuestra v i l l a de 

Bribiesca. . . . les mostramos nuestros menesteres 

para c u m p l i r e pagar todo lo que dicho es, e a l 

gunas otras cosas necesarias e provechosas para 

los nuestros regnos, las cuales fablamos con ellos 

é con los vuestros procuradores, é ped í rnos l e s que 

buscasen e l mas i g u a l é comuna l provecho é mas 

s in dagno que pudiese ser de los dichos nuestros 

regnos; é ellos viendo los dichos nuestros menes

teres, en como non se podia escusar de pagar las 

dichas debdas, é para c u m p l i r las cosas que ' d i 

chas son, ovieron su acuerdo sobrello, é para cum

p l i r lo que dicho es acordaron de nos servir con 

el alcabala del m a r a v e d í seis meajas, e' con seis 

monedas, é con quinientos é cuarenta m i l francos 

de o ro , e' acordaron que "para pagar los dichos 

quinientos cuarenta m i l francos de oro , que se 

pagasen de esta m a n e r a . » Sigue el repar t imiento 

hecho por las cortes. T a m b i é n sanciono este mismo 

rey D . J u a n I el p r inc ip io impor tan te de que lo 

hecho en cortes no pudiese deshacerse sino por 

ellas. 

Pvesulta pues de estos hechos y de otros í i í íP 

tos datos que pudieran ci tarse, y se omiten en ob

sequio de la brevedad , que por lo menos en ma

ter ia de contribuciones res id ió siempre la facultad 

legis la t iva en las cortes de Cast i l la , asi cuando se 

componia de los tres estamentos, como cuando so

lo quedo el de procuradores. 
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Finalmente, las leyes fundamentales de la m o 

n a r q u í a castellana no determinaron las e'pocas n i 

el modo de convocar las cortes, l i m i t á n d o s e á pre

venir que en los negocios arduos hubiese de con

sultar el monarca con el reino. Quedo pues al ar

b i t r i o de los reyes la convocatoria, como t a m b i é n 

el n ú m e r o de procuradores; y asi es que habiendo 

concurrido tantos á las cortes que cita el Sr. M a 

r ina en el pasage inserto an ter iormente , y á otras 

cuyos cuadernos hemos v i s t o , se fue d i s m i n u y e n 

do sin saberse co'mo el n ú m e r o de las ciudades de 

voto en co'rtes hasta quedar reducidas á diez y ocho 

según el test imonio de Z u r i t a ( i ) , hablando de las 

celebradas en T o r o por Fernando V en i 5 o 5 . 

(1) Anales <le Aragón , tom. 6.°, pág. 3> Veinte y dos 
eran en el siglo X V I I , según puede verse por la relación 
del cronista Nuñez dé Castro, inserta en el apéndice I I de 
este tomo. 
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Fundación y progresivo aumento del reino pirenaico, hasta su divi 
sion en los dos reinos de Aragón y Navarra. 

xlLl mismo tiempo que Pelayo alzaba en A s t u 

rias el glorioso estandarte de la i n s u r r e c c i ó n , re 

sonaban en toda la cordil lera del P i r i n e o los ter

ribles gritos de venganza y l iber tad . Los vascones 

que babian peleado por esta tan bizarramente en 

t iempo de Ser to r io , y que tanto babian resistido 

la d o m i n a c i ó n de los godos, se alzaron en las mon~ 

tanas de Nava r r a y A r a g ó n contra los conquista

dores infieles. 

L a Vasconia no se l i m i t a b a en lo ant iguo á lo 

que abora llamamos provincias vascongadas. Sus 

linderos fueron con corta diferencia los siguientes 

durante el imper io romano. Po r el oriente y par

te del sur confinaba con el r i o Ga l lego , desde su 

nacimiento basta donde abandonando los mon-
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tes sale á t ier ra l lana. D e al l í corriendo algo ha

cía el S. O . iba en busca del E b r o cerca de donde 

recibe el J a l ó n ; y pasando á la r ibera opuesta l l e 

gaba á Gracur r i s ó A g r e d a , desde donde t i raba 

por Calahorra en busca del O c é a n o septentrional, 

casi por los mismos l ím i t e s que ahora d iv iden á 

A l a v a de N a v a r r a , i n t e r n á n d o s e algo mas en G u i 

púzcoa . P o r el norte confinaba la Vasconia con el 

mar y el P i r ineo hasta las fuentes del G á l l e g o . 

Dest ruido el imper io romano, los vascos resistieron 

tenazmente á los suevos, alanosy godos, estendien

do sus confines hasta las fronteras de la Cantabr ia 

propia , no solo por la costa del O c é a n o sino por 

los paises m e d i t e r r á n e o s . 

E l rey W a m b a sofocó enteramente la rebe

l ión de los vascos, y desde aquel t i empo no habla 

la historia de otro levantamiento de ellos. Des t ru i 

do el imper io do los godos por los á r a b e s , era na

tura l que los vascos, sujetados á la fuerza por 

aquellos, y viendo ahora una ocas ión propicia pa

ra hacerse independientes, se levantasen contra los 

invasores infieles sin reconocer el s eño r ío de los 

reyes de Astur ias . 

E l or igen del reino p i r e n á i c o está cubierto de 

oscur idad, aun mas que el de la m o n a r q u í a res

taurada por Pelayo. Algunos historiadores han 

dudado de la existencia de este reino en el s i 

glo V I H , f u n d á n d o s e - en que los escritores de 

aquella época no hacen m e n c i ó n alguna de los re-
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yes del P i r ineo ( i ) ; y por consiguiente suponen 

que aquel pais estuvo sujeto á los reyes de A s t u 

rias , dando mayor fuerza á esta supos ic ión con 

un testo de Sebastiano, obispo de Salamanca (2). 

E l his toriador More t t rato de proposito esta 

cues t ión (3) , y respondiendo á aquellos a rgumen

tos con grande copia de doctrina , sentó como co

sa indudable la existencia é independencia del re i 

no pirenaico desde los primeros tiempos de la res

t a u r a c i ó n . De este mismo dictamen fueron A m 

brosio de Morales ( 4 ) , Gar ibay ( 5 ) , Mar iana (6), 

Blancas (7) , D . Juan B r i z (8) y otros histo

riadores. 
Apoyada en las razones de todos estos y en 

(1) El Pacense, el Biclarcnse, el monge de Albelda, 
Eginardo , secretario de Cario Magno , el autor anónimo 
de los Anales de Pipino , Cario Magno y Ludovico Pió, el 
poeta sajón que escribió en verso la vida y bechos de Car
io Magno, y otros. 

(2) Trataiulo del rey D. Fruela I dice asi: «Vascones 
rebellantes superávit , atque edomuit. Muniminam quan-
dam adolescentuíam ex vasconum prseda sibi servan prae-
cipieus, postea eam in regale consortium copulavit. Scbast. 
Cbron.» 

(3) Investigaciones históricas, lib. 2 , caps. 2 y 3. 
(4) Crónica general de España , lib. 13, cap. 17. 
(o) Por todo el libro 2,1 de su Historia de España. 
(6) Historia general de España , lib. 8 , cap. I.0 
(") Coment. rerum Aragón. 
(8) Historia de S. Juan de la Peña. 
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otros documentos respetables ( i ) , la academia de 

la His to r ia en su diccionario geográf ico-h is td r íco , 

a r t í cu lo N a v a r r a defiende con atinada cr í t ica la 

existencia independiente del reino pirenaico , rec

tificando la c rono log ía de sus primeros reyes, y 

anteponiendo la d i n a s t í a de . Iñ igo A r i s t a á la de 

G a r c í a J i m é n e z . 

S e g ú n el citado a r t í c u l o el reino pirenaico t u 

vo el siguiente or igen: E n el ano de / 3 2 el go

bernador á r a b e A bde r r a hma n pasó á guerrear en 

F r a n c i a por la Vacceya, y p e n e t r ó hasta el G a r o -

na. L a Vacceya no era el ant iguo país de los vas-

(1) La academia ademas de haber consultado todos los 
historiadores mas conocidos , cita los autores y documen
tos siguientes: Historia de un anónimo que escribió antes 
de la mitad del siglo X I I , los anónimos lemosino y pina-
tense que estaban en San Juan de la Peña, otro de la bi
blioteca Real de Madrid, la Crónica de D. Fr . García de 
Eugui, la del tesorero Garci-Lopez de Roncesvalles , la 
del príncipe D. Carlos de Viana , la de S. Juan de Pie de 
Puerto , la de Sancho de Alvear , un breve catálogo lati
no de los reyes de Navarra, las memorias de Diego Ramí
rez de Avales Piscina, la Crónica de Berenguer Puig 
Pardines , la Genealogía de los reyes de Aragón, dedicada 
á D. Dalmao Mur , el JNecrológio de S. Viclorian, y las 
Genealogías de Iñigo Arista y Aznar Galindez , compara
das con varios diplomas de Puigcerdá, Urgel y Lavax , y 
con lo que escribieron Martin de Segarra y Jimen Pérez 
de Salanova, justicias de Aragón, hácia fines del siglo XIII ; 
y á principios del XV Juan Jiménez Cerdan. 
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eos, sino la parte del P i r ineo vecina al Bearne y 

B i g o r r a en Franc ia , t ie r ra que puntualmenle cor

responde á lo que ahora llamamos m o n t a ñ a s de 

A r a g ó n por Sobrarbe y Rivagorza. Este condado 

habia solicitado antes socorros de Francia , y deb ía 

sufr i r de los primeros el resentimiento de los a'ra-

bes. Los de Sobrarbe no h a b í a n tenido parte en 

esta l iga ; pero la vecindad los espuso a l enojo de 

Abder rabman. Se ignora lo que en esta ocasión tuvie

ron que padecer : el Pacense contento con referir el 

paso de Abderrabman por la Vacceya, las primeras 

guerras de este en la Ga l i a , su derrota y muerte 

entre Tours y Poi t iers , pasa á referir los hechos 

de su sucesor Abdelmel ik . Este , para reparar el 

honor de las armas, r enovó el a ñ o siguiente la es-

pedlcion contra Francia . A l paso quiso desalojar 

y destruir á los cristianos , hechos fuertes en las 

crestas de los montes ; pero habie'ndose e m p e ñ a d o 

temerariamente en su empresa, y convencido de 

que el ciclo ayudaba á sus enemigos, no sin m u 

cha pe ' rdída y trabajo sacó las reliquias de su eje'r-

cito á t ierra l l a n a , s in que pensara en lo sucesivo 

en cont inuar la guerra. E l que mas se d is t inguid 

en la derrota de Abdelmel ik fue I ñ i g o A r i s t a con 

2@ gascones y i c o ginctes que mandaba , y en 

justo g a l a r d ó n se convinieron los guerreros cr is t ia

nos en reconocerle y ju ra r le como rey suyo bajo 

ciertos pactos , entre los cuales el mas notable se 

concibió en estos t e ' r m í n o s : "Que si el ó sus su-



107 • 
cesores no guardasen los pactos convenidos con 

sus subditos, pudieran estos p r iva r l e del trono, y 

elegir otro rey aunque fuese pagano." 

Po r los años de 778 a t r a v e s ó el P i r ineo con 

numerosa hueste el emperador Cario M a g n o , l l a 

mado por el w a l i de Zaragoza , que intentaba 

hacerse independiente del monarca de C ó r d o b a . 

H a b i é n d o s e presentado el emperador delante de 

aquella c iudad , de la cual pensaba apoderarse, la 

hallo' preparada á resistirle. H u b o pues de re t i rar 

se á F r a n c i a , asi por esto, como por r e p r i m i r á 

los sajones, que con su ausencia andaban revue l 

tos. A su paso por Pamplona la desmantelo'; y los 

vascones i r r i t ados acometieron la retaguardia del 

ejérci to f rancés en Roncesvalles, y la derrotaron 

completamente. 

Para vengar esta afrenta y sujetar á los vas

cones entro segunda vez en Pamplona un grueso 

ejérci to de francos, acaudillado por Ludov ico P i ó , 

h i jo de Cario M a g n o ; pero receloso este caudil lo 

de otro descalabro como el de Roncesvalles, por 

cuanto los vascos e spaño le s estaban de acuerdo 

con los vascos franceses , se volvió' á F ranc ia , pa

só el P i r ineo con la mayor p r e c a u c i ó n , y acome

tido en los desfiladeros por L u p o , gefe de los vas

cos franceses , q u e d ó victorioso. 

Por tercera vez entraron los francos en Es

p a ñ a , y los vascos sin hacer resistencia fingieron 

someterse al emperador; pero al regresar á F r a n -
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cía los enemigos fueron acometidos en las monta-

Fias por los vascos españoles y completamente der

rotados, cayendo prisioneros E b l o y Aznar , cau

dil los de las tropas francesas. Con eslo q u e d ó ase

gurada la m o n a r q u í a p i r e n á i c a , tan humi lde en 

sus pr incipios , y por cuya r a z ó n sin duda fueron 

ignorados sus primeros monarcas por los escrito

res españo les y franceses de aquellos tiempos. 

P o r los a ñ o s de 82^. , s egún la academia de 

la H i s t o r i a en el citado a r t í c u l o , comienza la se

gunda d i n a s t í a de los reyes del P i r ineo en D . Gar

d a J i m é n e z . Parece que habiendo este t e ñ i d o r a 

pr inc ipa! parte en la sorpresa de los generales 

francos E b l o y Aznar , se convinieron todos los 

guerreros cristianos del P i r ineo en nombrar le rey. 

L a elección se hizo en la cueva de San Juan de 

la Pena , asistiendo á este acto los principales ca

balleros, que algunas c rón icas hacen subir á 600. 

Pa ra congraciarse con los aragoneses resti tuyo'don 

G a r c í a el condado de A r a g ó n á D . G a l i n d o , hijo 

de D . Aznar, á quien se le habia usurpado Iñ igo 

A r i s t a (1). 

(1) Asi dice la academia de la Historia en el citado 
artículo. Otros historiadores aseguran que el piñtner conde 
de quien hacen mención las escrituras antiguas, fue Gallu
do Aznárez en tiempo de los reyes D. García Jiménez y 
D. García Iñiguez. Algunos suponen dependiente de la co
rona de Navarra al condado de Aragón antes de incorpo-
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A principios del siglo X fue alzado por rey 

<le Pamplona D . Sancho Garce's, que puede l l a 

marse el restaurador del reino pirenaico. S e g ú n el 

albeldense, el códice de M e y a y el B r e v i a r i o de 

R o d a , lomo esle monarca las plazas fuci les que 

habia entre T u d e l a y INájera, conqu i s tó la l ¡er 

ra de Y e r r i con sus pueblos , el campo o' cuenca 

de Pamplona y una gran parle de A r a g ó n con sus 

fortalezas, resarciendo asi con grandes ventajas ia 

p é r d i d a que habia sufrido su sobrino el rey Ga r 

cía Iñ iguez en la funesta jornada de A i b a r . P u r 

gó ademas su reino de los hiotenatos ó tropas de 

bandidos, que a p r o v e c h á n d o s e de las revueltas del 

estado lo tenian todo lleno de confus ión; y por úl

t imo , enlazando sus hijas con los reyes de L e ó n 

y As tu r i a s , puso fin á las diferencias que tenian 

eslos con los de N a v a r r a por la R io ja y t ierras 

confinanies. D e j ó este rey un h i jo l lamado D . G a r -

cia S á n c h e z , quien por su t i e rna edad no tornó 

desde luego las riendas del gobierno , entrando á 

reinar en lugar suyo D , . l i m e ñ o su l i o y tutor , no 

se sabe si por d i spos ic ión de D , Sancho. T a m b i é n 

se ignora si D . Garc ia empezó á reinar en vida 

rarsc cu aquella ; pero Bviz cita una escritura, de la cual 
se infiere lo contrario ; el final de ella dice asi : Facía 
rartula donalionis térfio nonas jul i í , regente comile Ga~ 
h'ndone Aragone ; Garsia JÉhñeconís (Garcia Iñiguez) m 
Pampílona. Historia de S. Juan de la l'cña, págs. 85 y 89. 
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de D o n , l lmcno , d de spués de la muerte de este, 

acaecida en i . 

Como quiera que sea, el rey D . G a r c í a luego 

que tuvo edad competente caso' con D o ñ a E n d r e -

goto, hi ja del conde de A r a g ó n Gal indo Aznar , y 

por este medio se u n i ó á la corona el condado de 

A r a g ó n . Esle rey no tuvo otras ocasiones de se

ñ a l a r s e sino en algunos p e q u e ñ o s t r iunfos conse

guidos contra los á r a b e s que h a b í a n invadido el 

t e r r i to r io de Sobrarbe; pero estos eran rebeldes a l 

rey de C ó r d o b a , con quien- mantuvo D . G a r 

cía buena inteligencia hasta su muerte , acaecida 

en 9 7 o . 

Sucedió ' á D . G a r c í a su h i jo D . Sancho A b a r 

ca, que h a b í a casado con D o ñ a Ur raca Fernan

dez, h i ja del conde F e r n á n G o n z á l e z de Castilla. 

G a r c í a Fernandez, sucesor de este, acosado por los 

á r a b e s y por el conde D . V e l a , que p r e t e n d í a apo

derarse de Cast i l la , acudid á su deudo D . Sancho 

Abarca pidíe 'ndole auxil ios. Concedidos estos con

siguieron las fuerzas castellanas y navarras unidas 

la célebre victor ia de S. Esteban de Gormaz en 9 7 7 

contra D . V e l a y los á r a b e s . Acaecieron después 

los t r iunfos de Almanzor , indicados ya en el ca

p í t u l o I , y D . Sancho no pudo ver concluida es-

la g u e r r a , pues fallecid en 99/,.. 

Mas dichoso que él fue su sucesor G a r c í a 

S á n c h e z (llamado el Tembloso, porque se enarde

c í a hasta temblar de colera en los hechos de ar-
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mas). Reunidas sus tropas con las castellanas bajo 

el mando del conde de Casti l la D . Garcia en Ca-

latanasor , á la o r i l l a septentrional del D u e r o en

tre Osma ySoria , derrotaron completamente el ejér

cito m u s u l m á n , de cuyas resultas m u r i ó Almanzor 

en Medinace l i , según queda referido. 

D . Sancho Garce's el mayor , sucesor de don 

Garcia Sánchez , pudo con mejor pol í t ica haber 

aspirado á la m o n a r q u í a de toda E s p a ñ a ; pues 

á los estados que habia heredado de sus mayores 

reunió ' el condado de Cast i l la por su enlace con 

D o ñ a E l v i r a , y el de R lvagorza , que habia teni 

do señores part iculares , al p r inc ip io bajo la p r o 

tección de la F r a n c i a , y de spués á la sombra de 

los reyes del P i r ineo . Empero no tuvo n i aun la 

discreción de conservar lo que habia adqui r ido , 

d e s m e m b r á n d o l o para dejar bien heredados á sus 

cuatro hijos. Casado en primeras nupcias con do

ñ a Sancha habia tenido en ella á D . R a m i r o ; pe

ro disuelto este m a t r i m o n i o , o' por a l g ú n l e g í t i m o 

impedimento de parentesco, d por a l g ú n e s c r ú p u 

lo buscado de intento para a d q u i r i r nuevos esta

dos ; caso por segunda vez con D o ñ a E l v i r a , l l a 

mada t a m b i é n M u ñ í a , Mun iadona y D o ñ a M a 

yor , á quien per tenec ía el condado de Castil la, 

que s e g ú n i n s i n u é antes se habia hecho heredi ta

r io . De este segundo ma t r imon io tuvo tres hijos 

que le sobrevivieron , á saber , D . Fernando 

D . Garcia y D . Gonzalo. 
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T o d o el conato del rey D . Sandio era dejar 

colocados á los cuatro de manera que todos que

dasen contentos y no tuviesen entre sí contiendas: 

pensamiento absurdo ; porque en la misma d i v i 

s ión va envuelta la discordia; d a ñ o s o al reino, 

porque le debi l i ta ; injusto , porque n i n g ú n rey 

tiene derecho para disponer de sus estados como si 

fuesen bienes propios. Atropel lando sin embargo 

todas estas consideraciones el rey D . Sancho hizo 

la p a r t i c i ó n s iguiente: á D . Ptamiro dejó el reino 

de A r a g ó n , escepto lo de Sobrarbe y Rivagorza , 

que rese rvó para D . Gonzalo , resarciendo de esta 

d e s m e m b r a c i ó n a l pr imero con algunas tierras en 

Casti l la y N a v a r r a : á D . Fernando dejó los esta

dos de Castilla , y el reino de N a v a r r a á D . G a r c í a . 



C A P I T U L O VI. 

Estado social del primitivo reino pirenáico : fueros de Sobrarbe , de 
Jaca y de Navarra : derechos de los señores en este reino , y progre

sos de la civil ización en el mismo hasta el siglo XIIT. 

D i f i c u l t a d casi insuperable ofrece la averigua
ción del estado social de la pequeña y recóndita 
monarquía pirenáica en los primeros tiempos de 
su fundación; ora tuviese origen en Iñigo Arista, 
como supone la academia de la Historia, ora em
pezase en Garcia J iménez, como pretenden otros. 
Aquella docta corporación dice que los vascones se 
rigieron entonces por las leyes godas; opinión que 
otros han seguido, aunque sin alegar pruebas, 
cuando en este punto se necesitaban mas que en 
otro , por ser en estremo dudoso. 

Las presunciones no militan ciertamente en 
favor de semejante opinión; al contrario, es de 
presumir que los vascones, rebeldes siempre á la 
dominación goda y sometidos á la fuerza, no t u 
viesen mucho apego á las instituciones de aquellos 

T o m o l 8 
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dominadores septentrionales. P o r de contado se 

rastrea por los documentos de aquella e'poca re 

mota, que los vascones hicieron pactos fundamen

tales con su pr imer monarca; y esto mismo se 

comprueba con el fuero antiguo de Sobrarbe, se

g ú n d e s p u é s veremos ; y por consiguiente ya te

nemos una novedad int roducida en la forma de 

gobierno. Por lo que bace á la leg is lac ión c i v i l y 

c r i m i n a l de los godos, no dudar ia yo que la adop

tasen á fal ta de otras leyes. 

Los historiadores á r a b e s hacen una p i n t u r a 

de los vascones de aquellos t iempos, tan poco fa 

vorable como la que hicieron de los asturianos y 

gallegos. Dice asi un pasage de la h is tor ia del se

ñ o r Conde : "Escribieron estas nuevas (las de la 

derrota de Roncesvalles) a l rey Abde r r ahman los 

wal ies de Wesca y de Zaragoza, y el rey les 

m a n d ó que persiguiesen á los cristianos de los 

montes y los pusiesen en obediencia, con entradas 

continuas en sus valles; pero esta guerra era obs

tinada y sin importancia , f a t i gándose los m u s l i -

mes fronteros en seguir en los montes á spe ros y 

enriscados hombres bravos cubiertos de pieles de 

osos, y armados de chuzos y g u a d a ñ a s , sin tener 

otra cosa que las armas con que se defendian (i).» 

(1) Historia de la dominaríon de los árabes, parte 2.a, 
cap. 20. 
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Aunque no e s t a r í a n m u y sobrados de recur

sos los cristianos que se refugiaron en las monta

nas y en los apartados valles del P i r i n e o , algo 

mas tendrian que los chuzos, y las pieles de oso 

con que abrigarse. Ademas do los bienes muebles 

y ganados que s a l v a r í a n cuando se re t i r a ron á 

aquellas asperezas, consta por la misma his tor ia 

que hacian ricas presas á los á r a b e s en sus cont i 

nuas co r r e r í a s ; y entonces acababan de hacer una 

bien grande al eje'rcito de Cario Magno en R o n -

cesvalles, destrozando su re taguard ia , y apodera'n-

dose de todos los equipages. INada tiene de estrano 

que aquellos valientes guerreros se pusiesen pieles 

sobre sus vestidos para preservarse del f r ió , y aun 

de las flechas enemigas; mas in fe r i r de aqui que 

nada t e n í a n en los hondos valles donde de cont inuo 

moraban, y en los cuales nunca se atrevieron á 

penetrar los musulmanes , es una supos ic ión gra

tui ta propia de su enconada p r e o c u p a c i ó n . 

Pero vengamos ya a l fuero de Sobrarbe. A l 

gunos escritores aragoneses suponen que se redac

tó antes de elegir por rey á G a r c í a J i m é n e z , poco 

después de la pe 'rdída de E s p a ñ a ; que en e'í se es

tableció el Just ic ia mayor de A r a g ó n ; que todo 

esto se hizo en la cueva de San J u a n de la P e ñ a ; 

y que desde a l l í sa l ió D . G a r c í a J i m é n e z , jurado 

ya como rey, para conquistar á Ainsa. Los his tor ia

dores G e r ó n i m o Blancas y Juan B r í z opinan que 

aquel fuero se hizo antes de la elección de I ñ i g o 
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A r i s t a , á quien clan el reino de Sobrarbe, y seno-

r io en tierras del condado de A r a g ó n . 

E l his tor iador Moret , que t r a t ó de intento esta 

materia ( i ) , después de haber consultado los ar

chivos, impugna aquellas dos opiniones, y sienta 

como cosa incontestable que el fuero de Sobrarbe 

no pudo redactarse hasta fines del siglo X I en 

tiempo de D . Sancho Ramirez , rey de A r a g ó n , 

que t a m b i é n reino en INavarra, por la alevosa 

muerte del monarca D . Sancho el de P e ñ a l e n . 

F ú n d a s e More t pr incipalmente en que s e g ú n 

el p r e á m b u l o del mismo fuero se consulto para 

redactarle con el papa Gregor io V i l , á quien 

profesaba aquel soberano grande respeto y amistad. 

Y a se hab ian hecho cargo antes de esta dif icultad 

Blancas y B r i z , y para concil iaria con su o p i n i ó n 

dieron á aquel p r e á m b u l o violentas esplicacio-

nes (2). 
T o m a n d o yo el medio entre unos y otros es

critores , me incl ino á creer que el fuero de So

brarbe, compuesto de m u y pocas leyes y estas f u n 

damentales, se r edac tó al tiempo de establecerse 

la m o n a r q u í a , y que después acrecentada ya la 

misma se a u m e n t ó aquel con nuevas leyes; y esta 

(t) Iiivcstigaciüues históricas, lib. 2, cap. 11, §2 . ° 
(2) D. Juan Briz, eu su historia de S. Juan de la Pe

ña, lib. 1, cap. 33 y Blancas in Comment rerum Aragom 
de variis Suprarb. regni initiis. 
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nueva compi l ac ión es la que pudo consultarse con 

el papa. L a academia de la H i s to r i a , que r e g i s t r ó 

tantos autores y documentos originales para escla

recer la p r imera c'poca del reino pirenaico , da 

por sentado que en la elección de I ñ i g o A r i s t a se 

hicieron pactos fundamentales. N a t u r a l era pues 

que se escribiesen para preservarlos del o lv ido ; y 

esto se haria en l a t í n , que era la lengua usada pa

ra los instrumentos púb l i cos . 

N o es ciertamente este código p r i m i t i v o el 

que i n s e r t ó Pell icer en sus Anales de E s p a ñ a ( i ) 

con el t í t u l o de fuero de Sobrarbe en castellano 

an t iguo , copiado de un códice del Esco r i a l , y com

puesto de un p r ó l o g o y i 6 leyes. Los anacronis

mos que se ba i lan en este fuero , y sus variantes 

en algunas leyes con el de T u d e l a , le hacen su

mamente sospechoso , por no decir apócr i fo . L o 

cierto es que el fuero p r i m i t i v o de que tantos au

tores hab lan , y que yo doy por c ier to , no es ya 

conocido, y que solo tenemos noticias exactas del 

que redac tó D . Sancho R a m í r e z . 

L a ocasión de ponerse en forma el fuero de 

Sobrarbe por aquel monarca , fueron, s e g ú n M o -

ret (2), las grandes quejas que en su reinado se 

levantaron acerca del gobierno, leyes y forma de 

(1) Lib. 3.°, núms. 2.0 y siguientes : 
(2) Investigaciones históricas, lib. 2.°, cap. 11. 
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juzgar entre aragoneses, pamploneses y sobrarbi -

nos. As í lo da á entender el rey mismo en una es

cr i tura suya , s e g ú n la cual pasó á arreglar lo todo 

con los magnates en S. Juan de la P e ñ a ( i ) . 

T a m b i é n a foró á Jaca D . Sancho R a m í r e z . 

E l p r i m i t i v o fuero de aquella c iudad, poco menos 

antiguo que el de Sobrarbe, era s e g ú n el h i s to r ia 

dor Moret (2) muy gravoso, y por eso le abo l ió 

aquel r ey , dando otro nuevo á sus moradores (3). 

T u v o este grande r e p u t a c i ó n en su t iempo, se h í -

(1) E l original que vió Moret dice asi: Quoniam mez-
clabatur omnis térra mea per judicios malos super térras, 
et viueas et villas, placuit mihi supradicto regi , et veni 
ad sanctum Joannem anrio tertio pontiíicatus domini U r -
bani secundi papse cum senioribus et principibus mese tér
ra, et ipsis laudantibus et autborizantibus jussi hanc car-
tam scribere anuo octavo postquam captum est castrum 
quod vocatur Monionis Sfc. Tabula pinnatens. ligarza 1, 
núm. 20, lib. I.0 , Vot. fol. t i . 

(2) Investigaciones históricas, lib. 2, cap. 11. 
(3) La escritura original de concesión dice asi: Notum 

ómnibus hominibus qui sunt usque in oriente, et occiden
te, et septentrione , et meridie , quod ego voló constituc-
re civitatem in mea villa, qua; vocatur Jacca. In primis 
condono vobis omnes malos fueros anos habuistis us
que in hunc diem quod ego constituí Jaccam esse civita
tem. Et ideo quod ego voló quod sit bené populata, con
cedo et confirmo vobis et ómnibus qui populaverint in 
Jacca mea civitate, totos illos bonos foros quos mihi de-
mandatis, ut mea civitas sit bené populata ^c . Archivo 
de Jaca, libro de la cadena, fol. 1 , ligarza 1, núm, 1.° 
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zo general en los valles del P i r i n e o , y después le 

concedió D . Alonso el Bata l lador á varios pueblos 

de Navarra . Fue esta una compi lac ión de leyes 

agrarias y mil i tares adecuadas a l estado de una 

nac ión pobre y guerrera. Como la riqueza pecuaria 

era la ú n i c a que poseian aquellos m o n t a ñ e s e s , hay 

en el fuero varias disposiciones m u y oportunas pa

ra el fomento de la cria de ganados; y t a m b i é n se 

descubre la buena fe y sencillez de aquellos t i e m 

pos, en la eficacia con que se recomienda la estre

cha observancia de la legalidad en las contratacio

nes. E n suma fue t a l el cre'dito de este fuero, que 

acudian de Castil la , Navar ra y otras t ierras , á en

terarse de sus leyes para trasladarlas á sus respec

tivos pa í se s ( i ) . 

E l fuero de Sobrarbe fue concedido á Tude l a 

por D . Alonso el Ba ta l l ador que la gano de los 

moros. F o r m ó s e después el de Nava r r a fundado 

en aquel (2) , como se infiere de la coincidencia y 

(1) Asi lo dice el rey D. Alfonso II de Aragón en su 
confirmación de dicho fuero por estas palabras: Et scio 
quod in Castolla, in Navarra , et in aliis terris solcnt vc-
nire Jacca per bonas consuetudines et bonos foros ad dis-
cendos eos, et ad loca sua tránsférendosi Blancas, comment 
rer. Aragón, pág. 38, edición de Zaragoza. 

(2) No es posible fijar la época en que se redactó por 
primei-a vez eb fuero de Navarra. E l códice foral del ar
chivo de la cámara de Comptos de Navarra , escrito por 
los anos de 1330, en que el rey Felipe de Evreux hizo su 
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casi ident idad de palabras en varios a r t í cu lo s de 

uno y otro fuero; del encabezamiento de ambos, 

que es uno mismo en los códices manuscritos, si 

bien se o m i t i ó en el impreso delNavarra ; j de ha 

llarse copiada al fin de este la c l áusu l a con que 

concluye la caria o' p r iv i l eg io de concesión del fue

ro de Sobrarbe á Tude la . D i f e r é n c i a n s e empero 

uno y otro en que el de N a v a r r a tiene muchos mas 

a r t í c u l o s , es tá redactado con mejor m é t o d o , y se 

conoce en el mas que en el de Sobrarbe el p re 

dominio de la ar is tocracia, cuyos derechos sobre 

los vasallos ó villanos es tán proli jamente especifi

cados, s e g ú n las costumbres peculiares de aquel 

pais ( i ) . 

E r a n aquellos villanos de tres clases, á saber: 

realengos , abadengos y solariegos. Los pr imeros 

mejoramiento , es el que está reconocido legalmente como 
ley fundamental del reino. Pero la antigüedad del mismo 
fuero es mucho mayor, como se infiere de su mismo con
testo, y demuestra el Sr. Yanguas en sus ¿(puntes sobre la 
sucesión á la corona de Navarra, págs. 21 y 22. 

(1) E l fuero original dado á Sobrarbe por D. Alonso 
se perdió sin duda , pues habiendo pedido.yo copia de al
gunos artículos al ayuntamiento de Tudela por conducto 
de mi apreciable é ilustrado amigo el señor mangues de 
Montesa, se rae contestó que en aquel archivo solo existia 
una copia sacada de otra que debia hallarse en el de la di
putación de Navarra. E n efecto, existe esta, y ademas otra 
en la academia de la Historia. 
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pagaban sus pechas d t r ibutos a l r e y ; los segun

dos á los monasterios, y los terceros á los señores 

solariegos. A veces el rey y los señores se bailaban 

mezclados en comunidad para percibi r unos mi s 

mos derecbos: t a m b i é n solía cobrar el rey por sí 

solo t r ibu tos de los vil lanos en el señor ío solarie

go. ISo es de m i proposito entrar en el examen de 

estos t r ibutos tan diversos y complicados que pue

den verse en el fuero mismo; liraita'nclome á decir 

que losbabia muy duros y gravosos: tales eran por 

ejemplo los siguientes. 

Los señores solariegos beredaban á sus v i l l a 

nos á falta de hijos en los bienes muebles; y t a m 

b i é n en los raices no dejando bijos n i parientes 

desde abuelo á p r i m o hermano. M u e r t o el v i l l ano , 

debian pagar sus hijos u n t r i b u t o que se llamaba 

de reconocimiento para que los reconociese por 

herederos el señor en la h e r é d a d del muerto. Los 

vil lanos realengos y abadengos estaban obligados á 

pagar la c o n t r i b u c i ó n , aun cuando se les perdiese 

el fruto de sus tierras, siempre que llevasen a lgu

nos restos de aquel al h o m b r o , siquier fuese una 

cesta de ubas. Cuando los vi l lanos solariegos muda

ban de casa dde domic i l io , d se ausentaban, debian 

poner casero que mantuviese fuego en la casa del 

señor , y pagase los t r ibutos ; y si no lo h a c í a n tenia 

derecho de asegurarlos el s eño r y tenerles presos. 

P o d í a sin embargo el v i l l ano rescatar su l iber tad 

abandonando la heredad , pagando el t r í b u l o l i a -
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mado opilarinzada ( i ) , y dando fiador que fuese 

in fanzón del pueblo ó de los mas cercanos. Los se

ño re s solariegos p o d í a n hacer apeo de sus hereda

des pecheras todos los a ñ o s , y los vil lanos d e b í a n 

costear estos apeos. Ademas los villanos solariegos 

d e b í a n trabajar en el campo de sol á sol tres d í a s a l 

aí ío cuando la labor era para el rey, y dos para el se

ñ o r ; y al a ñ o siguiente al r e v é s , tres para el se

ñ o r y dos para el rey. A estas labores tenia que 

asistir el s a y ó n ó alguacil á v ig i la r para que las 

bestias no saliesen del surco. INo obstante el s eño r 

deb ía darles comida y cena. 

Pero el derecho mas tira'nico era el de la par 

t ic ión de los hijos del vi l lano, que deb ía hacerse á 

la muerte de este entre el señor solariego y el r ico 

hombre que ten ía el gobierno ú honor del pueblo, 

cuando se hallaban confundidos d repartidos los 

derechos dominicales entre el rey y los señores . Y 

aunque el Sr . Yanguas opina que esta p a r t i c i ó n 

deb ía entenderse de las obligaciones personales y 

reales de los vil lanos (2), no puedo conformarme 

(1) Opil es torta, y añuzada medida como de un cán
taro de vino. Dice, de los fueros ya citado, pág. 116, nota 5.a 

(2) Para mí es muy respetable la opinión del Sr. Yan
guas en todo lo relativo á las antigüedades del reino de 
Navarra, porque en su calidad de archivero de la diputa
ción ha disfrutado de aquel archivo, y del de la antigua 
cámara de Comptos. Con tan preciosos datos compuso sus 
Diccionarios de los fueros y leyes de Navarra, y otras obras 
que acreditan sus muchos conocimientos v laboriosidad. 



I 23 

con su parecer á vista del texto tan terminante 

de la ley que dice a s i : « L a seinal ( i ) e' el seinor 

solariego l ian palabras ensemble asi diciendo a l 

seinor solariego: muerto es nuestro v i l l ano solarie

g o , et partamos sus crealuras; en esta manera se 

face esta pa r t i c ión : la mayor crealura debe haber l a 

seinal , la otra creatura el seinor solariego (2).» Y 

si fuese cierto que en el fuero manuscr i to o r ig ina l , 

s e g ú n me ba asegurado quien lo ba le ido , se ba

i la esta otra c l á u s u l a : « E t si una creatura fuere 

de mas, p á r t a n l a por medio: la seinal prenga de 

la pierna diestra et el seinor solariego de la sinies

t r a , et partan por medio todo el cuerpo con la ca

beza;» no queda la menor duda de que la p a r t i 

c ión era no- de las obligaciones, sino de las perso

nas mismas. INo es creible sin embargo que l lega

ran á pa r t i r materialmente el cuerpo de una c r i a 

tu ra ; pero por lo menos exislia escrito este b á r 

baro é inhumano derecho. 

Estas fieras costumbres iban desapareciendo á 

medida que progresaba la c i v i l i z a c i ó n ; y los na

varros no fueron de los ú l t i m o s que par t ic iparon 

de las luces venidas del Or ien te con ocasión de las 

cruzadas. Desde la pr imera de aquellas espedicio-

nes se dis t inguieron los guerreros navarros en el 

(1) Asi llamaban al rico hombre que tenia el gobierno 
por el rey. 1 

(2) Fuero de Navarra , lib. 2 , tít. 4 , cap. 17. 
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Oriente conducidos al lá por el infante D . R a m i 

r o , hi jo del rey D . Sancho G a r c í a , á quien acom

p a ñ a r o n varios personages de aquel reino. Los que 

volvieron de aquella distante p e r e g r i n a c i ó n , comu

nicaron á sus compatricios la cul tura que hahian 

adqui r ido con el roce de otros pueblos mas c i v i l i 

zados, y avivaron el deseo de otros aventureros 

que se arriesgaron después á tan penosos viages. 

D i s t i n g u i ó s e entre ellos á mediados del s i 

glo X I I el jud io B e n j a m í n de Tude l a , l lamado as í 

por ser de esta ciudad. Algunos autores suponen 

que enardecido de celo religioso fue á v is i tar á sus 

hermanos de Oriente, por ver si pod ía res t i tu i r á 

su secta el esplendor ant iguo. B i e n puede ser que 

llevase algunas miras religiosas; pero se conoce que 

su cfbjelo pr inc ipa l fue el de viajar , conocer bien el 

Oriente y adqu i r i r noticias. As í se infiere del rumbo 

que tomó , y de los muchos países donde se detuvo. 

Di r i j i d se por t ierra á Constantinopla, a t r a v e s ó los 

pa íses que caen al norte del Ponto E u x i n o y del mar 

Caspio, y llego hasta la T a r t a r i a china. E n c a m i n ó s e 

luego hacia el sur, y después de recorrer diversaspro-

v ínc ias del in te r io r de la Ind ia , se e m b a r c ó en el 

O c é a n o índ ico y reconoció muchas de sus islas. Pa

só después á E g i p t o y desde a l l í regresó á E s p a ñ a . 

Este viaje no es el de un vis ionar io que va á resta

blecer ó propagar su creencia re l ig iosa , sino el de 

un filósofo que t ra ta de estudiar en el gran l i b ro 

del mundo. Si no [le hubiese movido mas que el 
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pHmer e s t í m u l o , se h a b r í a detenido en la Si na y 

]a Palestina, t ier ra santificada por las leyes de 

M o i s é s , y donde hubiera podido egcrcer con mas 

f ru to su pred icac ión . Los conocimientos adquiridos 

por Ben jamin no serian infructuosos en su pa t r ia , 

donde babia adqui r ido tanta celebridad, y en la 

cual se bai laba establecido u n buen gobierno m u 

n ic ipa l debido a l fuero de Sobrarbe. 

L a c ivi l ización de los navarros subid de punto 

á pr incipios del siglo X I I I , en que por muerte de 

D o n Sancbo el Fuer te que no tuvo s u c e s i ó n , e l i 

gieron por rey á Teobaldo , conde de C h a m p a ñ a y 

B r i a . Este monarca f r a n c é s , casado con una her

mana de D . Sancho, e m p r e n d i ó con un cuerpo l u 

cido de tropas el viaje á Palestina ; y de spués de 

haber sufrido a l l i los mayores reveses por la dis

cordia que habia entre los cruzados , y la prepo

tencia de los musulmanes, regreso á su re ino , y 

desde entonces se dedicó á promover su felicidad 

y á cu l t ivar las letras. 



CAPITULO V I I . 

De la Constitución política del reino de Navarra, 

.AJÍtes de engolfarme en el examen del sistema 

po l í t i co con que se r i g ió aquel reino después de 

la s e p a r a c i ó n definit iva de la m o n a r q u í a aragonesa, 

conveniente será buscar el fundamento de sus leyes 

po l í t i c a s en aquel antiguo y respetable fuero, de 

que ya d i noticia en el c a p í t u l o anterior. Dice la 

ley i.a de e'l lo siguiente. « E t que rey ninguno 

que no oviese poder de facer cort sin consejo de los 

ricos hombres naturales del regno; n i con otro rey 

o' reina guerra n i paz n i n tregua non faga, n i otro 

granado fecho, ó embargamiento de regno sin con-

seiyo de doce ricos hombres, ó doce de los mas a n 

cianos sabios de la t i e r ra .» Esto mismo disponia 

el fuero de Sobrarbe, de donde se tomo aquel. 

Algunos han dudado si la palabra cort sig-
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nifica a l l í t r i buna l de jus t ic ia , ó junta pol í t ica 

para t ratar los negocios del estado; y aunque sea 

cierto que aquel vocablo en otros a r t í cu lo s ofrece 

el sentido de t r i b u n a l y t a m b i é n cor le ; sin embar

go , s e g ú n es tá concebido en la citada ley i.a, no 

puede entenderse a s i ; porque no era racional l l a 

mar para esto á todos los ricos hombres del reino. 

Pa ra o í r dictamen, d dar voto en materia de j u i 

cios se convocaria un n ú m e r o determinado ; y en 

efecto, se halla fijado este en el l i b r o 2.0, t í t . i .0 

del mismo fuero (1). 

A s i t a m b i é n e n t e n d i ó aquella ley i .a del fue

ro navarro laí academia de la H i s t o r i a , que en el 

lomo 2.0 de su d icc ionar io , pág . i ^ o , se espresa 

del modo siguiente : « Q u e por esta voz cort , se 

entienda la potestad legislativa !o declara sin d i s 

puta la ley 7.a, l i b . i .0 , t í t . 3 , hecha en t iempo 

de Carlos Y ; sus palabras son: y porque por fue

ro ¿e l dicho reino el rey de Navar ra no ha de ha 

cer hecho granado n i leyes (porque el hacerlas es 

hecho granado), y cuando los reyes de Navar ra 

hac í an leyes antes que la sucesión del reino v i n i e 

se en su magestad C e s á r e a , se h a c í a n con parecer 

(1) Dice asi. Ningún rey de Espaina non debe dar 
juicio íuera de cort ni en su cort, á menos que no hayan 
alcalde é tres de sus ricos hombres, ó mas entro á siete, y 
que sean de la tierra en que fueren, si en Navarra navar
ros, si en Casticilla casteillanos tfc. 
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consejo, o l o r g a m í e n t o y pedimenlo de los tres es

tados de este reino &c.» 

Esta s in duda fue una ley p r i m i t i v a del re ino 

pirenaico, m u y conforme a l estado en que á la 

sazón se hallaba aquella nueva y naciente monar

q u í a ; porque l imi tada á las montanas del P i r ineo , 

n i habr ia mas clero que el necesario para el 

pasto e s p i r i t u a l , n i pueblos de alguna considera

ción para formar una r ep re sen t ac ión po l í t i ca com

puesta de las tres clases. Los ún icos pues que se 

hal laban en el caso de aconsejar a l monarca y de

c i d i r con él los negocios de intere's general , eran 

los principales caudillos , mas cultos y poderosos 

que los d e m á s , y los sabios d ancianos, que ven-

d r i a á ser lo mi smo , como mas esperimentados. 

Tenemos pues en el p r inc ip io del reino de 

N a v a r r a una junta nacional de doce ricos h o m 

bres con el r e y , pr inc ip io humi lde de la represen

tac ión nacional como la misma m o n a r q u í a , l i s t o 

era una cosa nueva, desconocida en la l eg i s l ac ión 

de los godos; y por eso me a p a r t é de la op in ión 

manifestada por la academia de la H i s to r i a , sos

teniendo que los vascones no se gobernaron por las 

leyes godas , á lo menos por las po l í t i c a s ; y que 

tampoco estuvieron sujetos á los reyes de Astur ias . 

E l rey D . Sancho Ramirez , ampl iador del 

fuero de Sobrarbc , ora por contentar á los navar

ros , de cuyo reino se habia apoderado á la fuerza 

después de la t rágica muerte de D . Sancho en Pe-
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ñaien , ora por atemperarse á las circunstancias de 

los reinos de Nava r r a y A r a g ó n , que eran ya res

petables; tuvo juntas nacionales mas numerosas, 

de una de las cuales, celebrada en S. J u a n de la 

P e ñ a , hable' en el c a p í t u l o anterior. 

E n el ano de 1090 tuvo o t ra que ya puede 

considerarse como una r e p r e s e n t a c i ó n verdadera

mente nacional; pues concurrieron los que espresa 

el siguiente documento citado por M o r e t (1), 

" Y de spués que Dios me dio el sobredicho 

castil lo de Arguedas , v ine yo D . Sancho por l a 

gracia de Dios , r e y , á Pamplona , á la v i l l a que 

se dice H u a r t e , con mis homes buenos de A r a g ó n 

y Pamplona á 10 de las calendas de mayo , y 

concurrieron á m i presencia en la misma v i l l a de 

H u a r t e todos los p r í n c i p e s de Pamplona , los hom

bres , los pobres y las mugeres , q u e r e l l á n d o s e de 

los malos juicios y los malos pleitos que t e n í a n . 

Y p a r e c i ó m e conveniente "á m í y á todos los ara

goneses y pamploneses y sobrarbinos (2), que h i -

cie'semos escritura firme y juramento inviolable , y 

que fenecie'semos todas las quejas y clamores que 

habia en aquel t iempo sobre los malos usos que 

eran entre ellos , y pus ié semos por t e rmino sena-

(1) Investigaciones lib. 2, cap. 11 , pág. 496-
(2) E l reino de Sobrarbe se habia ya incorporado con 

el de Aragón, como se verá cuando tratemos de este reino 
Tomo I . q 
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laclo para los aragoneses y sobrarbinos el castillo 

que l laman de Mon ion , para que tuviesen y pose

yesen perpetuamente las cosas que t e n í a n en aquel 

t iempo , de cualquier manera que las tuviesen. Y 

asimismo que los aragoneses y pamploneses tuv ie 

sen y gozasen á perpetuo las t i e r r a s , v iñas , vi l las 

y heredades &c. Y r o g á r o n m e los p r í n c i p e s de 

Pamplona que los aragoneses trajesen á m i pre

sencia la carta y escritura que habia hecbo con 

ellos en S. Juan , para que se firmase en m i p r e 

sencia y de m i h i jo D . P e d r o , y á vista de todos 

los aragoneses, pamploneses y sobrarbinos, para 

que en adelante no se inquietasen n i perturbasen 

con las dichas quejas, sino que tuviesen y pose

yesen con firmeza y seguridad cada una de aque

llas cosas que poseian el dia que se cogieron los 

dichos dos castillos de Arguedas y de M o n i o n 

Fecha la carta en la era 1128." (1) 

Como nada se habla en aquellas juntas del 

brazo ó estamento del clero , es claro que todavia 

no se contaba con é l ; y en efecto su concurrencia, 

como una de las partes consti tutivas de la represen

t ac ión nacional, fue posterior asi en A r a g ó n como en 

N a v a r r a , y esto confirma mas y mas m i ase rc ión 

de que los vascones no se regian por las leyes po-

(1) íístá ajustada esta traducción de Moret al original 
aliño de la escritura , que insertó Zurita en sus Indices. 
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l í t icas de los godos; por cuanto s egún ellas el bra

zo eclesiást ico asistid siempre á las juntas naciona

les de la m o n a r q u í a goda. 

Los hombres buenos , esto es , el estamento 

popular habia asistido solo con el rey á la j un t a 

nacional de Huar te , pues s egún puede inferirse del 

contesto de la escr i tura , (que en este punto está 

poco clara) los magnates solo concurrieron como 

querellantes d demandados. Con ocas ión de la muer

te de D . Alonso el Bata l lador se j un t a ron cortes en 

1 1 3 4 , á las que asistieron los prelados, los ricos 

hombres, y las universidades d representantes de los 

pueblos. N o obstante vemos que á otras cortes cele

bradas por los a ñ o s de 1 i 5 o solo concurr ieron el 

r e y , los ricos hombres, los caballeros y los aba

des ( i ) . A vista de estos ejemplares debemos i n -

(1) Asi consta del cap. I.0, tít. 22, lib. 3 del fuero de 
Navarra, que dice asi: «El rey D. Sancho el Bueno (el sá-
bio) , el obispo D. Pedro de Paris, que edificó Iranzu con 
otorgamiento de todas las órdenes (monasterios) e de los 
ricos hombres de caberos , que eran en aqueil tiempo en 
Navarra , mandaron Sfc. Entonces se trató de un asunto 
eclesiástico , esto es , del pago de deudas que habia de ha
cer antes de ordenarse el lego: y acaso por esta razón fue
ron convocados aquellos eclesiásticos : lo cierto es que el 
clero no habla sido llamado para las dos juntas de que he 
hecho mención , celebradas por D. Sancho Ramirez A Vil-
timos del siglo XI, en una de las cuales se trató de asun
tos generales y muy importantes. 
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fer i r á m i ju ic io que t o d a v í a no estaba defini t iva

mente fijada la r e p r e s e n t a c i ó n de los tres brazos, 

y que s e g ú n los asuntos de que se t ra taba convo

caban los reyes á dos brazos, t a l vez á uno solo 

según la ley fundamental p r i m i t i v a , y en ocasio

nes á los tres. 

Quedo' esto por fin determinado para siempre 

á ú l t i m o s del siglo X I I en m i entender, s e g ú n 

acontec ió en Cas t i l l a ; pues que el rey D . San-

cbo V I I I , l l amado el F u e r t e , fue aclamado y co

ronado con asistencia de los. prelados , ricos hom

bres , caballeros y diputados de las ciudades y 

otros pueblos principales del reino ( i ) ; y era na

t u r a l que fuese asi , porque completada ya por 

aquellos tiempos la r e p r e s e n t a c i ó n nacional en Cas

t i l l a y A r a g ó n , no parece cre íb le que los navar

ros , tan celosos de sus f ranquicias , hubiesen de

jado de seguir aquellos ejemplos. 

Sentados estos hechos prel iminares paso á dar 

idea de la antigua cons t i tuc ión pol í t ica de Navar 

ra, empezando por el rey, y las limitaciones de su 

prerogat iva. 

L a corona fue al p r inc ip io electiva en el r e i 

no pirenaico , s e g ú n lo era en Cast i l la , no por 

seguir las leyes fundamentales godas, sino porque 

necesitando en aquel tiempo los vascones reyes 

( i ) Morct, Anales de Navarra, tomo a, p6g. 158. 



i33 
belicosos que los guiasen á los combates , no po . 

dian adoptar el derecho heredi tar io sin esponersc 

á que recayera la corona en un n i f ío , en u n man

cebo de poca edad , y acaso en un cobarde. 

Asegurado ya el reino de Navar ra se a d o p t ó 

con el transcurso del t iempo el derecho heredi ta

r i o , no por costumbre como en Casti l la hasta el 

siglo X I I I , sino por ley fundamenta l , s e g ú n re 

sul ta de los dos c a p í t u l o s del Fuero que se 

copian a l pie ( i ) . Conforme á ellos podian t a m b i é n 

las hembras heredar el reino ; y á falta de suce

sión l e g í t i m a d e b í a n elegir rey las corles compues

tas de los tres brazos. 

L a prerogal iva real tenia en N a v a r r a mas l i -

(1) Dice el primero : " E fue establido por siempre, 
porque podiesc durar el regno que todo rey que liobie-
re fijos de leyal conyugio, dos ó tres, ó mas, ó fijas, pues 
que el padre muriex̂ e , el fijo mayor herede el regno , et 
la otra herraaudat que partan el mueljle cuanto el padre 
habla en el dia que murió; et aquel hijo mayor que case 
con el regno , et asignar arras , con consejo de los ricos 
hombres de la tierra ó doce sábios , et si aquest fijo ma
yor casado hobiere fijos de aquel conyugio, que lo herede 
su fijo mayor. Otro sí : como él fezo et si por aventura 
muere el que i'egna sin fijos de leyal conyugio , que here
de el regno el mayor de los hermanos , que fue de leyal 
conyugio." Cap. I.0, tít. 4 , lib. 2.° del Fuero. 

E l cap. 2.° del mismo título y libro dice: «Establimos 
encara que si algún rey ganare ó conquiriere de moros 
otro regno ó regnos , et hobiere fijos de leyal conyugio et 
lis quisiere partir sus regnos , puédelo fer , et asignar á 
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mitaciones que en Castilla. Al l í no p o d í a el rey 

hacer g u e r r a , n i paz, n i tregua sin anuencia de 

las cortes. Tampoco podia imponer c o n t r i b u c i ó n 

alguna sin que fuese acordada por las cortes , n i 

hacer leyes sino á pedimento de los tres estados 

del reino. Y aunque sancionaba las leyes, tenian 

las cortes la facultad de ret i rar ó dejar de p u b l i 

car cualquiera ley d e s p u é s de sancionada y antes 

de promulgada ; porque se consideraba como una 

cosa renunciable hasta el acto de su p r o m u l g a c i ó n . 

Verif icada esta, la a t r i b u c i ó n de derogarla pertene

cía á las cortes con el rey, y no a l uno sin el otro. 

E l monarca no podia sacar los procesos fuera 

del reino n i remit i r los á otros tr ibunales que los 

designados por el fuero, n i tampoco obl igar á sus 

subditos á salir en hueste bajo sus o'rdenes sino 

cada uno cual regno haya por cartas en su cort; el aquei-
11o valdrá, porque eill se los ganó: et si por aventura 
aviene cosa que Mya fijas de leyal conyugio et regnos, 
puédelas casar con de los regnos, como li ploguiere : et si 
viene cosa que non los vuya partir et muere, deben los 
fijos itar suert, et heredar et firmarse de los unos á los 
otros por fuero. Otro si asi es de todo ric hombre ó fidal-
go que haya casticeillos ó villas : et si muere el rey sin 
creaturas ó sin hermanos ó hermanas de pareilla (de ma
trimonio), deben livantar rey los ricos hombres et los in
fanzones, cabailleros et el pueblo de la tierra, S(c," No 
puede determinarse la época en que estos capítulos forales 
fueron incluidos en el antiguo código de Navarra, sobre 
cuyo punto véanse las reflexiones que hace el Sr. Yanguas 
en los citados Apuntes, págs. 16 y siguientes í 
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cuando el enemigo entraba en el reino y pasaba 

los r íos E b r o y A r a g ó n ; si bien esto dejó de usar

se de spués como cosa impract icable . 

L a s cortes d e b í a n juntarse cada dos anos, y 

á lo mas no p o d í a n pasar de tres. E l rey tenia el 

derecbo de convocarlas, suspenderlas, disolverlas 

y s e ñ a l a r el punto de su r e u n i ó n . L o s vocales de 

las cortes eran inviolables durante ellas, y no po

d í a n ser arrestados por causa alguna. 

C o m p o n í a n s e las cortes de tres brazos ó esta

mentos , á saber, los ec les iás t icos , los nobles y 

los procuradores de los pueblos. Todos se r e u n í a n 

en una sala, como en, Casti l la , aunque separados 

en bancos diferenles. E l t rono se bailaba colocado 

en la testera; á la derecha de el se sentaba el clero, 

á la izquierda la nobleza, y los procuradores en el 

centro : cada estamento tenia su presidente, y el 

eclesiást ico , que era el obispo de Pamplona, pre

sidia á todo el congreso ( i ) . 

(1) En el brazo de la nobleza era presidente nato el 
condestable y vice-presidente el rnarechal ó mariscal : á 
falta de estos presidia el vocal que primero ocupaba el 
asiento en cada sesión. Componian el brazo del clero los 
obispos, el prior de Roncesvalles, el vicario general de Pam
plona , siendo navarro, y los abades de siete monasterios. 
Constituian el estamento de la nobleza , llamado brazo mi
litar , los ricos bombres y los caballeros á quienes el rey 
concedía este privilegio, que era bereditario. En cuanto á 
las ciudades y villas unas tenian por fuero el derecho de 
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Instaladas las corles se retiraba el r ey , d e j á n 

dolas en l iber tad de deliberar por sí solas sobre 

las materias que les pareciesen convenientes. L a 

in ic ia t iva no era peculiar de la corona , sino que 

t a m b i é n la tenia cualquier i n d i v i d u o de las cor

tes, pudiendo presentar sus proposiciones á la 

d i scus ión de las mismas , vo lándose ante todo 

si debian ó no discutirse. T o d o proyecto de ley 

del gobierno , o p ropos ic ión de u n ind iv iduo de 

las cortes que era admi t ida , se discutia por los 

tres estamentos unidos, aunque estos votaban se

paradamente. E n cada uno de ellos debia haber 

p lu ra l idad absoluta af i rmativa ; y un solo brazo 

donde faltase esta p l u r a l i d a d bastaba para fo rmar 

l o q u e se l lamaba d i scord ia en al congreso, aunque 

los dos restantes aprobasen el proyecto de ley. E n 

este caso se procedia en la sesión inmediata á se

gunda vo tac ión , y hasta la tercera en caso necesa

r io . S i la discordia se repetia en las tres votacio

nes, el proyecto quedaba negado, y no se hablaba 

mas de la materia en aquellas cortes. E l rey po

d í a negar siempre la sanc ión á toda pet ic ión de 

ley sin designar la causa ( i ) . 

concurrir á las cortes por medio de sus procuradores, otras 
habian obtenido de los reyes esta prerogativa. 

(1) Análisis histórico-crítico de los fueros de Navarra, 
por D. José Yanguas y Miranda. 



CAPITULO V I I I . 

Acrecentamiento y estado social de la monarquía aragonesa desde su 
primer rey D. Ramiro hasta que se incorporó en ella el condado de 

Barcelona. ; 

JLios l ím i t e s de la m o n a r q u í a que locó á D . R a 

m i r o en el r epa r t imien to , eran s e g ú n Z u r i t a los 

siguientes: por las montanas del P i r ineo cor r ia 

desde el va l del Roncal hasta las or i l las del G á -

llego ; y pasado este hacia el oriente lo mas que 

pedia estenderse era hasta los valles de Rielsa y 

Gistau, que caen mas a r r i ha de Sobrarbe, con los 

pueblos situados en las riberas del A r a y Cinca: 

por la parte mer id iona l se estendia m u y poco, pues 

que los moros ocupaban á Rolea y Ayerbc ( i ) . 

(1) Anales de Aragón, tomo 1.°, fol. 19 vuelto, edición 
de Zaragoza de 1669. 

I 
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E l mismo historiaclor dice que este monarca 

fue elegido rey de Sobrarbe y Rivagorza por los 

naturales de aquellos estados , á consecuencia de 

haber sido muerto á t r a i c ión su hermano D . G o n 

zalo en el puente de Monclus por un caballero va

sallo suyo l lamado Ramonet de G a s c u ñ a ( i ) . De 

este modo se a u m e n t ó el reino de A r a g ó n con nue

vos te r r i to r ios ; si bien todos ellos amenazados pol

los musulmanes , que dominaban en todas las pla

zas vecinas. 

E l hecho mas notable de este rey , poco g lo 

rioso para él y su reino , fue el de haberse decla

rado t r i b u t a r i o del Papa. T a m b i é n dejó el r i t o 

m u z á r a b e de los godos por complacer á la corle 

de R o m a , á la cual s e g ú n se ve estaba entera

mente sometido. Muchas reflexiones se agolpan á 

vista de tan ciega sumis ión y tan improp io vasa-

llage. N o eran por cierto los aragoneses de enton

ces parecidos á los que después desaprobaron con 

arrogancia aquel t r ibu to en el reinado de D o n 

Pedro I I , n i á los que mas tarde resistieron el 

establecimiento de la i nqu i s i c ión en aquel reino, y 

sacaron á Anton io P é r e z de las garras del santo 

oficio. E n cuanto al r i t o m u z á r a b e no es tanto de 

e s t r a í í a r que cediesen pronto los aragoneses, quienes 

no estaban apegados á las. leyes y usos góticos co-

(1) Anales, tomo 1.°, íbl. 20, col. 2.a 



i o 9 

mo los subditos de los reyes de Cas t i l l a : aun estos, 

si bien r e p u g n á n d o l o , hubieron de someterse á la 

voluntad del monarca en este punto de l i t u r g i a . 

Suced ió á D . R a m i r o su h i jo D . Sancho R a -

mirez, que t a m b i é n llego á reinar en N a v a r r a por 

la desastrosa muerte de D . Sancho en Penalen. 

Este i lus t re monarca , ademas de haber ganado á 

los moros cuanto tenian en las montanas, bajo á 

t ie r ra l lana , conquisto á Barbastro , á Bolea , á 

M o n z ó n y otros pueblos y casti l los, m a n d ó poblar 

á Ayerbe , y teniendo si t iada á Huesca m u r i ó de 

un flechazo. Wi fueron menos apreciables sus t a 

reas legislativas. Y a hemos visto c ó m o a r r e g l ó las 

diferencias entre navar ros , aragoneses y s o b r a r b i -

nos , y de q u é modo mejoró los fueros antiguos. 

A consecuencia de las bulas que i m p e t r ó este 

monarca de la santa Sede para d i s t r i b u i r las r e n 

tas de las iglesias , monasterios y capillas que de 

nuevo se fundasen en su reino, y de las que se edi

ficasen y dotasen en. los lugares ganados de los i n 

fieles, empezó á disponer de aquellas rentas para 

las necesidades p ú b l i c a s ; pero su hermano D . Ga r 

d a , obispo de Jaca , y D . R a m ó n D a l m a o , prela

do de Roda, le hicieron ta l oposición y angust iaron 

tanto su conciencia , que a l fin hizo penitencia p ú 

blica en Pvoda á presencia del obispo Dalmao, por 

haber echado mano de los diezmos y pr imicias , y 

m a n d ó res t i tu i r lo que h a b í a tomado á la iglesia de 

Roda. Si es cierto que esta habia llegado á verse 
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arruinada por dicha causa, como refiere Z u r i t a ( i ) , 

no le fal taba fundamento al obispo para bacer 

una r e c l a m a c i ó n legal ; pero si como se infiere de 

la misma n a r r a c i ó n de los becbos se oponian los 

obispos porque consideraban como un sacrilego es

ceso el tocar á las rentas eclesiást icas para emplear

las en las urgencias de la guer ra ; daban prueba 

de poca i lus t rac ión y pa t r io t i smo , tanto mas cuan

to que en aquella contienda con los sarracenos se 

t ra taba , no de injustas conquistas dimanadas de la 

a m b i c i ó n , sino de recobrar un reino usurpado, y 

de entronizar la r e l ig ión cristiana en lugar del 

mabometismo. Como quiera que sea, esteá patente 

la preponderancia que habia adqui r ido ya el clero, 

y la debi l idad de los monarcas en someterse á sus 

intimaciones (2). 

D e s p u é s de D . Sancbo R a m í r e z ocuparon el 

t rono dos reyes á cual mas bizarros : el pr imero, 

que fué D . P e d r o , tomo á Huesca y recupero á 

Barbast ro , que habia vuelto á perderse; y el se

gundo , l lamado D . Alonso el Ba ta l lador por los 

(1) Anales, tomo 1.°, fol. 27 vuelto, col. 1.a 
(2) Léase con reflexión todo el pasage en el lugar cita

do de los anales de Zurita, y se verá como este historiador, 
sin atreverse á desaprobar aquella penitencia del rey, jus
tifica indirectamente la aplicación de las rentas eclesiásti
cas á una guerra tan justa. 



muchos encuentros que tuvo con los moros, se apo

dero de Zaragoza. Entonces se consol idó la monar

qu ía aragonesa: los reyes pudieron atender mas á, 

los objetos que consti tuyen la c iv i l i z ac ión , y los 

pueblos ya mas seguros y considerados con las fran

quicias que les daba el re'gimen m u n i c i p a l , aspira

ron con buen e'xito á asegurar sus derechos con

tra las invasiones del poder. 

T a m b i é n conquisto aquel esforzado monarca 

á T u d e l a , Tarazona , A l a g o n , E p i l a , Cala tayud, 

Bubierca , A l h a m a y A r i z a ; y considerando que 

desde Daroca á l a ciudad de V a l e n c i a , por las 

continuas guerras y entradas todos los lugares es

taban desiertos, fundó y m a n d ó poblar la ciudad 

de Monrea l , estableciendo en ella la nueva o r 

den m i l i t a r del Santo Sepulcro, fundada á i m i t a 

ción de la que con el mismo nombre habia en la 

Palestina, con objeto de asegurar los caminos y fa

ci l i ta r de este modo la conquista de los reinos de 

Valencia y M u r c i a , proyecto ú t i l í s i m o que acre

di ta el celo y capacidad de tan i lust re soberano. 

M a n c i l l ó sin embargo tanta g lor ia con el testa

mento que dejó hecho, en el cual nombraba por 

sucesores de sus estados á las ó r d e n e s mi l i t a res 

del Temple, del santo Sepulcro y los hospitalarios 

de S. Juan . 

E l pueblo aragone's, aunque obediente á sus 

monarcas , conocía demasiado sus derechos, y es

taba m u y distante de pasar por tan desatinado 



testamento. E n consecuencia se juntaron las cor

tes , compuestas no de los magnates solos , sino 

de estos , los mesnaderos y caballeros , y los pro

curadores de las villas y ciudades del reino ( i ) , 

para t r a t a r de la elección de un rey. Habiendo 

acaecido esto por los a ñ o s de i i 3 4 , se ve que 

entonces se componia la r e p r e s e n t a c i ó n nacional 

en A r a g ó n de aquellos tres brazos , y que no d u 

daban del derecho que les co r r e spond ía de elegir 

un monarca á su a r b i t r i o ; pues sin buscarle al 

p r inc ip io de re'gia alcurnia pensaron en nombrar 

á un magnate, señor de B o r j a , l lamado D . Pedro 

de Atares . Dos ricos hombres rivales de este l l a 

mados D . Pedro T i z ó n de Cuadreita y D . Pele-

g r i n de Castellezuelo, pudieron disuadir de este 

proposito á las cortes, y por acuerdo de las mis

mas fue elegido rey el infante D . R a m i r o , her

mano del difunto D . A lonso , a pesar de que era 

monge profeso y sacerdote en la orden de S. Be 

ni to . L o s navarros no se conformaron con esta 

elección y nombraron á D , G a r c í a Pvamirez, res

tableciendo su independencia. A s i l o refiere Z u r i t a , 

escritor d i l igen t í s imo , y de gran c réd i to en las 

cosas de A r a g ó n ; atendiendo á lo cual no pue

do conformarme con la op in ión del Sr. T r a g -

(1) Zurila Anales, tomo 1.°, fol. 11 vuelto, col 2. 
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gia ( 2 ) , que sin alegar prueba, alguna ca l i f i 

ca de cuentos las cortes de Bor ja y M o n z ó n y 

el suceso de D . Pedro A ta re s , y por consiguien

te la n a r r a c i ó n de Z u r i t a . ¿ N o es cierto el hecho 

de haber sido anulado el testamento del rey D o n 

Alonso y nombrado D . R a m i r o ? ¿ P u e s quie'n p u 

do hacer esto sino las cortes? ¿ Y seria e s t r a ñ o que 

estas pensasen en nombrar á un magnate, como 

habian hecho con Pelayo los godos en A s t u r i a s , y 

mas siendo monge , sacerdote y aun prelado D o n 

Pvamiro? ¿ N o era el reino por naturaleza electivo? 

Todas las presunciones pues es tán á favor del h i s 

toriador aragone's mientras no se pruebe lo con

t rar io . Contrajo ma t r imonio este rey con dispensa 

del Papa , y tuvo una b i j a l lamada Pe t roni la , á 

quien casó con D . R a m ó n Berenguer , conde de 

Barcelona; después de lo cual se r e t i ró de los ne^ 

gocios , cediendo á este el mando con el t í t u l o de 

P r í n c i p e de A r a g ó n , pues según las leyes funda

mentales solo á Dona Pe t ron i l a correspondia el de 

reina. 

('2) Fucciuiet i redactó el arfe Navarra del D icc iona r io 
l i i s tór ico-gcográf ico (lela academia. 



CAPITULO I X . 

Origen del condado de Barcelona : estado social de la Marca hispánica 
cuando estuvo sujeta al dominio de los monarcas franceses: principio de. 
la soberanía independiente de aquel condado , y sus progresos en la 
carrera de la civilización hasta que se incorporó con la monarquia 

aragonesa. 

XjLunque la provincia de C a t a l u ñ a abunda en 

monumentos l i i s l ó r i c o s , acaso mas que las otras 

de E s p a ñ a ; reinaba sin embargo la mayor i n -

cer t idt imbre acerca del origen de la s o b e r a n í a de 

sus antiguos condes, atribuyc'ndola unos á D o n 

W i f r e d o el Belloso, d á su nieto B o r r e l l , otros á 

D . R a m ó n Berenguer el V i e j o ; quien al rey de 

A r a g ó n D . Alfonso el Casto , y quien á D . Ja ime 

el Conquistador, en fuerza del tratado de Carbolio 

o Corbei l l celebrado en 1258 con L u i s I X de 

Francia . 

H a l l á n d o s e asi indecisa y cercada de oscuridad 

una cues t ión de tanta impor tancia bistdrica , se 
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dedico á esclarecerla el Sr. don Prospero de B o f a r -

r u l l y Mascard, archivero mayor en el general de 

A r a g ó n , en su apreciable obra t i tu lada los Condes 

de B a r c e l o n a v i n d i c a d o s , que á la abundante 

copia de nuevos y escogidos dalos sacados de los 

archivos , r e ú n e una atinada c r í t i c a y un só l ido 

ju i c io . D e ella pues me v a l d r é desde la e'poca en 

que e m p e z ó á ser independiente el condado de 

Barcelona; pero como del t iempo anterior apenas 

habla el Sr. B o f a r r u l l , me he visto precisado á 

acudir á otros autores que se c i tan al pie ( i ) . 

Apoyado pues en t an respetables testimonios paso 

á referir los antecedentes que precedieron al esta

blecimiento del condado de Barcelona , y estado 

social en que se hallaba la M a r c a h i s p á n i c a bajo 

]a d o m i n a c i ó n de los condes, feudatarios de los re

yes de Francia . 

Po r los a ñ o s de 797 se apoderaron los f r an 

cos de todo el pais narbonds , que desde 798 es

taba sometido al yugo sarraceno ; y pasando el 

P i r ineo conquistaron t a m b i é n á Gerona, donde 

tremolaba el estandarte m u s u l m á n . E l emir ó mo-

(1) Feliu, Anales de Cataluña; Pujades, Crónica uni
versal de Cataluña; Diago, historia de los condes de Bar
celona; Balucio Capitulares, Mr. Bomey historia de Espa
ña , Ensayo cronológico inserto en los tomos 3.0 y 5.° de 
la historia de Mariana , edición de Valencia. 

T o m o I . 1 o 
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narca de Cdi'doba A l h a k e n volando con u n nume

roso eje'rcito recobró á Gerona , y trasponiendo el 

P i r ineo l legó victorioso hasta F í a r b o n a . Guarnec i 

da esta ciudad hubo de regresar á E s p a ñ a , donde 

lo h a c í a n cruda guerra dos tios suyos, que le d is 

putaban el mando. 

Vie'ndole los francos t an ocupado en aquella 

lucha intestina, celebraron en Tolosa á pr inc ip ios 

del a ñ o 798 un g ran consejo, en el cual se acor

dó hacer o t ra espedicion á la E s p a ñ a oriental . D á 

bales al iento para esta empresa el arrojo con que 

los naturales del pais y otros que se habian re fu

giado en e l , retirados en los montes hacian con

t inua guerra á los musulmanes, que ocupaban no 

solo á Barcelona , sino todas las d e m á s plazas y 

poblaciones de C a t a l u ñ a . 

Puesta por obra aquella d e l i b e r a c i ó n , el e jér 

c i t o franco-aquitano se apodero en breve de todos 

los puntos avanzados que ocupaban los á r a b e s al 

norte del P i r i n e o ; y traspuesto este vo lv ió á reco

brar á Gerona. Ludovico P í o , que entonces m a n 

daba á los franco-aquitanos, puso fuertes presi

dios en toda la raya del P i r ineo ; y auxi l iado pol

los guerreros españo les que m i l i t a r o n bajo sus 

órdenes , r e s t ab lec ió el fuerte de Cardona y otros 

pueblos arruinados , entre los que se cuenta á 

Solsona, Manresa y Berga. 

E n otro consejo general del reino celebrado 

en Tolosa el a ñ o de 799 se resolvió la conquista 



de Barcelona, y al intento se preparo una hueste 

compuesta de francos , vascones, godos y aqui ta-

nos. D e s p u é s de un obstinado si t io se apoderaron 

estas tropas de Barcelona en 8 0 1 , y L u d o vico 

confió el mando de la plaza con el t í t u l o de con

de á un caudil lo godo que se h a b í a d i s t inguido en 

aquella espedicion , l lamado Bera . D e s p u é s se es

tablecieron en la M a r c a hasta nueve condados por 

d i spos ic ión de Cario M a g n o ; y siendo vejados los 

i n d í g e n a s y otros e s p a ñ o l e s que se habian refugia

do en aquellas t i e r ras , se quejaron al emperador 

de los condes que asi los molestaban. E l empera

dor e s p i d i ó un precepto 6 decreto d i r i g i d o á los 

condes Bera , Gauscellno , Gisclareclo , O d i l o n , 

Esmengardo , Ademaro , L a i b u l f o y E r l i n o , pre

v in i éndo le s que n i ellos n i sus inferiores fuesen 

osados á imponer censo alguno á los españoles so

bre las t ierras b a l d í a s y yermas que e'l mismo 

les habia dado para cu l t iva r las ; y que les m a n . 

tuviesen en el goce quieto y pacífico de cuan

to hubieren estado poseyendo por espacio de 3 o 

anos, devo lv iéndo les lo que se les hubiese qui tado 

injustamente. A este precepto s i g u i ó otro mas ter

minante sobre los derechos y obligaciones de los 

españoles refugiados en la M a r c a , á quienes el 

emperador recibia bajo su especial amparo , per

mi t i éndo l e s s e g ú n la costumbre franca const i tu i r 

se vasallos de un conde , y previniendo que si re-

cibian a l g ú n feudo hubiesen de prestar iguales 
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servicios que los que d e b í a n los francos á sus se

ñores . T a m b i é n dispuso que estos refugiados estu

viesen sujetos al t r ibuna l de los condes en todos 

los asuntos civiles y criminales de impor tanc ia , y 

que en los de menor entidad se rigiesen por sus 

antiguas leyes y costumbres, que eran las g ó t i c a s . 

Por u n tercer precepto a r r e g l ó el emperador 

las relaciones entre los españoles mismos , dispo

niendo que cuantos hubiesen recibido terrenos de 

propietarios ó señores á t í t u lo de vasallage, s i 

guiesen d i s f r u t á n d o l o s en los t é r m i n o s convenidos, 

y que esta d e t e r m i n a c i ó n comprendiera á cuantos 

en lo sucesivo fuesen a v e c i n d á n d o s e en las Marcas . 

Estas benéficas disposiciones t e n í a n por objeto el 

fomento de la pob lac ión , por cuanto se necesita 

ban brazos para cul t ivar los terrenos b a l d í o s . De 

este modo se fue poblando aquella t i e r ra , que no 

t a r d ó en llegar á un estado floreciente ; y hubiera 

ido en aumento su prosperidad si al abr igo del 

desorden que r e i n ó en t iempo de los sucesores de 

Cario Magno , no hubiese crecido tanto la prepo

tencia de los señores feudales , quienes se apro

vechaban de la abatida condic ión de los colonos 

para opr imi r los á su a rb i t r io . 

A lgunos autores llegaron á degradar tanto la 

cond ic ión de los pageses ó vi l lanos de C a t a l u ñ a , 

que los supusieron sujetos al infame t r i bu to de la 

F e r m a de Spol i f o r s a t , 6 sea el t r i bu to de la 

noche pr imera de las bodas. Este es un error que 
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se desvanece fác i lmen te con otros l e s t ímon los mas 

respetables. D . Pedro M i g u e l Carbonel , erudito 

caballero c a t a l á n y archivero del rey D . Fernando 

el C a t ó l i c o , n e g ó absolutamente la exislencia de 

ta l t r ibu to . E l D r . D . Francisco Solsona, famoso 

abogado c a t a l á n , á quien Pujades l l a m ó maestro 

de los doctores, espresamente d i jo que la F e r r n a 
de Spol i f o r s a t no era otra cosa que el lu ismo de
bido a l señor t e r r i t o r i a l por el valor de las t ierras 

que hipotecaba el vasallo ó page's para seguridad 

de la dote de su muger ; y de la misma o p i n i ó n 

era otro jurisconsulto que ci ta Solsona, l l amado 

Marqu i l l e s . 

H a y mas todavia : en la c o m p i l a c i ó n de Pe 

dro A l b e r t se hal la una c o n s t i t u c i ó n ( i ) por ía 

cual se manda que la muger que hereda el feudo 

debe prestar homenage a l s e ñ o r ; pero como una 

de las ceremonias de este acto era el ósculo que 

se daban señor y vasallo , se a ñ a d i ó que no se eje

cutase por la misma muger , sino por otra persona 

que la representase: y donde se guardaba tanto 

decoro ¿ se hace probable la existencia de aquel 

infame t r ibu to? (2) U l t i m a m e n t e en los U s a g e s 

de C a t a l u ñ a , á los cuales so d ió fuerza de ley en 

(1) Cap. 36. Mas besament per iuterposada persona da
rá al señor S[c. 

(5) Ensayo cronológico , tomo 3.° de la historia de 
España, edición de Valencia, págs. 434 y siguientes. 
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las corles d asamblea celebrada en el a ñ o de 1068, 

se encuentra designado un t r í b u l o l lamado cugu-
c i a , s e g ú n el cual la muger a d ú l t e r a del colono 

d page's p e r d í a todos sus bienes, los cuales se par

t í an entre el señor y el marido, si este era inocen

t e , y de lo contrario pe r t enec ían enteramente al 

señor . Pues sí los señores terr i toriales castigaban 

con tanto r igor el adulter io de sus villanas, ¿como 

es creíble que se atreviesen á autorizar el de

l i t o mismo mancillando con ot ro el t á l a m o de 

sus vasallos ya desde el p r imer d í a de la u n i ó n 

conyugal? 

Corno quiera que sea, la condic ión del pueblo 

mejoro' mucbo con la independencia del condado 

de Barcelona, acaecida en 874- Entonces fue cuan

do el conde de Barcelona W i f r e d o 1 el V e l l o 

so obtuvo la r e m i s i ó n del feudo y la sobera

n í a independiente por concesión del rey de F r a n 

cia Carlos el Calvo , á cuyo proposito se es-

plica el Sr. B o f a r r u l l de este modo : « D e s p u é s de 

la muerte de Cario Magno y de su bi jo Ludovico 

P í o , Carlos el Calvo , según los mas clásicos es

critores , d i v i d i d la Sepl imania en dos marquesa

dos , uno de los cuales se estendia por el t e r r i to r io 

de al lá de Francia , y el otro por el de acá de Es 

p a ñ a , y c o n t e n í a nueve condados, de Barcelona, 

Ausona, U r g e l , C e r d a ñ a y d e m á s en que Cario 

Magno h a b í a en su t iempo d iv id ido el p a í s : puso 

en este ú l t i m o de gobernador al Vel loso ; establead 
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en m e t r ó p o l i la ciudad, de Barcelona , y desde es

te momento fue este t e r r i t o r io que ahora l lamamos 

C a t a l u ñ a , conocido por el nombre de M a r c a es 
p a ñ o l a , y W i f r e d o el Velloso como ún i co marques, 

con indicios de que sus hermanos y parientes ob

tuvieron a l g ú n condado de los referidos. Posterior

mente invadido de nuevo el marquesado por los 

moros , y no pudiendo Carlos Calvo aux i l i a r al 

Velloso por sus guerras con los normandos , le ce

dió el marquesado hereditariamente y en plena so

b e r a n í a , sin duda para e m p e ñ a r l e mas en la con

quista con el cebo de formarse un estado i n 

dependiente intermedio entre E s p a ñ a y Francia . 

L o g r ó l o a l fin W i f r e d o con el esfuerzo de su bra

zo y con el aux i l i o de sus hermanos y de sus sub

ditos, y desde este momento nacieron probablemen

te en C a t a l u ñ a ios tres antiguos estamentos , y en 

Franc ia los celos por este pa í s que han durado tan

to t iempo; mientras que W i f r e d o I quedo legi t ima-

mente reconocido en él por soberano con t i t u lo de 

ún i co marques y conde de Barcelona o M a r c a es
p a ñ o l a . » ( i ) 

E l mismo autor confirma su aserto con u n do

cumento irrefragable , que á haberle tenido presen

te no hubieran opinado el Sr. Masdeu y otros que 

(1) Condes de Barcelona vindicados, tomo 1.°, pági
nas 85 y 86. 
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W i f t e d o habla usurpado la soberan ía . Es una es

c r i tu ra de venta que el conde de Barcelona, hi jo 

de D o ñ a Sunyer y nieto del Velloso y de D o ñ a W i -

nid i lda hizo de cierto alodio sito en el condado de 

Ausona á i 7 de las calendas de noviembre del a ñ o 

octavo de L o t a r i o hi jo de L u i s (961) á favor de 

A r n u l f o , en que d i c e : = « E g o Borre l lus comes et 

rnarquio v indo t i b i alodem meum p r o p i u m , q u i 

m i h i ad venit per vocem genitoris mei et pa ren tum 

m e o r u m ; et parentibus meis advenit per vocem 

preceptis reg ís Franchorum quod fec i t g l o r í o s i s s i -
rriUs K a r o l u s de ó m n i b u s fiscis ve l heremis terree 
¿7/orMm.=Siendo pues , dice el Sr. B o f a r r u l l , el 

conde Bor re l hi jo de Sunyer y nieto de W i f r e d o y 

de W i n i d í l d a , y habiendo estos adqui r ido p e r vo

cem preceptis r e g í s F r a n c h o r u m quod fec i t glo-
r ios iss imus K a r o l u s de ó m n i b u s f i s c i s , resulta 
evidentemente probado que D . W i f r e d o y D o -

fía W i n i d í l d a tuvieron el condado y sus fiscos 

d s o b e r a n í a por donac ión de Carlos Calvo, quien fue 

el rey de este nombre que reino en Francia duran

te el gobierno de nuestros condes; con lo que cree

mos haber demostrado un hecho hasta ahora d u 

doso, por no hallarse documen tado .» 

E n todo convengo con el Sr. B o f a r r u l l , me

nos en la idea que aventura como probable de que 

entonces tuvieron origen los tres estamentos. Cuan

do un sugeto de su i l u s t r a c i ó n y conocimientos 

prác t icos en las colecciones d i p l o m á t i c a s y a r ch i -
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vos de aquel pais , no se atreve á asegurar un he

cho de tanta impor tanc ia , n i alega documento a l 

guno que corrobore su o p i n i ó n , pe rmi t ido me será 

hacer algunas observaciones en contrario. Los ca

talanes, s e g ú n el his tor iador Diago ( i ) , se gober

naban por las leyes godas, y seguian t a m b i é n el 

r i t o gót ico hasta que presentado al conde D . R a 

m ó n Berenguer (el viejo) H u g o C á n d i d o , legado del 

P a p a , le persuadid que á ejemplo de los arago

neses suprimiese el r i to gó t i co , y adoptase el ro 

mano , lo cual se verifico por u n á n i m e consenti

miento en un concilio celebrado en Barcelona. T r a -

to'se después de abrogar las leyes gó t i ca s , y antes 

de separarse el concilio se convocaron co'rtes para 

dicha c iudad , en las cuales se nombraron veinte 

y un sugetos de los pr incipales , para que escogien

do de las leyes romanas y godas las que parecie

sen mejores, formasen un nuevo código. E j e c u t á 

ronlo asi , y esta c o m p i l a c i ó n es la que se conoce 

con los nombres de u s á t i c o s , utsages en c a t a l á n 

y usages en castellano, cuya a n t i g ü e d a d no pasa 

del a ñ o i 068. 
Si pues antes de esta época se regian los cata

lanes por las leyes godas, las co'rtes se compon-

(1) Historia de los victoriosísimos condes antiguos de 
Barcelona, impresión de Cormellas 1603, lib. 2. cap. 57. 
Esta es también la opinión de otros autores. 
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dr i an con arreglo á ellas del clero y la nobleza, 

como suced ía por aquel t iempo en la m o n a r q u í a 

de L e ó n y Castilla ; y por consiguiente el tercer 

estamento no debió formar parte de la represen

tac ión nacional hasta la abol ic ión de aquellas leyes. 

Ver i f icada esta no dudo yo que fuesen l l ama

dos los representantes populares , bien porque el 

pueblo en C a t a l u ñ a debió de adqu i r i r mas pronto 

que el de Castil la importancia y cons ide rac ión so

cial por su indus t r ia y act iv idad en la n a v e g a c i ó n 

y el comercio; bien porque n i el conde de Barce

lona n i la nobleza de aquel pa ís t e n í a n tanto po

der como los reyes y magnates de L e ó n y Casti l la. 

Por consiguiente creo mas ant igua en C a t a l u ñ a la 

r ep re sen t ac ión popu la r , ó sea el tercer estamento, 

que en aquellos dos reinos, mas no tanto como pre

tende el señor B o f a r r u l l . 

E n orden á los progresos de los catalanes en 

la navegac ión y el comercio que indique' a r r iba , 

no haré ' mas que copiar lo que refiere de aquellos 

tiempos el señor C a p m a n í en sus M e m o r i a s h i s 
t ó r i c a s sobre l a m a r i n a , comercio y a r t e s de l a 
a n t i g u a c i u d a d de B a r c e l o n a ( i ) . D i c e , pues, asi 
este laborioso y erudito escritor. 

" Y a á principios del siglo I X encontramos 

que esta provincia en la costa recobrada de |os 

(1) Tum. 1, pág. lu y siguieh&a. 
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moros tenia marina propia para defenderse, y aun 

para ofender á estos crueles enemigos. E n los anos 

de 8 i 3 , Armengardo ó A r m e n g o l , conde de A m -

pur ias , apresto en sus estados una escuadra, la 

cual saliendo al encuentro de otra de sarracenos 

e s p a ñ o l e s , que vo lv ia de piratear de los mares de 

Córcega , la batid de spués de un porfiado combate 

en el canal de las islas Baleares , apresando ocbo 

bajeles del enemigo, que llevaban á bordo mas de 

quinientos corsos cautivos ( i ) . 

«A mediados del siglo X I leemos t a m b i é n que 

el conde de Barcelona R a i m u n d o Berenguer I I 

en el Usage omnes qw'ppe naves 8cc., estable

ce el derecbo de pro tecc ión y salvo conducto á 

todas las naves que entraban ó salian de aquella 

c i u d a d , y la salvaguardia del p r í n c i p e desde el 

cabo de cruces hasta el puerto de Salou ; pues no 

hemos hallado que Tarragona en toda la baja edad 

fuese conocida n i buscada por su abrigo n i fon

deadero. Estos pr inc ip ios de c iv i l izac ión en la au

rora del comercio, o p r i m i d o casi en todas partes 

por las preocupaciones del gobierno feudal , a b r i 

r í a n el puerto de Barcelona y toda la costa del 

condado á la n a v e g a c i ó n d o m é s t i c a , que deb ió de 

fomentarse sensiblemente. A s i , pues, cuando en el 

(1) Chron. de S. Deays. Contimiat. Eginardi ajmd 
Bouquet, tom. 5, pág. 262. 
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a ñ o de i i i 4 emprendieron los p í s a n o s la espedi-

cion contra los moros de Mallorca , el conde Pia i -

mundo Berenguer I I I llevo su nobleza y tropas en 

una escuadra p r o p i a , que agrego á la armada de 

los cruzados. 

«Poco después de esta famosa conquista em

p r e n d i ó ' a q u e l p r í n c i p e otro viage, pasando á I t a 

l ia á negociar con el Papa una segunda cruzada 

contra los moros de E s p a ñ a . E n el ano de 1118 

desembarcó en Genova con su escuadra barcelone

sa, pasando desde al l í á Pisa con la m i r a de a jus

tar una alianza con aquellas dos r e p ú b l i c a s para 

l levar á debido efecto la grande empresa que te

nia proyectada. Vue l to el conde á sus estados, y 

deseando remunerar los servicios de los barcelone

ses bechos en esta ú l t i m a espedicion, con cuyas 

fuerzas de mar y t ie r ra babia combalido á Cas-

telfox en Provenza , ex imió á sus escuadras y ga

leras del derecbo del quin to por pr ivi legio que les 

concedió en el mismo año . Estas empresas de

muestran que la n a v e g a c i ó n no estaba enteramen

te descuidada en Barcelona, pues daba tales re

cursos á sus p r í nc ipe s . E n efecto, en la v ida de 

S. Olegar io (2) que s igu ió al conde en este s e g ú n -

(2) Vita Sti. Olcgarii episcopi: ex sanctorali secundí) 
inembi-atlaceo ab auno 060 servattim \n s. eccles. bar-
chiuon. 
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do viage, leemos que la mar ina de aquella ciudad 

á principios del siglo X í l habia hecho ya visibles 

progresos; pues este ú l t i m o armamento que se 

apresto en su puerto fue m a g n í f i c o , y g r a n d í s i m o 

el n ú m e r o de marineros y remeros de que abunda

ba entonces Barcelona , para acompariar á su so

berano. 

«Sin duda después que los mares del p r i n c i 

pado quedaron l impios de las piratonas de los mo

ros baleares, la n a v e g a c i ó n debió' de tomar consi

derables aumentos; pues vemos al conde R a i m u n 

do Bcrenguer I V confederarse con los genoveses en 

i 147 para la espedicion contra la plaza de A l m e 

ría.. . . (1) Pero para mayor l iber tad de su navega

ción, f a l t ába l e á C a t a l u ñ a otro t r i u n f o que coro

nase las h a z a ñ a s y for tuna de aquel p r í n c i p e . T a l 

fue la conquista de Tor tosa , guar ida secreta de los 

sarracenos, y llave de la c o m u n i c a c i ó n del M e d i 

t e r r á n e o con las riberas interiores del E b r o . Por 

los a ñ o s de 1 1 4-8 se r i n d i ó aquella plaza impor

tante, en cuya empresa tuv ie ron tanta parte la 

constancia y valor de los genoveses ausiliares." 

Los condes de Barcelona acrecentaron sucesi

vamente su poder con la a g r e g a c i ó n que á sus es

tados se hizo de los otros condados de C a t a l u ñ a : el 

(1) Con el ausilio de estas fuerzas navales tornó á Al
mería D. Alfonso VII ríe Castilla, según se dijo en el cap. 3.° 
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de U r g e l en t iempo del conde D . B o r r c l ! , h i jo del 

marques S u n i a r i o , s in duda por haber muerto sin 

hijos su hermano Sunicfrcdo: el de B e s a l ú por 

igual r a z ó n , y siendo conde de Barcelona D . Pia-

mon Berenguer I I I ; el de C e r d a ñ a t a m b i é n por 

aquellos t iempos; el de Bosel lon por donac ión del 

conde Gerardo en el ano de T J /3 á favor de Don 

Alfonso rey de A r a g ó n y conde de Barcelona; y 

finalmente los d e m á s con el trascurso del t iempo. 

S e g ú n el sistema feudal aquellos condes acunaron 

moneda, como los de Barcelona ( i ) , y ejercieron 

otros actos de soberania. 

(1) Salat, tratado de las moihedas labradas cu Cata
luña, tora. 1, pág. 125. 
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Progresos del estado social del reino de Aragón unido con el condado 
de Barcelona hasta principios del siglo V I H . 

Cuasado D . R a m ó n Berenguer con la reina de 

A r a g ó n d o ñ a Pe t ron i la , s egún i n d i q u é en el ca

p í t u l o 8 .° , gobe rnó con el t í tu lo de p r í n c i p e el r e i 

no de A r a g ó n , acrecentando la g lor ia y el poder de 

esta monarquia, ya tan respetable, con las conquis

tas de Le ' r ida , F r a g a , Mequinenza y el castillo de 

Mi rave t e , una de las mas importantes fortalezas 

que tenian los moros en la r ibera del E b r o . Des

pués de haber ejecutado otras h a z a ñ a s , y asegura

do por medio de negociaciones con otros p r í n c i p e s 

cristianos la paz e' independencia de sus estados, 

falleció en el camino de Genova á T u r i n , adonde 

se encaminaba con el conde de Provenza , á fin de 

avistarse con el emperador de A l e m a n i a para el 

definitivo arreglo de cierto ajuste. 
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Acaeció esto en el a ñ o de i 162 , de cuyas re

sultas dice Z u r i t a que la reina v iuda doria Petro

ni la jun to corles generales compuestas de los pre

lados, ricos-hombres, caballeros y procuradores de 

las ciudades y v i l l a s , para que en ellas se m a n i 

festase lo que el p r í n c i p e de A r a g ó n , su marido, 

ordenaba en su testamento acerca de sus estados y 

s e ñ o r í o s , y entendida su d ispos ic ión se guardase y 

cumpliese, y se proveyera en el gobierno lo que 

convenia al pacifico estado y bien c o m ú n de sus 

subditos (1). 

Es ta convocación de los tres estamentos hecha 

por la reina v iuda D o ñ a Pe t ron i l a , como cosa ya 

corriente en aquel tiempo , confirma lo que dije en 

el c a p í t u l o 6.° acerca del ant iguo derecho repre

sentativo de los procuradores de las ciudades y v i 

llas en el reino de A r a g ó n . Enteradas las cortes 

de la d ispos ic ión testamentaria del p r í n c i p e D o n 

R a m ó n Berenguer, quedo reconocido como here

dero suyo en el reino de A r a g ó n , en el condado 

de Barcelona , y en los d e m á s estados y señor íos , 

su hi jo p r i m o g é n i t o D . R a m ó n , que después lomó 

por complacer á su madre el nombre de Alonso, 

segundo de esle nombre. E l hi jo segundo del p r í n 

c ipe , l lamado D . Pedro, obtuvo t a m b i é n en v i r 

tud del testamento de su padre el condado de Cer-

(1) Zurila, Anales, lib. 2, fól. 72 vuelto. 
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dania, el s eñor ío de Carcasona con toda su t ierra, 

y otros feudos. 

A l a ñ o siguiente la reina v iuda D o ñ a P e t r o 

ni la h a l l á n d o s e en Barce lona , por consejo de los 

prelados y ricos-hombres, hizo d o n a c i ó n de todo 

el reino de A r a g ó n con las ciudades, v i l las y de-

mas que pertenecia á la corona, en favor de su h i 

jo primoge'nito D , A l o n s o , que ya tenia doce a ñ o s 

cumplidos. P a s ó éste á Zaragoza , y mandando 

convocar cortes compuestas de los tres estamentos, 

juro' en ellas que e c h a r í a de la t i e r ra á toda per

sona , de cualquier d ign idad , que no entregase las 

fue rzas y tenencias de los castillos que eran de la 

corona. T a m b i é n juro' que si alguno quebrantase la 

paz y tregua puesta, asi con cristianos como con 

los infieles, d cometiese robo ó fuerza alguna , no 

haciendo r e p a r a c i ó n de ello á los quince d ias , r e 

querido que fuese por parte del rey d de su corte, 

seria t ratado como reo de lesa magestad, saliendo 

del reino y perdiendo sus bienes y la t i e r ra que tu

viere en honor. Los ricos-hombres j u r a ron que con 

todas sus fuerzas har ian cumpl i r y guardar es

tas disposiciones. A q u i se ve por una parte el celo 

con que la r ep re sen t ac ión nacional procuraba re

p r i m i r las violencias y vejaciones, y por o t ra el 

poder de la misma r e p r e s e n t a c i ó n en el hecho 

de exigir al monarca y á los magnates aquel j u 

ramento. 

Por el mes de octubre de 1171 adelantando 
T o m o I . i i 
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el rey sus fronteras contra los moros del reino de 

Va lenc ia pobló á T e r u e l , d á n d o l a en feudo y ho

nor , como entonces se usaba, á u n r ico-hombre 

de A r a g ó n l lamado D . Berenguer de En tcnza , y 

mandando que los pobladores se gobernasen por 

el fuero castellano de S e p ú l v e d a ( i ) . Po r esle he

cho se confirma lo que di je en el c a p í t u l o 2.0 acer

ca de los feudos de A r a g ó n , donde los señores 

no ejercian los derechos de s o b e r a n í a como en 

F r a n c i a , y á i m i t a c i ó n de aquel reino en Cata lu

ña . A q u í es el rey quien determina las leyes que 

han de r e g i r , y á las cuales quedaba t a m b i é n su

jeto el s e ñ o r , quien por otra parte no tenia el de

recho de a c u ñ a r moneda , n i de ejercer una jur is

d icc ión suprema independiente. 

Siguiendo D . Alonso en sus gloriosas empresas, 

e n t r ó con su e jérc i to talando el reino m u s u l m á n 

de V a l e n c i a , hizo t r i b u t a r i o á este re'gulo, como 

lo era t a m b i é n el de M u r c i a , y t a l vez hubiera 

conquistado uno y o t r o , si no lo hubiesen impe

dido sus desavenencias con el rey de N a v a r r a : au

x i l ió a l rey de Casti l la para tomar la c iudad de 

Cuenca; y de spués de otras honrosas espediciones 

fal leció cubierto de laureles, teniendo á la sazón 

floreciente y pacífico su reino. H a b í a s e hecho re

conocer corno señor soberano en todo Bearne , Gas-

( t ) Zurita, Anales, lib. 2, fól. 75, col. 2. 
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c u n a , B i g o r r a , Comenge, Carcasona y Mompe-

11er, de manera que con los estados de acuende 

los Pir ineos dejo á su h i jo D . Pedro el I I una mo

n a r q u í a grande, respetada y poderosa. 

Considerando este rey D . P e d r o , dice el h i s 

toriador Z u r i t a ( i ) , la devoc ión que los reyes sus 

antepasados tuvieron á la Santa Sede a p o s t ó l i c a , y 

que el rey D . R a m i r o I c o n s t i t u y ó su reino t r i 

bu tar io á la iglesia, determino i r á recibir la co

rona del Papa , como s e ñ o r soberano en lo espi r i 

tual . E j ecu tó lo a s i , y en la capilla de S. Pedro de 

Piorna puso sobre el a l tar el cetro y la diadema; 

tomo la espada de mano del Papa , a r m á n d o s e ca

bal lero, y ofreció a l l í su reino á S. P e d r o , p r í n 

cipe de los a p ó s t o l e s , y a l Papa y sus sucesores 

para hacerse censuatario de la ig les ia , como en 

otro t iempo lo habia ejecutado el rey D . R a m i r o ; 

y de ello e n t r e g ó entonces ins t rumento al Pont í f ice 

para que le recibiese bajo el amparo y p ro tecc ión 

de la silla apos tó l i ca , o b l i g á n d o s e á pagar cada 

año perpetuamente en feudo doscientos y cincuen

ta mazmodines. Acaec ió esto en el a ñ o de 1204 

bajo el pontificado de Inocencio I I I . 

Quien conozca las exageradas pretensiones de 

este Papa , no e s t r a ñ a r á verle armando caba

llero á un rey de A r a g ó n , y recibiendo de el un 

(1) Zurita, Anales, lib. 2, fol. 90. 
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t r i bu to corno señor supremo en lo espi r i tua l y tem

poral . L o que no se comprende es como se atre

vió á dar este paso un monarca que estaba muy 

lejos de ser absoluto, teniendo contra sí la op in ión 

del re ino en esle punto. Y que en efecto los ara

goneses desaprobaron esta conducta, como t a m b i é n 

otros actos arbi t rar ios del mismo, se ve por el s i 

guiente pasage de Z u r i t a . " F u e el rey D . Pedro, 

dice esle apreciable h is tor iador , m u y p rod igo , y 

de las rentas reales hacia grandes mercedes, dis

minuyendo y menoscabando su p a t r i m o n i o , y de 

aqu i se vino á t ra tar de imponer en la t ie r ra nue

vas exacciones y t r i b u t o s , e' i n t roduc i r un nuevo 

g é n e r o de servicio que l lamaron el monedage en 
todo su reino y s e ñ o r í o ; y estando en Huesca en 

fin de noviembre del mismo a ñ o ( i 2 o 5) se despa

charon provisiones para todo el reino. Este servi

cio se impuso en A r a g ó n y C a t a l u ñ a , y se repar

t id por r azón de todos los bienes muebles y raices 

que cada uno ten ia , sin e x i m i r á n i n g u n o , aunque 

fuese i n f a n z ó n d de la orden del Hosp i t a l , d de la 

caba l l e r í a del T e m p l e , d de otra cualquiera r e l i 

g ión , y tan solamente se e x i m í a n ios que eran ar

mados caballeros; porque en aquellos tiempos se 

preciaban mas los reyes y grandes señores de la 

regla y orden <ie caba l l e r í a . P a g á b a s e por los bie

nes muebles á r azón de doce dineros por l i b r a , 

escepluaudose ciertas cosas, y era muy grave g é 

nero do t r ibu to . Por esto y por c a u s a d e l censo 



que nuevamente se h a b í a reconocido á la Sede 
a p o s t ó l i c a , y p o r e l p a t r o n a z g o que e l rey h a b i a 
renunciado , se concordaron y confederaron por la 
conservac ión de la l iber tad y defensa de ella los 

ricos-hombres y caballeros, y la ciudad de Z a r a 

goza con las otras ciudades y vi l las del reino ; y de 

a l l í adelante aquel ge'nero de servicio fue de spués 

con voluntad del reino concedido mas l imi t ada y 

moderadamente ( i ) . " Esta confederac ión de que 

babla Z u r i t a dimanaba del fuero de la u n i ó n , ejer

cido por los aragoneses en varias ocasiones contra 

las demasias de los reyes , y de que h a b l a r é con 

mas estonsion en el c a p í t u l o siguiente. 

E n t iempo de este monarca empezaron á de

caer la au to r idad y preeminencia de los magnates 

o ricos-hombres; porque v iéndolos el rey mas de

seosos de a d q u i r i r rentas que gobiernos de c iuda

des y v i l l a s , y teniendo que r epa r t i r á p r inc ip io 

de su reinado unos setecientos feudos ú honores, 

de los que h a b l é en el c a p í t u l o 2.0, les conced ió las 

rentas dándose l a s por j u r o de heredad, y les q u i 

lo el gobierno y la a d m i n i s t r a c i ó n de jus t ic ia , con 

lo cual fue a u m e n t á n d o s e la ju r i sd i cc ión del Jus t i 

cia mayor. Este solia juzgar en presencia del rey, 

ó por orden suya h a l l á n d o s e ausente; y para cual

quier sentencia , el rey y los barones (bajo cuyo 

(1) Zurita, Anales, lib. 2, lól. 91 vuelto, col. 1.a 
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nombre se c o m p r e n d í a n los obispos y r icos-hom

bres) que se ha l laban presentes, deliberaban so

bre la t a l sentencia en general , y se declaraba 

lo que el rey y la mayor parte de los baro

nes de te rminaban , para que lo pronunciase el 

Jus t ic ia mayor del reino. D e esta sentencia podía 

apelarse al r e y , y aun con su b e n e p l á c i t o se ad

m i t í a otro recurso de s ú p l i c a ; y si era causa que 

tocaba al r ey , no h a b í a de asistir a l consejo. A s i 

fue quedando reducida la au to r idad de los gran

des á la referida i n t e r v e n c i ó n en los negocios j u 

diciales , y á ser consejeros de la corona en todos 

los asuntos de impor tanc ia que o c u r r í a n ( i ) . 

A l con t r a r i o , la au tor idad del Jus t ic ia mayor 

a u m e n t á b a s e cada d ía mas s e g ú n iba adquir iendo 

el re ino mayor estabil idad ; de suerte que llego' á 

ser aquel magistrado un firme baluarte contra to

da o p r e s i ó n y fuerza, asi de los reyes como de los 

r icos-hombres , s e g ú n d i r é con mas estension en 

el c a p í t u l o siguiente. 

E l suceso mas notable acaecido en el reinado 

de este p r í n c i p e fue la guerra o cruzada religiosa 

contra los albigenses, secta ant igua del Oriente i n 

t roducida clandestinamente en E u r o p a , que tomó 

aquel nombre de la c iudad de A l b i , y que profe

saba doctrinas a n á l o g a s á las seguidas en época 

(1) Zurita, Anales, tom. 1, fól. 102 y 103. 
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posterior por los protestantes. Asesinado en T o -

losa un inquis idor enviado a l lá por el Papa Ino

cencio I I I , recayeron las sospechas sobre el conde, 

señor de aquel t e r r i t o r i o ; y aunque este dio toda 

clase de satisfacciones h u m i l l á n d o s e hasta el punto 

de presentarse ante el legado del Papa desnudo 

de la c in tura a r r iba y descalzo para rec ib i r azotes 

de rnano de un d i á c o n o , se le i n t i m ó por fin que 

cediese al caudillo de los catól icos S i m ó n de M o n -

fort la parte ele sus estados que este habia ocupa

do, sopeña de i n c u r r i r en escomunion. A esto se 

res is t ió con firmeza el conde, y p i d i ó ausi l io al 

rey D , Pedro de A r a g ó n , que era su cunado. 

J u n t ó este un poderoso e j é r c i t o , con el cual pa só 

á F ranc ia , y en las inmediaciones de Tolosa fue 

m u o r t ó peleando con las tropas que mandaba S i 

m ó n de M o n f o r t . Esta conducta heroica es suma

mente honrosa para el ca rác te r de D . P e d r o , que 

olvidando sus antiguas relaciones con el P a p a , y 

no c u r á n d o s e de la odiosidad de los c a t ó l i c o s , t o 

m ó las armas y sacrificó su v i d a , no por defender 

los errores de los albigenses que e'l acaso detesta

ba , sino por sostener los derechos de su cunado, 

y r e p r i m i r las usurpaciones de M o n f o r t . 



CAPITULO X I . 

De la Constitución polít ica de Aragón. 

¡nao BiáíiÁ ••nm whñUo &m 'jh.'.A'íñq r 

W arios his toriadores, asi estrangeros como na-* 

cionales, han hecho los mas encarecidos elogios de 

la C o n s t i t u c i ó n p o l í t i c a de A r a g ó n ( i ) ; y no ha 

-

(1) E l sesudo Mariana se esplica asi acerca de las le
yes fundamentales de este reino. "Tienen los de Aragón y 
usan leyes y fueros muy diferentes de los demás pueblos 
de España , las mas á propósito de conservar la libertad 
contra el demasiado poder de los reyes, para que con la 
lozanía no degenere en tiranía ; por tener entendido (co
mo es la verdad) que de pequeños principios se suele per
der el fuero de libertad." Historia de España, lib. I.0, ca
pítulo 4.° Notable es y digno de alabanza este lenguage 
tan franco en un jesuíta, que escribió su historia latina 
bajo el real nombre y amparo de Felipe I I , como él mis
mo dice en su dedicatoria á Felipe III de la traducción 
castellana. 
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faltado escritor a r a g o n é s que m i r á n d o l a como u n 

fenómeno es t raord inar io , ha querido hacerla su

perior á todas las combinaciones po l í t i c a s de los 

tiempos antiguos y modernos. P ó r el examen s i 

guiente y el ju ic io comparat ivo del c a p í t u l o poste

r i o r se v e r á hasta q u é punto son ciertas aquellas 

alabanzas: mater ia digna de una i nves t i gac ión mas 

estensa y razonada que la presente, en la cual 

por las c e ñ i d a s dimensiones de los cuadros solo se 

da cabida á compendiadas noticias y consideracio

nes generales. 

E n la i n t r o d u c c i ó n á esta obra hice notar la 

a d h e s i ó n de los vascones á la l iber tad , y á los cau

dil los romanos que la defendian. T a m b i é n m a n i 

festé en el c a p í t u l o 5 .° el tesón con que defendie

ron su independencia contra los godos; y aunque 

repr imidos al fin por estos como mas poderosos, la 

i n v a s i ó n de los sarracenos encend ió su i r a contra 

estos faná t i cos opresores, y de nuevo i n f l a m ó sus 

pechos el amor de la l iber tad . E n otras circunstan

cias acaso hubieran establecido un gobierno ente

ramente popular : pero necesitando u n caudil lo que 

los guiase en los combates , parec ió les mas conve

niente revestirle con el t í t u l o de monarca , p o n i é n 

dole no obstante grandes cortapisas para precaver 

el abuso de su poderio. 

E l freno mas duro de todos fue el l lamado 

pr iv i l eg io de la u n i ó n ó de resistencia á las i n 

fracciones de los fueros; para cuya intel igencia es 
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necesario subir al origen. E n el citado c a p í t u l o 5.° 

re fe r í que I ñ i g o Ar i s t a habia recibido la corona 

bajo ciertos pactos fundamentales, e s t i p u l á n d o s e 

en uno de ellos que si él d sus sucesores no guar

dasen las estipulaciones convenidas, pudieran sus 

subditos privarles del trono y elegir otro rey. N o 

queria decir esto sin duda que apelar ian á las ar

mas para arrojar le de el á v iva fuerza , sino que 

en el congreso nacional y con las formas legales 

d e c l a r a r í a n vacante el trono, y p r o c e d e r í a n á elegir 

nuevo monarca. 

E m p e r o como la fuerza mater ia l fue prevale

ciendo en aquellos tiempos de continua guerra, se 

a m p l i o , ó por mejor decir , se desfiguro' aquel de

recho , introducie'ndose mas bien por costumbre 

que por ley el fuero de la un ión , o' la l iga que for

maban los nobles y los pueblos para defender sus 

derechos contra las usurpaciones de los reyes. E s 

tas confederaciones causaron grandes trastornos y 

calamidades; pero al mismo t iempo estrechaban 

las relaciones entre el pueblo y la nobleza , iden

t i f icándose asi los intereses de unos y de otros. Los 

monarcas no p o d í a n contrarestar una fuerza com

puesta de dos elementos tan poderosos. Los seño

res h a b í a n adqui r ido un inmenso poder con los 

repart imientos, y los pueblos d comunes llegaron á 

gozar de grandes franquicias en A r a g ó n , pud ien-

do establecer las leyes municipales que mas les 

conviniesen , nombrar los oficiales de r e p ú b l i c a , 
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hacer concordias , y asociarse unos pueblos con 

otros para asuntos de pastos, riegos , pe rsecuc ión 

de malhechores, y otros objetos de c o m ú n u t i l idad-

T a m b i é n hacian confederaciones para auxiliarse 

unos á otros en caso de pe l ig ro , y se fortificaban 

á su modo gastando lo que necesitaban. 

Con este e s p í r i t u de asociación crecieron las 

libertades p ú b l i c a s á t a l punto que en el a ñ o de 

1288 el rey D . Alonso I I I se vio obligado en Z a 

ragoza á sancionar el fuero de la u n i ó n , conce

d i é n d o l e dos notables privilegios. S in embargo. 

Z u r i t a observa (1) que no habie'ndose otorgado 

estos en cortes generales, s e g ú n costumbre, nunca 

fueron confirmados por los reyes posteriores; y fi

nalmente se abo l i ó el p r iv i l eg io de la u n i ó n en 

unas cortes celebradas en el reinado de D . Pe

dro I V , s e g ú n refer i ré con mas estension en e l 

tomo 2.0 , por no corresponder á esta p r imera 

época aquellos acontecimientos. 

O t r o de los cotos puestos á la autor idad ar 

b i t ra r ia de los reyes fue la i n s t i t uc ión del J u s t i c i a 
m a y o r , magis t ra tura peculiar de A r a g ó n , cuyo 

origen es tan ant iguo como el de la m o n a r q u í a , 

si hemos de dar c r éd i to á J i m é n e z Cerdan, que es

cr ib ió sobre este punto y pudo tener gran cono

cimiento en la mate r ia , pues fue él mismo J u s t i 

c i a m a y o r por espacio de muchos anos. S e g ú n 

(1) Anales, tomo 1.°, lib. 4, fol. 322 vuelto, col. 2.a 
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Blancas esta magistrura se i n s t i t u y ó en el fuero 

de Sobrarbe ( i ) , y sus facultades judiciales se a u 

mentaron á principios del siglo X I I I , por la r a z ó n 

que i n d i q u é en el c a p í t u l o anterior. T a m b i é n se 

acrecentaron sus atribuciones po l í t i cas abolido el 

funeslo pr iv i l eg io de la u n i ó n ; y t a l como fue 

desde aquella época el J u s t i c i a de A r a g ó n , voy 

á describirle con las grandes prerogativas y facul

tades que le daban las leyes. 

N o m b r á b a l e el r e y : pero no podia removerle, 

n i aun castigarle sino en los casos prevenidos por 

las leyes. Habia de ser elegido, no en la clase de 

los ricos-bombres, porque e ludi r ia el castigo en 

caso de abuso de su au to r idad , n i tampoco en la 

clase p o p u l a r , por no ofender á la nobleza, y evi

t a r que engreido el Just ic ia se convirtiese en un 

t r ibuno . Reso lv ióse pues que fuese nombrado de la 

clase de caballeros; personas menos poderosas que 

los r icos-hombres, y bastante autorizadas para un 

cargo de tanta gravedad é importancia . 

Encargado de v ig i l a r y de defender los fueros 

ten ia la facultad de declarar en caso de duda sí 

eran d no conformes á las leyes los impuestos, de-

(1) Aquel historiador cita el capítulo 5.° del Fuero 
de Sobrarbe, concebido eu estos términos: "Ne quid au-
tem damni , detrimentive leges aut liberta tes nostrse pa-
tiantur, Judex quidem medius adesto, ad quem á rege 
provocare, si aliquem leserit, injuriasque arcere, si quas 
forsau reipublic-sintuleritjjus las esto. Commentar. fol. 26. 
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cielos ú órdenes reales, y por consecuencia si de

b í a n d no llevarse á e jecución. 

Sus atribuciones judiciales eran muy estensas: 

conocia de los l i t ig ios seguidos entre el rey y los 

r icos-hombros ó infanzones , entre los señores 

y sus vasallos , entre los particulares y el fis

co ; pero donde mas se d i s t i n g u í a su a u t o r i 

dad jud i c i a l era en la pro tecc ión que dispen

saba á todos los ciudadanos cuando se cometian 

atentados por los jueces ú otros empleados p ú b l i 

cos contra las personas y las propiedades , d se 

t e m í a que pudieran cometerse. 

E n el pr imero de estos dos casos tenia lugar 

el fuero de la m a n i f e s t a c i ó n , y en el segundo el 

de la f i r m a de derecho. S e g ú n aquel cualquiera 

que se hallaba opr imido , aunque fuese el mismo 

rey, se mani fes taba a l Justicia mayor; y este po

n iéndo le bajo su protecc ión examinaba el caso y 

declaraba lo que proced ía según el fuero. Esten

d í a s e este á toda clase de violencias y desafueros; 

y por consiguiente toda pr i s ión injusta, la omis ión 

de alguno de los t r á m i t e s en la fo rmac ión de un 

proceso , toda condena a rb i t ra r ia o i l ega l , en su

ma todo agravio injusto era objeto de la manifes

tación. E l fuero de la f irma de derecho p r e v e n í a 

que temiendo alguno ser incomodado en sus dere

chos pol í t icos o de fuero, d turbado en la pose

sión de sus bienes , pudiese acudir al Justicia con 

un simple escrito de e s tar á derecho; con lo cual 
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no se le molestaba ya , n i se le despojaba sino en 

v i r t u d de un ju ic io seguido por los t r á m i t e s le

gales. 

E l Justicia solo era responsable á las cortes 

por el modo con que d e s e m p e ñ a b a su alto encargo, 

y para dar vado á los negocios se le nombraban 

tenientes ( i ) . Pa ra reparar las injusticias que es

tos pudieran cometer habia un t r i b u n a l l lamado 

de los Quince (ó Diez y siete s e g ú n otros). C o m 

p o n í a s e de jueces sorteados de los cuatro brazos 

que coraponian las cortes, y de sus decisiones no 

habia ape lac ión . 

Pero el mayor baluarte de la l iber tad arago

nesa fueron las cortes, en cuyo examen voy á ocu

parme , después de indicar las prerogativas que 

concedia á los monarcas la cons t i t uc ión aragonesa. 

Pr imeramente debo observar que en el acto solem

ne de la coronación del monarca le rec ib ía el Jus

t ic ia mayor solemne juramento que debía preceder 

forzosamente al ejercicio del poder soberano, ha-

b lándo le en los te'rminos siguientes: «Nos que va-

(1) En los primeros tiempos no tuvo el Justicia lugar
tenientes ni letrados de oíicio con quien asesorarse. Después 
se le dio la facultad de nombrar un teniente: en tiempos 
posteriores tuvo dos ; y cuando se hizo la última reforma 
de la legislación aragonesa á principios del reinado de 
Carlos V se establecieron cinco lugar-tcuicates con cinco 
juzgados. Idea del gobierno y fueros de Aragón , por don 
B. F . , págs. U S y 1 19. 
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lemos tanto como vos os hacemos nuestro rey y 

s e ñ o r , con tal que g u a r d é i s nuestros fueros y l i 

bertades; y sino no.» Esta fo rmula de que muchos 

autores han dudado, se encuentra en las relacio

nes del famoso A n t o n i o P é r e z . 

S in embargo de aquella fo rmula que t an de

m o c r á t i c a parece, no estaba tan l i m i t a d a la pre-

rogat iva real como creyeron Robertson y otros 

autores. 

Los reyes de A r a g ó n eran jueces y gobernado

res supremos: tenian t a m b i é n el mando supremo de 

la fuerza p ú b l i c a y el derecho de acunar moneda, 

aunque no el de al terar la ; nombraban los gene

rales, armaban caballeros, y dispensaban otras g ra 

cias y honores. T a m b i é n era p r i v a t i v a facul tad 

del rey la convocación de cortes, y con solo ausen

tarse del lugar donde estas se celebraban quedaban 

disueltas. Ademas los monarcas de A r a g ó n dispo

n í a n por testamento de los estados de la corona, 

ya repartie'ndolos entre sus h i jos , ya ins t i tuyen

do á u n e s t r a f í o en defecto de l eg í t imos descendien

tes , como hizo D . Alonso el Ba ta l l ador , n o m 

brando herederos á los templarios y d e m á s o'rde-

nes mil i tares ; si bien las cortes anularon este capri

choso nombramiento. E n el progreso de esta histo

r ia se verá la a m p l i t u d con que los reyes de A r a 

gón ejercieron á veces su prerogativa , á pesar de 

las grandes limitaciones que hab tá r i puesto á su 

poder las leyes fundamentales del reino. 
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C o m p o n í a n s e las cortes de cuatro brazos o es

tamentos , á saber, los ricos-hombres, los caballe

ros é infanzones, ó la nobleza de segunda clase, el 

estado eclesiást ico, y los procuradores de las c iuda

des y vil las. De cada una de ellas voy á dar una 

breve n o t i c i a , y después h a r é una r e seña de las 

facultades legislativas de esta r e p r e s e n t a c i ó n na

cional. 

Doce eran los ricos-hombres con quienes, se

g ú n dije en el c a p í t u l o 7.0, debia consultar el rey 

todos los negocios importantes del estado, y que 

desde el p r inc ip io de la m o n a r q u í a p i r e n á i c a for

maban las cortes con el r e y , s e g ú n el fuero de So-

brarbe. A m p l i ó s e después aquel n ú m e r o , porque las 

famil ias se d iv id ie ron en varias ramas , de modo 

que l legaron á ser diez y seis ó diez y ocho las que 

gozaban de aquella d ign idad ! por consiguiente el 

n ú m e r o de ricos-hombres paso de los doce que de

signaba dicho fuero. L a d ign idad era heredi tar ia 

en los barones, si bien no estaba a c o m p a ñ a d a de 

los pomposos t í tu los de duque , conde d marques, 

como en otras partes. Estas distinciones se i n t r o 

dujeron mas tarde, esto es, desde el reinado de 

D . Pedro I V , que en i 3 4 8 dio á D . L o p e de L u 

na el t í t u l o de conde de L u n a , el pr imer magna

te que no siendo de real estirpe fue t i tu l ado (1). 

(1) Idea del gobierno y tueros de Aragón, por D. Yi. F . 
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E n el c a p í t u l o 2 .° , t ratando del r é g i m e n feudal, 

deje' ya apuntados los derechos de que gozaban 

estos señores en A r a g ó n , y a l l á remito á mis lec

tores. 

L a nobleza de segunda clase concurria á las 

cortes en n ú m e r o determinado que representaba á 

todos los d e m á s . E l rey l lamaba á cuantos le pa

rec í a , r epa r t i éndo los en las ciudades y v i l l a s ; de 

suerte que n i n g ú n in fanzón podia decir de nu l idad 

en el proceder de las cortes por no haber sido l l a 

mado á ellas, n i alegar posesión por haberlo sido. 

Los eclesiást icos no formaron un estado p o l í 

t ico hasta el siglo X I V , quiero decir , que no t u 

vieron derecho de asistir á las cortes por sola la 

cons ide rac ión de prelados; si bien desde mas an

t iguo concurrian á ellas algunos obispos en cali

dad de señores temporales , que lo eran en efecto 

de algunos pueblos por compra ó donac ión . Este 

hrazo l legó en lo sucesivo á componerse de los 

prelados y otras dignidades ec l e s i á s t i ca s , á saber: 

el arzobispo de Zaragoza, el obispo de Huesca, los 

de Tarazona, Jaca, A l b a r r a c i n , Ba rbas t ro , T e 

ruel ,• y del castellan de Amposta ; el comendador 

de A lcañ i z y el de M o n t a l v a n de la orden de San 

J u a n ; los abades de S. . l uán de la P e ñ a , S. V i c -

torian de V e r u e l a , de Rueda , de Santa Fe' de 

piedra de la O , de los priores de nuestra S e ñ o r a 

del P i l a r , de la Seo de Zaragoza, del Sepulcro de 

R o d a , de Santa Cr i s t ina , y de los cabildos de las 

T o m . I . 1 1 
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catedrales de nuestra S e ñ o r a del P i l a r , de Hues

ca , de Tarazoua , de Jaca , de A l b a r r a c i n , de 

Barbas t ro , de T e r u e l , y de las colegiatas de Cala-

t a y u d , de Da roca, de Bor ja y de A l c a ñ i z . 

Po r lo que hace al cuarto Estamento ó brazo 
de procuradores, sucede igua l fa tal idad que en los 

d e m á s estados cristianos acerca del origen de la 

r e p r e s e n t a c i ó n popu la r ; esto es, se ignora absolu

tamente la época en que comenzaron á asistir á las 

cortes, el n ú m e r o de ellos, y el modo con que fue

ron pr imeramente llamados. Va r io s escritores ara

goneses de nota suponen casi tan ant igua como la 

monarquia la asistencia de los procuradores á las 

cortes, en lo cual se e n g a ñ a r o n sin duda alguna, 

como voy á demostrar. 

S e g ú n la ley pr imera del fuero de Sobrarbc 

trasladada al de Tude la y al ant iguo de Navarra , 

doce ricos-bombres d doce sabios eran las ú n i c a s 

personas con quienes el rey babia de consultar to

dos los negocios graves, y con los mismos ricos-

hombres y el monarca se formaban t a m b i é n las 

cortes en aquellos p r imi t i vos tiempos. E r a esto muy 

na tu ra l y conforme al estado de tan l imi t ada mo

na rqu ia ; porque reducida como antes hemos visto 

á las m o n t a ñ a s y retirados valles del P i r i n e o , n i 

babr ia dignidades ec l e s i á s t i ca s , sino el n ú m e r o 

preciso de pastores espirituales para el c u l í o , n i 

los pueblos derramados y p e q u e ñ o s tendrian den

tro de sí los elementos necesarios para formar cor-



poraciones municipales respetables que reclamasen 

el derecho de r ep re sen t ac ión . Solo aquellos caudi

l los , llamados después ricos-hombres, casi iguales 

á los reyes por su i lustre o r igen , por el mando que 

ejercian, y por la cons ide rac ión pol í t ica que Ies dio 

el p r imer pacto fundamenta l , pudieron ser los que 

representasen con d ignidad y sostuviesen con va 

len l i a los fueros que habia ju rado el monarca , y 

los derechos asi suyos como de la comunidad. 

Cuando arrojados los moros de las m o n t a ñ a s 

bajó el rey D. Sancho Ramirez á los l lanos, s e g ú n 

an í e s r e f e r í , y se empezaron á reconquistar pue

blos de cons iderac ión , que habian dejado los á r a b e s 

en buen estado de c u l t i v o ; entonces empezaron á 

restablecerse las antiguas corporaciones munic ipa 

les, y á regirse por particulares fueros que asegu

raban sus propiedades y personas: entonces fue 

cuando el mismo rey D . Sancho, para componer 

las diferencias que se habian suscitado entre sus 

subdi tos , convoco, s egún antes se espuso, á los 

hombres-buenos; y he' a q u í un origen de la repre

sentac ión popular , anter ior en un siglo á la de Cas

t i l l a ; y esto debe bastar á los aragoneses; porque 

darle mayor a n t i g ü e d a d es sus t i tu i r á los hechos 

his tór icos las ilusiones de un exagerado patr iot ismo. 

Aumentada con el t iempo la m o n a r q u i a , y 

compuesta ya la r ep re sen t ac ión nacional de los cua

t ro brazos indicados, tuvieron el derecho de enviar 

diputados á las cortes los pueblos siguientes: Zara-
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goza, Huesca, Ta razona , Jaca , A l b a r r a c i n , B a r -

bastro, Cala tayud, T e r u e l , Daroca , Alcan iz , M o n -

ta lvan , F r a g a , C a r i ñ e n a , Ta tna r i t e , A í n s a , y las 

comunidades de Cala tayud, Daroca y T e r u e l ( i ) . 

(1) Capmani, Práctica y estilo de celebrar cortes en 
el reino de Aragón, principado de Cataluña y reino de 
Valencia. Este autor, que apoya sus noticias en el respeta
ble testimonio de Blancas y Martel, añade que también po-
diau ser llamados á cortes los demás pueblos que el rey qui
siera convocar. Véase la pág. 13 de dicba obra. E l autor de 
la Idea del gobierno y fueros de Aragón, ya citado, dice lo 
siguiente en la página 72. '"Todas las ciudades tenian vo
to en cortes , pero no todas las villas de la orilla izquier
da del Ebro; porque como la costumbre fuese ir solamen
te las antiguas, y muchas de las nuevas eran de señorío, 
no se hizo caso de eso, ni se pensó en este defecto del fue
ro. Pidieron algunas la asistencia á las cortes, y se les con
cedió, como entre otras la de Mosqueruela, en donde se 
hablan heredado, ó como decimos hoy, arraigado algunos 
caballeros." 
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Solemnidad con que se procedía en las cortes de A r a g ó n , y reclama
ción de agravios que en ellas se hacia. 

JLia convocatoria del rey se hacia por m e d i o de 

provisiones firmadas de su mano, y refrendadas 

por el protonotario. E l Bayle general de A r a g ó n 

repartia estas c a r t a s convocatorias á los que ha

b í a n de asistir á las cortes. S i por o c u p a c i ó n ú otro 

impedimento no podia el rey acudir el d í a sena-

lado para la ce lebración de las cortes al l u g a r pa

ra donde las habia convocado, se p ro rogaban pa

ra otro por el comisario o' comisarios que el rey 

nombraba a l intento. E n aquella comis ión real iba 

inserto un p regón por el cual se notificaba que el 

rey prorogaba las cortes para t a l dia , y se hacia 

el p r egón . D e s p u é s se presentaba el cor redor ante 
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el notario de las cortes, hacie'ndole re lac ión de l ia -

berlo ejecutado. E n el mismo d ía el Just ic ia de 

A r a g ó n , pasando á la g r a d e r í a del estrado que es

taba dispuesto para la apertura de las corles, sin 

hacer m e n c i ó n de la comis ión real n i del p regón , 

decia: "yo como juez de las presentes cortes, las 

prorogo para ta l dia 

Llegado este , las personas que l i ab ian acudi 

do á las cortes, pasaban á palacio para a c o m p a ñ a r 

al rey al salón de j un t a s , donde debia hacerse la 

p ropos ic ión . Sen t ábase el rey bajo del dosel, en el 

testero del s a lón , teniendo un estoque desnudo en 

la mano derecha; y en las gradas del estrado se 

sentaban el vice-cancüler del reino, el Just icia de 

A r a g ó n , el tesorero general y otros oficiales reales. 

Bajo las gradas y en bancos de uno y otro lado se 

colocaban los cuatro estamentos o' b r a z o s ; á la de

recha los eclesiást icos; á la izquierda los ricos-

hombres, los caballeros d hidalgos, que formaban 

dos b r a z o s ; y dando frente al t rono los diputados 

de las ciudades y v i l l as . 

Sentados todos en el orden que va refer ido, el 

proto-nota r i o , descubierto y puesto en pie sobre 

la grada mas a l t a , leia la p r o p o s i c i ó n , en la cual 

se contenian las causas que h a b í a n movido a l rey 

á la convocación de cortes, y lo d e m á s que le pa

recía conveniente pedir á sus subditos, s egún las 

necesidades y s i tuac ión del reino. Hecha la propo

sición , se levantaba el arzobispo de Zaragoza , y 
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puesto en pie daba la respuesta en nombre de lo

dos los brazos, de palabra, y luego mas la rga

mente por escrito; aunque antiguamente sol ía res

ponder un vocal de cada brazo. 

A l d ia siguiente de la p ropos ic ión se quedaba 

ordinariamente el rey en palacio: el Jus t ic ia iba 

con sus maceros delante , a l si t io donde se babia 

hecho la p ropos ic ión , y sobre el mismo estrado, 

mas abajo del asiento del rey , se sentaba en u n 

banquil lo. A l l í daba audiencia todos los dias, oyen

do á los que iban á deducir agravios para dar 

cuenta á las cortes, s e g ú n se d i r á d e s p u é s ; y esta 

era su ocupac ión diar ia mientras duraban aquellas. 

Cont inuando las corles, comenzaban á t ra ta r 

los brazos los negocios concernientes al buen go

bierno y t r a n q u i l i d a d del r e i n o , y al estableci

miento de leyes necesarias a l procomunal. Para la 

f o r m a c i ó n de estas l levaban los vocales escritos los 

puntos sobre que d e b í a n versar, s e g ú n el concepto 

de cada uno; y t a m b i é n de parte del rey se p re 

sentaban las proposiciones que estimaba convenien

tes. V e n l i l á b a n s e los puntos propuestos, y las mas 

veces pasaban á una comis ión compuesta de cua

tro d seis ind iv iduos de cada brazo. J u n t á b a n s e 

estos en otra par te , y después de haber conferen

ciado el t iempo que les p a r e c í a , v o l v í a n á sus res

pectivos estamentos, manifestando lo que juzgaban 

oportuno se suplicase al rey; y por todos se resol

vía lo mas conveniente. 
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Los negocios se d i s cu t í an y votaban separada

mente por brazos, y de diferente modo en un es

tamento que en otro. E n el ec les iás t ico , votaba 

primero el arzobispo ú obispo que se hallaba de 

presidente; y luego p roced ían los d e m á s vocales se

g ú n el orden con que estaban sentados. E n el bra

zo de la nobleza de pr imera clase tenia el p romo

vedor d presidente el derecho de designar las per

sonas, y el orden con que estas h a b í a n de votar, 

y él votaba el ú l t i m o . E n el brazo de los caballe

ros e hidalgos , ó de la nobleza de segunda clase, 

votaba pr imero el promovedor, nombrando des

pués al que h a b í a de seguirle: en acabando e'ste, 

se levantaba luego á votar el que estaba á su ma

no derecha, después el de la izquierda, y en este 

orden s e g u í a n los demás . E n el brazo de los pro

curadores de las ciudades y v i l las , votaba pr imero 

el promovedor, que era el jurado de Zaragoza, ó 

el s índ ico que se hallaba de presidente, y luego 

segu í an votando los d e m á s por el orden con que 

estaban sentados. 

Cualquier ind iv iduo d cuerpo de los que inter

v e n í a n en cortes, d t en í an voto en ellas, pod ía d i 

sentir en los negocios de gracia ; lo cual se acos

tumbraba á hacer de dos modos: el pr imero era 

en el mismo estamento al t iempo de ventilarse los 

asuntos, protestando su disent imiento; de lo cual 

daba testimonio el notar io del brazo, siendo re

querido para ello. Puesto así el disenso, era bas-
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tante para impedi r la d e t e r m i n a c i ó n , no solo por 

entonces, sino t a m b i é n .para lo sucesivo, si insis-

t ia en la disidencia. T a m b i é n podia manifestar

se esta a l t iempo que el rey y las cortes se ba

ilaban juntas para la ce lebración del solio y con

clusión de las leyes que se babian acordado ; pero 

de este medio se usaba raras veces por ser indeco

roso emplearle en presencia del r e y , cuando cada 

uno podia ejecutarlo en su brazo, al t iempo que 

se trataba el asunto. Esta facultad del disenso, que 

era uno de los mayores defectos de la cons t i tuc ión 

aragonesa, no se reformo basta el ano de i 5 c ) 2 , 

en las cortes de Tarazona , donde se o r d e n ó que 

la m a y o r í a de cada estamento formase acuer

d o , y por consiguiente desde entonces no basfó 

un solo voto para impedi r una re so luc ión , sino 

que era necesaria la m i t a d mas uno de lodos los 

votos. 

Durante las sesiones de las cortes sol ían enviarse 

mensages al rey si habia mot ivo para ello. A l i n 

tento conferenciaban pr imero los brazos entre s í , 

y creyendo necesario el mensage, se nombraban 

dos personas de cada brazo; y esta comis ión se 

encaminaba á palacio con los maceros delante. A l 

entrar en la c á m a r a del rey, se quedaban fuera 

los maceros, y los vocales baciendo un acatamien

to á la real persona , se sentaban formando dos 

filas. E l prelado mas ant iguo de los dos comisio

nados del brazo eclesiást ico arengaba por todos. 
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aunque cada uno de los vocales pod ía a r íad i r lo 

que íe pareciese. Conlestaba el rey , y volviendo 

la comis ión al lugar del congreso, los individuos 

de ella se iban á sus respectivos asientos. 

T a m b i é n h a b í a mensagcs de un brazo á otro, 

y entonces el que enviaba el mensage solo n o m 

braba dos personas, las cuales a l pasar de un sa

lón al otro llevaban sus correspondientes maceros, 

y eran recibidas por algunos indiv iduos del otro 

brazo A veces solo se enviaban recados de un 

brazo a l o t ro , sin aquella solemnidad, para abre

v i a r el despacho de los negocios, especialmente sí 

eran re'plicas de puntos ya tratados por medio de 

los mensages. 

U n a de las cosas de mayor ín t e re s que se ven

t i laban en aquellas antiguas corles eran los agra

vios d greuges , según entonces se l lamaban. Esta 

r ec l amac ión de agravios d e b í a hacerse en cortes 

por los que eran llamados é i n t e r v e n í a n en ellas; 

pero entie'ndase que no eran agravios de ind iv iduo 

á i nd iv iduo y por cosa par t i cu la r , sino sobre asun

tos de que pudiera resultar lesión de fuero d de 

alguna ley del reino. 

H a b í a pues rec lamac ión de agravios por lo que 

el rey hubiese mandado ejecutar contra lo estable

cido por las leyes. T a m b i é n se p o d í a n deducir los 

agravios contra los oficiales reales, los concejos 

y cualquiera brazo de las cortes, por lo que en 

fuerza de su ju r i sd icc ión dsu oficio hubiesen hecho 
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con infracción de las leyes del reino. As imismo 

podían deducirse agravios contra el Just icia de 

A r a g ó n , sus tenientes y oficiales. 

Los agravios podian reclamarse desde el d ia 

en que se hacia la p ropos ic ión en la aper tura de 

las corles, hasta el de la ce lebrac ión del so l io , o 

cerramiento de las mismas. P r e s e n t á b a s e la pe

t ición de agravios ante el Jus t i c i a , quien respon

d í a á la cédula en que se hacia l a r e c l a m a c i ó n , 

con la formula siguiente: se hará justicia. E n las 

cortes de Tarazona de 1692 se dispuso que la de

manda de agravios se entablase dentro de t re in ta 

dias háb i les continuos, comenzando á correr desde 

el de la p ropos ic ión de las cortes; y que pasados 

estos no tuviese lugar , quedando á los agraviados 

el recurso de poder reclamarlos en otras cortes, d 

en los t r ibunales competentes. 

E n las mismas cortes se dec la ró que los agra

vios hechos durante las cortes, pudiesen reclamarse 

en ellas dentro de veinte dias háb i l e s o' no háb i l e s , 

los que h a b í a n de empezar á correr desde el d ia 

en que se hiciese el agravio. 

E n mater ia de agravios se p roced ía sumaria

mente dando el Just icia de A r a g ó n el t iempo que 

le pa rec ía para hacer las probanzas y presentar las 

defensas según la calidad del negocio hasta quedar 

instruido el proceso, y en estado de pronunciar 

sentencia; actuando estos procesos el notario de 

¡as cortes, en cuyo poder h a b í a n de quedar. 
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E l Justicia de A r a g ó n como juez de las cortes 

era el que juzgaba de los agravios j y puesto ya el 

proceso en estado de sentencia , suplicaba median

te una ce'dula a l rey y a los brazos, le aconsejasen 

lo que debia votar conforme á fuero. E l rey daba 

su voto en la t ín por escrito, y se insertaba en el 

proceso ; los brazos daban su voto sin aguardar el 

del r e y , y los indiv iduos que no se bailaban sufi

cientemente instruidos para v o t a r , p o d í a n d i fe r i r 

lo basta bailarse mejor informados, Si alguno de 

los brazos d individuos se abstenia de votar des

p u é s de baber sido requerido por el Just icia bas

ta tres veces, podia este sentenciar con los votos 

que se hubiesen dado. 

S í l a rec lamac ión de agravio se d i r i g í a con

tra el Just icia de A r a g ó n o sus tenientes, era este 

escluido del j u i c i o , porque nadie puede votar en 

causa p rop ia ; y entonces los brazos pronunciaban 

la sentencia. 

Concluidos los negocios de las cortes, senten

ciadas las reclamaciones de agravios, y h a l l á n d o 

se de acuerdo el rey y los brazos en las leyes que 

h a b í a n de promulgarse , se celebraba el solio, que 

era solemnizar todo lo hecho por el rey y los bra

zos. J u n t á b a n s e pues en el sitio donde se h a b í a 

hecho la propos ic ión el rey y sus oficíales, el Jus

ticia , los brazos d estamentos, el p r o t o n o t a r í o y 

el notario de las cortes: y colocándose todos en sus 

respectivos asientos, leía el p r o t o n o t a r í o las leyes 
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y todo lo d e m á s que se h a b í a hecho en las cortes, 

y de conformidad de estas y del rey se estendia ac

ta de todo. Ant iguamente se celebraban muchos 

solios, esto es, siempre que algunas leyes estaban 

discutidas y acordadas, quedando por este medio 

concluidas; y esto era m u y conveniente, porque se 

despachaban mejor los negocios, 

Leidos y publicados los fueros y actos de cor

tes que se otorgaban , seguíase el juramento que 

hacia el r ey , quien a r rod i l l ado , juntamente con el 

Justicia de A r a g ó n delante de un misal abierto y 

una cruz de oro , j-uraba guardar por sí y sus suce

sores los fueros y actos de cortes. D e s p u é s del mo

narca prestaban juramento los oficiales reales; tras 

estos juraban por los Brazos dos indiv iduos de ca

da uno nombrados al i n t e n t o , y por ú l t i m o el Jus

ticia que hacia su juramento en manos del rey. 

Verificado esto, el rey licenciaba las cortes con es

ta formula : idos en paz. 

Disueltas las cortes, las personas nombradas 

para estender los fueros y actos de cortes, se 

juntaban en Zaragoza con este objeto en las casas 

de la d i p u t a c i ó n . A esta jun la no asistia el p ro to-

notario sino su lugarteniente y el notario de las 

cortes. Estos comisarios h a l l á n d o s e conformes en

tre s í , estenclian los fueros y actfeís de las cortes 

sm alterar en nada lo resuello. Y si entre ellos no 

habia conformidad acerca de la inteligencia de los 

fueros ó leyes acordadas, so copiaban estas en los 
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mismos t é r m i n o s y forma sucinta con quien las 

cortes se l iabian redactado, sin a ñ a d i r una sola pa

labra. Concluido el tiempo que por acto de cortes se 

habia prefijado para la observancia, empezaban á 

regir las leyes acordadas. 

U n a p rác t i ca muy es l raña h a b í a en el reino 

de A r a g ó n , y era la de quedar disueltas de hecho 

las cortes al punto que el rey salia de los tér 

minos del lugar donde áe celebraban, s in el con

sentimiento de los cuatro brazos. H é a q u í una 

prerogal iva m u y s ingular , por cuyo medio los 

reyes podian libertarse con facil idad de u n con

greso poco flexible; pero t a m b i é n es cierto que 

asi se privaba de los subsidios cuya concesión solo 

podia lograrse con otorgamiento de las corles. A u n 

que estas se d i so lv ían por el medio indicado, no 

por eso dejaban de determinarse las reclamaciones 

de agravios antes de la d isolución. Entonces si el 

rey no enviaba su procurador d comisar io , el Jus

ticia , mediante el consejo de los brazos, pasaba 

á juzgar los agravios o greuges que en aquellas 

corles se babian presenlado. 

L o s vocales de las cortes no podian ausentar

se del lugar donde se celebraban sin licencia del 

rey; y si alguno lo hacia , aunque fuese de los 

magnates, poc|ia el rey acusarle de este desacato 

ante el Just ic ia de A r a g ó n , quien en el ario de 

i 3 o i condeno á ciertos ricos-hombres que se ha

b ían ausentado sin licencia del rey 1). Jaime Ü 



en perdimiento de los honores y caba l l e r í a que 

tenian del soberano. 

Po r espacio de algunos siglos se celebraron 

las-cortes una vez al a ñ o ; pero á consecuencia de 

un nuevo arreglo hecho á pr incipios del siglo X I V , 

se convocaban una sola vez cada dos años . Esta

blecióse t a m b i é n la d i p u t a c i ó n del reino compues

ta de diputados de cada brazo en n ú m e r o de dos, 

tres y hasta ocho, s e g ú n los t iempos, la cual re

s id ía en Zaragoza. Ten i a por objeto esta d ipu ta 

ción cuidar de que no se violasen los fueros , de 

promover la prosperidad p ú b l i c a , y de p rov iden

ciar inter inamente y hasta la r e u n i ó n de cortes 

sobre los acontecimientos eslraordinarios que p u 

diesen ocurr i r . E n algunos casos el Just icia solo 

bastaba para representar al reino. 

Por conclus ión de este c a p í t u l o no puedo me

nos de notar una equ ivocac ión de trascendencia en 

que incu r r id el Sr. Capmany. E n la p á g i n a 56 de 

la citada obra insertando la formula de proposi

ción hecha en las cortes de Zaragoza de i 3 o o por 

él rey D . Ja ime 11 dice lo siguiente en una nota. 

« E s t a s cortes son las primeras en que se hace men

ción de procuradores de universidades. Los pue

blos que en ellas se espresan son: Zaragoza, Hues

ca, Ta razona , B a r b a s t r o , Jaca , Ca la tayud , D a -

roca, T e r u e l , Ainsa , T a m a r i t e , L i t e r a y Ar iza .» 

Por los testimonios h i s tó r i cos que he citado antes 

se verá cuan lejos anduvo de la verdad este au-
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t o r , t an dil igente en averiguar Jas a n t i g ü e d a d e s 

de la corona de A r a g ó n y C a t a l u ñ a . Pero á veces 

estravia el e s p í r i t u de pa r t i do , ó el e m p e ñ o de re

tardar la e'poca de la r ep resen tac ión popular con

t ra los mismos hechos h i s t ó r i c o s : defecto en que 

incurr ieron algunos escritores no solo en E s p a ñ a 

no en los paises estrangeros por miras par t icu-si 
lares. 



C A P I T U L O X Í I I . 

Juicio comparativo de las constituciones políticas ile Castilla, Na
varra v Arasron. 

.oLpoyado en la o b s e r v a c i ó n de los hechos, en la 

realidad de intereses positivos, y no en las falaces 

m á x i m a s de vanas t e o r í a s , voy á aventurar a lgu

nas reflexiones sobre esta m a t e r i a , que nuestros 

autores no tuv ie ron por conveniente d i luc idar , pa

ra darnos á conocer los diversos modos con que se 

habia egercido el poder soberano en las m o n a r q u í a s 

de Cas t i l l a , A r a g ó n y N a v a r r a , y los medios con 

que por tantos siglos se conservaron aquellas cons

tituciones antiguas, á pesar de sus discordes ele

mentos. 

L a prerogat iva real no tenia en Casti l la t an

tas limitaciones como en INavarra y A r a g ó n ; por

que las circunstancias de aquel reino con respecto 

á los otros eran muy diversas. E n el pr imero regia 

Tomo I . i 3 
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la cons t i tuc ión goda, por la cual estaban determi

nadas las facultades del monarca , que eran bas

tante estensas; y aun no contentos los reyes con 

ellas, procuraron ampliar las en los tiempos d é l a 

r e s t a u r a c i ó n . Siendo electiva la corona según la ley 

fundamenta l , la convir t ieron en he red i t a r i a , ha

ciendo que las Cortes reconociesen j jurasen como 

sucesor á su hi jo p r i m o g é n i t o . 3No diré' que hiciesen 

rnal en esto; al contrario apruebo su conducta, 

persuadido como estoy de que el derecho electivo 

en una m o n a r q u í a es un perpetuo manant ia l de 

agitaciones y discordias, según tenia acreditado la 

esperiencia en la misma m o n a r q u í a goda. Como 

quiera esta a l t e r ac ión hecha en una de las leyes 

fundamentales atestigua el poder de los reyes; y 

aun este se manifiesta mas en la d iv i s ión que algu

nos de ellos hicieron de los estados de la corona en

tre sus h i jos , como si fuesen aquellos pat r imonio 

suyo. A vista de estos hechos y de t an amplias fa

cultades, no sé como el historiador Rohertson pu 

do asegurar que la prerogativa de los reyes de Cas

t i l l a era en estremo l imi tada . ( i ) 

L a m o n a r q u í a pi renaica , de donde proce

dieron las de ISavarra y A r a g ó n , se fundó des

pués de la invas ión de los á r a b e s ; y al estable-

( l ) A vlew of thc slale of Europe 5fc. 
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cerla exigieron los vascones de su p r imer monar

ca ciertos pactos o' g a r a n t í a s contra ios abu

sos del poder , que con el t iempo recibieron ma

yor estension. Aunque los magnates solos fueron 

al p r inc ip io los consejeros de los reyes pirenaicos, 

y aun los ún icos legisladores, aumentada la m o 

n a r q u í a y verificada la d iv i s ión de ella en los dos 

reinos indicados , el elemento popular no tardo en 

asociarse al a r i s toc rá t i co para in t e rven i r en las p ú 

blicas deliberaciones. 

Como el estado eclesiást ico no formaba parle 

de las juntas nacionales , n i la f o r m ó hasta m u 

cho después , el par t ido popular solo tenia que 

h a b é r s e l a s con el poder a r i s toc rá t i co , y á veces se 

m o s t r ó mas poderoso que este. N o asi en Cast i l la , 

donde según la cons t i tuc ión goda el brazo ec les iás 

tico c o n c u r r í a con el de la nobleza desde la f u n 

dación de aquella; de manera que cuando fueron 

admitidos los procuradores á las Cortes, se encon

traron con aquellos dos cuerpos privi legiados y 

sumamente poderosos , con quienes la lucha habia 

de ser forzosamente desigual. 

Debieron pues ser mayores las franquicias del 

pueblo en Navar ra y A r a g ó n que en Casti l la; 

franquicias que por otra parte estaban bien deter

minadas en sus fueros. Los reyes p i rená icos mas 

pobres en los primeros tiempos de la m o n a r q u í a 

que los de Castilla y L e ó n , mas clependientes de 

sus subditos y sin el apoyo del clero, propenso 
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por lo general á engrandecer el t rono por su pro

pia u t i l i d a d y sus m á x i m a s de obediencia pasiva; 

hubieron de someterse á las restricciones que se 

les pusieron. Fueron tan grandes estas , especial

mente en A r a g ó n , que el juicioso Robertson al 

t r a t a r de la cons t i tuc ión aragonesa d ice : «La 

forma del gobierno en A r a g ó n era m o n á r q u i c a ; 

pero su índole y sus m á x i m a s eran puramente re

pub l i canas .» ( i ) 

L a calificación de este dis t inguido escritor es 

demasiado fuerte : no pueden llamarse republica

nas unas instituciones en que el monarca tiene las 

facultades espresadas en el c a p í t u l o anterior. Y si 

bien es verdad que el fuero ó pr iv i leg io de la 

u n i ó n bastaba por sí solo para i n u t i l i z a r aquellas, 

y exponer el reino á continuas alteraciones, los 

aragoneses mismos conociendo los g r a v í s i m o s i n 

convenientes de aquel fuero , le abolieron legal

mente en unas Cortes. D e l Justicia no p o d r á decir

se que fuese un t r i buno popular ; porque ademas 

de pertenecer á la dis t inguida clase de los caballe

ros , los dos objetos principales de su cargo eran 

l a a d m i n i s t r a c i ó n i m p a r c í a l de la jus t ic ia sin dis

t i nc ión de g e r a r q u í a s , y una saludable vigi lancia 

pa r a l a conservac ión de los fueros. E r a pues el go-

(1) En la introduccicn á la historia de Carlo.v V ya 
cilada. 
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Licrno de A r a g ó n m o n á r q u i c o en su esencia, aun

que las leyes fundamentales de esta m o n a r q u í a ha-

bian l imi tado mas el poder del rey que en las de-

mas constituciones europeas de la edad media. 

L a de N a v a r r a , aunque no admi t i d el elemen

to conservador del Just ic ia , aseguro bien los de

rechos individuales , poniendo las necesarias cor

tapisas á la arbi t rar iedad. Tampoco se conoció en 

aquel pais el fuero de la u n i ó n , y por consiguiente 

no bubo tantas revueltas po l í t i cas como en A r a g ó n , 

n i tan obstinada lucha entre el poder y l a l iber tad; 

en cuya a r m o n í a y buen concierto consiste el g ran 

secreto de u n buen re'gimen pol í t ico . 

E n grado infer ior de l iber tad se presenta la 

cons t i tuc ión de Cas t i l l a , a r i s toc rá t i ca desde su 

p r i n c i p i o , y aun después de admit idos los p r o 

curadores en las cortes, aunque no tanto. E l nom

bramiento de estos solia recaer en indiv iduos 

pertenecientes á la nobleza de segunda clase, 

que e je rc ían en los ayuntamientos los p r inc ipa

les cargos. INo dejaron sin embargo de alzar su 

voz contra los abusos , y en especial contra la 

a m o r t i z a c i ó n c i v i l y eclesiást ica , y la monstruosa 

desigualdad en el repar t imiento de las cargas 

púb l i cas del estado; pero poco fuerte pod ía ser la 

oposición de un n ú m e r o l imi t ado de sugetos, que 

t en í an por competidores dos cuerpos privilegiados, 

poderosos y e m p e ñ a d o s siempre en defender sus 

prerogativas. 
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Los progresos del derecho púb l i co han puesto 

en claro los defectos de aquellas antiguas ins t i tu 

ciones ; y seria ya tarea i nú t i l la de vent i lar una 

materia tan tr i l lada. ¿ Quie'n desconocerá en el dia 

el defectuoso sistema de elección de unos cuantos 

procuradores de ayuntamientos para representar á 

todo el pueblo? ¿ Q u i é n defenderá hoy aquella d i 

vis ión de la r ep resen tac ión nacional en tres d cua

t ro brazos, dos de ellos privi legiados y opuestos á 

los intereses populares? E l modo tan complicado y 

ceremonioso de proceder en aquellas Cortes, la for

ma tan i r regular en las votaciones, la discordia ó 

el disenso con que tan fácil era i n u t i l i z a r los me

jores acuerdos, la falta de un cuerpo mora l res

ponsable que pusiese á cubierto la sagrada perso

na del monarca; las atribuciones judiciales mez

cladas ó confundidas con las p o l í t i c a s ; todos estos 

y otros graves inconvenientes tenian las constitucio

nes antiguas. 

E l las sin embargo subsistieron por espacio de 

muchos siglos, a l paso que otras formadas en nues

tros tiempos con la p r e s u n c i ó n de superior cu l 

tura , han desaparecido como una sombra poco 

t iempo después de haberse promulgado. L a ra

zón de esta diferencia se e n c o n t r a r á comparando 

unos legisladores con otros. Los modernos desen

t end i éndose de las tradiciones, los h á b i t o s y las cos

tumbres de los pueblos, cuya reforma pol í t ica i n 

tentaban, causaron un general trastorno en la so-



ciedad, e impelidos por el ma l genio de la lógica , 

como dice ingeniosamente u n escritor f rancés ( i ) , 

llegaron de consecuencia en consecuencia hasta lo 

mas absurdo. E n vez de amalgamar los diversos 

elementos de que se compon ía la sociedad moder

na^ y de conciliar los intereses y deredhos antiguos 

con los que iban á crearse nuevamente, cortaron el 

nudo gordiano en lugar de desatarle , echando por 

t ier ra lo antiguo, y formando una nueva sociedad 

para aplicar á ella sus malhadadas leyes. 

Resulto de esto lo que era n a t u r a l : alzaron e l 

g r i to los despojados: r ebe lá ronse contra los legisla

dores; quisieron estos ahogar en sangre aquella re

sistencia, y la sociedad p r e s e n t ó la horrorosa ima

gen de un inf ie rno; hasta que de r e a c c i ó n en reac

ción , de una en otra cons t i t uc ión p o l í t i c a , n i n g u 

na de ellas acomodada á las necesidades sociales, se 

vino á p á r a r al despotismo, en cuyos brazos de 

hierro muere ahogada la l iber tad cuando se separa 

de la just icia. Esto acontec ió pocos años ha en una 

nación vecina , merecedora de mejor suerte, por los 

grandes adelantamientos que habia hecho en la car

rera de la c iv i l ización. 

Nuestros antepasados procedieron de otra ma

nera. Supieron respetar los derechos adquir idos, 

(1) Mr. Descubes, Consideraciones sobxe el 
representativo. 
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poner en a r m o n í a !os contrapuestos elementos de 

aquella sociedad, e q u i l i b r á n d o l o s del mejor modo 

posible, y con esta fusión todas las clases tomaron 

ín t e r e s en las instituciones. Iden t i f i cá ronse estas 

con las costumbres : hubo fe' po l í t i ca como la babia 

re l igiosa; y en medio de su desvanecido orgul lo el 

magnate sabia respetar a l procurador munic ipa l 

que venia á sentarse con él en los escaños de los 

legisladores. 

ISo vo lve rán ya aquellos t iempos, n i conven

dr í a resucitar unas instituciones que si entonces 

fueron convenientes, ahora no podr ian tener a p l i 

cación. E l esp í r i tu humano es progres ivo; la c i v i 

l ización mul t ip l i ca nuestras relaciones, nuestros 

conocimientos, aumenta las luces e introduce nue

vos h á b i t o s , intereses nuevos. E l leg-islador debe 

observar estas innovaciones y acomodarse á ellas; 

pero no perdiendo de vista lo a n t i g u o , que está 

mezclado con lo nuevo en las sociedades modernas. 

Con estos elementos se ha de construir el edificio 

pol í t ico , no con abstracciones filosóficas y bellos 

pr incipios , que en la ap l icac ión produzcan fatales 

consecuencias. S i no es posible hacer las mejores 

leyes, h á g a n s e las que soporte mejor el pueblo pa

ra quien se destinan, que era la m á x i m a de Solón. 

De este modo se r án recibidas con gusto y se con

s e r v a r á n por largo t iempo, como se mantuvieron 

en las m o n a r q u í a s cristianas de la edad media. 

Los reyes mismos viendo las profundas raices 
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que h a b í a n echado aquellas constituciones a n t i 

guas, aunque por todos medios procuraban acre

centar su prerogativa , no se atrevian á dar por el 

pie unas instituciones aprobadas y defendidas por 

todas las clases del estado. Las de Castil la s in em

bargo mas débi les que las o t ras , y combatidas al 

fin por un poder colosal, fueron las que sucumbie

ron mas p r o n t o , s e g ú n se v e r á en el progreso de 

esta obra. Las de A r a g ó n se sostuvieron aun des

pués de las ocurrencias de An ton io P é r e z , y del ase

sinato j u r í d i c o del Just icia mayor Lanuza ; pues 

aunque vulgarmente se cree que entonces perecie

ron las libertades de A r a g ó n , no fue as i , como 

t a m b i é n demostrare' en su lugar. F i n a l m e n t e , las 

de INavarra se conservaron aun d e s p u é s de la i n 

co rpo rac ión de aquel reino a l de Castil la , con las 

modificaciones que eran consiguientes á su dife

rente posición socia l , y al aumento de poder que 

h a b í a recibido la corona. 



CAPITULO XIV. 

Estado social de los dominios musulmanes de España hast^ principios 
del siglo XIII : situación de los muzárabes y de los judios. 

E n s e ñ o r e a d o s los musulmanes de casi toda !a 
península , trataron de captarse la voluntad de 
los españoles, permitiéndoles el culto público de su 
religión , y exigiéndoles por toda contribución el 
diezmo ( i ) . A pesar de esta afectada moderación, 
que el señor Conde encarece con demasía en la i n 
troducción á su H i s t o r i a de los á r a b e s , los cris
tianos se hallaban al principio de la conquista en 
un estado de triste cautiverio. Y no podia menos 
de ser asi. Los árabes que habian invadido la Es
paña no eran aquellos guerreros generosos, huma-

(1) Los pueblos sometidos á la fuerza pagaban el 
quinto. 
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nos y caballerescos que aparecen en la his tor ia y 

en los romances, después de haberse civi l izado con 

las luces orientales en los bellos climas de A n d a -

lucia , M u r c i a y Valencia . 

Los primeros caudillos y soldados que i m p u 

sieron el yugo á los m í s e r o s españoles , eran unos 

conquistadores faná t i cos , ignorantes , sujetos á un 

déspota oriental , cuya voluntad y el Coran eran 

la ley suprema. Por eso fueron tantos los estragos 

que hicieron á su entrada en E s p a ñ a . ¿ Quie'n po

d r á referir , dice el Pacense, testigo ocular de 

aquellos desastres , tantos peligros y trastornos? 

Si todos los miembros del cuerpo humano se con

virtiesen en lenguas, no bastarian á dar idea de 

las ruinas y calamidades que padeció' E s p a ñ a . 

Todos ios desastres acaecidos en T r o y a , en el 

si t io de Jerusalen y en R o m a cuando se d e r r a m ó 

la sangre de los m á r t i r e s , se r ep i t i e ron en esta 

n a c i ó n , tan deliciosa en otro t i e m p o , y en el d ia 

tan desventurada ( i ) . Quiero suponer que haya 

e x a g e r a c i ó n en estas espresiones tan sentidas é h i 

pe rbó l i cas ; pero cuando menos r e s u l t a r á que los 

españoles se hal laban en un estado miserable. 

M e j o r ó este mucho en t iempo de Abdalasis , 

hi jo de M u z a , que enamorado de la v iuda de 

R o d r i g o t r a t ó m u y bien á los cristianos durante 

(1) Tsidori Pacens. Chronicon. 
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su gobierno ; pero por esto mismo !e asesinaron 

los suyos, obedeciendo las ordenes del califa de 

Damasco; y desde entonces volvió á ser m u y pre

caria la suerte de los españoles vencidos. Dependia 

esta y la de los mismos musulmanes de las cal ida

des personales del gobernador que á nombre del 

califa gobernaba la E s p a ñ a . Algunos de estos fue

r o n humanos y amantes del bien c o m ú n ; si bien 

los menos , pues por lo general no pensaban mas 

que en enriquecerse y despojar á los pueblos para 

satisfacer su avaricia y la del déspo ta oriental . 

P o r otra parte entre los mismos mahometanos 

se suscitaban frecuentes alteraciones civiles con oca

sión del mando y por las pretensiones de las d i f e -

rentestr ibusquecomponian el eje'rcito m u s u l m á n ( i ) . 

A g r e g á b a s e á esto la resistencia que hacian los 

cristianos de los paises septentrionales, y la derro

ta que sufrieron los á r a b e s en Francia , todo lo 

cual los i r r i t aba y hacia m i r a r con a v e r s i ó n á los 

cristianos , que les estaban sometidos. E n ta l esta

do de continua ag i t ac ión y falta de concordia no 

(1) Para terminar las desavenencias consideró el goberna
dor Husam ben Dhirar como la primera y mas importante 
providencia de su gobierno bacer el repartimiento de tier
ras á las tribus de Arabia y de Siria , que eran las mas po
derosas de España y competian entre sí, pretendiendo todas 
ellas apoderarse de las comarcas de la capital Córdoba. Ve-
rificóse en efecto este repartimiento en los términos que es
presa la historia del Sr. Conde, parte 2.a, c. 33, p. 1Í2. 
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poclia establecerse un sistema de gobierno pcrma-

nenle , sosegado y benéfico, cual se necesitaba pa

ra hacer í lorecienle a' una nac ión . 

L a mudanza de d i n a s t í a en oriente , que all í 

causo tantos desastres y derramamiento de sangre, 

fué un acontecimiento favorable para los musu l 

manes de E s p a ñ a , pues con esto se les p resen tó una 

ocasión propicia para establecer una monarquia 

independiente, reconociendo como su señor ó emir 

á Abclerrabman, que pudo salvarse de la persecu

ción de los abasidas, y en él c o n t i n u ó aqui la dinas

t ía de los omiadas. Hasta entonces la mayor parte 

de los gobernadores ó tenientes de los califas orien

tales no habian hecho otra cosa que destruir los ves

tigios de la antigua c i v i l i z a c i ó n ; pero luego que 

Abder rahman acabó de t r i un fa r de sus adversarios, 

quedando en pacífica posesión del reino, se dedicó 

á reparar los males que en él habian causado las 

pasadas revueltas, y á hermosear á C ó r d o b a , que 

habia elegido para capital de su imper io . L a na

ción conservaba aun muchas de las obras m a g n í f i 

cas hechas en t iempo de los romanos para fac i l i ta r 

la Comunicación i n t e r i o r , como puentes, grandes 

calzadas &c. Aunque eslas habian padecido mucho 

desde la invas ión , el ú l t i m o gobernador J u s u f 

(competidor de Abder rahman y vencido por este), 

las h a b í a reparado de manera que desde A n d a l u c í a 

se caminaba por anchas v í a s mil i tares á Toledo, 

M é r i d a , L i s b o a , Astorga, Zaragoza y Tarragona. 
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Abder rahman era tan amante de la paz que 

á pesar de los grandes medios con que contaba pa

r a hacer guerra á los cristianos, celebro al fin un 

tratado con ellos de que m u r m u r a r o n aUamcnfe 

los musulmanes. E l gobierno establecido por A b -

derrahman era idént ico al de los infieles del orien

te , á saber; el despotismo, moderado ú n i c a m e n 

te con la débi l autor idad del mexuar d consejo de 

estado, compuesto de algunos principales persona-

ges. E l baglb d pr imer min i s t ro era un segundo 

de'spota, que mandaba á veces con autoridad i l i 

mitada. Este sistema pol í t ico t an vicioso, la p o l i -

g á m i a , que daba al de'spota hijos de diversas m u 

ge res, interesadas todas en ensalzar á su descen

dencia , la falta de leyes fijas sobre la sucesión al 

t r o n o , y la inveterada a m b i c i ó n de los gefes de 

tantas t r i b u s , hacian m u y precaria y vacilante la 

t r a n q u i l i d a d p ú b l i c a en u n estado donde se a b r i 

gaban tales elementos de a n a r q u í a . 

P a l p ó s e esto prontamente en el advenimiento 

d e H i x c n , hi jo y sucesor de Abde r r ahman , á quien 

luego declararon guerra dos hermanos suyos, para 

usurparle la corona que h a b í a debido á la elección de 

su padre. Por for tuna t r i u n f ó de ellos H i x e n , y hu 

bieron de someterse uno y o t ro ; pero la raiz del 

ma l no se habia arrancado, y esto debia de p rodu

cir en lo sucesivo fatales consecuencias. Como quie

r a , H i x e n , que era tan clemente y generoso corno 

su padre , t r a t ó de gobernar con just icia á sus 
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subditos , dispensando su protección y beneficios 

aun á los mismos cristianos que le estaban some

tidos. Siguiendo los pasos que babia dado su padre 

en la carrera de la c i v i l i z a c i ó n , destino cuantiosas 

sumas para obras p ú b l i c a s , concluyo la gran mez

qui ta de Córdoba que su padre babia comenzado, 

cuyas naves se sostenian en 1093 columnas de 

marmol , donde ard ian 4-700 l á m p a r a s , y á la 

cual se entraba por 19 puertas cubiertas de p lan

chas de bronce de maravil losa labor, y la pr incipal 

de ellas chapeada con l á m i n a s de oro (1). Este l u 

jo or iental 5 reprensible por el objeto á que se en

caminaba , prueba por lo menos los grandes recur

sos que sacaban los á r a b e s de este suelo inagotable 

en medio de tantas exacciones. 

Las m á x i m a s que segu ía H i x e n en su gobierno, 

y que comunico á su hi jo antes de m o r i r , parecen 

dictadas por la misma s a b i d u r í a . Haz justicia igua l , 

decía , á pobres y á ricos ; no consientas injusticias 

en tu reino, que es camino de p e r d i c i ó n ; al mismo 

t iempo serás benigno y clemente con los que depen

den de t í , que todas son criaturas de Dios . Confia 

el gobierno de tus provincias y ciudades á varo

nes buenos y esperimentados: castiga sin com

pas ión á los ministros que op r iman á tus pueblos 

con voluntarias exacciones : gobierna con dulzura y 

(1) Conde, Historia citada , parte 1.a, cap. 28. 
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firmeza á tus tropas cuando la necesidad le obligue 

á poner las armas en sus manos; sean los defenso

res del estado, no sus devastadores; pero cuida de 

tenerlos pagados y seguros de tus promesas. INÍunca 

ceses de grangear la voluntad de tus pueblos, pues 

en la benevolencia de ellos consiste la seguridad del 

estado, en el miedo el peligro, y en el odio su cierta 

ru ina . Procura por los labradores que cul t ivan la 

t ier ra y nos dan el necesario sustento: no permitas 

que les talen sus siembras y p l a n t í o s : en suma, 

haz de manera que tus pueblos te bendigan y v i 

van contentos á la sombra de t u protecc ión y bon

dad ; que gocen seguros y t ranqui los los placeres 

de la v i d a : en esto consiste el buen gobierno , y 

si lo consigues sera's feliz y l og ra r á s la fama del 

mas glorioso p r í n c i p e del mundo ( i ) . A s i bablaba 

y gobernaba á ú l t imos del siglo 8.° un monarca 

infiel, mientras que en el resto de Europa se es-

tablecia entre los cristianos el opresor feudalismo 

para sojuzgar al pueblo con fe'rrca cadena. 

S i n embargo , las buenas m á x i m a s para go

bernar y el ca rác te r benéfico de un p r í n c i p e son 

g a r a n t í a s poco sól idas , cuando las leyes y un go

bierno bien establecido no aseguran á los subditos 

su bienestar. x\l bondadoso H i x c n sucedió su san

gu ina r io bijo A l b a k e n , que a u t o r i z ó en Toledo 

(1) Conde en la obra citada, parle 1.a, cap. 25. 
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con su consentimiento el asesinato de 5 o o nobles 

á r a b e s , conducidos e n g a ñ o s a m e n t e al matadero 

bajo el especioso pretesto de un convite. E n C ó r d o 

ba donde se fraguo una c o n s p i r a c i ó n , verdadera o' 

fingida, bizo degollar 3 o o , cuyas cabezas se ten

dieron en las alfombras de su palacio. E n o t r a 

ocasión amotinado el pueblo con mot ivo de un t r i 

buto que babia impuesto para mantener su guar

dia compuesta de cinco m i l hombres , acometió ' en 

persona á la muchedumbre amotinada, cog ida 3 o o 

personas vivas, y clavadas en gruesas estacas á la 

o r i l l a del r i o , presento á la ciudad este especta'cu-

lo horroroso. Ademas de esto permi t id á sus t r o 

pas por espacio de tres dias el saqueo del arrabal 

donde habia empezado el m o t i n , y al cabo de este 

pillage m a n d ó salir desterrados mil lares de hab i -

¡anles ( i ) . 

Abde r r ahman I I que sucedió al t i rano A l h a -

ken , dio' grande impulso á la c iv i l izac ión durante 

su reinado de mas de 3 i a ñ o s , eclipsando á sus 

predecesores asi en magnificencia como en los p r o 

gresos intelectuales. Costco muchas obras púb l i c a s 

en varias partes del reino ; nombro en cada p ro 

vincia un c a p i t á n d inspector de caminos con cier

to n ú m e r o de correos bajo sus drdenes, para d i r i 

g i r con espedicion á todos sus dominios los des-

(1) Conclc en la obra citada , parte 1.a, capítulo 36. 
T o m o I . i 4 
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pacíios del gobierno: hizo traer á C ó r d o b a ;ígua de 

la sierra en caf íer ías de p l o m o , enlosó las calles 

de la ciudad , c o n s t r u y ó en ella fuentes y baños 

de marmol , y r e p a r ó con magnificencia los dos pa

lacios de M e r u a n y de Mogue i t , y otros hermosos 

edificios de la misma capi ta l . 

Como para hacer frente á tales gastos fuese 

preciso exigir fuertes contribuciones, estallaron se

rios alborotos, y s e ñ a l a d a m e n t e en M é r i d a y T o 

ledo, donde habia muchos cristianos y judios acau

dalados. Un idos estos con los descontentos musul

manes, y guiados por atrevidos gefes, dieron mucho 

que hacer por algunos años á A b d e r r a b m a n , has

ta que en repetidos ataques pudo sofocarse Ja re

bel ión . Sobrevino una gran sequia que afligió á 

E s p a ñ a por los, a ñ o s de 84-6 , y Abderrabman 

p e r d o n ó á los pueblos el diezmo de frutos y gana

dos que debian pagarle ; con lo cual y otras mu

chas providencias que t omó durante su reinado 

para la recta a d m i n i s t r a c i ó n de jus t ic ia , y fomen

to de la prosperidad p ú b l i c a , se g r a n g e ó la esti

m a c i ó n púb l i ca en t é r m i n o s , que fue muy llorada 

su muerie. L á s t i m a es que mancillase su gloria 

con la persecución de los cristianos de C ó r d o b a , de 

que se h a b l a r á mas adelante cuando se dé razón 

del estado social de estos bajo la d o m i n a c i ó n mu

sulmana. 

E n tiempo de M u h a m a d , sucesor de Abder-

rahman ÍI empiezan ya á mostrarse s í n t o m a s de 
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rebe l ión entre los á r a b e s , y por la pr imera vez a l 

gunos ambiciosos se confederan con los cristianos 

para bacer guerra al gobierno ele C ó r d o b a , y sa

tisfacer sus deseos de venganza. Despose ídos los 

wal ies de Zaragoza y Toledo por sospechas de co

becho e inteligencia con los cristianos, se unen con 

estos, y promueven una guerra sangrienta que d u 

ra mucho t iempo : d e v á s t a n s e las c a m p i ñ a s de T o 

ledo, y reina el desorden en esta ciudad, basta que 

el monarca co rdobés logra derrotar á los rebeldes, 

y entra en la ciudad victorioso. Este y otros m u 

chos ejemplos de rebe ld ía de los w a l i e s , abrieron 

en lo sucesivo la puerta á la a n a r q u í a , y al des-

membramienlo que se hizo del reino en p e q u e ñ a s 

s o b e r a n í a s , como se v e r á d e s p u é s . M u h a m a d pre

paro una grande espedicion m a r í t i m a para i n v a 

d i r la G a l i c i a ; pero naufrago cerca de la desem

bocadura del M i ñ o , y los musulmanes a t r ibuye

ron este desastre á castigo del cielo por la cor rup

ción de costumbres, y tibieza en la fe religiosa de 

sus antepasados. 

Suced ió á M u h a m a d su h i jo A l m o n d h i r , guer

rero esclarecido que reino poco mas de un año , 

por haber muerto peleando en una sangrienta ba

talla con las tropas de otro rebelde l lamado H a f -

sun , aliado de los cristianos. E l reinado de A b d a -

la que suced ió á A l m o n d h i r , fue m u y turbulento, 

asi por las continuas y sangrientas guerras que 

tuv ie ron los musulmanes con los crist ianos, como 
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por las disensiones intestinas fie muchos caudillos 

rebeldes , con tándose entre estos el h i jo mayor del 

rey l lamado M u h a m a d , y su t io A l c a s i m . Estos 

fueron por fin vencidos y mur ie ron desgraciada

mente. A pesar de estas turbulencias el trono de 

C ó r d o b a se manlenia con esplendor, y su monar

ca fomentaba la agr icu l tura , las letras y las artes; 

al mismo t iempo que educaba cuidadosamente á 

su nieto Abder rahman , hi jo del rebelde M u h a 

mad , á quien amaba tiernamente. Este generoso 

porte con el descendiente de un t r a i d o r , y el es

mero con que se atendia á la ins t rucc ión del p r í n 

cipe, dan idea muy favorable de la c ivi l ización 

musulmana á pr incipios del siglo X . 

C o r r e s p o n d i ó á tan esmerada educac ión y á las 

buenas esperanzas del reino el joven A bderrahman, 

luego que sub ió al trono por muerte de su abue

lo. E n su reinado, que d u r ó mas de cincuenta años , 

llegó la m o n a r q u í a á r a b e á un estado asombroso 

de prosperidad. Mien t ras que sos numerosos ejér

citos se cubrian de glor ia en los campos de Casti

lla , y en las abrasadas l lanuras del A f r i c a , su 

gobierno paternal derramaba por donde quiera i n 

mensos beneficios: a d m i n i s t r á b a s e con impa rc i a l i 

dad la justicia ; la pro tecc ión de las leyes alcanza.-

ba á todas las clases del estado; la agr icu l tu ra re

cibía v i t a l fomento con las nuevas acequias que 

se a b r í a n para el r iego, y la seguridad con que se 

labraban los campos, y se recogían los frutos de 
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!a indus t r ia . Recib id grande estension el comercio 

de Levante con la c o n s t r u c c i ó n de buques que man

i ó hacer Abder rahman para asegurar sus pose

siones m a r í t i m a s , y proteger la c o n t r a t a c i ó n . S a l í a n 

de E s p a ñ a los frutos en grande abundancia , y ve

n í a n en retorno las preciosas m e r c a d e r í a s o r i en ta 

les: t a m b i é n se entablaron relaciones de amis tad 

y comercio con los emperadores de G r e c i a , enemi

gos declarados de los abasidas, y por consecuencia 

adictos á los omiadas de E s p a ñ a . C ó r d o b a os t en tó 

una magnificencia or iental superior á todo encare

cimiento; y aun no contento Abder rahman con es

ta grandeza, c o n s t r u y ó á cinco leguas de la cap i 

t a l otra ciudad con u n magní f ico a l c á z a r , donde 

reinaba la mayor opulencia, y en cuyo ma'gico re

cinto se hermanaban los mas h a l a g ü e ñ o s placeres 

de la naturaleza y de las artes ( i ) . P a r a d i s f ru ta r 

en sosiego tantos bienes ajustó A b d e r r a h m a n tre

guas por cinco a ñ o s con el rey de L e ó n D . R a m i 

r o : e n v i á r o n s e de una y otra parle mensageros, y 

los pactos se guardaron religiosamente. 

E n medio de tanta prosperidad Abder rahman 

confesaba poco t iempo antes de su muerte que 

(1) Véase la descripción de este alcázar y de la nueva 
ciudad llamada Az.ihara en la citada obra del Sr. Conde, 
parte 1.a, cap. 79. JNi aun ruinas existen hoy de tan gran
diosas obras: ¿fue el tiempo, el furor de la guerra , ó el 
fanatismo religioso quien lo destruyó? Lo ignoramos. 
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apenas habla gozado en su larga carrera catorce 

clias de pura fe l ic idad: \ grande y desconsoladora 

lección! V e r d a d es que su buena dicha se t u r b ó 

con la t r a i c i ó n de su h i jo A b d a l a , que fraguaba 

una consp i r ac ión contra él por haber preferido á 

su hermano Alhaken para sucesor en el t rono; y 

el padre, que era juez severo é inflexible , m a n d ó 

que le quitasen la vida. S in duda a c i b a r ó la suya 

esta severidad, pues de otro modo no era posible 

que este monarca se tuviese por tan desgraciado. 

Su h i jo A l h a k e n siguiendo las huellas del 

padre, g o b e r n ó con acierto y p r o c u r ó atesorar en 

su reino todos los conocimientos del oriente para 

acrecentar la c ivi l ización. Amante del sosiego por 

i nc l i nac ión n a t u r a l , d e s p u é s de haber guerreado 

a l g ú n t iempo con los cristianos, acep tó la paz que 

estos le ofrecieron, y t r a t ó con mucha honra á los 

mensageros del rey d^ L e ó n . « R e c i b í a l o s con m u 

cho agrado en sus ja rd ines , dice la historia á r a 

be ( i ) , y estuvieron en M e d i n a Azahra m u y con

tentos y festejados, y se maravi l laban mucho de la 

hermosura de aquella ciudad, y de la riqueza y mag

nificencia del real a lcázar . Cuando par t ieron á su 

t ier ra env ió el rey con ellos á un waz i r de su con

sejo con sus cartas para el rey de G a l i c i a , y dos 

hermosos caballos ricamente enjaezados, con sen

i l ) Conde cu la obra citada , paite 1.a, cap. 89. 
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das espadas de C ó r d o b a y To ledo , y dos halcones 

de !os mas generosos y altaneros para p r e s e n t á r s e 

los al rey de Galicia en. su nombre .» E n otro ca

p í t u l o ( i ) de la misma H i s t o r i a , se dice que fue

ron á C ó r d o b a mucbos caballeros de la E s p a ñ a 

o r i en t a l , de Gal ic ia y Cas t i l l a , todos los cuales 

fueron muy bien recibidos y honrados. Algunos 

de ellos solicitaban por sus parcialidades que el 

rey declarase la guerra á otros cristianos sus ene

migos , y mucbos wazires de su consejo y los \va-

lies de las fronteras deseaban ocasiones de r o m p i 

miento; pero el rey A l h a k e n les r e s p o n d í a : «sed 

fieles en guardar vuestros pactos, que D i o s os pe

d i r á cuenta de ellos.» 

Es ta rel igiosidad rayaba á veces en fanatis

mo. E l escrupuloso monarca e m p e ñ a d o en asegurar 

la observancia del precepto que prob ib ia á los m u 

sulmanes el uso del v i n o , mando descepar la ma

yor parte de los v i ñ e d o s , causando gran perjuicio 

á uno de los ramos mas productivos de la agr icul 

tura . C o p i a r é las espresiones con que refiere la h i s 

toria el suceso; porque ellas p in tan con viveza las 

costumbres de aquellos tiempos. « P o r mala costum

bre y licencia introducida en E s p a ñ a por los de la 

Iraca y otros estrangeros, se babia becbolibre y co

mo l íc i to el uso del v i n o , de tal suerte que el v u l -

(1) Cap. 90. 
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go y aun los alfaquies lo beb í an y se p e r m i t í a en 

w a l i m í a s ( i ) y convites con escandalosa libertad; 

pero el rey Albaken que era rel igioso, abstinente y 

docto en las esposicíones aprobadas del Alcorán , 

junto sus alimes y alfaquies, y les pregunto en 

que pod ía fundarse el general abuso que h a b í a en 

E s p a ñ a , que no solo se usaba el beber el gbamard 

vino ro jo , sino que se bebía el sabba (vino claro), 

el neb íd (vino de dát i les) , y el de bigos, y otras be

bidas fuertes que embriagaban: r e spond ié ron le que 

desde el reinado del rey M u b a m a d se babia becbo 

c o m ú n y recibida o p i n i ó n , que estando los mus l i 

mes de E s p a ñ a en continua guerra con los enemi

gos del is lam pod ían usar del v i n o , por lo que es

ta bebida acrecienta el valor y el á n i m o de los sol

dados para las batallas; que asi en toda t ierra de 

fronteras era l íc i to su uso para tener mayor es

fuerzo en las lides. Reprobo el rey estas opiniones, 

y en odio del abuso mando arrancar las v i ñ a s en 

toda E s p a ñ a , y que solo quedase una tercia parte 

de ellas para aprovecbar el fruto de la uva ma

d u r a , en pasas, arrope y otras diferentes compo

siciones saludables y l ícitas.» (2) 

N o obstante A lbaken fomento mucho el c u l t i 

vo de otros ramos en todas las provincias de Es-

(1) Banquetes en dias de boda. 
(2) Conde en la citada obra , parle 1.a, cap. 90. 
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pana, mandando abr i r acequias de riego en las ve

gas de Granada, M u r c i a , Valencia y A r a g ó n . Cons

t r u y é r o n s e t a m b i é n albuheras ó lagos para el m i s 

mo fin, y se hicieron nuevas plantaciones de toda es

pecie , según convenia á la calidad y cl ima de ca

da ter r i tor io . Los mas ilustres caballeros se precia

ban de cu l t ivar por sí mismos sus deliciosos huer

tos: todos iban al campo, y moraban en las aldeas 

dejando las ciudades, asi en la pr imavera como 

en el o toño. Muchos pueblos siguiendo su natural 

inc l inac ión se entregaron á la g a n a d e r í a y conser-^ 

vahan la ant igua vida de los bedawis, t rashuman

do de unas provincias á otras y procurando á sus 

r e b a ñ o s comodidad de pastos en ambas estacio

nes ( i ) . 

D e b i é r o n s e estos beneficios á la larga paz que 

mantuvo Alhaken con los cr is t ianos, convirt iendo 

asi los á n i m o s inquietos y guerreros de sus s ú b d i -

tos en pacíficos cultivadores. A ! abrigo de esta paz 

se beneficiaban muchas y ricas minas de oro, p l a 

ta y otros metales, y t a m b i é n de piedras preciosas, 

unas por cuenta del rey, y otras por particulares 

en sus posesiones. A s i ascendieron las rentas p ú 

blicas del estado á una cantidad prodigiosa para 

(1) Hé aqui el origen de nuestra ganadería mesteiia. 
Llamábanse mohedinos estos árabes vagantes ó trashuman
tes , y de aqui pudo derivarse la voz merinos. 
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aquel t i empo , y la poblac ión rec ib ió notable au

mento. Habiendo mandado Alhaken empadronar 

los pueblos de sus estados, resulto que habia en 

E s p a ñ a seis ciudades grandes capitales de las ca

p i t a n í a s , ocbenta de mucba p o b l a c i ó n , trescientas 

de tercera clase; y las aldeas, lugares, torres y 

a l q u e r í a s eran Innumerables: solo en las tierras 

que riega el Guada lqu iv i r h a b í a doce m i l . E n 

Córdoba se contaban, según algunos autores á r a 

bes, doscientas m i l casas, seiscientas mezquitas, 

cincuenta hospicios, ochenta escuelas púb l i ca s , y 

novecientos barios para el c o m ú n . 

T a l era el estado de la m o n a r q u í a á r a b e al 

fallecimiento de Alhafeen acaecido en el a ñ o de 

976. Suced ió le su hijo H i x e n á la edad de diez 

anos y meses. L a sultana su madre habla tenido 

una gran parte en el gobierno del estado durante 

el reinado de su marido, que la amaba en estremo; 

y considerando los pocos a ñ o s de su h i j o , enca rgó 

el cuidado del gobierno á su secretarlo Muhamad-

ben A b d a l a , n o m b r á n d o l e H a g i b ó p r imer m i n i s 

tro. E r a este un célebre guerrero l lamado d e s p u é s 

por sus victorias A l m a n z o r , sugeto e sp l énd ido , 

b i z a r r o , protector de las letras, de á n i m o grande, 

si bien poseído de fatal amb ic ión . E l rey H i x e n 

asi por su t ierna edad como por su natura l i n c l i 

nac ión no pensaba sino en juegos é inocentes p l a 

ceres , que luego en la edad juven i l se convi r t ie ron 

en vicios y deleites. Su madre y A l m a n z o r eran 
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Jos que mandaban: H i x e n no hacia mas quo en

tregarse á los placeres, metido siempre en sus a l 

cázares y jardines. A l m a n z o r se grangeo la esl i -

macion púb l i ca , manifestando su proposito de ha 

cer perpetua guerra á los cristianos hasta su a n i 

quilamiento. Jamas se habian visto las monarquias 

cristianas en mayor apuro : cada a ñ o hacia A l m a n 

zor dos espediciones con huestes m u y numerosas, y 

todo lo llevaba á fuego y sangre. E l monarca de 

L e ó n hubo de abandonar la capi ta l r e t i r á n d o s e á 

Astur ias : el caudil lo m u s u l m á n entro en aquella, 

tomo á A s t o r g a , á Santiago y otras muchas c i u 

dades : cincuenta y dos batallas perdidas las mas 

por los cristianos, hablan llevado la glor ia y el 

renombre de A lmanzor desde el O c é a n o a t l á n t i c o 

hasta el Eufrates. Solo la i n d ó m i t a constancia, el 

patr iot ismo y valor heroico de los e spaño le s de 

aquel t iempo hubieran podido sobreponerse á t an 

tos males. 

L l e g ó por fin la hora destinada por la P r o v i 

dencia para salvar á las m o n a r q u í a s cristianas, y 

destruir la grandeza del cordobés imperio. A l 

manzor fue vencido por los crist ianos, á quienes 

tanto habia hecho padecer, y m u r i ó s egún i n d i 

qué en el c ap í t u lo i .0 de resultas de las heridas, 

ó mas bien del despecho de verse vencido. L a 

muerte de este esclarecido guerrero, que sostenia 

con su brazo victorioso el vacilante trono de C ó r 

doba , trajo la ru ina de este; pues aunque su h i jo 



2.10 
Abde lmc l ik le sostuvo por algunos a ñ o s , sucedió-

le en el mando su hermano Abder rahman que ar

rebatado de insensata ambic ión , y abusando de la 

debi l idad de H i x e n hizo que le declarase sucesor 

suyo en el t rono; lo cual acarreo la rebel ión de los 

p r í n c i p e s omiadas, las guerras civiles que siguie

ron d e s p u é s , y la pa r t i c ión de la m o n a r q u í a en 

varios estados independientes. 

T o d a aquella opulencia del imper io fundado 

por Abder rahman desaparec ió como un sueño . ¿Y 

que' habia de suceder en un estado donde n i el tro

no, n i los derechos individuales estaban afianza

dos con buenas leyes? E l las solas dan á los impe

rios consistencia, y no las eminentes calidades de 

un monarca; porque este muere , y con él suele 

sepultarse la prosperidad. C o m p á r e s e la m o n a r q u í a 

de los á r a b e s con las cristianas en los primeros si

glos de la r e s t a u r a c i ó n , y se ve rá q u é diferencia 

de recursos y de poder: aquella rica, poseedora de 

los mas p ingües te r r i tor ios ; estas pobres, arrinco

nadas en la aspereza de las m o n t a ñ a s . Sin embar

go vencen las ú l t i m a s y se alzan con g lo r i a , mien

tras aquella se abate en la mejor e'poca de su es

plendor. L a razón es, porque las m o n a r q u í a s cris

tianas estaban fundadas en un rc'gimen social que 

adqu i r i a progresivamente mayor v i t a l i d a d , ma

yores fuerzas. L a m o n a r q u í a á r a b e , al contrario, 

adherida siempre á un sistema de inmoble despo

t i smo, de nu l idad pol í t ica , no admite mejoras en 
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e] orden social , y lleva dentro de sí misma el ger

men de su des t rucc ión . 

L a venida de los a l m o r á v i d e s á fines del si

glo X I i m p i d i ó entonces la to ta l ru ina del imper io 

m u s u l m á n en E s p a ñ a ; pero n i aquellos africanos, 

n i los almohades que del mismo pais v inieron en 

el siglo siguiente á ocupar el t rono de aquellos, 

fueron capaces con sus inmensas huestes de resta

blecer el poder ío m u s u l m á n . Las m o n a r q u í a s cr is

tianas habian tomado ya demasiado incremento: su 

estado social ofrecia poderosos medios de conserva

c i ó n ; mientras que los feroces africanos, opresores 

á un t iempo de los cristianos y de los á r a b e s an

daluces, sin la cu l tu ra y tolerancia de estos, solo 

se d i s t i n g u í a n por un exaltado fanatismo, y u n sis

tema de retroceso al estado ant iguo de sus b á r b a 

ras instituciones. Los castellanos aragoneses y na

varros dieron el golpe m o r t a l á la dinast ia de los 

almobades en las Navas de To losa ; y la A n d a l u 

cía quedo' desde entonces abierta á las vencedoras 

armas del rey S. Fernando. 

E l estado social de los m u z á r a b e s fue muy 

precario, como tengo ya d i cho , en t iempo de los 

gobernadores á r a b e s que r ig ieron á E s p a ñ a en 

nombro de los califas de Damasco; pero desde el 

establecimiento de la m o n a r q u í a musulmana en 

A n d a l u c í a , v a r i ó la suerte de aquellos. Interesa

dos ya los nuevos monarcas en formar un cuerpo 

compacto do todos sus subditos , mezclados á r a b e s 



2 2 2 

y cristianos de spués de tantos aiios, y enlazados 

entre s í con los v ínculos de un in t e r é s mutuo en 

los negocios y contrataciones; fueronse dictando á 

favor de los m u z á r a b e s providencias conciliadoras. 

Por de contado, en punto de re l ig ión no tenian 

mas cortapisa que la p r o h i b i c i ó n de fundar nuevas 

iglesias s egún lo prevenido en el Coran ( i ) . Eger-

cian p ú b l i c a m e n t e el c u l t o : para l l amar á e'l á los 

fieles tocaban las campanas, enterraban los muer

tos con todas las ceremonias fúnebres de costum

bre ; tenian la misma g e r a r q u í a eclesiástica que 

en t iempo de los godos; los obispos celebraban 

conci l ios , y h a b í a monasterios de uno y otro sexo. 

E n lo c i v i l tenian los cristianos un juez con 

el t í t u lo de conde, como indique' mas a r r i b a , cu

ya ju r i sd i cc ión no se estendia á las causas c r i m i 

nales y civiles de entidad , porque estas se deci-

d ian por los cadíes musulmanes. Claro es que se

mejante estado de sujeción podia satisfacer poco á 

los cristianos , que en r igor , aunque tolerados , no 

formaban parte integrante de la sociedad musul

mana , n i podian interesarse en los progresos de 

esta; antes bien trabajaban en secreto para su d i 

s o l u c i ó n , creyendo firmemente que en ello bacian 

(1) No dejéis á los infieles, decia Mahomet, levantar 
sinagogas, iglesias, ni templos nuevos; pero que sean ar-
bitros de reparar los edificios antiguos , y aun de reedifi
carlos, con tal que sea en sus solares antiguos. 
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una obra mer i tor ia . Esta fue una de las causas 

que faci l i taron á los guerreros cristianos la con

quista de muchos pueblos en los primeros siglos 

de la r e s t a u r a c i ó n . 

E l pueblo fanát ico m u s u l m á n siempre miraba 

con repugnancia á los cristianos; e s c a n d a l i z á n d o s e 

cuando estos egecutaban en p ú b l i c o ceremonias o 

actos religiosos. T a p á b a n s e los oidos al toque de 

las campanas; y los cristianos por su parte cuan

do el muezin l lamaba á los infieles á la o rac ión 

desde la torre de la mezqu i t a , maldecian á M a -

horna clamando « g u a r d a d n o s , S e ñ o r , de malas 

voces.» ( i ) Enconados asi los á n i m o s era fácil que 

estallase una pe r secuc ión , y esto se verificó en 

tiempo de Abder rahman 11. Los musulmanes em

pezaron á provocar á los cr is t ianos , y estos se des

qui taban , ensalzando su creencia y tachando de 

e r rónea la contrar ia . E l monarca que estaba ya 

resentido de los m u z á r a b e s por las sublevaciones 

de M e r i d a y Toledo, en que algunos de ellos ha

b ían lomado pa r t e , lejos de acudir á medios p r u 

dentes para templar aquella i r r i t a c i ó n , se e n s a ñ ó 

con los fieles, y muchos padecieron el m a r t i r i o , 

como refiere el his tor iador Morales (2). S i n c m -

(1) Salva nos Domine, ab auditu malo, et nunc et 
in seternum. S. Eulogio en su Apología de los mártires. 

(2) Crónica general de España, lib. 14 , cap. 16. 
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bargo esta intolerancia musulmana fue desapare

ciendo con los progresos de la c iv i l ización. E n el 

siglo X eran ya frecuentes las comunicaciones en

tre los á r a b e s y las m o n a r q u í a s cristianas con mo

t ivo de las treguas y tratados de paz que solian 

celebrarse. Algunos cristianos pasaron á Córdoba 

á instruirse en las ciencias : el rey de L e ó n D o n 

Sancho el C ra so , fue á curarse a l lá de su hidrope-

sia d de otro mal que le habia puesto casi mons

truoso por su obesidad ; lo cual prueba que habia 

pasado aquel antiguo encono de los infieles. 

Los jud íos maltratados bajo la d o m i n a c i ó n de 

los godos, fueron ausiliares de los á r a b e s en su 

conquista de E s p a ñ a para vengarse de sus opreso

res , y por consiguiente les cupo mejor suerte que 

á los m u z á r a b e s . D e d i c á b a n s e por lo c o m ú n al co

merc io , y en este concepto c o n t r i b u í a n á aumen

tar la riqueza p ú b l i c a y á m u l t i p l i c a r las relacio

nes mercantiles ; pero sobrecargados á veces con 

t r ibu tos se mostraron rebeldes, y entonces fueron 

tratados con todo r igor , porque en punto á creen

cia los mi r aban con a v e r s i ó n los sectarios de M a -

homet. T a m b i é n bab ian quedado j u d í o s en las mo

n a r q u í a s cristianas, o' bien por salvar sus riquezas 

de la rapacidad de los conquistadores, d por rela

ciones de fami l ia , d porque les disonase menos el 

c r i s t ianismo que la doctr ina del Coran. 

Parece que en los primeros siglos de la res

t a u r a c i ó n v iv ían pací f icamente los j u d í o s en la s 
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m o n a r q u í a s cristianas, y aun en la de Castilla 

gozaban de cierta cons iderac ión social, si hemos 

de atenernos al fuero ant iguo de L e ó n . E n el t í 

tulo 2 5 t r a t á n d o s e del que tuviere casa en solar 

agcno, y de lo que d e b e r á pagar por v ia de con

t r i b u c i ó n al d u e ñ o de este, a ñ a d e , que si el p ro 

pietario de la casa quisiere enagenarla, e s p o n t á -

menle aprecien el valor de ella dos cristianos y 

dos judios &c. P o r esta d i spos ic ión legal se ve que 

á pr incipios del siglo X I v i v i a n en buena a rmo

n í a los judios y los cr is t ianos, y que el testimo

nio de aquellos no era menos considerado que el de 

estos. S in embargo á pr incipios del siglo X I I I se 

descubre ya la ojeriza del populacho contra ellos, 

pues en Toledo quiso matarlos , como se v e r á en 

el c a p í t u l o i . 0 del tomo II . Esta pe r secuc ión de 

los judios se hizo gei íera l desde las primeras C r u 

zadas , s e g ú n consta en la H i s t o r i a de ellas escri

ta por M r . M i c h a u d ; y en E s p a ñ a hubo de reno

varse por entonces la a n t i p a t í a que h a b í a reinado 

en la m o n a r q u í a goda. Y no era solo el fanatismo 

religioso la causa de t a n ' i r rac ional pe r secuc ión : 

las riquezas adquir idas por los hebreos en el co

merc io , y la r e c a u d a c i ó n ó arr iendo de las rentas 

p ú b l i c a s , escilaban la envidia y el deseo de despo

ja r los , con el piadoso prcl<?sto de costear las guer

ras contra los infieles. 

N o obstante, en la m o n a r q u í a castellana se
g u í a n gozando de sus derechos an t iguos , uno de 

T o m . I . i 5 
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los cuales ora nombrar jueces de entre los suyos 

para sus pleitos civiles y cr iminales; hasta que es

to se modifico por el a r t í c u l o 2.0 del ordenamien

to heclio en las cortes de Soria el a ñ o de i 3 8 o , 

que dice : «Ot ros í , por r a z ó n que los judios de nues

tros reinos usaban á sacar rabis entre s í e' otros 

jueces, les daban poder para que pudiesen l ib ra r 

todos los pleitos que entre ellos acaesciesen, asi c i 

viles como criminales.... ordenamos e' mandamos 

que de aqu i adelante non sea osado n ingun t judio 

de nuestros regnos, as í rabis como viejos adelan

tados, n í n otra persona alguna de los que agora 

son ó s e r á n de aqui adelante, de se entremeter de 

judgar de n i n g ú n pleito que sea cr imina l . . . . pero 

que puedan l i b r a r todos los pleitos civiles que fue

ren entre ellos segunt su l e y , e los pleitos c r i m i 

nales que los l ib re uno de los alcalles de las villas 

é lugares , cada uno en su ju r i sd i c ion , cual esco

gieren los judios. Pero por cuanto los dichos judios 

son nuestros, nuestra mercet es que las alzadas de 

los dichos pleitos c r i m í n a l o s , asi de los sennorios 

como de los otros lugares cualesquier, que vengan 

ante la nuestra corte.» (1) 

A l paso que se les p o n í a n estas y otras corta-

(1) Colección de los cuadernos de cortes que da á luz 
y sigue publicando la Academia de la Historia. 
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pisas, les daba el rey en el mismo ordenamiento la 

seguridad de ampararlos y defenderlos, como lo 

h a b í a n hecho sus predecesores. A pesar de esta 

promesa crecía el encono del pueblo contra los 

mismos, como era preciso que sucediese por la i n 

tolerancia de los unos y de los otros (i). 

(1) Los judios maldecian á los cristianos en sus ora
ciones, según se ve por las siguientes palabras del ordena
miento en que se les prohibe este bárbaro uso. «Por cuan
to nos ficieron entender que en sus libros e en otras escrip-
turas de su Talmut les mandan que digan de cada dia la 
oración de los hereges , que se dice en pie , en que maldicen 
á los cristianos, c á las iglesias e á los finados; mandamos 
e defendemos firmemente que ninguno de ellos non las di
ga de aqui adelante... e el que las dijiere ó respondiere á 
ellas... que le den cien azotes.» , , 



C A P I T U L O X V . 

Progresos intelectuales de los españoles y de los árabes desde la in
vasión de estos basta principios del siglo X l l l . 

JLias letras que desde la i r r u p c i ó n de los b á r b a 

ros del norle h a b í a n ido decayendo lastimosanienic 

en toda Europa , conservaron a l g ú n lustre en Es-

pana durante los buenos tiempos de la d o m i n a c i ó n 

goda , esto es, desde Recaredo hasta Egica. L a 

iglesia goda que habia inf lu ido tan favorablemen

te en el orden m o r a l y el po l í t i co , s e g ú n he de

mostrado antes, conservo una buena parte de la 

c iv i l i zac ión romana , como se ve por las leyes pro

mulgadas en los concilios toledanos, y por las obras 

de S. Is idoro. 

S u c e d i é r o n l o s reinados turbulentos de W i t i z a 

y R o d r i g o , en los cuales fue p a r a l i z á n d o s e el mo

vimiento intelectual , hasta que ceso del todo con 

m i r r u p c i ó n de los sarracenos. De aqui procede 

aquella noche tenebrosa de ignorancia que cubre 
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Jos primeros siglos de la r e s t a u r a c i ó n , en los cua

les lo poco que se escr ib ía era b á r b a r o , asi en la 

esencia como en la forma. Los rús t i cos ingenios 

que trabajaron para dejar consignados los becbos 

his tór icos de sus t iempos , b i c i é ron lo sin p l a n , s in 

c r í t i ca , s in orden, en u n l a t i n co r romp ido , detes

table. Abranse por donde quiera los cronicones do 

Idacio , del Pacense, de Sebastiano , de Sampi ro 

y de Pelagio , y se v e r á confirmada esta verdad. 

No resalta menos este atraso en las Cortes ó con

cilios celebrados en L e ó n y Coyanza durante el si

glo X I , y en los d e m á s ins t rumentos que ban l l e 

gado á nuestra not ic ia . 

L a misma ignorancia , y aun mas crasa toda

v í a , reino en los d e m á s paises de E u r o p a basta 

fines del siglo X I ; porque la anarquia feudal do

minante en todos ellos impedia el establecimiento 

de un regular gobierno que afianzase la seguridad 

persona! , y bajo cuyo amparo pudiesen los b o m -

bres dedicarse con sosiego á cu l l iva r las letras y 

las artos. E n menos de un siglo contado desde que 

los b á r b a r o s del norle i nvad i e ron el imper io de los 

romanos , babia desaparecido casi toda la c iv i l i za 

ción que estos babian comunicado á la E u r o p a ; pe

reciendo en este general es terminio , no solo las ar

tes de i m a g i n a c i ó n y de puro recreo, sino t a m b i é n 

las de u t i l i d a d , sin cuyo cul t ivo no puede bacerse 

agradable la vida. A s i las personas comunes como 

las de alta gerarquia no sabian leer n i escri-
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b i r : muchos c lér igos no e n t e n d í a n el breviar io 

en que rezaban, y aun algunos de ellos apenas 

sab í an leer lo que con ten ía . P e r d i ó s e casi del 

todo la memoria de los hechos h i s t o r í e o s , d cuan

do mas se conservaron en á r i d o s anales algunos 

acaecimientos de poca monta , d cuentos mi lagro

sos. Hasta los cddigos de leyes publicados por las 

varias naciones que se establecieron en Europa, 

dejaron de usarse, y se sustituyeron á ellos vagas 

y caprichosas costumbres. E n suma , la r a z ó n hu 

mana abandonada, depr imida y sin cul t ivo a lgu

no, y a c í a en la mas profunda ignorancia : la Europa 

durante aquellos tenebrosos siglos produjo m u y po

cos autores que merezcan leerse, bien por la ele

gancia de la d i cc ión , d por la exacti tud y novedad 

en los pensamientos; y tampoco puede hacer alar

de de muchos inventos ú t i l es , d por lo menos agra

dables á la sociedad ( i ) . 

Duran t e el siglo X I I fue estendie'ndose en 

E u r o p a la esfera de los conocimientos humanos, y 

se hizo mas f ami l i a r el estudio de los autores c lá

sicos griegos y la t inos; contribuyendo á ello las 

Cruzadas que pusieron en comun icac ión á los pue

blos de Eu ropa con el imper io g r i ego , donde se 

conservaban los restos de la ant igua civi l ización 

(1) Robeitson, A view of the progress oí" society ih 
Europe. 
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greco-romana, y se habia mantenido cierta a c t i v i 

dad intelectual. S in embargo, las ciencias hic ieron 

pocos adelantamientos en las universidades que se 

establecieron para e n s e ñ a r l a s , porque como ob

serva atinadamente u n escritor ingles, la ocupa

ción intelectual de los tiempos escola'sticos era la 

comparac ión de las ideas, asi como la de los s i 

glos 1 8 y 19 ha sido y es la de los hechos. D i v i -

dic'ronse las ciencias en cuatro grandes clases, á 

saber: filosofía , teologia, ju r i sp rudenc ia y med i 

cina : todas ellas se sometieron á un me'todo co

m ú n de in s t rucc ión fundado en ía autor idad y en 

la a r g u m e n t a c i ó n , que recibid el nombre de esco

lasticismo. E l estudio cano'nico era uno de los 

principales ramos de aquella i n s t r u c c i ó n e sco l á s t i 

ca , cimentado csclusivamente en la colección de 

las decretales pontificias publicadas por Graciano 

á mediados del siglo X I I (1). 

Los españoles eran mas disculpables en su 

ignorancia que los d e m á s pueblos europeos, por

que obligados á pelear incesantemente con los m u 

sulmanes, y espuestos siempre á las incursiones 

de estos, ¿ q u é sosiego n i gusto podria quedarles 

para cu l t ivar las letras? L a nobleza se dedicaba 

solo al arle de la guerra; y en este no cabe duda 

que se aven ta jó mucho, cuando pudo resistir á to-

(1) Véase el Apéndice 2.° 
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do el poder de los á r a b e s y de los africanos en el 

tiempo de su mayor pujanza. E l pueblo se ejercí-

taba en la labranza y la g a n a d e r í a , y en las d e m á s 

artes necesarias para proporcionarse medios de 

subsistencia; de manera que los monges, c lé r i 

gos y obispos cult ivaban casi esclusivamente las 

letras. INatural era que estos se diesen con pre

ferencia á los estudios eclesiást icos para desempe

ñ a r las funciones propias de su minis ter io , y re

bat i r los errores de la secta musulmana. H a c í a s e 

esto mucbo mas necesario entre los m u z á r a b e s d 

famil ias cristianas mezcladas con los musulmanes; 

pues h a b í a muchos que prendados de la elocuen

cia y poesia de los á r a b e s , se dedicaban á compe

t i r con ellos en su propio id ioma; en lo cual ha

bía por lo menos peligro de que se entibiase su 

fé religiosa. De a q u í el desenfado con que A l v a 

ro C o r d o b é s r e p r e n d í a esta afición de los cristianos 

en el siglo cj.0 ( i ) 

(1) Linguam propriarn, dice este autor, non advertunt 
lalini, ita ut ex omui Christi colegio vix inveniatur unus 
ex milleuo hominum numero, qui salufatorias fratri pos-
sit rationabíliter dirigere litteras. E l reperias ahsque nu
mero multipliccs turbas qui erudité chaldaicas verborum 
explicet pompas , ita ut metricé eruditiore ab ipsis genti-
bus carmine, et sublimiore pulchritudine finales clausu
las unius litterae coarctatione decorent. Indiculum lumino-
surh, inserto por el Mtro. Florez en el tomo 11 de su 
España Sagrada. 
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Tampoco pudieron hacer los estados cristianos 

de E s p a ñ a grandes progresos intelectuales en los 

siglos X I y X I I ; porque habiendo invadido la pe

n ínsu la los africanos a l m o r á v i d e s , y luego los a l 

mohades , se encend ió mas la guerra , y la juven

tud cristiana no podia dedicarse á las letras. C u l 

t i v á r o n l a s no obstante durante este periodo en la 

quie tud de su re t i ro algunos ingenios , de quienes 

t ra ta D . INicolas A n t o n i o en el l i b ro 7.0 de su B i 

blioteca de la E s p a ñ a ant igua. D e estos escritos 

algunos son apreciables por los datos h i s tó r icos que 

contienen , mas no por la elegancia del est i lo, n i 

el me'rito en la compos ic ión : todos ellos e s t án en 

l a t i n , que era la lengua culta ; si bien iba ya ade

lantando en su f o r m a c i ó n la vulgar d el romance, 

que cul t ivado d e s p u é s por felices inge'nios , babia 

de con t r ibu i r mucho a l adelantamiento de las facul

tades intelectuales. 

A t iempo que las naciones europeas estaban 

sumergidas en la mas vergonzosa ignoranc ia , los 

á r a b e s de E s p a ñ a cu l t ivaban con ardor las ciencias 

físicas y na tura les , l a g e o g r a f í a , la h is tor ia , la 

elocuencia y la poesia ; siendo varias las causas á 

que debieron estos progresos intelectuales. E n p r i 

mer lugar t e n í a n abundantes recursos, mar ina y u n 

comercio estenso con el E g i p t o y con el A s i a , de 

donde les llegaban l i b r o s , maestros y otros medios 

de i n s t r u c c i ó n : pose ían ademas las deliciosas p r o 

vincias meridionales de E s p a ñ a , donde no fue-
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ron inqu ie ía t íos por los cristianos en los primeros 

siglos de la r e s t a u r a c i ó n ; y por consiguiente po

d í a n dedicarse con descanso á las tareas l i te ra

rias. 

Ademas desde que A b d e r r a h m a n I trajo á Es -

pana la civi l ización as iá t i ca , los mas de los p r í n 

cipes á r a b e s cifraron su g lor ia en fomentar las 

ciencias , la l i t e ra tura y las artes, para cuya en

señanza establecieron gran n ú m e r o de escuelas y 

bibliotecas públ icas . Distinguio'se entre estos mo

narcas protectores de las letras y las artes A l b a -

ken , que entro á reinar en 9 6 1 . D e este p r í n c i 

pe refieren las bistorias a r á b i g a s que no tenia otra 

pa s ión sino la de a d q u i r i r los mas preciosos l ibros 

de artes y ciencias, y las mas elegantes coleccio

nes de poesias y de elocuencia. Su biblioteca esta

ba ordenada con especial d i s t i nc ión por ciencias y 

conocimientos, y todas sus salas y alhacenas no

tadas con elegantes inscripciones, manifestando 

los l ibros que c o n t e n í a n y las ciencias d artes de 

que trataban. A ejemplo del rey los wallies , wa-

cires y jeques principales de la capital y de las 

provincias p r o t e g í a n á los sáb ios y honraban á los 

buenos ingenios. 

E l famoso caudil lo Almanzor visi taba las es

cuelas p ú b l i c a s , y se sentaba entre los d i sc ípu los , 

no permit iendo que se interrumpiese la enser íanza 

á su entrada n i á su sa l ida ; y para promover los 

adelantamientos daba premios á los maestros y á 
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los d i sc ípu los mas sobresalientes ( i ) . Con estos y 

otros e s t í m u l o s , que seria prol i jo referir , se fueron 

generalizando los conocimientos y la afición a l sa

ber, en t é r m i n o s que no habia t e r r i t o r i o d o m i n a 

do por los musulmanes en el cual faltasen esta

blecimientos p ú b l i c o s de e n s e ñ a n z a , y escritores en 

uno ú otro ramo de ella. D i s t i n g u i é r o n s e entre 

aquellos los de T o l e d o , que conservaron los c r i s 

tianos españo les de spués de la r e s t a u r a c i ó n de d i 

cha c iudad , y en ella fue donde se i n s t r u y ó Ge

rardo, que desde Cremona en I t a l i a paso á Espa

ñ a con objeto de aprender la lengua a r á b i g a y las 

ciencias (2). 

O t r a de las causas que d ie ron impulso á l a 

cul tura intelectual dé los á r a b e s fue la de poseer 

u n i d ioma rico y ya cul t ivado , el cual se presta

ba no menos á la espresion de los afectos en la 

elocuencia y p o e s í a , que á la exact i tud y p r o f u n 

didad de los conocimientos cient íf icos. L o s cristia

nos por el cont rar io adulterado el l a t i n que antes 

hablaban y escribian con elegancia, usaban u n 

dialecto rudo é imperfecto, que fue f o r m á n d o s e y 

pu l i éndose lentamente, como los otros idiomas v u l -

(1) Conde , Historia de la dominación de los árabes, 
tomo 1.°, págs. 457, 483 y 505. 

(2) Andrés , origen, progresos y estado actual de la 
literatura, tora. I.0, pág. 49 de la traducción castellana. 
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gares que se"formaron en I t a l i a y Franc ia de la 

lengua la t ina corrompida. 

Aunque los pueblos septentrionales h a b í a n ar

ru inado el imperio lat ino, y casi estinguido las l u 

ces de la ant igua c ivi l ización, no habian podido pre

valecer sobre aquellas tres naciones para que adop

tasen sus toscos idiomas; porque siendo estos un me

dio imperfecto de c o m u n i c a c i ó n para unos pueblos 

tan cultos , que abundaban en ideas y en signos 

para espresarlas con p rop iedad , resistieron el 

aprendizage y mas t o d a v í a el uso de u n lenguage 

que para ellos era b á r b a r a ger igonza, de dura 

p r o n u n c i a c i ó n y escaso caudal de voces, en espe

cia l para las ideas abstractas ( i ) . Po r eso se con

servó el l a t í n no 'solo para los instrumentos p ú 

blicos, sino para el t rato c o m ú n ; pero este l a t í n fue 

a d u l t e r á n d o s e con la ignorancia, y mezc lándose con 

los idiomas de los pueblos b á r b a r o s ; de ta l suerte 

que ya no era el mismo id ioma. 

(1) Tácito dice de los germanos: lilterarurn secreta vi-
ri et fceminse pariter iüic iguorant. De morib. Germán. 
Debemos atenernos , dice Gibbon , á esta autoridad deci
siva, sin entrar en inapeables disputas sobre la antigüe
dad de los caracteres rúnicos. E l sábio sueco Celsio, hutna-
nista y filósofo , es de opinión que aquellos caracteres no 
eran otra cosa que las letras romanas, convertidas las l í 
neas curvas en rectas , para grabarlas con mas facilidad. 
History of the Decline ífc. cap. 9, 
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Sin embargo, los godos, que desde el reinado 

del emperador Valente no abandonaron el t e r r i to 

r io r o m a n o , y que por convenio celebrado con el 

emperador Teodosio se establecieron en la T r a -

cia , la F r i g i a y L i d i a , fueron c iv i l i zándose entre 

Jos mismos romanos , y cuando v in ie ron á E s p a ñ a 

eran los mas cultos de todas las naciones del nor

te. Por eso se conservo en E s p a ñ a parte de la 

cul tura antigua , y el l a t in no padeció' tan notable 

a l t e r ac ión como en otros paises de E u r o p a , s e g ú n 

acreditan las leyes godas y las obras de S. I s i d o 

ro. íSól obstante las nuevas costumbres que iban 

i n t r o d u c i é n d o s e y la necesidad de entenderse entre 

s í los e spaño les con v á n d a l o s , suevos, alanos , go

dos, y de spués los atabes, hicieron adoptar al co

m ú n del pueblo un lenguage m i x t o , franco por 

decirlo as i , en que se fue al terando la s in t áx i s l a 

t ina , y mezc lándose las voces de unos idiomas con 

otros. 

Esta a l t e r a c i ó n deb ió de ser mayor en t iempo 

de la d o m i n a c i ó n de los á r a b e s ; porque teniendo 

estos un id ioma rico y m u y cu l t ivado , habia de 

prevalecer donde mandaban , y aun i n f l u i r en el 

de los godos independientes. De ahi es que el nue

vo lenguage v u l g a r , compuesto en la mayor parte 

de voces lat inas que iban perdiendo sus t e r m i n a 

ciones , se fue acomodando en su cons t rucc ión al 

id ioma á r a b e , en tales (e'iminos que s e g ú n dice el 

Sr. Conde, voto respetable en la materia, el estilo y 
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l a espresion de la Crón ica general de D . Alfonso X . 

(la mas elegante y culta que en lengua vu lgar se 

escribid en E u r o p a por aquellos t iempos) , la gran 

conquista de U l t r a m a r , y el conde de L u c a n o r d e l 

infante D . Juan Manuel , e s t á n en s i n t á x i s a r á 

b i g a , y no les falta sino el sonido mater ia l de 

las palabras para tenerlas por obras escritas en 

m u y prop ia lengua á r a b e ( i ) . 

U n id ioma formado de dos lenguas tan cultas 

como el l a t i n y el á r a b e no podia menos de tener 

en sí preciosos elementos, que bien combinados 

después mediante los progresos de la c iv i l izac ión 

y la p r á c t i c a , cuando se adopto' para todos los ins t ru

mentos púb l i cos , babia de aparecer en el siglo X I I I 

tan abundante en palabras , tan rico en idiotismos, 

y en sus sonidos tan armonioso. Hasta entonces no 

rec ib ió su cabal p u l i m e n t o , pues en el siglo ante

r io r aun conservaba mueba rust ic idad , como se ve 

por el poema del C id escrito en aquel t i empo, mo

numento venerable de l i t e r a t u r a , y el mas antiguo 

que se conoce en castellano ( i ) . 

(1) Prólogo de la Historia de la dominación de los 
árabes. 

(1) Véase en el Apéndice 3.° el análisis y juicio cx'íti-
co de este poema, como también las noticias que allí se 
dan sobre el origen de la lengua castellana. 



APENDICE í. 

Relación del cronista Nunez de Castro sobre el modo de proceder «n 
las Cortes de Castilla. 

reino jun to en cortes se compone de veinte c i u 

dades , y la v i l l a de M a d r i d , con la a ñ a d i d a de 

Falencia, que hasta ahora no ha concurr ido por 

ser merced nueva. Los reinos son Burgos , L e ó n , 

Granada , Sevi l la , C ó r d o b a , M u r c i a , J a é n : estos 

prefieren en los lugares y asientos á M a d r i d , 

Cuenca, Z a m o r a , Gal ic ia , Guadalajara , V a l l a d o -

l i d , Salamanca, A v i l a , Soria, Segovia, T o r o , E s t r e -

madura , Falencia y Toledo. P a r a juntarse el r e i 

no en cortes necesita ser l lamado por S. M . por 

convocatoria que para ello se hace por el consejo 

de c á m a r a en jun ta de los asistentes de las cortes, 

que se compone del presidente y de los de la c á 

mara con asisrencia del de Estado y Guerra , D e 

cada ciudad vienen dos regidores , escepto Sevilla 

y T o l e d o , de donde viene regidor y j u r a d o ; y de 



Tas ciudades de Sor i a , V a l l a d o l i d y la v i l l a de 

M a d r i d concurre caballero ciudadano y un regi

dor. Desde el a ñ o de 32 está in t roducido que ellos 

t ra igan poderes decisivos de sus ciudades. Luego 

que l legan á esta corte las ciudades , aunque fa l 

ten algunas el dia s e ñ a l a d o en la convocatoria, 

d e s p u é s de haberse visto los poderes y cartas que 

traen de sus ciudades en la dicha j u n t a de asis

tentes de cortes, se les remite por la sec re t a r í a de 

ella al secretario mas antiguo de las cortes. S e ñ a 

lado por S. M . el d i a p a r a el examen de pode

res y juramento que han de hacer los procurado

res con pleito homenage en manos de los secreta

rios de las cortes , se les avisa por los porteros de 

la c á m a r a para que se hallen á la hora que se les 

seña la en casa del presidente, y a l l i juntos se sor

tean los que no tienen lugar s e ñ a l a d o en el orden 

de entrada, para evitar disputas sobre la prefe

rencia. Hecho esto se avisa por los secretarios al 

presidente que es tán aguardando los procuradores 

para entrar á j u r a r , en v i r t u d de los poderes 

presentados ; y luego manda que entren los secre

tarios , como lo hacen con espada y sombrero 

igualmente que los procuradores de cortes . quie

nes se colocan á la mano derecha del t r i b u n a l de 

la jun ta , que se compone de dos consejeros y el 

secretario de Estado y c á m a r a de Gracia de Cas

t i l l a . H a y un bufete con sobremesa y recado de 

escr ib i r , con dos sillas de respaldo; y j u n t o á la 
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mesa se ponen dos sillas de la misma forma, que 

hacen frontera á la j u n t a , para que como fueren 

llamando á las ciudades los secretarios de las cor

tes, vayan entrando y s e n t á n d o s e de dos en dos. 

Esto se hace por las a n t i g ü e d a d e s y suertes que 

han salido; y para los juramentos y e x á m e n e s re

feridos cada uno de los secretarios tiene los pode

res de las ciudades de las dos Castillas. D e s p u é s 

de haber entrado y s e n l á d o s e los procuradores de 

cortes , hacen re lac ión los secretarios de los pode

res y de haberlos dado la jun ta por bastantes: man

da el presidente que j u r en , y para hacerlo l legan 

a l bufóle en pie y descubiertos , donde e s t á n los 

secretarios de las cortes, los cuales reciben el j u 

ramento , que es en esta f o r m a : 

« Q u e j u r a n á Dios y á Santa M a r í a , y á la 

santa Cruz , y á las palabras de los santos cuatro 

Evange l ios , y hacen plei to homenage de que su 

ciudad no les ha dado i n s t r u c c i ó n , ins t rumento n i 

otro despacho que restr inja d l i m i t e el poder que 

tienen presentado, n i orden p ú b l i c a n i secreta que 

le contravenga , y que si durante las cortes les d i e 

ren alguna que se oponga á la l iber tad del poder, 

lo r e v e l a r á n y b a t á n notor io al presidente de Cas

t i l l a que fuere y asistentes de las cortes, para que 

provean lo que mas sea de! servicio de S. M . A s i 

mismo j u r a n que no traen hecho pleito homenage 

en contrar io de lo que suena y dispone el poder .» 

Habiendo jurado todos los reinos y ciudades se 

T o m o I , 16 
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avisa a l presidente y d e m á s asistentes como el rei

no de Toledo está aguardando para entrar á jurar , 

el cual no concurre á la función a r r iba referida s i 

no por s í solo, y mandando el presidente que entre 

á j u r a r se hace con él lo mismo que con las demás 

ciudades, con lo cual se da fin al acto de estedia. 

E l de la p ropos ic ión se avisa por el presiden

te que hagan el mismo l lamamiento para la hora 

y dia s e ñ a l a d o por S. M . para la p ropos i c ión que 

tiene que hacer al r e ino ; lo cual se ejecuta j u n -

ta'ndose en casa del presidente del consejo , donde 

e s t á n los alcaldes de casa y corte aguardando pa

ra a c o m p a ñ a r al consejo y reino. Unos j otros so-

l i a n i r á caballo á palacio, dando p r i n c i p i ó l o s a l 

caldes , d e s p u é s los secretarios de las cortes y pro

curadores de ellas con los referidos de la junta; 

pero ahora van todos en coche á palacio, obser

vando el orden de a n t i g ü e d a d . E l s a lón destinado 

para estos actos se halla en esta forma : Debajo 

de un dosel la s i l la de S. M . y al rededor de ella 

bancos rasos cubiertos con bancales, donde se han 

de sentar y c u b r i r los procuradores á su tiempo: 

enfrente de la si l la de S. M . , separado de los de-

mas del reino y ciudades, está un banco pequeño 

raso de dos asientos, t a m b i é n cubierto para To

ledo , que ha entrado a c o m p a ñ a d o de un grande, 

quede ordinar io es el duque de A l b a , el cual con

vida para este a c o m p a ñ a m i e n t o , y con él va por el 

procurador de Toledo á su casa, y le l leva á pa-
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lacio, entrando por la a n t e c á m a r a hasta el apo

sento de S. M . E n e'l entra el presidente y los de 

la junta y el secretario mas ant iguo de las cortes, 

q u e d á n d o s e el moderno con los d e m á s procuradores 

de corles [ y vienen acompariando á S, M . hasta la 

sala referida, donde e s t á n aguardando puestos por 

su orden los procuradores de cortes; y en tomando 

el rey su asiento se ponen á su mano derecha el 

presidente y d e m á s de la j un ta y secretarios de las 

cortes, todos en pie y descubiertos , no siendo el -

presidente grande ó pre lado, que si lo es se cubre. 

Luego Toledo habiendo hecho las tres reverencias 

á S. M . se encamina donde está Burgos , p i d i é n d o 

le el lugar , y S. M . manda se guarde la costumbre, 

y Burgos y Toledo piden á S. M . mande á los se

cretarios de las cortes se les de' cert i f icación de ello. 

S. M . lo manda a s i , con lo cual Toledo se vuelve 

á su lugar , S. M . dice que las razones que ha te

nido para jun ta r sus reinos las e n t e n d e r á n por lo 

que se les d i r á , y manda a l presidente y a l secre

ta r io de c á m a r a se lea la propos ic ión que se les 

hace; y para que la oigan los procuradores les 

manda S. M . sentar y cubrirse , q u e d á n d o s e los 

d e m á s como está refer ido, en pie y descubiertos, 

escepto los procuradores de cortes y grandes que 

hubieren venido a c o m p a ñ a n d o á S. M . desde su 

aposento, que estos e s t á n en pie y cubiertos. A c a 

bada de leer la p ropos ic ión Burgos y Toledo l le 

gan á un t iempo donde es tá S. M , á responder, y 



S. M . dice: hable Burgos, que Toledo h a r á lo que 

S. M . mandare , y ambos piden la cerl if icacícn de 

lo que S. M . manda y se les da. V u e l t o cada uno 

á su lugar responde por el reino el mas antiguo 

de los procuradores de Burgos con una breve ora

ción (estando en pie y descubierto el reino desde 

que Burgos y Toledo llegan á responder á S. M . ) , 

y el rey dice tiene bien creido lo que el reino ha 

representado y el amor y fidelidad con que siem

pre s i rve ; y que el presidente les d i r á cuando se 

han de j un t a r y lo d e m á s que tocare á su real ser

vicio. Con esto se vuelve S. M . á su c á m a r a acom

p a ñ a d o de los mismos, en la forma que sal id , y 

el reino a g u a r d a á que el presidente y la junta salga, 

y les va a c o m p a ñ a n d o hasta la puerta del corredor, 

donde se d i v i d e n ; no permit iendo el presidente 

vayan a c o m p a ñ a n d o mas que hasta a l í i . 

Pa ra otro dia señala hora de subir el presiden

te y asistentes de cortes con el secretario de Estado 

y Gracia de la c á m a r a , para dar p r i n c i p i o á 

que se junte el re ino , y se avisa á los procurado

res por los secretarios , dando orden á los porte

ros para ello. A la hora s e ñ a l a d a se j u n t a n en el 

real palacio en la sala destinada, que se hal la en 

esta fo rma : con bancos rasos al rededor cubiertos, 

dejando en la testera de la sala un hueco que d i 

vide á Burgos de L e ó n para una s i l l a , la cual no 

se pone sino en los casos de subir el presidente: 

delante de ella se pone un bufete con sobremesa 
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c a r m e s í , con recado de escr ib i r , campani i la , u n 

santo Cristo y los sanios Evangelios; y desde la ma

no derecha de esta s i l la (después de los asistentes, 

que se d iv iden en ambos lados, y secretario de cá

mara de Gracia) empieza Burgos y por la izquier

da L e ó n , siguie'ndose en esta forma los reinos por 

su a n t i g ü e d a d , y las ciudades conforme hubieren 

salido las suertes, que para esto se echan. A l fin 

del reino es tá un bufete capaz para dos cajones con 

recado de escribir , y a l l i se sientan los secretarios 

de las cortes. Luego que llega el presidente los 

procuradores se sientan por su orden , y aquel da la 

bienvenida al r e i n o , ofreciendo suplicar á S. M . 

en todas'ocasiones le favorezca en general y en par

t icular : á que responde por el reino el procurador 

de cortes mas ant iguo de B u r g o s ; y l lamando á los 

procuradores los secretarios de las cortes desde su 

mesa, llegan de dos en dos á tocar el santo Cr i s to 

y Evangelios, y en acabando esta ceremonia se les 

lee por los secretarios de las cortes este juramento, 

estando todos en pie y descubiertos , y después los 

secretarios de las corles uno á otro se toma el mi s 

mo juramento. 

« j U s e n o r i a s j u r a n á Dios y á la Sta. Cruz y á 

las palabras de los Evangelios que corporalmente 

con sus manos derechas han tocado, que t e n d r á n y 

g u a r d a r á n secreto de todo lo que se tratare y prac

ticare en estas cortes tocante al servicio de Dios y 

de S. M , bien y pro c o m ú n de los reinos, y que no 
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lo d i r á n n i r e v e l a r á n á las ciudades y villas de vo

to en cortes, n i á persona alguna , de palabra n i 

por escr i to , por s í n i por interpdsi ta persona d i 

recta n i indirecta hasta ser acabadas y despacha

das las dichas cortes, salvo si no fuere con l icen

cia de S. M . y del presidente del consejo ó t ra 

tador que fuere de las cortes? ¿ A s i m i s m o ju ran de 

defender la inmaculada Concepción de la V i r g e n 

S a n t í s i m a , patrona y defensora de estos re inos?» 

E n acabando de prestar el juramento dice el 

presidente se jun ten á las horas que el reino s e ñ a 

lare para t ra ta r lo que contiene l a p ropos ic ión he

cha por S. M . , y con esto se levanta el presidente 

y el reino le a c o m p a ñ a hasta la puerta y se vue l 

ve á su sala á t ra ta r de s e ñ a l a r horas para j u n 

tarse, que siempre es después de salir los consejos, 

por haber algunos ministros procuradores de las 

cortes. Reparte misas por la buena d i r ecc ión de 

las cosas que ha de t ra ta r ; la misa se les dice por 

su cape l l án mayor en el verano á las nueve y en 

invierno á las diez. Echase la suerte de los que 

han de servir la comis ión de millones, que asisten 

a l consejo de Hacienda por haber cesado los que la 

se rv ían con la nueva jun ta de los reinos: de estos 

salen por suertes cinco , los cuatro propietarios y 

el otro para ausencias y enfermedades, y esta suer

te se echa cada cuatro meses mientras el reino es

tá j u n t o , quedando fijo el supernumerario para la 

suerte de adelante , y los que han disfrutado esta 
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suerte no vuelven á entrar en ella hasta que se 

haya acabado todo el n ú m e r o de procuradores, 

con que se da fin al acto de este dia. Los d e m á s 

se j un t an á las horas s e ñ a l a d a s para t ratar y con

fer ir las materias de su ob l igac ión . Cualquiera 

negocio que sea del servicio de S. M . ha de t e r m i 

narse y votarse el dia s e ñ a l a d o , negado d conce

dido , s in que el reino pueda d i f e r i r lo para o t ro 

dia por ninguna manera, sino fuere por mayor ser

vicio de S . M . ; n i los que se ha l l an dentro de dicha 

sala pueden salir de ella sino fuere dando cuenta 

al presidente del consejo o al t ra tador que de or 

den de S. M , lo fuere de cortes. 

Los votos se regulan por los secretarios de 

las cortes sin in t e rvenc ión de otra persona, y el 

acuerdo que se ha hecho del servicio con una con

sulta breve ' firmada por cuatro procuradores de 

cortes y cuatro comisarios , que se nombran 6 

sortean de los que hay dentro , la ponen en m a 

nos del presidente , el cual la remite á S. M . 

Aceptado el servicio vuelve respondida a l reino, y 

se t rata de otorgar la escritura de él an?e los se

cretarios de las cortes, y para el dia del o to rga

miento sube el presidente y los de la jun ta referi

da , teniendo el asiento y forma que el d ia que se 

abrieron los libros de las cortes. D e s p u é s de haber 

dado el presidente gracias al reino de parte de 

S. M . por el servicio que le ha hecho y acep tádo le 

en su nombre , responde Burgos al presidente en 
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nombre del re ino; el presidente toca la campanil la 

para que entren á ser testigos de la escritura los 

porteros que asisten al reino, y leye'ndola los se

cretarios en voz alta un portero con una cartera 

y otro con el recado de escr ib i r , llegan donde es

t á sentado Burgos para que firme dicha escritura, 

d e s p u é s á los de L e ó n , y en esta forma firman 

todos por su a n t i g ü e d a d . Habiendo vuelto la refe

r i d a escritura á los secretarios de las cortes , el 

presidente en nombre de S. M . acepta de nuevo el 

servicio y se levanta a c o m p a ñ á n d o l e hasta la puer

ta. Cuando el servicio concedido es considerable 

pasa el reino á besar la mano á S. M . , entrando 

el consejo de la c á m a r a hasta el aposento del rey, 

como el dia de la p ropos ic ión , y saliendo acom

p a ñ á n d o l e el consejo de la c á m a r a y d e m á s seño

res que se hallan all í hasta la sala donde de ord i 

nar io da las audiencias. A l l í está el reino en pie 

y descubierto: luego que S, M . se sienta, el presi

dente dice á S. M . el servicio que le ha hecho el 

reino porque va á besarle la mano. Burgos en aca

bando el presidente refiere la calidad del servicio 

y el deseo de continuar en todos los que fueren po

sibles. S. M . da gracias a l r e i n o , y después empe

zando Burgos desde su lugar pasa á besar la m a 

no á S. M . , continuando los d e m á s reinos y ciu

dades, conforme les hubiere tocado la suerte. Cuan

do las materias que se t ra tan en el reino son de 

gracia se votan secretamente, y es preciso se con-



249 
formen todos, porque habiendo tres votos contra

rios no corre la gracia n i se puede volver á t ratar 

de ella en cuatro meses. Las de just icia se votan 

en p ú b l i c o , y habiendo la mayor parte de votos 

corre la r e so luc ión , d e t e r m i n á n d o s e pr imero si to 

ca á Gracia ó Just ic ia lo que se trata. Prestan las 

cortes consentimientos para naturalezas de estos 

reinos, asi á eclesiást icos como á seglares, con ren 

tas ó sin ellas; dan h ida lgu ia s , pasos para varas 

de alguaciles de cor te , facultades para nombra r 

tenientes en los regimientos, fundaciones de con

ventos y monasterios , gracias que sin consenti

mien to del reino ó de las ciudades no estando j u n 

to no las dispensa S. M . Los minis t ros de n o m i n a 

ción del reino y que tocan á p r o v i s i ó n suya son 

dos contadores mayores , procurador general , u n 

contador para dar cuentas por el reino en la con

t a d u r í a mayor , coronistas , cuatro abogados, dos 

me'dicos, dos cirujanos, y de todos estos la mayor 

parte tienen hechas mercedes por algunas vidas. 

E n las fiestas púb l i ca s de la plaza tiene el reino 

los balcones inmediatos á los de S. M . al lado i z 

quierdo y de la misma forma en-ausencia del reino 

la d i p u t a c i ó n que le representa. 

Cuando S. M . es servido disolver las cortes el 

reino hace sus instrucciones , asi para la d i p u t a 

ción que deja le represente , como para la c o m i 

sión de la a d m i n i s t r a c i ó n de mil lones que asiste en 

el consejo de Hacienda, que se sortean ocho, los 
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cualro para ausencias y enfermedades, y los otros 

cuatro para ejercer hasta que el reino vuelve á 

juntarse , con i n d i v i d u a l i d a d de lo que á cada 

uno le toca ejecutar en su ausencia. L a d i p u 

tac ión de alcabalas se compone de tres procura

dores de cortes, los cuales han de ser precisa

mente de ciudades que es tén encabezadas confor

me á las instrucciones y encabezamiento general, 

y no de otra manera ; y los dos contadores ma

yores , que como queda referido sirven de se

cretarios de ella. Esta d i p u t a c i ó n queda para las 

cosas relativas á alcabalas , cumpl imien to de los 

acuerdos y condiciones de millones , y las d e m á s 

con que el reino concede los servicios y ejecución 

de lo que el reino por sus instrucciones les deja 

ordenado. J ú n t a n s e á hacer d i p u t a c i ó n dos dias á 

l a semana, después de haber salido el consejo de 

Cas t i l l a , en una de las salas de e'l , pon iéndoles 

debajo de los estrados del consejo su bufete , ban

cos rasos , recado de escribir y campani l la como en 

los d e m á s tribunales. E n concluyendo los negocios 

para que S. M . junto' cortes se sirve de avisar por 

el presidente del consejo el dia de la d i so luc ión de 

el las, y l legado se cierran los l ibros de las cortes y 

quedan en su ausencia las dos salas de d i p u t a c i ó n y 

c o m i s i ó n de mifilones. 



A P E N D I C E I I . 

Estado de la cultura intelectual europea en el siglo X I I I . 

I^ara que puedan apreciarse debida mente los 

progresos intelectuales de los e spaño le s en el siglo 

trece, punto que se ven t i l a en el tomo siguiente, 

ha parecido oportuno insertar aqu i , p o r v i a de ad i 

ción al c ap í t u lo i 5 , u n breve resumen h i s tó r i co 

sobre el estado de la cu l tu ra europea en aquel 

periodo. 

E l movimien to intelectual fue bastante r á p i d o 

en el siglo X I I I ; y aunque algunos autores poco 

versados en el estudio de la edad media , y des

lumhrados por una esclusiva y d o g m á t i c a filosofía, 

no vieron en aquella época mas que ignorancia y 

supers t i c ión , hogueras inquisi tor iales , despót ica 

teocrácia y escolasticismo; la his toria imparc ia l , la 
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que escudrina y busca ia verdad en los archivos y 

las c rónicas antiguas, nos hace ver mezclados con 

aquella escoria sucesos gloriosos y adelantamientos 

asi en el estado social, como en la i l u s t r ac ión de los 

indiv iduos . Entonces re inaron R i c a r d o , Saladino, 

Fe l ipe Augusto , S. L u i s , S. Fe rnando , D . Ja i 

me I , Alonso X . Los latinos dominaron en Cons-

lant inopla:e l poderio m u s u l m á n aunque preponde

rante en el As ia , fue vencido y humi l lado en Es

paña . Los pueblos del occidente enriquecidos lu 

chaban con la t i r a n í a feuda l , y guiados por la an

torcha de la c iv i l i zac ión penetraron en el santuario 

de las leyes, y tomaron asiento en los escaños don

de se decidian los infereses nacionales. 

Pero descendamos ya al examen de la cultura 

intelectual europea, empezando por la enseñanza 

de las universidades, donde se hallaban estableci

dos los estudios que i n d i q u é en el citado capí tu lo . 

INo hay que buscar mejoras en el los; porque el 

escolasticismo no salia del estrecho c í r cu lo en que 

schab ia encerrado, teniendo sujeta la r a z ó n huma

na en vergonzosa esclavitud. Los doctores teólogos 

creianque para egercitar á sus d isc ípu los y prepa

rarlos para l i d i a r con los enemigos de la fe, con

venia saber todas las sutilezas que pudiera emplear 

en estos combates la r azón h u m a n a , y estar bien 

prevenidos contra las objecciones de los sofistas ó 

innovadores turbulentos. Estos medios de ataque 

y defensa no se hallaban á ju ic io suyo mas que en 
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la (Haléctica y la metaf ís ica de A r i s t ó t e l e s , con los 

comentadores de los á r a b e s . 

Esplicando al maestro de las sentencias, cuyo 

l ibro se consideraba como un cuerpo de teo logía 

escolást ica , anadian diariamente nuevas cuestiones 

á las tratadas por aque l , y esto mismo se hizo 

después con la Suma de Sto. T o m a s , ingenio so

bresaliente de aquel siglo , que dio nuevo orden y 

método al estudio de la teo log ía e sco lás t i ca , y te

nia en pol í t ica ideas muy liberales, debidas á su 

predilecto filosofo Ar i s tó t e l e s ( i ) . L a ocupac ión 

continua de los doctores en el egercicio del puro 

raciocinio , proponiendo y resolviendo cuestiones, 

fue causa de la poca a p l i c a c i ó n á los estudios po 

si t ivos, que consistian en la lectura y en la c r í t i 

ca , esto es, en la esposicion de la escr i tura , la 

doclrina de los Padres de la igles ia , y los hechos 

de la his tor ia eclesiást ica. Verdad es que estos es

tudios eran m u y difíciles por la suma escasez de 

l ib ros , y el poco conocimiento de las lenguas a n 

tiguas. 

A s i fue d i s m i n u y é n d o s e mas y mas la afi

ción al estudio de los Padres, cuyo lenguaje era 

m u y diverso del tosco y grosero l a t i n de las escue-

(1) Véase una curiosa disertación que sobre este punto 
escribió el erudito D. Joaquin Lorenzo de Villanucva inti
tulada las Fuentes angélicas. 
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deraban á aquellos como poco filo'soíbs, no viendo 

en sus obras pasajes de A r i s t ó t e l e s , n i argumentos 

en f o r m a , n i objecciones dispuestas según su mé

todo, fuera del cual nada encontraban que pudie

se satisfacerlos ( i ) . 

E l derecho cano'nico scguia enseñándose en las 

universidades por el decreto de Graciano; y las 

opiniones ultramontanas h a b í a n invadido toda la 

Europa . Cont r ibuyo no poco á ello, y á acrecentar 

el poder pont i f ic io , Inocencio I I I que á principios 

de aquel siglo gobernaba la ig les ia : su poder, ó 

por lo menos su inf lujo , se hacia sentir por donde 

quiera : los p r í n c i p e s le buscaban como á r b i t r o en 

sus diferencias; porque siempre era justo y des

apasionado cuando no se trataba de la dominac ión 

pontificia. Mediando el in t e ré s de esta era su mas 

ace'rrimo defensor, blando y persuasivo cuando 

bastaban á sus fines los medios suaves y conci

liadores ; pero d u r o , tenaz é inflexible cuando 

consideraba necesarios los medios fuertes y vio

lentos. 

L a enseñanza de la filosofía estaba reducida 

al estudio de A r i s t ó t e l e s , desfigurado por los co

mentadores y sofistas. De las ca t ego r í a s de aquel 

(1) Fleury , Traite á a choix et de la methodc des 
eludes. 
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filosofo, que son una csplicacion sucinta de los t é r 

minos simples que pueden entrar en las proposicio

nes , hicieron sus interpretes un tratado m u y es

tenso, mezclando en él mucha metafísica incom

prensible , cuestiones impertinentes sobre el n o m 

bre y la esencia de la lóg ica , disputando con m u 

cho calor si dcbia llamarse arte d ciencia. E n cuan

to á la mora l no puede menos de e s t r a ñ a r s e que 

los doctores cristianos imbuidos en las m á x i m a s 

del Evange l io , y pudiendo valerse de las doc t r i 

nas de los santos Padres espuestas con un estilo 

tan lleno de unción y de gracia , hayan echado 

mano de la moral de Ar i s tó t e l e s , que no hablo d i g 

namente de la Providencia , n i de la naturaleza del 

alma. E n lugar de ocuparse en t a n altos objetos 

y de reducir la moral á sus verdaderos l í m i t e s , se 

enlrelenian en disputar si los h á b i t o s del alma son 

calidades ú otra especie de accidentes, si la j u s t i 

cia consistia en el medio como las d e m á s vir tudes, 

y otras cuestiones t an pueriles y absurdas como 

estas. 

Mas atrasado, si cabe, se hallaba el estudio 

de la física que se t o m ó enteramente de los á r a 

bes; pues en vez de fundar los pr incipios de ella 

en la obse rvac ión y la esperiencia, se cimento en 

la autoridad de A r i s t ó t e l e s y sus comentadores, y 

en vagos raciocinios A la verdad no era fácil en

tonces hacer esperimentos por falta de a p t i t u d , de 

recursos y decadencia de las arles : los inventos an-
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tiguos se h a b í a n perdido en la mayor parlo , y los 

artistas poco apreciados no lenian e s t í m u l o para 

adelantar en sus respectivos oficios ó profesiones. 

P o r otra parte los entendimientos no propen

d í a n á la i nves t i gac ión de los hechos, n i á la prue

ba de la esperiencia. Por el con t r a r i o , acostum

brados á fiarse en la au tor idad de los libros te

n í a n por indudable cuanto en ellos se decía de la 

naturaleza y de sus causas. L o mas e s t r a o r d í n a r i o 

y maravi l loso era á sus ojos lo mas bello; y de 

a q u í procedieron la creencia en una m u l t i t u d de 

f á b u l a s , y los errores acerca de las virtudes ocul

tas, las s i m p a t í a s y a n t i p a t í a s , y tantas pro

piedades i m a g i n a r í a s de los animales y las plan

tas ( i ) . 

Es to fue t a m b i é n lo que a u m e n t ó el cre'dito de 

la magia y de la a s t r o l o g í a , que era ya demasia

do grande. Creyo'se que pod ía haber una magia 

n a t u r a l , y se a t r i b u y ó á la sobrenatural , esto es, 

al poder de los e s p í r i t u s malignos , todo aquello 

cuya causa era desconocida. Cerciorados los esco-

(1) En una obra escolástica de aquellos tiempos inti
tulada Speculum naturale, después de contar al unicornio 
en el número de los animales, se dice que para cazarle 
hay que llevar una doncella, porque es el símbolo de la 
pureza. Del avestruz se cuenta que empolla los huevos con 
el fuego de sus miradas. Por este estilo refiere el autor 
otras muchas fábulas absurdas. 
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lasllcos de que hay tales e s p í r i t u s , y de que Dios 

les permile á veces e n g a ñ a r á los hombres, c u b r í a n 

su ignorancia a t r ibuyendo al d iablo los prodigios 

de que no podia darse r azón . 

R e d u c í a s e , pues, el estudio de la física á la 

lectura de malos l ibros y á raciocinios a é r e o s , co

mo si los hombres hubiesen estado destituidos de 

ó rganos y de r a z ó n para observar la na tu ra le 

za, y estudiar las propiedades de los cuerpos. E n 

fin, la filosofía toda estaba reducida á una espe

cie de metaf ís ica , esto es, á discursos generales y 

consideraciones abstractas, sobre las operaciones 

del a l m a , sobre las costumbres y los cuerpos na 

turales; consideraciones tan es tér i les que no se sa

có de ellas el menor f ru to por espacio de tantos 

siglos (1). 

L a e n s e ñ a n z a de la medicina , aunque en ge

neral tan atrasada como los d e m á s estudios, r ec i 

bid alguna mejora con los conocimientos a n a t ó m i 

cos que empezaron á introducirse en este siglo. E l 

emperador Federico m a n d ó que no pudiesen r ec i 

birse grados en aquella facultad sin haber estudia

do a n a t o m í a , y la d isección del cuerpo h u m a 

no (2). 

(1) Flcury en la obra citada, que se halla inserta en 
el suplemento á la colección de sus opúsculos, tomo IV, 
parte 1.a, edición de ISimes , de 1784. 

(2) Por entonces se compusieron algunas obras curio-
Torn . I . 17 
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D e l tenebroso rccinlo de las universidades, 

que mejor pudieran llamarse escuelas de errores, pa

semos á í n v e s l i g a r los esfuerzos que h a d a n otros i n 

dividuos para adelantar la cul tura intelectual. Las 

lenguas vulgares luchaban en aquel tiempo con el la. 

t i n que reinaba en las escuelas y en la iglesia, y se 

empleaba en todos los instrumentos públ icos . Las 

crónicas fueron generalmente las primeras produc

ciones escritas en lengua vulgar; y aunque en el fon-

dono eran mas que unas á r i d a s compilaciones de he

chos, su agradable sencillez, su n a r r a c i ó n viva y p in 

toresca las hacen muy recomendables. Grande es el 

n ú m e r o de las que se escribieron en aquel perio

do relativas á particulares p rov inc ias , ó espe

ciales acontecimientos , como por ejemplo, las cru

zadas contra los albigenses; y en la mayor parle 

de ellas se p in tan al v ivo las costumbres de aque

lla edad. 

Duran te el siglo X I I I , esto es, desde 1201 

sas de medicina. Tal es el Tesoro de los pobres ó Manual 
del arte de curar, compuesto por Pedro Juan, que llegó 
por su ciencia á ser Papa con el nombre de Juan XXI. Fue 
portugués, y algunos le han confundido con otro Pedro 
español, dominico y autor de otra obra. Véase á D. Nico
lás Antonio, Bibllotlic. vetus, lib. 8, cap. 5. E l canónigo 
de París Gilíes do Corbeil, escribió un poema en cuatro 
cautos sobre las virtudes de los medicamcnlos. 
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res, cuyos cantos en lengua vulgar dieron a su si

glo una gran r e p u t a c i ó n l i te rar ia ; ellos p in ta ron 

con desenfado j l ibertad las costumbres, y sus poe

mas son los mejores monumentos h i s tó r i cos de 

aquellos tiempos. E j e r c i t á r o n s e en la s á t i r a gene

ral y personal dando á estas composiciones el nom

bre de si/verdes. C u l t i v a r o n t a m b i é n el g é n e r o 

epistolar, el d i á logo que l lamaban tensóny y versa

ba sobre asuntos de a m o r , de poes ía y caba l l e r í a 

T a m b i é n escribieron pastorales, e leg ías y cuentos 

A veces dando de mano los asuntos de amor y ga

l a n t e r í a , cantaban sucesos pol í t icos y p ú b l i c a s ca

lamidades , como la toma de Jerusalen por los i n 

fieles, y el estado del Languedoc durante la cruza

da contra los albigenses. 

Diferente de la poesía de los trovadores del 

m e d i o d í a era la de otros poetas llamados en F r a n 

cia trouveres ó trovadores del norte. A estos debe

mos a t r i b u i r aquellas grandes composiciones l l ama

das romances d l ibros de c a b a l l e r í a , esto es, la 

descr ipción de un mundo nuevo, de un estado i m a 

ginar io de costumbres; g ran repertorio de he'roes 

y aventuras maravil losas, cuya n a r r a c i ó n deleita y 

sorprende. Tales son los romances comprendidos 

en las tres clases siguientes: i .a de la T a b l a re

donda; 2.a de Ca i lomagno; 3.a de A m a d i s , aun

que estos son de fecha posterior. 

A este siglo pertenecen la invenc ión de la b r ú -
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ju la ( i ) , y de la pó lvora (2), y t o s principíflcs 

í l e scubr imien los en la ó p t i c a , como son los anteo

jos ( 3 ) , telescopios, el pr imer ensayo de la cáma

ra oscura &c. 

Aunque no fueron tan grandes los progresos 

hechos en las m a l c m á t i c a s , sin embargo la adop

ción de los guarismos ó cifras n u m é r i c a s que dieron 

á conocer los á r a b e s en el occidente, contribuyo 

mucho á los adelantamientos del cálculo , y este se 

apl icó por entonces á la g e o m e t r í a y as t ronomía . 

E n aquel siglo empezaron á ensenarse los elemen

tos do Euclides ; y la ciencia a s t r o n ó m i c a debió 

algunos adelantamientos á los escritos de Ro^er 

B a c o n , honra de su patria y de su siglo. 

(1) En el libro de Guyot de Provins, conocido con el 
nombre de Biblia de Guyot, escrito eh tiempo de Felipe 
Augusto, se halla una completa descripción de la brújula, 
y en otros autores de aquella época se habla de su utilidad 
para la navegación, 

(2) E l descubrimiento de la pólvora se atribuye á un 
rnonje alemán; pero antes que este la habia conocido el cé
lebre ingles Roger Bacon, que en su obra de nullitalema-

se esplica en estos términos, "Para imitar el trueno y 
el relámpago mezcla azuíre, salitre y polvo de carbón. Es
te misto encerrado en un tubo ó instrumento hueco se m-
ilama con el contacto del fuego, y causa una csplosion igual 
al estallido del trueno, y al resplandor del relámpago " 

(3) En un manuscrito del mismo Bacon que existe en 
Inglaterra y tiene la Iccba de 1255 , se lamenta aquel au
tor de que ya no podia leer sin anteojos. 
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Campano de Navar ra escribid en l a t ín un t r a 

tado completo de la esfera, en el cual a d o p t ó el 

sistema de los antiguos con las correcciones de los 

á r a b e s , que fueron los maestros de los cristianos 

en esta ciencia. L a mecán i ca bizo t a m b i é n algunos 

progresos. A lbe r to magno fabr icó una cabeza que 

pronunciaba algunas palabras, y un a u t ó m a t a que 

se levantaba de su asiento para ab r i r una puerta 

cuando l lamaban. Roger Bacon bizo t a m b i é n una 

paloma ar t i f i c ia l que volaba ( i ) . 

Los escasos conocimientos que se t e n í a n antes 

de este siglo en la geografía , fueron debidos á los 

á r a b e s ; pero con las cruzadas se de spe r tó la i n c l i 

nación á este estudio, y en el siglo X I I I era ya m u y 

general la afición á viajar á los paises orientales, 

por devoción en unos, y por e specu lac ión en otros. 

Algunos de eslos viageros dejaron escritas sus pe

regrinaciones; pero la obra mas importante de to 

das ellas es la de Marco P o l o , que puede conside

rarse como el fundador de la geograf ía a s i á t i ca . 

Este noble veneciano recor r ió la A r m e n i a , los mon

tes de Arara t , y bajando por el Eufrates l legó has

ta Bagdad : v is i tó de spués la ciudad de O r m u z 

donde se hacia un gran comercio; de a l l i p a s ó á la 

Persia y a! As ia cen t ra l , reconoció las ciudades 

(1) Foreing quartei ly review, spirit of the tvvelith and 
thirteénth ceuturv. 
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t á r t a r a s de Y a r k u n d y Casbgar; a t r avesó aque

llas grandes l lanuras conocidas con el nombre de 

tierra incógnita del A s í a ; y subiendo basta la 

Cbina septentrional que l lama C a t b a y , visi to su 

capi tal C á m b a l a , cuya descr ipc ión coincide con la 

que se ha hecbo de la moderna Pelcin. Después 

reconoció' la Cbina m e r i d i o n a l , y bailo' en su ca

p i t a l Quinsa i una magnificencia que superaba á 

cuanto babia visto en Eu ropa y en el oriente. Des

de la Cbina pasó M a r c o Polo a l A r c b i p i é l a g o de la 

I n d i a : tocó en las costas de M a l a b a r y Coroman-

d e l , y vo lv ió por el mar Ro jo á E u r o p a ( i ) . 

(1) Hislory of Gcogi aphy by ITugli Murray. 



APENDICE mil 

Origen del romance ó idioma castellano, y análisis del antiguo 
poema el Cid. 

' i f icil ísitna tarea es la de averiguar cuando em

pezó á ser vulgar el dialecto l lamado romance , que 

se fo rmó de la lengua lat ina adulterada, y del á r a 

be en mucha parte. INo habiendo documento algu

no escrito en romance antes del siglo X I I , n i au 

tor de aquellos tiempos que nos d é noticias sobre 

el par t icu la r , habremos de contentarnos con meras 

conjeturas. A l d r e t e , Mayans , Sarmiento y el aba

te A n d r é s , hicieron curiosas investigaciones acerca 

del or igen de la lengua castellana; pero n inguno 

de ellos pudo determinar con exactitud la época en 

que el romance vulgar empezó á ser un id ioma 

dis t in to y separado del l a t in . f ü es posible ya de-
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terminar con acierto este p u n t o ; porque r i ingua 

autor de la edad media h a b l ó de esto, n i tenemos 

documento en castellano anterior al siglo X I I . 

E n l a t i n escr ibió el Pacense c o n t e m p o r á n e o á 

la i n v a s i ó n de los a'ra bes; en l a t in se escribieron 

los antiguos cronicones anteriores al siglo X I I ; y 

en l a t i n se publicaron t a m b i é n los cuadernos de 

las Cortes de L e ó n celebradas en la capital de es

te nombre el a ñ o de 1020, y las de Coyanza teni 

das en el a ñ o de i o 5 o . 

Po r el primero de estos cuadernos, escrito en 

un l a t in mas incul to que el segundo, se viene en 

conocimiento de la existencia de otro id ioma v u l 

gar diferente del la t ino, pues hay palabras que no 

pertenecen á este, como alhoroch ó alboroque, ar~ 

relde (pesa de cuatro l ibras) , casa, carnisia ó ca

misa , y otras del romance latinizadas como ma-

jorinus por mer ino , sajo por s a y ó n &c. Este len

guaje vulgar deb ía de ser muy incu l to ; porque no 

se empleaba para escribir la bis tor ia , para la for

m a c i ó n de las leyes, para los p r iv i l eg ios , donacio

nes de reyes y contratos de los particulares, todo lo 

cual se es tendía en la t in . Por consecuencia resulta 

que este era el idioma ( nl to y dominante en los 

reinos de Lcon y Cast i l la ; asi como el á r a b e lo era 

en todos los países dominados por los musulma

nes, en tanto grado que aun en los siglos X I I y 

X I I I se escr ib ían en á r a b e muebas escrituras 

que se otorgaban en Toledo, á pesar de haber con-
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quistarlo los castellanos esta ciudad á íines del s i -

glo X I ( i ) . 

L a di f icul tad de esta ave r iguac ión acerca del 

origen de la lengua castellana nada tiene de estra-

no , cuando consideramos que sucede lo mismo res

pecto del provenzal, á pesar de que h a b i é n d o s e 

escrito en este id ioma tantas y tan cultas poe

sías desde fines del siglo X I en adelante parece 

que debiera haberse escitado la curiosidad de los 

c o n t e m p o r á n e o s pfira t r ansmi t i r á la posteridad 

alguníis noticias sobre la fo rmac ión de aquella len

gua rica y flexible, que se hablaba en el m e d i o d í a 

de la Francia y en la parte or iental de E s p a í í a (2). 

Solo podemos in fe r i r que el provenzal fue la 

lengua mas antigua de cuantas tuv ie ron su origen 

(1) La primera escritura qne se encuentra en roman
ce es una donación de Mari Roiz al monasterio de Garde-
ÍKI otorgada en 1173 , la cual puede verse en la obra del 
P. Andrés Merino, intitulada, Escuela de leer letras cur
sivas antiguas y modernas , pag.* 167, edición de Madrid, 
año 1:7.80.;: Bui M '•• ífi IMJÍ ifiíTnol 1*0$$?% u l <yu>4 .ccíceu 9?.' 

E l mismo autor en la citada Paleograíia , pág. 159, dice 
lo siguiente. "Su lengua (la de los mores) debia ser co
mún á entrambas naciones, porque se bailan escrituras 
lirmadas en árabe de personas cristianas, y también de mo
ros, y algunas veces el contesto de la*escritura está mez
clado de letrascastellana y árabe. En el jarchivo de la San
ta Iglesia de Toledo se conservan mas de quinientas escri
turas puramente árabes." 

(2) En cuanto á la formación del dialecto gallego, en 
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en el l a t in aclullerado; pues las c rón icas escritas 

desde el siglo V I I I en adelante hablan ya de cier

tos aventureros conocidos con los nombres de yo-

culatores, minístrales, scurree, rnimí, quienes cor-
r i an de pueblo en pueblo y de castillo en castillo, 

recitando d cantando cuentos y aventuras, y acom

p a ñ á n d o s e con a l g ú n instrumento. Estos cantos y 

el lenguage en que estaban compuestos, eran antes 

del siglo X I rús t icos y groseros, como las costum

bres de aquella edad. 

Empero esta poesía popular y el lenguaje que 

la servia de ins t rumento, se pu l i d á fines del si

glo X I en que el e s p í r i t u caballeresco y los viajes 

al oriente con ocasión de las cruzadas, afinaron el 

el cual se escribieron muchas poesías antiguas, inclusas al
gunas de D. Alfonso el Sabio, se lee lo siguiente en la Pa
leografía del P. Terreros citado por Merino en la suya, pá
ginas 174 y 175. "Ni la prosa ni el verso castellano se de
ben confundir con el gallego, lengua que se formó de la 
francesa ó provenzal antigua y del castellano que entonces 
se usaba. Pero la perfecta formación del idioma gallego aca
so nació de los casamientos que á fines del siglo XI hizó 
D. Alfonso VI de sus dos hijas Doña Urraca y Doña Tere
sa, con los condes D. Ramón y D. Enrique, dando al pri
mero el reino de Galicia, y al segundo loque por el lado 
de Galicia se habia conquistado hasta entonces en Portugal, 
Estos príncipes sin duda no vinieron solos. Su ventajoso 
establecimiento, y sus cartas á Francia, Lorena y Borgoñaj 
no pudieron menos de atraer muchos paisanos suyos y 9tm 
de otras tierras á sus dominios y condados." 
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gusto de los europeos y ensancharon la esfera i n 

telectual de los mismos. Entonces la poes ía p o p u 

lar part icipando de aquella cul tura , a p a r e c i ó en el 

siglo X I I con mas agradables y complicadas for

mas , para captar la a t enc ión y satisfacer el gusto 

de las gentes ya mas civilizadas. A este progreso 

de la poesía popular alude el t rovador Guizaut 

R i q u i e r en un poemilla que d i r i g i ó en forma de 

pe t ic ión á D . Alfonso el Sabio el ano de 1267 (1). 

(1) Los versos dicen asi en provenzal: 
Car per homes senatz 
Sertz de calque saber 
Fo trovada per ver 
De primer joglaria 
Per metr'els bos en via 
D' alegrier e d' honor. 
L ' estrumen en sabor 
D* auzir d' aquel que sap 
Tocan issir á cap, 
E donan alegrier 
Perqu' el pros de primier 
Volgron joglar aver, 
Et en quar per dever 
N' an tug li gran senhor. 
Puois foron trobador 
Per bos lailz recontar ^"c. 

E l sentido de estos versos es que los hombres sábios in
trodujeron al principio el arte de la yoglaría ó yuglaria 
acompañado de instrumentos bien tañidos, para honrar y 
divertir á los nobles que mantenían á los juglares. Después 
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T a m b i é n es probable que antes del siglo X l l 

hubiese en los reinos de L e ó n y Castil la alguna 

poesía vu lgar compuesta en el tosco lenguaje que iba 

lentamente fo rmándose del la t in adulterado; por

que en todos los paises la poesía popular es la mas 

an t igua , y esta se distingue por su sencillez, asi 

en el estilo como en la forma mé t r i ca . Tengo pues 

por cierto que antes del siglo X I I se cantaban en 

Castilla romances en lengua vulgar , porque esta 

es la versificación mas sencilla y acomodada á las 

canciones populares. Y aun me a t r eve ré á decir 

que antes de escribirse el poema del C i d , á me

diados del siglo X I I , como opina D , Tomas S á n 

chez , y no antes por mas que diga al abate A n 

d r é s ( i ) , se cantaba en romances la historia del 

C i d , y t a l vez el poema se compuso en gran parte 

con ellos. 

M u é v e m e á pensar asi la obse rvac ión que hb 

de esto vinieron los trovadores para cantar altos hechos y 
loar á los nobles, estimulando á otros para que los imiten. 

El que quiera saber mas acerca de los trovadores, pue
de consultar la obra, clásica en esta materia de Mr. Ray-
nouard, intitulada Choíx des poesías originales des irou-
badours, como también las vidas y obras de los trovadores, 
de F . Diez, profesor de la universidad de Bonn cu Prusia. 

(1) Es muy notable que cuantos trataron do la anti
güedad de este poema no reparasen en los versos 'M}1?> 
y .'SOI 4 del mismo que dicen: 
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hecho después de una lectura muy atenta de este 

a n t i q u í s i m o monumento de nuestra poes ía , y es 

que en todo él se encuentran m u c h í s i m o s versos de 

ocho s í l a b a s , no siendo esta la forma me'trica que 

adopld el autor , sino otra m u y dis t inta de versos 

lardos, desiguales, asonantados por lo c o m ú n , do 

los que he entresacado como muestra los siguientes 

oc to s í l abos , que forman otros tantos hemistiquios. 

Vers. IO A l l í piensan de agui jar 

11 A la exida de V i v a r . 

1 3 Mezio' m i ó C id los hombros 

2 3 Antes de la noch en Burgos 

3o Ascondense de! m í o C i d = ca nol ' 

osan decir nada 

33 Por miedo del rey A l f o n s o = que 

asi lo avie parado 

38 Saco el pie del1 estribera 

E l conde don Anrricb é el conde don Kcmond: 
Aqucsfe fue padre del buen emperador. 

Esle último era D. Alonso V i l (hijo del conde D. Ra
món de liorgoña y de Doña Urraca) que sucedió á su ma
dre en el reino de Castilla, y no empezó á llamarse em
perador hasta el año de 1135 en que se coi'onó como tal 
en las cortes de Lcon , segun Sandoval cu la Crónica de 
este rey, cap. 30, Por consiguiente el poema no pudo és-
crihirsc antes del indicado ano, á menos que el autor ha
blase en proíecía. 
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4.0 U n a n i ñ a de nuef años 

4.5 Los averes e las casas 

4.g E tornos' pora su casa 

5o Que el rey non havle gracia 

6 1 A l l i poso mío Cic l= como si fuese 

en m o n t a ñ a 

70 Fabld M a r t i n Anlo l inez 

72 E vaimos nos a l mat ino 

7 3 Por lo que vos he servido 

74. E n i r a del rey Alfonso 

98 Que non lo vean cristianos 

1 o 1 E n cuenta de sus haberes= de los 

que tenien ganados 

102 L l e g ó M a r t i n Antol inez 

103 ¿ O sodes Rachel é V i d a s = los míos 

amigos caros? 

107 A moros n i n á cristianos 

108 Por siempre vos fare r ¡ c o s = que non 

seades menguados 

1 3 4 De todas partes menguados 

1 37 Y a vedes que entra la noch 

ISQ NO se face asi el mercado 

1 43 E nos vos ayudaremos 

i 5 o Ca por el agua ha pasado 

A u n pudiera ci tar gran m u l t i t u d de versos 

oc tos í l abos como los anteriores, si no estuvie

se persuadido de que los acolados bastan para 

acreditar que ya existia esle géne ro de versifica-
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d o n , y que no siendo esla la adoptada por el au

tor para la compos ic ión de su poema, el hallarse 

en él tantos versos de ocho s í l a b a s no hubo de ser 

efecto de pura casual idad, sino de i n t e r ca l ac ión 

hecha de proposi to , t o m á n d o l o s de las canciones 

populares. Como quiera que sea de esta op in ión 

m i a , nueva y por lo tanto dest i tuida de apoyo, 

el poema merece ser examinado con el mayor de

tenimiento, por ser la obra castellana mas a n t i 

gua. E n este concepto me he tomado el t r aba 

jo í m p r o b o de estudiarla bien y anal izar la , ar

rostrando el fast idio que causa su i n c u l t o , desa

l i ñ a d o y oscuro lenguage; y por conclus ión de este 

ape'ndice p r e s e n t a r é el plan de este poema, tan po

co apreciado , con algunas observaciones mias acer

ca de su m é r i t o . 

Desterrado del reino de Cast i l la el esclarecido 

C id por orden del rey D . Alonso V I , sale afligido 

de V i v a r en c o m p a ñ i a de algunos valientes guer

reros, resueltos á seguir su buena ó mala suerte. 

E n c a m í n a s e á Burgos , donde se habia recibido u n 

m á n d a l o real prohibiendo á todos sus moradores 

dar hospedage y aun hablar al caudil lo, sopeña de 

la i n d i g n a c i ó n del monarca y de perder sus bienes. 

A l entrar el C id en la ciudad b a i l á b a n s e los hab i 

tantes de ella asomados á las ventanas para ver 

pasar á tan insigne adalid ; pero nadie osaba ha

b la r le , aunque todos le compadecian. 

E l Cid se d i r i j e á su casa, que encuentra cer-
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rada , da golpes á !a puerta con el estribo para que 

1% abran ; mas nadie obedece n i responde: solo una 

mucbac í i a de pocos arios que se le presenta, osa ha

cerle sabedor de la orden que impuso la p rob ib i -

cion á los babilantes. Entonces el caudillo y sus 

c o m p a ñ e r o s salen de Burgos y van á acampar á 

or i l las del Ar lanzon , donde pasan la noche en tien

das de campana. Para proveerse de dinero el Cid 

traza el a rb i t r io de llenar de arena dos cofres, y 

suponiendo que es oro labrado pide á Raque l y V i 

das , dos sugelos poderosos que se hal laban en el 

castillo de Burgos , 600 marcos prestados con el 

proposito de devolvédselos en mejor ocas ión . Mar t in 

Anfo l incz d e s e m p e ñ a diestramente este encargo. 

En t rega los cofres á Raquel y Vidas bajo la condi

ción de que no sean abiertos; y ellos confiados en la 

buena fe y r e p u t a c i ó n del C id , no dudan prestar el 

dinero sobre tan engañosa hipoteca. 

Hecho esto alzan las tiendas los guerreros, y se 

encaminan á S.Pedro de C á r d e n a , donde se hal la

ba la esposa del Cid con sus hijas y d u e ñ a s . E m 

pezó á rayar el alba cuando llego' el Campeadorcon 

los suyos: sale á recibirle el abad I ) . Sancho con 

grande regocijo; después se presentan su esposa 

J i m en a y sus hijas: aquella hincada de hinojos y 

derramando l á g r i m a s manifiesta al C id su dolor 

profundo. E l guerrero la consuela con tiernas pa

labras , y tomando á sus hijas en brazos las acari

cia amorosamente. 
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E n eslo llegan otros caballeros part idarios del 

C i d , cuyo n ú m e r o pasa de ciento; y estando ya 

para espirar el plazo seña l ado por el rey para la 

espatr iacion, determina el Cid ponerse en marcha 

después de entregar al abad el dinero necesario pa

ra atender a l decoroso mantenimiento de su f a m i l i a . 

A media noche tras una fervorosa o rac ión en la 

iglesia de S. Pedro, se despide el C id de su espo

sa e hijas con la mayor ternura , y acaudillando 

sus gentes marcha á Spinar de Can , á donde acu

den de varias partes otros guerreros á i n c o r p o r á r 

sele. Desde a l l i se encamina á la sierra de Miedes, 

y en un pueblo l lamarlo Figueruela se le presenta 

en sueños el a r c á n g e l G a b r i e l , e x o r t á n d o l e á con

t inuar su marcha y prometie'ndole^buena ventura* 

E n la sierra de Miedes hizo el C id un alarde 

de su hueste , en la cual se contaban 3 o o lanzas, 

ademas de los peones, cuyo n ú m e r o no se designa. 

Pasada la sierra se hal laron fuera de los dominios 

del rey D . Alfonso , y desde entonces empiezan las 

h a z a ñ a s del C id . Este puso sus tropas en celada 

para sorprender a l pueblo de Castejon, dominado 

por los moros , y al romper el d i a , cuando estos 

abr ieron las puertas embiste repentinamente el 

Campeador, y se apodera de Castejon, Repar t idas 

entre los guerreros las riquezas que en él se en

con t ra ron , el C i d determina dejar á Castejon por 

no dar lugar á que el rey Alfonso le moviese guer

r a , y so encamina á A l c o c e r , de cuyo casfi-

Tornn I . 1 8 
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]lo se apodera después de un reñ ido cómbale . 

Los moros de Teca , Terue l y Cala layud, va

sallos del rey de Va lenc i a , informados de la per

dida de Alcocer , le e n v í a n mensageros n o t i c i á n d o 

le que si no los socorre se v e r á n en la precisión 

de rendirse. E n v i á l c s el rey de Valencia 3® hom-

hres, y unidas estas fuerzas á otras que se jun ta 

ron en A r a g ó n , van á cercar al Cid en Alcocer. 

Tenia á la sazón el i lustre caudillo sobre 600 

hombres de pelea, toda gente escogida , y á pesar 

de tan desiguales fuerzas sale del castillo á bacer 

frente á los moros: t r á b a s e un reñ ido combate, 

que el aulor describe con ardimiento , y la v idor ia 

se declara por los c r i s í i anos . E l rey de Valencia, 

que acaudillaba á ios mQros , se salva con los res

tos huyendo á Calatayud , basta cuyas inmedia

ciones le fueron dando alcance los cristianos. 

Ganado este célebre t r iunfo elige el Cid al 

valiente Minaya y A l v a r Fa r í ez , uno de sus mejo

res capitanes, para que lleve al rey Alfonso t re in

ta caballos á r a b e s bien ensillados, con sendas espa

das pendientes de los arzones en seña l de homena-

ge, á pesar del agravio que h a b í a rec ib ido , como 

t a m b i é n parle dejas riquezas adquiridas á su es

posa D o ñ a . l imeña . Recibe el rey con agrado el pre

sente, y permite á M i n a y a que vaya libremente 

por Casti l la á cumpl i r los encargos del Campeador. 

H a l l á n d o s e este en el pinar do T e bar después 

de haber obligado al rey de Zaragoza á rendirle 
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par ias , llega M i n a y a de Castil la con 200 caballos 

y gran n ú m e r o de peones, que a t r a í d o s por las ha

z a ñ a s del C i d q u e r í a n alistarse bajo sus banderas. 

E l caudil lo los recibe con el mayor agradecimiento, 

e informado de la favorable acogida de Alfonso y 

del buen estado de sus Lijos y esposa, muestra un 

j ú b i l o estraordinario. 

E n seguida marcha con su gente para Hues

ca, y sabedor de ello el conde de Barcelona D . R a 

m ó n (que estaba enojado con el Campeador, por 

haber herido este á un sobrino suyo en la corte de 

Al fonso) , determina confederarse con los moros 

que estaban en buena re l ac ión con él para h o s t i l i 

zar al C id y atajar sus pasos. Verificase el ter r ib le 

encuentro, en el cual g á n a el C id la cé lebre espada 

que l lamaron Colada , y el conde D . R a m ó n queda 

prisionero. Usando el Cid de la generosidad ca

balleresca con que siempre le retrata el autor , da 

l iber tad al conde sin in t e ré s alguno , y reuniendo 

su gente se encamina á Valenc ia . 

D e s p u é s de varios combates en que siempre 

queda vencedor, se presenta á vista de los muros 

de aquella capi ta l , la asedia, y los moros no osan

do entrar en batal la campal pactan con él que si 

no fueren socorridos dentro de nueve meses c u m 

plidos, se le entregarian. A s i se ver i f ica , y el C id 

entra t r iunfan te en Valencia , reconociendo como 

señor de ella al rey A l f o n s o , á qu ien envia un 

mensage con cien caballos de regalo. 
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E l monarca agradecido á la bondad del Cam

peador, le autoriza para quedar mandando en V a 

lencia y dispone que pase al lá Dona J imena con 

sus hijas , recibiendo en su viage los debidos obse

quios, y que se le rest i tuyan los bienes secuestrados 

á cuantos sin licencia suya h a b í a n seguido los pen

dones de C i d . Este sale á recibir á su muger e hijas 

á las puertas de Valencia a c o m p a ñ a d o del obispo y 

de sus valientes capitanes, y a l l i se renuevan los 

tiernos afectos de unos y de otros después de tan 

la rga y sentida ausencia. 

Viene luego á s i t iar á Valencia Jusef, rey de 

los a l m o r á v i d e s , y queda derrotado en las inme

diaciones de la ciudad después de una sangrienta 

batalla; con lo cual d e b e r í a haber concluido el 

poema, sí como parece se h a b í a propuesto el autor 

por p r inc ipa l objeto la conquista de tan i m p o r t a n 

te capital . L a parle restante del poema es pu ra 

mente e p i s ó d i c a , pues contiene otra acción que no 

está enlazada con la p r i n c i p a l , y forma por s í otro 

poema, como se ve rá por el siguiente estrado. 

Las hijas del Cid se casan con los infantes de 

C a r r i o n , y estos jóvenes desalmados l l evándo las 

desde Valencia á Castilla las desnudan en u n m o n 

te , las azotan con la mayor crueldad , y a l l i las 

dejan abandonadas hasta que vienen á recogerlas 

los criados. Esta a f ren ta , dimanada de un i n 

justo resentimiento que t e n í a n del C id los agreso

res , es tan repugnante al buen gusto como i m -
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propia de las costumbres caballerescas de aquella 

edad. S in embargo, da ocas ión á una grande es

cena d r a m á t i c a , porque h a b i é n d o s e quejado amar

gamente el C i d al rey A l f o n s o , convoca este las 

cortes en Toledo. Prese'ntase en ellas el C id r ica

mente vestido, según le p in ta el au to r , y acompa

ñ a d o de cien caballeros engalanados con pieles de 

a rmi r ío y ricos mantos, bajo cuyas galas esconden 

las resplandecientes lorigas y las cortadoras armas. 

A l presentarse el C id se levanta para acatar

le el rey D. Alfonso , los condes. D. E n r i q u e y 

D . R a m ó n de B o r g o ñ a y los d e m á s circunstantes. 

E l monarca le hace sentar en u n escaño separado 

para d is t ingui r le como á un p r í n c i p e , y le rodean 

sus caballeros. E l rey se levanta y dice que ha 

convocado estas cortes para hacer jus t ic ia al Cid : 

nombra por jueces á los condes D. E n r i q u e y D o n 

P iamon, y volvie'ndose a l Campeador le dice que 

hable. E l héroe espone con d ign idad su queja y 

pide que le devuelvan sus yernos las dos espadas 

que les habia entregado, Colada y T i z ó n . Los 

jueces asi lo otorgan , y los infantes de C a r r i o n 

persuadidos de que el C i d se dar ia con esto por 

satisfecho, ponen las espadas en manos del rey: 

este las desenvaina, re lumbrando toda la corte, 

según la espresion pintoresca del poeta; las entre

ga al C i d , y este m i r á n d o l a s con gozo da la una 

á su sobrino M i n a y a y la o t ra á M a r t i n A n t o l i -

nez el húrgales de pro. Hecho esto pide que los 
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infantes de C a n ion le devuelvan los tres m i ! mar

cos de plata que dio en dote á sus hijas. El los se 

resistian; pero h a b i é n d o l o determinado asi los 

jueces y el monarca , restituyen el importe en a l 

hajas por haber gastado el dinero. 

Mas aun no queda vindicado el honor del 

C i d y de sus hijas, y era indispensable el reto se

g ú n la costumbre de aquellos tiempos. Los in fan

tes de Car r ion son por consiguiente retados, y 

pidiendo ellos plazo para preparar sus armas y 

caballos y arreglar otras cosas, el rey Ies concede 

tres semanas, con lo cual se disuelven las cortes 

y el Cid se vuelve á Valencia. 

Los mantenedores del reto por parte del C i d 

eran M a r t i n A n t o l i n e z , Pero Bermudez y M u -

no Guzt ioz contra igual n ú m e r o de los de Car

r ion , llamados Fe r r an , Diego y A s u r Gonzá lez . 

E l poeta describe con valentia el combate de cada 

pareja , y estos trozos descriptivos son de lo mas 

animado que se hal la en el poema. Los campeones 

del Cid quedan vencedores , y este i lustre caudillo 

recibe t an fausta noticia con el mayor regocijo. 

A q u i te rmina el poema, d e s p u é s de indicar el 

autor en algunos pocos versos mas que las h i 

jas del C i d casaron con dos infantes , uno de 

A r a g ó n y de Navar ra el o t ro , y que el Cam

peador m u r i ó en la pascua de P e n t e c o s t é s , sin 

c-spresar ol año. 

Este es en suma el plan del poema , desear-



279 
gado de algunos pormenores pueriles y fas t idio

sos. Si considerarnos que fue el p r imer ensayo he

cho en lengua vulgar de un poema heroico o r i g i 

n a l , cuando aun se hal laban las letras en el ma

yor atraso, no podremos menos de t r i b u t a r el de

bido elogio al autor que supo trazar una f ábu l a 

medianamente ordenada, y conducirla con bastante 

acierto hasta la conquista de V a l e n c i a ; y aunque 

en lo restante, que yo considero como un poema 

dist into ( i ) , presentase el repugnante cuadro de 

las hijas del C i d azotadas por sus esposos, no pue

de negarse que en el todo hay situaciones verdade

ramente poét icas . T a l es la entrada del C id en 

Burgos cuando va desterrado, el silencio de la 

ciudad , el terror de sus habitantes asomados á 

las ventanas para ver pasar al caudil lo sin a t re

verse á hablarle , el desamparo de este, la despe

dida de su esposa y de sus hijas en S. Pedro de 

C a r d e r í a , el vencimiento del conde D , R a m ó n Be-

renguer , ía magnanimidad con que el C id le 

vuelve la l ibertad sin rescate a l g u n o , la entrada 

(1) Patece Verosinail que en romances separados se 
canlasen las aventuras de las hijas del Cid con los infan
tes de Carrion , y c(uc el autor se valiese de aquellos para 
formar otro poema. Pudo este con el tiempo incorporarse 
al primero, haciéndose en uno y otro algunas alteraciones 
para enlazarlos. Esto no pasa de una congetura que some
to al exameti de los eruditos. 
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en Va lenc ia , el pavor de los infantes de Carr ion , 

cuando so l tándose el león de la jaula se presenta 

en la estancia con eentellantes ojos, y la serenidad 

con que el C id le obliga á encerrarse nuevamente; 

el cuadro magníf ico de las cortos de Toledo para 

juzgar sobre la afrenta de las hijas del h é r o e , en 

que todo es d r a m á t i c o , y otros pasages que pudie

ran citarse , por los cuales se echa de ver el ta 

lento poét ico del autor, 

INi es menos recomendable por haber presen

tado en la persona del C i d un c a r á c t e r ideal ca

balleresco , sans peur et sans tache como el de 

Bayardo . Rodr igo de V i v a r es fiel esposo, tierno 

y c a r i ñ o s o padre , buen amigo , desinteresado, ge

neroso , comedido y obediente subdi to á un rey 

que tan ma l le h a b í a tratado. E n las cortes de 

Toledo aparece como un hombre de esfera supe

r ior á cuantos le rodean. E l rey y los infantes le 

acatan ; todos le m i r a n con asombro; y él sin or

gullo , s in e x a s p e r a c i ó n , sereno como el águ i l a 

que vuela sobre la nube tormentosa , presenta su 

queja, pide sat isfacción, la alcanza y vuelve á V a 

lencia á mor i r en el seno de su adorada esposa, 

cercado de gloriosos laureles. 

A u n se leeria hoy con gusto esta composic ión 

si el estilo correspondiese á la e levación del asun

to ; pero desgraciadamente es prosaico y aun v u l 

gar en la mayor pa r t e , aunque de cuando en 

cuando agrada por cierta natural idad muy con-
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forme á las costumbres de aquellos tiempos. T a m 

bién tiene á veces el estilo cierta e n e r g í a , s e ñ a l a 

damente en la descr ipc ión de los combates ; mas 

este fuego se apaga bien pronto, y vuelve á re inar 

la prosa m o n ó t o n a , f r ia y cansada. D i g o prosa, 

no solo porque falta el colorido poé t ico , sino porque 

en real idad no bay sistema alguno de versifica

c i ó n , sino renglones desiguales, unas veces de do

ce s í l a b a s , otras de catorce , de diez y seis y a u n 

mas , s e g ú n conviene al autor para concluir un 

periodo. Y a toma u n asonante y le sigue hasta 

que le cansa, ya un consonante y hace lo mismo, 

o mezcla unos y otros á su antojo. 

T a l vez muchos de estos defectos no s e r á n 

de é l , sino de los copiantes ; pues Dios sabe las 

alteraciones que se h a b r á n hecho en el o r i g i n a l 

después de tantos siglos. L o cierto es que el poema 

ha llegado á nosotros incompleto , pues le fa l ta el 

p r i nc ip io ; y que no ha habido varios códices para 

confrontarlos y purgar los errores. E l marques de 

S a n l ¡ l l a n a no h a b l ó de este poema en su carta a l 

condestable de P o r t u g a l , lo cual prueba que era 

poco conocido en aquellos t iempos , y tal vez esta

ría hoy sepultado en el o l v i d o , si no le hubiera 

dado á luz el erudi to D . Tomas S á n c h e z , á quien 

tanto deben las letras e spaño la s . 
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